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ERTENCIA. 

Ell cstl· (·olll pl'llll in <lcl dt•l'ü(•l10 ci vi 1, (lcl'l
t-i llndo A la e11:-;e11allza, i-:c cixpon� estrida-
11a•11tt, la dodri11a <h>I C'úilir¡o c11 i,;11 pr·opio 
le11gn:ijc i ann <'11 811s mismas fi>1·ma:;, 1-,nl
W>H cicrt0t, artíeu}o:-; <Jllü lia Hido JIN•e:-;a.do 
C'Hpliear 1k otro modo, parn faeilitat· "1!1 i11-
üdije1H·iu. 

t-ii11 eml,al'g·o, RO ha11 !->ttprimi,lo ln,:1 di�
p(l:,i('i<:IIC'H 1'.i.•lutirn:-; al cle1·cd10 pr:'wtico i 
:1lg1111nH refor0n tes i'l el eta llN; ó :'t ca�OH par
t icn lnn•s loL enak.,; pnetlc11 snplil'i:;e c:ou la 
es¡di<,neiou oml. 

Cada titnlo <le In l11stit11f1t llcnt cit:Hlos 
(rn; título,; <ll'l C,,diµ,·o Civil 1í. <¡110 corr<'H• 
pondt•, i eada p;írrafo loi; m·tíenlrni cnya cloc
t1·i11n c•xpmw. LaH c·itnf\ entro parúntuE:is 
�1,11 ele lrn-1 refo1'('ll<'Ím, del mifm10 texto 
tle In Jm,tit11tu, i lnH 1111cva11 al pie ele las 
p:íji11:1s 1·e(,1wnlm1 los ai·tíe11Jo¡; clcl Cú<ligo 
v11ya c·xpo:-.Í(·ion 8(! omite. 



INSTI'FUT A. 

DEL 

D E R E e H o e I V I L e H I LEN Ü· 

TITULO PRELIMINAR. 

Sumario:- 1•. De la )ei i sus efectos-2•. Interpreto.cion 
de IR lei-3� Delinicion de varias pu.labras de uso co-
mun en las leye■• 

§ I.

De la lei i sus efectos. 

(ART, 1-18 1 52-53) 

La lei es una declaracion de la voluntad 
soheraua,que,manifestada en ln forma pres
crita por la Coustitucion, manda, prohibe 
ó permite. 

La costumbre no constituye derecho sino 
en los caso¡¡ en que la lei se remite á cl\011 
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i las sentencias judiciales no tíenen fuerza 
obligatoria sino en las causas en que se 
prouunciarep.. , · i .:· • • · •• , 

La lei no' obliga· si-no en virtud de su pro
mul�acion en el peri1'.idico oficial, cuya fo
cha debe considerarse como la de la promnl
gacion para sus efectos-. En el depal'tamen
to_ en qne se promulga, es oblig:ltoria la
le1 despues del sesto día de su promulga
cion; i en cualquier otro departa.monto, des
pues do los seis dias i uno mas por cada 
yehtte quilómetros <le cfütancia entre las 
cabeceras <le ambos departarnentoH; pero la 
loi puede restrinjir 6 ampliar este plaw. 
Nadie puede alegnr ignorancia de la leí des
pues del plazo, smo ctmndo hayan estado 
mterrumpidas las comunicaciones ordina
rias entrtl los dos departarnentrni. 

La dcrogacion do hi lei puetle ser espre
B'.t 6 tácita: espresa, cuando la nneva dice qne 
deroga la antigua: trlcita, cuando 11<1uella 
contiene disposiciones incomiliahlcl:! con las 
de esta. La derogaci.on puedo ser total ú 
parcial, pero la derog11cion tácita deja vi
jente �o(_lo aquello q�o no pugna con las 
disposie�oneB de_ la le1 nueva. . 
· La le1 solo dispone para lo fntnro, 1 no
tiene efecto retroactivo; siuemlmrgo la que 
se limita á declarar el R<mtitlo de oti·as leyes 
se entenderá incorporada en estas.

Los actos que prohibo la leí son nulos i 
de _ningun valor, salvo en cuanto ella desig-
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ne eRpresamente otro efecto. Si la nulidacl 
se declara con el fin et'lpreso b tácito de pre� • 
caver trn fraude, ó de proveerít alO'un objeto 
de conveniencia pública 6 -printda la lel se 
ttplicará rigurosamente, aunque _s� pruehc 
que el acto no fué traudulento ó contrario 
al fin de la lei. · 

Los derechos conferidos por las leyeA 1rne
deu renu11ciarse, con tal que solb mirou nl 
interú,1 i)l(lividual del renunciante i no esté 
prohibida ]a renmH.:ia. 

Las <liisposiciones rclativm, á cosas ó 11e

gocios particulares prevnlcccn sobre las jc
llerulcH, cnan<lo elitre unas i otras hai opo
Hieiou. 

La lci obliga á todos los habitantes, in
drn,os ]os e:,tranjeros. Lm; chilenos que cH
tán en país estranjero se fmjetan á ]as loycH 
r>atrinfl qne reglan las obligaciones i dcr e
chos cisileH- en lo relativo 111 estado do las
pcn,onas i {L AU cnpacidnd para ejecutar :w.
tos <1nc hayan de tener efecto en Chile i
en la,; rolneioncs de familia rcRpecto de H:u,
Íionynjes i parieuteR chilellOfl. , Los hic11cs situados en Chile Riguen la. lei 
c:hilcna, sean quienes fneren sus.· duc110s, Rin pm:jni.eio de los contratos otorgados ya;. 
lidamcnte eu pais eRtruño; pero si eRtoEi li:iu 
de cumplirse en Chile, se arreglarán á lail 
leyeR C'hilenas. 

La forma 6 solem11irfad.cA ec;tornns de lm1 
iustru111c11toR públicos HC determinan por 
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las leyes del pais en que fueron otorgados; 
• i su autenticidad ó el hecho de haber sido

realmente otorgados por las pe:raonas ó en
la manera que espresen, se probará. segun
las roglas de nuestro Código de Enjuicia
mientos. Pero en los casos en que las leyes
chilenas exijieren instrumento público co�
roo prueba, no valen las escrituras privadas,
cualquiera que sea la fuerza de estas en el
país donde s� hu.oieren otorgado:

§ II,

Interpretacion de la le\. 

(19-2-1) 

Cuando el sentido ele la lei eA claro, se 
sigue su tenor literal, i solo en el caso de in, 
terpretar una espresion obscitra se recurrir:\ 
á su espiritu claramente rufl,nifesado en la 
)ei misma, ó en la historia :füledigna µe S].l 

establecimiento. 
Las palabras de la lei se toman en su sen. 

tido natural, segun el uso jeneral; pero si la 
leí las define espresamento para ciertas ma
terias, se toman en su sentido legal. 

Las palabras· técnicas de ciencias ó artes 
se ton;i.arán en el el sentido que les den los
profesores de estas, á méuos que aparezca. 
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claramente que se han tomado en senti� .. 
dhyerso. 

El contesto de la lci servirá para ilustrár 
el sentido de cada una de sus partes, de 
manera que haya entre todas ellas la debida 
correspondencia. Los pasajes oscuros pue
den tambien ser ilustrados :por medio de 
otras leyes, particularmente s1 se versan so
bre el mismo asunto. 

Lo favorable ú odioso de una disposicion 
no se tomará en cuenta para ampliarla ó res
trinjirla; i la exteusion qué debe darsele se 
determinará por su jenuino sentido, segun 
las reglas expuestas. 

En el caso ele que estas no puedan apli
�arsc, la interpretacion se hará del modo 
que mas conforme rarezca al espítitu jene
ral de la lejislacion 1 á la equidad natural. 

§ III.

Definicion de varias palabras de uso com1lll 

en las leyes. 

(26-50) 

. Las palabras liom,b1le, persona, ni'iio, adulto,' 
se entenderán comprenderá ambos sexos 
eu las disposidones de las leyes, á méno� 
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que no1· }�,naturaleza de estas ó su contexto 
se limiten manitier;tamente á lino solo .. l)e .. 
ro l¡¡,s ¡íalQbi·as mujer, nifía; viuda, i · otras se
mejau teí$ solo se aplicaJ1án al sexo femeniuóf 

{t rnénos que esp1·esamente las extienda ln 
leLa� ma�ulino. ; .. : . · • ' · ... : ! 1 

· Es· 'infa:ntc ó niilo el qné no ha cumplido'
Hiete años; impuber, el, varon me11or de cá-'
torce i la mujer rnenor de doce; adulfv, t:Í
qué ha dejado de ser impuber; mayor '<Ú::
edad, el quo ha cumplí<lo veinte i cinco años,
i menor dé edad, el que 110 ha lleg,uh> á cum-'
plirlos ... La espre,-ion mayor· de edad úom-
llrcnclc á los meno1•e;.; habilitados de etla<l
mi to<las fos cosas i casos en que las leyes no
loA oxceptuan esprcsamonte. · 

Los gl'ados' de consanguinidad entre' doÁ, 
personas se cuentan por el 'número de je1w
raciones; i :cuando una de las perso11as es 
ascendiente de la otra,la consanguini<ln.<l c:1 
en línea recta, pero cuando las do:; proceden 
de 1111 ascendiente comun, i Ullll, do ellas llO 

es asccndi.cute<le la otra, la c¡msa11guiriidad 
es en 'línéitcólateral ú trasversal. .. . .. 

.El parentezco l<jítimo de consanguinidad es 
aquel en quo to.das las jencraciones de que 
resulta han sido autorizadas por la lei; i et,1 
,:onsanguinidad ifrjítima aquella en que mm 
ú mas j cneraciones no han sido autorizadns 
por In Íei. La lcjitimidad conferida á los hi
J o� por matrimonio posterior de sus padres 
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'produce los ":mismos efectos civiles qué la le-
jitimidacl nativa. 

La afinidad l�jílima es la qile existe ei1tre 
una persona qne estlt ú ha estado cfümda i 
�os couRanguíneoR lejítimos de su conynje; 
l el grado ele afinidad ll1jítirna de una perHC•
na con un consanguíneo ele su couyuje r,;é ca
li fiea por el g1·aclo de ccrn1mngnini1hul lejíti
ma de er,te con dicho consanguíneo.
· Ei! ajinirliul #eljíthna ·· la que e�istc entre
nua de dos pel'sonas que no han contra ido
matrimonio i se han conocido cim1almcnte,
r loR con:-1angníncos lejítimos ó ilejítimos ele 
la otra, <> ent1·e una <le dó1:1 · personas qno 
e;:;tím casadas i los consiinguíneos ilqjítimos 
<le la otra.· El grado en estoti (•nsos se cali
fica de la misr�rn, manera que.eu la afinidad 
Jejítima. · ' . , 
. La computacion de toc1os estos grucloR ele 

par�n�ezco no se a¡1lieá á los impedimentos 
ea110111cos 1mm el matrirni>11io. 
· Son hijos l1jítimos los co11cehitlos durante
el hrntrirnollío �1erdaclcro ó pntntivo de s111-1 ·
p:ulres, que pi·oduzcá efoetos civilm1, i loH
Jejitimados por el rnat.rimonio de los rni1-1-
mos posüwior á la concepcion. Todos lo!-! 
<lemas so11 il,jítimos. · · · . : · .. · 
· Los hijos ilejítimos son ó nahwales <'> <le 

daí'írulo ayuntar,dento, 6 simplemente ilejíti
timos.' : 

�e llaman naturales los reconocidos por . 



su padr� ó madre, 6 ambos, en instrumente, 
público. 

Los de dañado aytmtamíento son los adul� 
tcrinos,los ince�tuosos i lO!'tsacrílegos: el a<lulte
rino es el hijo concebido en adulterio,esto es, 
entre dos personas una de fas cuales á lo mé
nes era casada con otra al tiempo de la con
cepcion, salvo que dichaiJ dos personas ha
yan contrn.ido matrimonio putativo que res
pecto de ellas produzca efectos civiles;es in
cestuoso, para los efectos civiles, 1? el con
cebido entre padres que �gtaban uno con 
otro en la línea recta de consanguinidad 6 
afinidad; 29 el canc'3'bido entre padres de los 
cuales el uno se hallaba con el otro en el 
segundo grado tmsversnl de consimguinidad 
6 afinidad; i 39 el concebido entre padre� 
de los cuales el uno era hermano de ttn acen
diento del otro. ]�n todos estos casos la 
consanguinidad i afinidad comprcmle la le
jítima i la ilcjítima. Es sacrílego el conce
bido en:re padres de los: cuate� alguno 
era clérigo de órdenes mayorea, o persona 
ligada por voto solemne do castidad en 
órden relijiosa reconocida por la Iglesia 
Católica. 
' LaB denominaciones de lfjítimos é ilejítimos, 

i las domas esprcsadaa se nplican correlati
vamente á los padres .. 

Los hermanos se Jlaman carnales, si lo son 
de padre i madre; paternos si lo son de pa-
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dre; i uterinos ó maternos si lo son .1�0l0 <le 
tnadre. 

Se llaman representantes legalc� de una 
perso?a el pudre ó, marido bajo cuya poteH
tucl vive, su tutor o curador; i lo son de las 
tJersonas jurídicas aquellos á quieües haya 
conferido este carácter la leí ú ordenanza 
respectiva ó un acuerdo de la corporacion. 

La lei cfüitingue tres especies de culpa ó 
<leflcuido: culpa 6 nr9lijencia grave 6 culpa lal<t 
e� la c¡ue se comete en no manejar los ncgo
<.:1os n,1cnos con acp10l cnidado que aun las 
persouas ncglijentes i de poca prudencia 
suelen emplear en sus negocios propio8. Esta 
culpa en materias civiles equivale al dolo, el
cual cmtflfato en fa íntencion rositiva de in
ferir injuria á. la 1,ersona ó :propiedad de 
otro. 

Culpalm,e, descuMo léte6 lijero es la falta de 
nqüella dilijencia que los hombres emplean 
or,.1inarin.u1cmte en sus ncgocíos pror,ios, por
lo cnal esta culp1t se opone á la dihjencia ó 
cuidadoordimirio ó mediauo. Culpa ó descui
do, sin otra caliñcacion significa la leve. El 
c¡uc elche mlminit:itrar uu negocio como uu 
buen padre de familia es responsable de esta 
culpa. 

Culpa le1,!sfrna es fo fültn. ele aquella esme
rada clilijencin. que un lrnmbre juicioso em
¡,lea. en' fo 1tdminiHtracion de sus nego
cios importA-ntes. ERta culpa se opone á la 
suma dd&'cncia ó cuidado. 
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· · Se llama fuerza mayor 6 caso fortuito el
imprevisto á cine no esposib le resiiltir, Cü-" 
mo un nauf'raaio, un terremoto, el npre:ia
miento de enemigoA, los netos de autoridad 
ejercidos por un funcio11ario público, etc. 

Caucion significa jencralmente cna.lc111iera. 
ol>ligacion contrai<la pura la seguridad de 
otru' propia 6 ajena, corno la fiamw,, la hipo
teca 1 la prenda. 
. Se clice pre'.suniii·sc e.l hecho qne se <lcduco 
de ciertos aútccedcntcs ó circunstancias co
nocidas. 

Si estosantcccd�ntes ó circ111rntu.11cias, c1nc: 
dan motivo á In prcsunci(1U, t'\on dcte1·111iu� 
<los por la lci, la pre:mncion He llama lrgal.
· Se permítirá prohar la nó exiRtenciu, del

hecho qne legalmente se pret-1nme, atmque
sean ciertoli los antecedentes ó circunst.an
eias de que lo infiere la leí; á mlmos que la
lci misma rechace ellprc:,;nnwnte esta pruo
ha; supue�tos los uuteeetlcntos ó circunH
tancias.-

Si ima ·cosa, segun la cspresio11 de la loi, · 
se presume <le derecho, se entiende (!Ue es 
inadmisible la prnchn, contraria, supueHtos 
los ante9edentes ó circ:uustaneias . 
.. 'Todos los plazos ó térrni,1os prescritos en

las leyes 6 actos de las antori<lades deben l:!cr 
completos i corren ademas hasta la media' 
uoche <lcl último día <lfll plazo. 



Cuando se dice que un acto debe l�jecu..: 
timw en ó dmtro de cierto plazo, Be entiewlc 
<iuc vale si se ejecuta antes de la media no
che en que termina; i cnando se exije que 
haya trascurrhlo un esp

.
1aeio de tiempo

. 
para 

que lHl.ZC:.L Ó et-pire 1111 ucrecho, ei-;to 110 sn
ccrle sino de:-ipucs de ln media noche en qn"' 
termina el último dia. 

En to<lo plazo se comprenden ann los 
dias feriados, á mé110A qne 11e esprc:-10 <lnc el 
¡,lazo Hoa de dins útiloA, 



LIBRO PRIMERO. 

PE LAS PERSONAS,

T. ITULO I 
,

(TIT. 1-11) 

DE LAS PERSONAS. 

,umario.-1? Division de las personas-2� Del domicilio 
en cuanto depende de la residencia i del ánimo de per
manecer-�� Oel dop¡icilio en emtnto dcpenrle de la 
condiclon 1 estado civil de la pcrsona-4º . Del princi
pio i fin de la existencia de las peraon1111-r,0

, De la. 
presnncion de muerte por dean¡>nrecimiento-6° . D<1
la mperte civU. 

§ I.

Division de las personas. 

(54-58) 

Las personas son naturales ó jurídicas, i flC 

rntienden por tales todos los iudividuos de

la especie humana. Diví<lense en ehifr11os i 
estr,rnjeros, segun lo dispuesto en la Consti� 
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tucion del Estado, 1 en domiciliados i tran
seuntes. 

En cuantóá la adquisicion i.goces de los· 
derechos <;ivíles no hai tliferenda en trc el 
chileno i el estraujero . 

. ' : 

§ II.

Del domicilio en cuanto dapende de la residencia 
i del ánimo de permanecer. 

(59-iO) 

El domicilio conf-liste en la residencia acom
pañada., real ó pres11ntivarnclltc, del {mimo 
1ie permanecer; i se divide en político i civil.
El <lomicilio zwlitfro se regla por dereel10 in
ternacional, i se e011,.tituyc por la l'esi<l1.�11cia. 
en el territol'io del Ei'!tatlo cu jeJ1crnl, de 
modo qne el que lo tiene, es co11si1krndo 
como micmln·o de la Aociedad chileua, aun
que conset·ve su calitlacl de e.itranjero. 

Pero el cil,il es el rulati vo á una parte <le
termi )Huln llel territori,>, i ,,e conA�itn,yc_ por
la vcwulad en el lugar d•)'.1<le un u11hv1dno 
está de miicnto. Con todo, no He prmmme el 
ánimo <lo pcrman(•<:ür, ni de coni,;ignieiltc 
hai vecincb<l, por el ¡;oJo lwC'ho de )iabitar
Pº: a.lg�n ticri1po en ,:,- -'· ]'• :pia ó ajena, si
(ll md1v1duo tiene ()• 1 li.'.� T:1··1·.n fo'l liorrrn·
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doméstico oJ¡i por otras circuntancias apa
rece que la residencia es i�ccidentul, como 
la del que se ocupa en un tráfico arnlrnla11te. 
El ánimo de permanecer i de iwcciiHlnn,e He 
presume solo cuando el iridivi<luo torna mu.1. 
oc�lpacion permanente, cumo en tienda, fü
hr1ea,· escnela ú otro cstablccimícnto dura
ble, para administrarlo en persona, ó por el 
hecho de admitir algun empleo fijo, ó por 
otrns circunstancias an:Llogas. , 

El domieilio civil no se muda, am1<1ue la 
persona rc,iida largo tiempo en otl'a parto 
voluntariamente, ó por fuerza, corno en ca
so ele do8tierro, siempre que conscn·e á su 
familia i el asiento principal do HUB negocios 
en el domicilio anterior. Pero loscelcciásti
cos ol,Jigados :por su mi11isterio á una resi
dencia dctermmada tienen su domieilio en 
ella. 

Cuarnlo laA circunstancias co11stitutivas 
del domicilio civil concurran reHpccto ele 1m 
iudividno cm varias Aeccioncs territoriales 
como la oxiiltcncia de una fi:'.brica en tal l n� 
gar i de un empleo en otro, se e11tell(foní. 
<¡ne lo tiene en am has secciones; pero si i,;e 
tmta ele cnsos que dicen rclaciou CHpecial 
ú. uua tle dichas secciones cselm1ivamento, 
ella Bola scní para tales caso ol domicilio 
civil del individuo. 

Mas la, mcm residencia har1í las vece.s de 
domicilio civil, respecto de las pcr¡,¡01111,s qno 
no tuvieren domicilio civil en otra parte ... 
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A pesar de lo expuesto, es lícito estable• 
cer por contrato un domicilio espeéíitl para 
los actos á que diere lugar el mismo con-
trato. 

Las reglas del derecho civil no se aplica
rán al domicilio parroquial, municipal ó 
provincial, siempre que oste estqviero deter
minado f>Or las leyes ú ordenanzas qne cons
tituyen derechos i obligaciones éRpcciales 
para objetos de gobierno, policía i ad111inis
traci.on de las respectivas parroquias, ruuni-
cipalidades 6 proviucias. ·. 

§ III.

Del domicilio en cúanto depende de la condicíon 11 

estado civil de la persona. 

(71-73) 

La mujer casacla, no divorciada, sigue el 
domicilio del marido, mientras este resida 
en Chile . 

. El q�te vivo bajo \)fi:t�ia potestad i los pu.
pilos siguen el dom1c1ho de su padre, <le su 
tutor 6 curador. 

Sin pe,jnicio de lo expuesto, los que vi
ven como criados 6 dependientes en casa do 
una persona siguen el domicilio de esta. 



-17-

§ IV.

Del principio i fin de la exi$tcncia de la.a personas. 

(7-1-79) 

. �a existencia legal de toda persona prin
cipia al nacer, de modo que no se reputa 
haber existido la criatura que no lm soure
vivido un momc11to siquiera al acto de Ber 
completamente:teparada de su madre. Sin
embargo la lci protltjc la vida del que está 
Jior nacer. 

De la época del nacimiento se colije la de 
la conccpcion, i se pre1mme de dcre-:ho que 
la conce11cion ha precedido al nacimic11to 
no ménos que ciento ochenta días cabalcA, i 
no mas que trescientos, contados hácia atras, 
,lesue la media noche en que principie el 
dia del nacimi.erto. 

LoA derechos que se deferirían á la cria
tura que estÍL en el vientre materno estarán 
suspcusos ha¡,.;ta que el naeimiento se efec
túe; i si el nacinncnto constitnye un prind
pio de existencia, entrará el recien nacido 
en el goce de dichos derechoB, como si hn
hiera existido al tiempo en que se 1lefirier<>n; 
en caso contrario, pasarán estos derechoA A 
otrns personas. 

La persona termina en la muerte natural. 
Sí por haber perecido dos á mm, personaH 
en nn mi�mo acontecimiento, como uu nuu-

2 
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frajio, no pudiese saberse el 6rdcn en que 
han muerto, se procederá en todos casos co
mo si dichas personas hubiesen perecido en 
un mismo momento, i ninguna de ellas hu
biere sobrevivido á las otras. 

§ v.

De la. presuncion de muerte por desaparecimiento. 

(80-94) 

Se prestime muerto un individuo c¡ne ha 
desaparecido, ignorándose .ii vive, cuando el 
juez del último domicili(.) que tuvo cm Chile 
declara por .ieutencia definitiva la prcsun
cion de muerte, en virtu<l de la.i pruebas i 
condiciones qué lu leí exije. Los efectos 1(1-
gales ele esta declarac:ion clcspues de los tir
minos seíialnclos por la lei,t1on la tfü1ol nciün 
de la sociedad ·conyugal, si la hubiere con el 
desapareciclo, fa nJ>?rtura _i pnb!icacion �!el
tesfamento que hubiere cicJado, 1 la po:,es10n 
provisoria de su patrimomo á los herederos 
pre,mnti\'os 6 á quienes corresponda, enten
diendose por tales los testamnt:ll'ios 6 lejíti;
timos qne lo eran á la focha <le la muerte 
prcsuutn.? i comli<lerán<lo�e co_mo patrimo
nio los lncues, derechos 1 accwnes <lol <le-
1mpar

_
ccido, cuales erall: á l� rni_sma fcch�i.

Lof! poi,ccdorcs provu,onos tienen obliga-
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cion de formar inventario solemne i pueden 
representar la sucesion en lus acciones i de
fensas contra terceros. 'l'umbien pueden ven
der _los m1!cble�, si el j1�ez lo creyere con
vc.mente, 1 CIHLJCnar 6 hipotecar los bienes
rmees en cuso de neccsi<lad i utilidad evi
d(\llte declarada por el miRmo, pero to(fa 
venta de esta clase debe ser hecha en su has
ta pública. Los poseedores provisorios de
beu prestar cancion de conservacion i rel-lti
tul'iou, para hacer suyos los frutos é inte
l"tH,cs. 

Decretada la posesion 1lefi11itiva con las 
Aolcmni<ladcs legales, cesa.n todas estmi res
tt-iecioncs, se abre la suecesion del de,;a,pa
l'ccido segun ..las reglt\8 jcmeralcs, i todos 
1up1Cllos que tienen derechos Bnbordiuados 
á la cornlicion de muerte del dcsapa1·ccido, 
pueden hacerlos valer como cu el ca:,o de 
vertladera muerte. 

La po:-icHion definitiva pne<le rescindirHe 
á favor <lel �!e:"ª1'ª:ºci<lo <¡ne reapareciere
ó de sus le,]1t1mar10s lrnb1dos dur1111to el 
lh·snparccimicnto,ó de AU conyuje por matri
monio co11trnido en lu. mi:,nul. época, Re
g1111 las roglus siguientes: H el dcsapareei
uo puedo pedir la retici:-iion en cual11uier 
thm1po 1¡ne so prorient.e: 2,.t las <lemas por-

. sona::1 puüden pedirla dentro de los plazos

. de prts(:ripcion coutadoti (fo;_;cio la fodu1 de 
la vor<la(knt rn11orte, c\lu tal que por ílen
tcnda jndi(.;�al vbieugau C6tc UL'lH.dfoio: 3:� 
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en este caso se recobran los bienes en el es
tado en que se hallaren, subsistiendo ·1as 
enajenaciones, las hipotecas i <lemas dere
chos reales constituidos legalmente en ellos: 
4� para toda restitucion során considerados 
los demandados como poseedores de buena 
fé á ménos de prueba contraria, constitu. 
y;ndo mala fé el haber sabido i oc_ultado la 
verdadera muerte del des:i¡1arec1do 6 su 
existencia. 

§ VI.

De la muerte civil. 

(95-97) 

Termina la personalidad relativamente á 
los derechos de propiedad por la muerto 
civil, que es la profesion solemne ejccu�ada 
conforme á las leyes, en tnstituto monásti
co reconocido por la I�lesia Cat61\ca. 

El religioso que obhe�e la _rclajacion do 
sus votos vuelve á la vida cn·il, pero no 
pnede reclam,ai: derech<? á lo� bienes que an
tes de la p-rofes10n pose1a, m á las sucesio
nes de que fué incapaz durante la muerte 
civil. 

La nulidad de la profesion da facultad pa
ra reclamar los derechos de que por la pro
fesion aparente haya sido privado el ex
claustrado, i que no hubieren prescrito. 

... 



TITULO II. 

DELOS ESPONSALES I DEL MATRIMONIO. 

(rir. m-v1.) 

Sumario.-l De los esponsales 6- desposorios-2 Del ma
trimonio I de quienes pueden contraerlo-3 De las ae
g_undas nupcias-Reglas jcnerales sobre las obliga
·c1ones l derechos entre loa c6nyujea-!! Excepcionea
de las regla1 jenerales por cause. de la profesion d& 
le. mujer, por la simple separacion de bienes i por el 
divorcio perpetuo, 

§ I.

De los Esponsales 6 desposorios. 

(98-101) 

La promesa de matrimonio mutuamente 
aceptada se llama Esponsales 6 desposorios,
pero eR un hE>cho privado q_ue no produc0 
oblígacion lc$'al i que la le1 somete al ho
nor del individuo, sin que sea licito alegar
lo para pedir que se efectúe el matrimonio, 
ni para demandar perjuicios 6 pago de la 
multa que se hubiere estipulado, bien que 
si esta se hubiese pagado, no podrá pedirse 
su dovolucion. 

Con todo se puocle pedir la restitucion do 
las donaciones entregadas bajo la coudiciou_ 

-
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ele un matrimonio que no se ha efectuado; i 
se admite J?rueba de los espornm.les, cotno 
circunstancia agravante <lel crímcu de se
duccion. 

§ II.

Del lYia.trimonio i de quienes pueden contraerlo. 

( 102-123) 

Matrimonio es un contrato solcmue por el 
cual un ]iombrc i una mujer se unen actual 
é indisolublemente, por to<la la vida, con el 
fin de vivir juntos, de procrear i<.le ii,uxiliar. 
so mutuamente. 

La lei reconoce como impo,limcntos para 
el matrimonio los que han si<lo clcdanulos 
t:ales por la iglc:-iia católica; i toc¡i á la alito
ri<lad eclesiástica decidir sobre su existen
cia i co11cc<ler dispernm de ellos, aHÍ comojuz� 
.gar do la validez del matrimo11io i acerca 
de las causm1 de su disolucio11, la cual, nna 
vez pronunciada, produce los mi;:;mos efoc� 
tos que hi disolucion por causa de muerte. 
No obstante, el matrimonio nulo produce los 
efoctos civiles del válido, respecto del cóu
yujc que de buena fé i con justa causa <leer
ror lo contrajo, cuando huhieRe sido celebra
do con las solemnidades que la lei requiere; 
subsistiendo las donaciones ó promesas, que 
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por causa del matrimonio se havnn hecl10 
por el otro cónyuje al qne casó <l'e buena fé. 

Poro la lci no concede efectos civiles al 
rn�trimonio entre personas afines en cual
<t111:r grn<lo de la línea recta, aun<pie el im
pe,)1mento háya sido dispensa,lo por la au.: 
tornlad ec\csi(uitica. 

El ntayor de veinte i einco años no está 
ol�liga<l<i para ca1mrRe á obtener el consc11ti
mw11to de peri-;ona algunn. Pero el menor, 
au11qne haya ol,t.enido lrnhilitacion de edad 
}•arn la allrn i11istn1.cion do sus bienes, 110 pue
de ca;;arRe sin el co1if;cnt.imiento e::;1,rcHo ele 
su pad1·e 11..\jítimo, óá falta de ésto, el do Juma-
1lrc lcjítima, i á ti.tita de amhos el del a;;cc11-
<lionte ú uBcondientes lejítimos de µ:rndo 
1nas pl'óximo. En o,;te último cat-io, sí· hai 
igualdad de votos eont.rarios, se profiere el 
favorable al matrimonio. El hijo natural qne 
es menor, <leho ohtener el conse11tin1ío11to 

·,lcl padre ó !lu:dro que lo }in.ya reconoddn
legalmc11tc, 1 EH ambos lo han reeo11ocido el
del padre.·
, Se mitionlle qne falt:in los padres 6 aRccn-

1lientes, no solo por haber fallecido, sino
por e�tar demente ó fütuo, por hallar::;e a n
Bente de la Hcpúl>lica, sin eRperarso su pron
to rcgreHo, por ignorarRe el lngar <le 1:,n re
sidencia, i por habor i;;ido privado el prulre
de la patria potct'ltu.d por decreto, 6 11� ma
dre de intervenir en la edncacion de sus hi
jos, por t:!U mala conducta,
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A falta <le padres i ascen<lieutcs, el me
nor necesita del consentimiento de su cu
rador jeneral, ó en su defecto, el de un cu
rador especial. 

El curador está siempre obligado á espre
sar la causa de su disenso, pero los ascen
dieiltes no lo est-'Ín respecto de sus descen
dientes menores de veinte i un años. Los 
mayores de esta edad tienen derecho á que 
se esprese la causa del dicenso i se califique 
ante el juzgado competente. Las causas no 
pueden ser otras que estas: 

H La existencia de cualquier jmpedimen
to can6nico ó de los legales de afinidad en 
la línea recta, i de inhabilidad del guarda.
dor i de aus descendientes paro.casarse con 
el pupilo. 

2� El no haberse practicado alguna de 
las dilljencias de las segundas nupcias en su 
caso. 

3� Gran peligro de la salud del menor· 6 •
de la prole. 

4� Vida licenciosa, pasion inmoderada al 
juego, embriaguez habitual de la persona 
con qnien cles�a casarse el menor. 

, 51!- Haber sido condenada ei:1a persona á la 
penn de vergüenza pública, ó á cuatro años 
de reclusion ó presidio, ú otra igual 6 ma.
yor. 

6� No tener ninguno de los CSj)Osos me
dios actuales para el <lesem¡ieño de las obli
gaciones del matrimouio. 

-
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El menor que se casare sin el consenti
:rniento de un ascendiente, 6 sin que eljuez 
hubiese declarado irracional el discenso, pue
de ser dcsheredadp por todos sus ascendien
tes; i si alguno de estos muriere sin tcsta
:rnento, no tiene aquel mas que la mitad de 
la porcion de bienes que le hubiera corres
pondido. En los mismos casos el ascendien
te cuyo consentimiento era necesario podrá 
revocar las donaciones que antes del matri
:rnonio haya hecho al menor. Pero la falta. 
del consentimiento no priva del derecho de 
alimentos. 

Ni el tutor 6 curador pueden casarse con 
la pupila, ni sus descendientes con el pu ?ilo 
6 pupila, aunque estos estén habilitaaos de 
edad, mientras dichos pupilos no hubieren 
cumplido veinte i cinco años, i antes de que 
haya sido aprobada por el juez la cuenta 
de laadministracion de los bienes del m� 
nor. El matrimonio celebrado en contra
vencion sujeta al tutor 6 curador que lo ba
ya contraido 6 permitido á la pérdida de 
toda remuneracion que :por su cargo le cor
respanda. Pero el matrimonio puede con
traerse si es autorizado por el ascendiente 
cuyo consentimiento fuese necesario. 

El matrimonio entre personas católicas se 
celebra con las solemnidades prevenidas por 
la Iglesia; poro las no católicas solo están · 
obligada¡¡ á sujetarse á. lo fJrevenido en las 
leyes civiles i canónicas sobro impodiroen-
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to¡; dirimentes i demas requisitos civiles, i 
6. declarar ante el competente sacerdote ca
tólico i dos testigos que su ánimo es con
traer matrimonio. . 

El celebraJo en país esfranjero en confor
midad á. las leyes del mismo pais, o á las 
chilenas, produce en Chile los mi:,imos efec
to,, cívile8 qno si se hubiera celebrado en 
terrih>L·io chileno. Sin embargo, si un chi
leno contrajiere matrimonio eu pais etitran
jero contraviniendo de algnn modo á las 
leyes chilenaR; la contJ'avencion produce en 
Chile los miHmos efectos qnc si aquí se hu
bier1e comcti<lo. 

El miitrimouio disuelto en el cstranjero 
conforme á ht!i leyes estranjeraA, no hauilita 
á ninguno <le los cúnynjei, para ea,,arse en 
Chile mientras viva ül otro, si no ha podido 
<lir1olverse segun las leyes d1ile11aR; i cu je
nera,l el matrimonio qua puede disoker:,io 
segun las l�ycs 1lcl pais en que tlC contrajo, 
no puede s111 embar,o-o Ji1,o]vortic ün Chile, 
sino cm conformidad de las leyes chilenas. 

§ III.

De las segundas nupcias. 

(124--130) 

El viudo que tiene l1ijos bajo su p:1trin, 
powtad ó bajo su tutela 6 curaduría debe, 

¡ 
\
í
l 

1 
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antes de proceder {t segundas nupcias, prac
ticar inventario de los bienes que esté ad .. 
ministrando de los hijos, bajo la pena de 
perder el derecho de suceder como lejitimn
rio o como heredero ab-intestato de esto�, 
si no lo hace. Para la confeccion del inven
tario se da á los hijos cura<lor eRpecial, i se 
l�s da tambicnaunqne_ 1.wten�an bienes pro
p10s, Jo cnu.l debe testificar el curwlor. L�
autoridad eclm,iást.ictt no puede ¡wrmi.tir ci
matrimonio del viudo, sin cfue se le presen
te certificado auténtico de nornhrumiento 
de curador, o sin que preceda informacion 
sumaria de que aquel no tiene hijnf! bajo su 
patria potestad o bajo RU tutela o curaduría. 

Disuelto un matrimonio 6 declarado nulo, 
la mujer que esté emhurazada no puede pa-· 
11ar á segundas nupcias antes dd parto; i 
si no hai señale s de embarazo,. antes de 
cumplirse los doR,cientos setenta días subsi
guientes lÍ la dii,Jo]ucion ó declaracion de 
nulidad, hien que pueden rebajarse los dias 
que huhiosen precedido á esta i en los cna,. 
les no haya sido posible el acceso del mari
do á la mujer. La 11,utoridad ecleRiáBtica no 
debe permitir el matrimonio de la mujer 
sin que 11ejustifüp10 que esta no está com-
prendida en tal impedimento. 
. La viuda que tiene hijos bajo su tutc]J.\ ó 
curaduría, etiando quiere casarse, debe de
nunciarlo al rnajistrado para que nombre á 
la persona que debo sucedcrlo cu el cargo; i 
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de no hacerlo asi, ella i su marido quedan 
solidariamente responsables de�a adminis
tracion, extendiendose la responsabilidad de 
este aun á los actos anteriores al matrimo
nio. 

§IV.

Reglas jenerales sobre las oblirtaciones i derechos 
• entre los conyujes.

(131-148) 

Los conyujes están obligados á guardarse 
fe i á socorrerse mutuamente. El marido de
be proteccion á la mujer i la mujer obe-
diencia al marido. 

La pote1,tad marital es el conjunto de los 
derechos que las leyes conceden al marido 
sobre la persona i bienes de la mujer. El 
marido tiene derecho para obligará la mu
jer á vivir con él i á seguirle donde quiera
que traslade su residencia, ménos cuando 
la ejecucion de este derecho acarrea. peligro 
inminente á la vida de la mujer; i esta tiene 
derecho á que el marido la reciba en su ca
sa. Asi tambien el marido debe suministrar 
, la mujer lo necesario segun sus faculta
des, i esta está obligada á lo mismo cuando 
aquel careciere de bienes. 

Por el hecho del matrimonio se contrae 
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la sociedad de bienes entre los cónyujes; i 
toma el niarido la administracion de los de 
la mujer, aunque si es menor <le veinte i urt 
años, neceAita curador para tomarla. Pero 
los que casaren en país estranjero, cuyas lo- · 
)'es no reconozcaú la sociedad conyu�al, se 
mirarán como separados de bienes, s1 se do-
micilian en Chile. 

La mujer necesita de la autorizacion del 
marido para parecer en juicio, para cele
brar contratos 6 desistir <le ellos, rara re
mitir una deuda, uceptar 6 rcpudmr una 
donacion, herencia ó lcg-ado, para adquirir 
� título oneroso 6 lucrativo, para ennjeuar, 
hipotecar ó empei"iar. Pero no necesita de 
ella para disponer de lo suyo por acto te�ta
rneutario que haya de tener efecto despues 
de la muerte. 

La autorizacion debe ser otorgada por 
esc_rito, ó interviniendo el marido espre8a 
i duectamente en el acto; i pue,le ser jene
ral 6 especial pi�ra una cl�se de negocios <� 
para un negocio dctormmado. El marido 
puede revoc'itrhi á su arbitrio sin efecto r�
troactivo. Mas nunca se presume la anto
rizacion, sino en los casos que la lei ha ¡m.1-
visto, como en la compra de cosas muebles 
que la mujer hace al contado, i en las compras 
al fiado de objetos naturalmente destinados 
al consumo ordinario de la familia; pero si 
estas son galas, joyas 6 muebles preciosos, 
solo se presume la autorizacion, cuando se 
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prueba que se han comprado ó empleado en 
el uso de la mujei• ó de. la familia con cono
cimiento ó sin reclamac.:ion del marido. 
, El marido puede ratificar jeneral ó espe
cialmente los actos para los cuales no haya 
autorizado á la mujer; i esta ratificaciou 
puede ser tácita, cuando consta por hechos 
del marido que manifiesten inequivocanien-
te su aquiescencia. 

La autorizacion del marido puede ser su
plida por la del juez cuando ac1ncl la ne
gare sm )usto motivo, i de ello se sigue 
pe1juico a la mujer; ó cuando está impedido 
de darla, i la demora fuere perjudicial: en 
el primer caso la mujer obliga solo los bie
ue8 propios, rrrns 110 el haber .social ni los 
hieues del marido, sino hasta la concurreH
ciii del beneficio que hubieren reportauo la 
sociedad ó el marido: _ en el segnullo caso, 
con tal que haya podido prcsumi rse el con
seutiniiento de este, la mujer obliga alma
rido en sus bienes de la misma m1�nera que 
si el acto fuera de él, como cuando proee<le 
con su uutorizacion; i obliga i.ulemás HUS bie
nefl propioi; hastn la concurrem:ia del bene
ficio <llHl ella reportare. Si el juoz autoriza
re á la mujtlr para aceptar una heeeucia, de
he eHtít hacerlo con 1eueficio <le i11 vcntario; 
i si

. 
n eHtc requisito obliga solamente sus \lro

pios bienes á las resultas de la aeeptac10u. 
Ni In mujer ni el ma1·ido, ni an1bos j11n

t01:!, pLLedeu euajeuar ó L.ipokcnr los bieueH 
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raices de esta sino en los casos i con lafi for
nialidades que señalan las les leyes. 

§ v.

Excepciones de la.e reglas jenerales por causa do la 
profesion de la mujer, por la simple separacion 

de bienes i por el divorcio perpetuo. 

(14D-li8) 

Las reglns precedentes sufren escepciones 
<'> modificaciolle8 por ejerdtar la mujer una 
profosion, i11dnstria ú oficio, por la simple 
separacion de bienes i por ol divorcio ¡,cr
¡,etuo. 

Si la mujer basada c�crce púhlic:nnc11tc 
nnu prof'mdon 6 iuduHtria cualquiera, se pr� 
,i1ir11e la autorizncíou jeueral lld marido pa
ra todos loH actos conccmieutes á eBta, miéu
tras no intervenga rcclamacion ó protc:--ta 
del marido notificada de antemano al públi
co, ó al que contratare con lu mujer. 

La simple separucion de bienes es la 11nc 
i;c cfoct.na sin divorcio, en virtud de decreto 
judicial, ó por diH}JOHicion de la leí. 
· El juez puede decretar la scpnracion de
hienes en el caso <le ini,olvenciu ó a<lminis
trncionfruudul<:;ntadcl warido¡ pero si lot!llO-
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gocios del marido solo se hallan en mal esta
do, pue1e este prestar fianzas ó hipotecas que 
u:,;eguren suficientemente los intereses de 
la mujer, para oponerse á la separaciou. Una 
vez que esta se haya decretado, se entregan 
á la mujer sus bfones, i en cuanto á la divi
Rion de los gananciales se siguen latJ mismas 
reglas que en el caso de <liHolncio11 del ma
trimonio. Desde entónces la mHjer no tieno 
parte alguna en los que provengan <le la a<l
ministracion del marido; ni este la tieue eu 
los que provengan de la admiuistraciou de 
la mujer. 

La· separacion <le bienes pronuncialla ju
dicialme11te puede temlinnr tamhien por de
creto judicial, con tal que ambos cónynjes 
la ridan; i en este caso el restalJlccirnicnto 
legal de la administracion del nutrido resti
tuye las cosas al estado anterior, como si la 
separacion no hubiese existido. Con todo, 
valen los actos ejecntmlos lejítimamente por 
1a mujer, durante la separacion. Et marido, 
para poner á, cubierto su respowmbilidad, 
debe inventariar solemnemente los bieue11 
de la mujer que entren <le nuevo bajo 8ll ad
minh1tracion. 

La mujer no puede renunciar en laR capi- · 
tnlaciones matrimoniales la facultad de pe ... 
dir separacion de bienes á que le dan dere.,¿ 
cho las leyes. 

1 
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La im1jer scparadn <le bienes no uccc,;ita 
<fo la antorizacion del marido pnra los ados 
relativos a la admiui::;traciou i goce <1e lo,-: 
<1ue separadamente administra; 'i1i tampoeo 
)>arn enajenará cnal<11lier título los bicnc::;
n111eblcs. 

En este eHtado ambos eúnynjcR deben pro
veer á las necesidades de la familia c01111m, 
(t proporcion de sus facultade1,, dchicnllo el 
.Juez en caso necesario reglar la contrilm
don. Los acreedores de iii mnjer, 1í co11::;c
cu011eia de actos que k:jítimnmcnte ha podi
do celebrar, tienen nceion Hohre sus bi1:1ie::;; 
}•ero el marido uo es rcsponsnhlc con lúK .;u
yos, sino cnantlo hubiere acce<fülo cumo íia
clor, ó de otro morlo, á laH obligaciones cou
trnidas por la mujer; 1,ien entendido qne h� 
simple autorizacion no lo comtituye re,;pon
i-,ihle. Con todo es reRpornmble a¡n;o1Tntlt 
<lcl honcficio que lrnhiere reportn<lo (le la� 
obligaciones contraidas por la rnnjer c,m1-
prendientlo en esto beneficio el d� 1d fami
lia comnn en la parte en que do derecho h:1-
ya debido proveerá las necc::;i<la<1es ,le ella. 

Cuando 1a niujer separada de bienes eo11-
fiere al marido la admiuístracion de algmm 
})arte de los suyos, este CR obligado re:-;pedo 
<le a,¡uella como nrnnclatario. 
_ :R,;tos efectos de la separacioú jn<lidal �e 

o¡wrari tambien en la' separacion q ne se .__,fo,:
tna por disposicion <le la leí, como en loK l'a
iso� de hacerse ú la mnjer casulla ui1rt dona .. 

3 

•
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,.:ion ú de dcjnrle una herencia ó legado con 
Ju. <:ondicion precisa de que el mal'ido uo 
tc11ga la administracion, si <liclrn. donaeion 
c'i l1crencia fueren accpta,.las con antoriza
ei<tn ele este ó la del juez en subsidio; ó en 
i1l do ci:;tipulnrRo en las capitnlacione:;i ina. 
tl'inwniales qno la mujer adn:inistro separa
mento algtma parte do sus bienes. 

En estos car;os sucedo ademas que la mu
jcl' obliga los bienes que soparadamc11te U<l
mi11istl'a por los contratos que puede cclc
hmr sin autorizacion del marido; i hace su
yos loH frutos <le esos bienes i to<lo lo que 

• con ellos ad1p1iera. Pero en los contratoH
nutorizados por el marido, ó por el juez en

�uhsidio se sigue la regla general que antes
hemos establecido al hablat· ele los efectol'l
lle la autorizacion del mari<lo i de la <lel
jnez.

El divorcio perpetuo, que es otra de las cau
\iH8 qne moclifican la aplicacion de las reglaii 
je11cmlcs, priucipia á producir sus efectos ci� 
vileR por el decreto en que el juez civil lo 
1·eco11oce como pronunciado por la antori
tlad cc1eshísticit. En virtud de este recono
cimiento se restituyen á la mujer sus bieucs 
i se dispone de los gananciales como en el 
caso de disoluci�n por �au�a de muerte,ye..:
ro con las eseepc10nes s1gmentes, que el Juez 
vuede moderar á sq arvitrio si la crimina
lidad del �ónyuje contm quien se ha obte-.
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11i1lo el <livorcio fuese atenuada ·por circuns
tancias gmves en la conduct:1 dél otro: 

H La mujer que ha dudo c::rnsa al divor
cio pOl' adulterio pierde derecho á los ganan
ciales, i el mal'ido comwrva la a<lministra
cion i isnfructo de los bienes de ella, menos 
de los <p1e administra la hrnjer como Repa
rada de bienes i de los qne adquiere dcspucs 
á cualr¡11icr título. Pero en el caso de admi
nh;tracion fraudulenta del nrnrido, la mujer 
tiene derecho á que se pongan los suyo,1 á 
cargo <lo un curador de> hienes, i lo mismo 
f:ii peligraren por una admi11istracion dcscui
tlatla; aunque en este segundo evento puede 
ül marido retenerlos prestando fianzas ó hi
potccai;;. 

2� El cóHyuje ino:;eute puede revocar las 
donaciones que hubiere hecho al culpable, 
si esto lo fué <le adulterio, scvicia atroz, 
atentado contra lu. vida, ó de otro crimen de 
igual gl'avedad. 

3� El marido que ha dado cnnt-1a al divoL'
cio consorva la obligacion do contt-ibuir á la 
decente 1mstentacion de la mujer; i cuando 
esta ha dado la causa tambien tiene derecho 
á que aquel. lo provoa do. lo necesario para 
su modesta subsistencia: en ambos casos el 
jnez regula la cantidad i forma do la contl'i
bucion, segun las circunstancias. Este mis
mo derecho tiene tam bien el marido, aunq uo 
huya dudo motivo ltl divorcio, cuando se en. 
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eucntra en ill(lijcncia, para cinc la mnjer lo 
liOcorra, segun la rcgnlaeio11 ,Jmlieial. 

La rnujcrdivorci.nda atlmi11i;,tra, con inde
pendencia del marido los bienes qnc ha sa
�ado del poder de este i los <1ue ad<p1icra 
<kHpucs. 

· Si se reconcilian los divorcirHlos, pnc1leu
ambos pedir al juez la, restit11cio11, i en este 
cnHo se restablece la sociedad conyngal i la 
:Hlmillistraciou <le bienes al csta<lo en (Jll(' 

antes del diYorcio se hallah:rn. 

TITULO IIJ. 

(TlT, v11-,·JJl.) 

DE LOS HIJOS LEJITDIOS I DE LOS LEJJ. 
'l'IMAllOS 

.S11m11rio.-l Reglns jcnerales-2 Reglns especiales para 
el caso do di\"Orcio-3 Reglas rel,ttiva8 al hijo póstu
mo-4 Reglas relntiYns al cnso de pnsar la mujer¡¡ 
otrns nnpcias-5 De los hijos kjitimados por matrimo
nio posterior, 

§l.

Regla11 jenerales. 

(li9-18!1) 

El hijo concebido durnntc el matrimonio 
<le sus padres es liijo l,;jítimo, Ht:iÍ t·umo lo es 
el concebido en matri1nonio putativo, <JlLO 
proclnc:e efoctos dvilet-. 
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El nacido doRpncs de cRpirados los cien to 
oc:henta días snhsiguienteA al matrimonio se 
ropnta concohillo en él, i tiene por padre al 
1narido; pero si este pne<.lc prohar qnc eAtn
vo en ah,-oluta imposibilidad fii,ica <le toller 
nccc;;o á la mujer dnra11te aqncl tiempo, ú 
dura11tc los trescientos dins, qne CA el t.:,rrni-
110 mayor qne pnt)de preceder la conccpcion 
ni nacimiento, Aegnn la presnncion de dere
cho, puede no reconocer al hijo c!orno :rnyo. 
Et adnltcrio de la 1nnjC>r por si solo, nnn eo
Inctído <lurantc rup1cllas bpocllR, no ::i.nioriza. 
al marido pam de:;co1Hlcer rtl hijo; pero pro
bado el fillnltcrio, se lo admitir(,, la rn·uel1:1 
ele cna]e,1qnicra otros hechos conducentes :'t 
.i1rntificar que 'él no C8 el padre. 

J<:n vi<la del marido, n::ulio sino él pn<hlc 
reclamar do la lcjítimidad del hijo cu los 
términos i con<licioues qnc la leí W)!Íala; pe
ro ¡.¡j mucre autos de eHos términos, sin ha
het· rcco11ocido al hijo como Huyo.en testa
mento ú otro i11str11mento público, pmHlcn 
do,;conoccr al hijo llentro de los mLs:nor1 tl'.,r
minos los hcrede1·os clcl marido, i onjc11cral 
torb pcrKona á quien la prctc1Hli<la kjitimi
<lad irrogare pc1:juicio actnnl. LoH accn(lien
toH lcj íti 1nofl dol nuu·ido puc<lün pt·ovocnr tam
bien el juicio doilejitimidad,aullC¡ne 1wtcn
gan parte algnna en la snce,,;it>ll do e,,tc. 

Los lterc<foro,; i dornas pcl',:;onm, iwtual
mente i11tcrc�1ulnH ticnon accion l_):1.1•:1, provo. 
car eljnicio de illtlitimidad 011 lvs phtz,>s lc-
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gales; i tamhicri pueden ponerla corno ocep
cion en cualquier tiempo en qne HO lcH dis
puten sns derechos, cuando hubieHen entra
do en la posesion efectiva de los bienes sin 
contra<liccion. 

§II.

Reglas especiales para el caso de divorcio. 

(Hl0-197) 

· El concehido durante el divorcio tC'mpo
r�l ó perpetuo <le los cónyujes no tiene de
recho para qne el mariuo lo reconozca por 
hijo, {t menos <le probarse que lo reconoció 
pc;r actos J>Ositivos, ó que durante el divor
cio intervrno reconciliacion privada entro 
los c6nj.'ujos. 

Mas cuando la mujer qne está rocíen dh�or
ciada, 6 durante el jmcio de ,livordo, sL, 
creyere embarazada, dehe dennnc:iarlo al 
marido dentro de los prime1·os treinta días 
<le la Bepamcion actunl, ó á cunlqniern de los 
con san guineos do eRto mayores de edad den
tro del cuarto grado, prefiriendo lÍ lo:, aRccn
dientcs lqjítimos, cuando no pnclieHe ser he
cha la dcnnnciacion al marido. En tales en.
sos el marido, 6 aqnel lt qnien se hiciere la 
dennnei.acion, pueden tomar lns medidm,1ue 
las leyes señalan para la gunrda é inspcce1on 
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de la.mujer, :í fin de asegurarse de que no ha
)'a <luda sobre el hecho i las circunMn.neia.� 
del parto, reclamando la interposicion iu<li
�!ial con arreglo {t derecho. Si no se rc:ifürn-
1·cn la guarda é inspeccion, por que la m11j1!r 
llo ha hecho saber la preñez al marido, ,'J por 
fjlle sin jrn,ta causa ha eludido la vijilaneia, 
!'o.sed, obligado acfuel á reconocer el lwdw
1 cu·ctmstancias de parto, sino en cuanto 1:-11• 

}>l'oharcn inequívocamente por la mujer <'> 
el hijo en juicio contradictorio; l)ero si ,·l 
lllarido no usare de su derecho, scdt ohli
g-a,lo á :.l'ceptar la dedaracion de la mnj('r 
sohre aqucllaa · circunstahcias. 

De todos modos le queda á salvo al mari
do su derecho para reconocer al hijo como 
suyo ó para provocar el juicio ele ih•jitirni-
dad en tiempo liáhil. 

§ III.

Reglas relativas al hijo póstumo. 

(198-l!l!l) 

}lue1-t.o el nrnri<lo, lan�njcrc¡nc ;;eereyer(' 
embarazada podrá <lennnciarlo {i los ,¡iw, 
no exii:;ticrnlo el póstumo, ¡:;crian llam:ulos á 
1mceder al difn11t.o; i en este caso In de111111-. 
ein.cion produce lo·s mismos resnltaclós c¡nn 
en el cn:-10 de divorcio. 
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La nrndro tiene derecho para qne de los 
hioucs quo han de corresponde:r al póstumo 
¡.;o le señale lo neccimrio á su subsistencia; 
i auúque el p6tnmo no nazca vivo 6 resulte 
uo l1nbcr habido preíicz, no es obligada á 
r(•�tituir esta asignaciou, á ménos <le pro
li:mw que ha procedido de mala fü 6 qnc el 
hijo 08 ilojítimo. 
. ' 

Reglas 
§ IV.

relativas al caso de· pasar 
otras nupcias. 

(200-201) 

la mujer á 

C,1rrcsponde al ,iitez decidir, cuand(), por 
lialwl' pa,;ado la madre {i otraA 1111pcias, AO 
tlncla {i cnrd tlc los dos matrimonios perte-
11eee u11 hijo; pc1·0 son obligados soliclaria-
11wuto á la indemnizacion de los pc1:jnieios 
i eostns ocasion::ulos á terceros on este caso, 
la 11111,icr q11e antes del tiempo dchiclo hn-
1,ierc ¡,asa(lo á otra¡; nnpcias .i su unovo 
lllHl'Íclo. 

§ v.

Do los hijos lcjitimados por ma.trímonio posterior. 

(202-218) 

El rnatriinonio posterior lejitima ipso )11.1'1' 
. á loti hijofl concehidos antes i nn,c:idos en él, 

mt'rnofl cnaudo el. matrimonio es putativo, 
i <·uarHlo i-c contrae entre pe1·sonn8 que fno-

.\ 
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rcu á fines en cualquier grado de la línea 
recta. Tampoco se produce la lijitimn.cion 
r�specto do los hijos concebitlos en adulte
rio, aunque uno de los padres haya ignora
do el matrimonio del otro al tiempo de la 
conccpcion, i aunque el padre que estalm 
ca::;ado en este tiempo haya creido de bue
na fé que su matrimonio no existía. 

El que es mari<lo poi· el matrimonio pos
terior puede 1·eclumar contra la lejitimidad 
d�l hijo segun lnH reglas jenemlcs, i ta111-
l�1en sino tuvo conocirnicnto <le la preñez al
tiempo de casnrsc, ó si por actos poflith·os
no Ita ma11ifoHtado reco11ocer al hijo despuüiel
tle Ha<..:ido. .

Dl'l mi:-Jmo modo el matrimonio posterior 
lejitin1n, ipsojw·c á los que uno i otro ct'm
yujo hayan reconocido como hijos natumles 
<le amhos con los requisitos legales. 

Fuem tlc los casos dicho,;, el matrimonio 
posterior no pwduce ip.so jure la lejitimacion 
de lo,; hijos, i parn que la produzca es nece
�al'io cp1e los patlres designen á los hijos, 
vivos ó muertos, á quienes confieren e:,te 
heneficio, por instrnmento público otorgado 
al tiompo del mutrimonio, ó en caRo de im
l>l·dime11to gmve, dentro de los treinta. tlias 
�11h:3iguientcs. Esto illstmmento se notifica 
al beneficiado ó :i Ans rcpre,;eu tantos legales, 
}larn c1nc acepto ó repudie la lejitimaciou 
por HÍ, C'll el cuso de 110 e;;tar hnjo potestad 
aj(•trn, ó con los rc<inisitos lúgnle:=;, en el
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\;aso contrario, dentro de loa términos <le 
la lci. 

La lejitimacion aprovecha á la posteridad 
lejítima <le los hijos lejitimados, i si estos 
lian muerto, la notificacion se haco íi sus 
�ncesores. 

Los lejitimaclos por matrimanio posterior 
Ron iguales en toclo {\ los lejítimos co11cchi
dos ei1 matrimonio; pero la lc,iitimaeion !lo 
se retrotrae á uúa fecha anterior {i eHte, <le 
mo,lo que el derecho de prim�jenitnra<le nn 
hijo no' se piérde por la lejitimacion poste
rior de otro de cualqniera.cdad que este Rea. 

La lejitimacion del que ha nacido <le¡.¡pue8 
de cclehrado el matrimonio se p11c1lc im
pugnar en la misma form� que. la lejitimi
dacl del concehiclo en mat1·1momo. Pero en 
los <lemas caHos puede impugnarse proha11-
do que el lcjitimado no ha nacido en el tér
mino legal, ó que no ha tenido por madre· 
11 la lejitirnante, ó que el matrimonio poste
rior no ha podido producir legalmente la 
fojiti!1rneion, <'> que esti_i no so !ut ?torgaclo 
en tiempo bálnl, pud1endo c,¡ei·c1ütr ci-tu 
oposiciou lo.i que prueben un intcre8 actual
en ello i los ascendientes lcjlt.imo� del padre
ó madre lcjitimantcs, en la forma legal. 

• 

. 
l 
i 
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TITULO IV. 

RELACIONES ENTRE PADRI�S E.HIJOS 
LEJI'¡'IMOS. 

( TÍTULOS IX-XI, ) 

Suma,·io.� J Derechos l ohlignciones entre los· padres 
i los hijos kjftimos.-2 De lo. patria potcstad.-3 De
ln emnocipncion. 

§ I.

Derechos i obligaciones entre los padres i los hijos 
lejítimos. 

( 210-23!)) 

Lo:-. hijos lejítimos están cspeeialmente 
sornetitlos á sn padre, pel'O deben respeto 
i obediencia tanto á este como ÍI su madre; 
i aunque estén emancipados, estún ?hliga
dos á cuidar de ambos en to<laR las c1rcunR
tuncias. de la vida en qnc nc<'(•�itareu sus 
auxilios. Tienen In misma obligaeion res
pecto de sus ascendientes lejítimof!, €n cnt-o 
tic i11existencia ó de insuficieneia tle lof! i11-
1ne<liatos descendientes. 
' A los padres toca el cnida<lo pcrRonal de 
�a crianza i e<lncacion de los hijos lcjítimos; 
1 á falta ó por insuficiencia ele los padres, 



_44.....,. 

pa8a esta ohligacion {i los abuelos lcjítiniofl 
por una i otra línea respecto del hijo qne 
ca!'ece de bienes. 

A la madl'o divorciada corresponde en 
todo caso el cuidado personal do lm1 hijos 
menores de cinco año� i de las hija,i de toda 
edad, ménos cuando por su depravacion 
sea de temer que se perviertan, lo qne 
siem1n-e se presumirá si ha Hi<lo el adulterio 
de la madre lo que ha dado catrna al divor
cio. En eRte caso, como en el de inhabili
dad por otra causa, puede confiarse el cni
dado <le los hijos de ambos sexos al padre. 
ERte tiene en circuwitancias ordinarias la 
obligaeion de cuidar � los hijos nrn;yores ele 
cinco años durante el divorcio, a no ser 
que por depravacion 6 por otra causa de 
inhabilidad prefiera el jue;r, confiarlos {i lit 
madl'o. En caso de inhabilidad de ambos, 
se puede .confiar el cuidndo do los hijos {t 
otra persona competente, prefiriendo á los 
consanguíneos mas próximos, i sobre todo 
á los füicendientmdcjítimos, sin que por esto 
se deje de permitir á los padres vh;itar A 
los hijos con frecuencia i libertad. 

Los gm1tos de la cl'ianza, educaeion i es
tablecimiento de los hijos l�jítimos pertc� 
nocen {i la socie<lad conyngal en lo:-1 tér
minos qno establecen las leyes. Cuando un 
hijo menor se halla en m;jeuto necesidad 
en au,;oncia do la casa paterna, so presume 
la autorizacion del padre para las suminis-
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frueioncs qnc se Je hngan por cual(p1ie1·,t 
l 1eri--011a en razon <le nlime11tos, en co11side• 
raeiou á la fortnnn, i rango ·tlcl pa<lrc; pero
llHtus suministraciones 110 vahlr:w, sino en 
<:nanto fneren absolutamente nccci,;arias :í l:t 
tisiea snhsistencia del hijo, cuando e,ite fnc
J•e de mnla conducta ó hubiere motivos de 
creer que anda au,icnte sin corn,entimiento 
del padre: en todo cn,io el que haga las 
8Un1inistrncio11es dcher{t dar noticia de c]ln,s 
ni padre, lo mas pronto posible. 

El padre tiene la facultad de correjir i 
<'tH;tignr mo1lerndamcnte á sus hijoñ, i cuan
do esto 110 bastare, puede imponerles la 
l>e11a de detoneion hasta ¡)Or un mes en un
�•stahlecimicnto correccional, pidiéndolo nl
.Jncz, qnimi debe exijir la califi.cacion ele los
n1otivos si el hijo ha cumplido los diez i H:is
:tí'íos. Lo rniflmo pueden hacer en su rc,;1,ec
tivo caso la madre ó cualquiera pcn;o11a :í
<¡nien corrcsporuln el cni<hulo personal del
hijo, pero nunca so c-jerce tal facultad con
tm el hijo mayor de veinte i ciuco años ó el
l1ahilitudo de edad. ·

El pndre, i en su defecto, la madre 6 Jn, 
llcrsona encargada del cuidado del hijo pol' 
inhabilidad de a<1uellos, y,neden clejir el 
<'Rtado ó profesion futura <lo aquel, i diri,iit· 
"ll ('ducucion de nn modo conveuieuto; porü 
llegado el hijo á 1n edad de Yeiuti1u1 ar10H 
llo pueden opon_('rse á <¡110 abrazc 1mn cnr
H·ra honci-ta, m en n111gnn caso pncd<.'u 
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ol1ligarlo á cp10 se case contra su voluntall. 
Los derechos de los padres lejítimos cesan 

sobre el hijo q1ie hau expuesto ó aba11dona
do de cualquier modo, i tnmbien cuanclo 
por 1,,11 mala conducta han chulo motivo ft la 
proYiclcucia do separarlo de su lado. Si el 
hijo abandonado por smi P:tdr�s ha Hido ali
mentado por otra persona, 1 qmereu aqnello,i 
recobral'lo, dehen pagar los costos do su, 
crianza i edncacion tusndos por el juez. 

§ II.

De la patria. potestad. 

(2-J.0-2G:l) 

La 111tll'ia potestad C8 el conjunto tle los <le
reeltos que In lei da solo al padre lejítinw, 
i no á la madre, sobre sus hijos no emanci
pndos. La lejitimaeion cla al padro la patria 
potestad sobre el menor de veinte i cinco 
aiios no habilitado de edad; pero en nin�un 
(!U'!O se extiende la patr!u ¡wtestad al llijo 
que ejerce un cargo publico, porque lof> 
empleados públicos menores de edad son 
eonsidern.dos como mayores en lo concet·-
uiente á Ans empleos. • ' 

Los bienes qúe pertenecen al hijo forman 
lo que se llarua su peculio, el cual es de tret1c 
e;;peciei,: 
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1� El peculio profesional 6 indusll'ial q110 
�e forma de los bie11esadq11iri1los por el hijt� 
en el ejercicio <le todo empleo, <le toda pro
fosion liberal, de tod1t industria, de todo 
_oficio mecúnico: el hijo de familia se mira 
tomo emancipado i como habilitado de edad 
11ara la a<lmi11istracio11 i goce de eBte po
cul io: 

2� RI peculio adunticio estraordiuatio, et 
cunl He forma .de los bienes adquiridos por 
el hijo {t título de donncion, herencia 6 lega-
do, cuando el donante 6 testador ha diApues-
to esprosamente guo ·teuga el usufructo dn 
e�tos bienes el hiJO i no el ¡,adre; i tambitm 
de las hm·cncias 6 lcgados que hayan pasa<lv 
al hijo por incapacidad 6 indignidad ael pu
dre, ó por haber sido este desheredado. 
}i�) hijo tiene el usufructo <le estos bienes, 
i tamhien tiene la a<lmiuistracion de las co
fias donadas, heredadas 6 legadas bajo 1ft 
condicion de que no las admiuisti·e el padre, 
i en todo caso la de las hereucin.s ó legados 
9-ue pa8an á él por incapacidad ó indignidad 
o por <leshere<lamiento del padre. Con todo
la condiciou de no administrar impuesta en.
aquellos al padre por el donante ó testador,
110 le priva del usufructo, ni lo, que le priva
del usufructo se entie�1de que le quita la
ndministracion, á méuos de esprosarse lo
Uno i lo otro terminantemente.

8l/- El peculio adventicio ordinario, que se for
ma de todos los <lemas bienes cu que el hijo 
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tiene Aimplomonto la propiedad i qnc no 
e,;t1't11 cornprendidos en las dos cla,;itic,l<'io
ncs antcriorei;. La lei <la al padre el 11s11j)'ll(;• 
to legal en todoFJ estos bioneA, ha;;ta la eman
ciprtcion del hijo, i taml,ien le da sn a<lmi-. 
11i:-;tracion, sin qnc sea obligado en ra?.011 
<lel usufructo á prestar fianzas de oonscrnt
cion i restitucion de 1a co,;a fructuarin, ui 
ohligndd por razon de la administrncion ií 
hacer inventario solenrne <le �llos, rnicutras 
no pasare Ít otras nnpcins, bien que debe ha
cer una descripcion circnustn11cin<la desde 
que empieze ú administrarlos. El pa1lre pres
ta la culpa leve respecto de la prol1ic11a<l en
los bienes de <1ue es a<lministnt< or i mm
frnctunrio; pero en aquellos en que solo 
tícne

. 
la �dmini,,tracion,. esta !'�spowmhili-

. <lad Ae estwnde á la prop1edfül 1 a lo;; frntoA. 
lfai derecho para quitar al i-,adrc de fami

lia la n,dministracion de los bienes <lel hijo, 
cuando se haya hecho culpable de <lolo ó <le 
grave neglijencia habitual; i pierde esta ad-

� 
ministracion AÍemprc qnc se sui;penda la 

· .. · patria potestad por decreto jn<lieial. En es-
toii casos se cla al hijo un curador para la f 
a<lminist.racion; pero no por CtlO <laja el pa-
dre de tener derecho al usufrncto que la lei 
Je conce<le, deducidos los gastos de la n<lrni-

, ni.,tracion .• 1 

! Los netos i contratos del hijo de familia 
j tlehen ser autorizad()R por el p1t1lre ha,io cnya 
} potestad se halla ó por el curador 11,ljullto, 

¡ 
f 
� 



tnies en caso contrario le obligan esclui-iva
incnte en su peculio profos_ion_al, mientras 
que los que el r:ulre auto1'\z11. o ratifica por 
e�crito obligan directamente al padre i l'!t1h
R1diariamentc al hijo, hasta la concurrencia 
tlel hcnefieio que este hubim·e reportado. 
Tampoco puede el hijo de familia compnre
�r en juicio, como actor ó. dmnandaclo, �in 
el permiso de su padre, ó el <lel juez en 
sUbsi<lio. . · 

; 1 � • ¡ ' • 

Lo¡;¡ hi.enes rafoes del hijo, aun los de ilU 
peculio profosional, no se pncden enajenar 
ni hipotecar sin autoriz:teion del juez con 
eonocimiento de causa; ui el padre 1rne1lu
donar 11i11guna parte de loR bienes de hijo, 
11i darlo,; en url'iendo por largo tiempo, 11i 
lH:eptar {, repudiar una lwrencia defori1la á. 
Gilte, sino en lafornrn impnct:ihl.Ít los tutvrcs 
i curadores. Pero el hijo Je hamilia pnc(le, 
flin la antorizacion paterna, tfoiponer de s11:-1 

hicnes por acto testamcntal'Ío que bttyn <lo. 
tener efecto dei!pucs de i:;u muerte. . 

La patria potet1tnd se Rrn,pcndc por la pro-• 
lo11gada demencia del {>adro, por eRtar C8te 
Gn entredieho de aclmmistrur RUS propiol4 
bienes, i por 1,111 ttUHCJteia, si tle ella tw ha tle 
11eg11il' pe1:jnicio gnwe á lot:i intereses <lel hijo�• 
pero e�ta 11nspensiou debe ser decretada co11i 
eonocimiento de causa por el juez, con nn-• 
dhmcia de los parientes del hijo i del de fon-� 
sor <le munore�. 

4 
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• ' 1 • ¡· 

De la. emancipacion.', 
,, ' 

. :1 , 

,(264-269) 
1 

Ernancipacion es un hecho r¡ue pone fin :í 
la ¡iatria po�\Hta'.l,. i eR d� tres c!�11:1es: vohm-
tar'la, legal IJndiernl. . · •· . · · ,, .·;

La 1'oluntarfr1. eA la que hace el paclre, con 
mitorizacion judicial, <leclaramlo en un ins
trumento público que emancipa al L.ijo adul-, 
to, i consintié)l(lola e�te. ·, , . 

La l1:qal so efectúrt: 19 r,or ln rnrierte na . 
bfra:l 6 civil d�l Pfü!re i por.!a c,�vil del hijo;·
� por el matnmo1110 .del h1,10; ;.)9 por l1aber 
cumplido cKtc veinte i éi11eo nñoR, i 49 por 
el decreto qnc <l:t la liOH<Wion <le los Menes· 
del padre desnpah11•1clo. · · i , . , 

' La.fudici'al•Be efr,dún, por <lecreto ,lel juez: 
19 e11nn<lo- él p11<li-e m:dtrafa hahit11alm<mte 
al hijo, 11onici:,1lo erq,tilig1•0 s�1 vida ó eamiírn-' •dole g111wcAi.mo; 29 c111u

.
nl

. 
oel

·p. 
u1lre ha_aban. 

donado al h139; .3�,cuan.do lu <kpravac10n de 
a,queJ 1� hu.ce 'i!1cnpu7. de (-jui.·c(.lt' Ju p_atria po-, 
testad; en <:\'Y°'1 t_rtJK c71�0H pnecle cl.Jl�ezpro
ccdcr do otie1p o a ]J<;tlew11 de <:11ah1u1cr con
sanguíu�o <lql hijo; i }? poi·. toda Kl�1íü.-1,1cia 
ejecutor�¡�üa , qu�1 :¡}1

!
hq IJC al .1,�drc 1� pcua 

<lo vorgutmr.a p11blw.:�, o tle cnatro ,�mrn; do 
reclusio11 ó prcHidio, ú otra ,igunl 6m:�yl.!r,_ 

l
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El indult� de pstas. _peij!¼ifUO ra@t�1>le4e.la ·, 
J11itria potestad, si a,s1. no lo qecllll'" e,gpresa..., r
mente .. : ; .. ,;.,,, .. : . , ... , : . � .. :-: 

Cnaudo schac;:o.al hijq :una. donacim1 6 se 
1� d(•ja una hcrenéia 6 legado bajo la. (}�udi- ·,
e1on de ol,tq11or la. 1=ima11c\pt-ciQ1,1.:, s.e c.ut�Q
derá 9umpliJa l�i cQn,cliciqp, uo gozando. el 
pudre el u¡,¡ufrnctp• de ijstos hiehe,.¡. . . : · . · 
, Toda. e1na1icipri.dlm·,:uu'1¡ voz ejucutn<la Q� 
1rrevo(,ab]e .. , .. , .. , , d . : .,. , ,. ·, · , • •· 'T

', ,, -�··•· ¡ ·••·.,•; • ,l 
l , 

·.• ! "':; Tl.Tl,J.LO V. ¡ ; 
. ¡ .! , .. : • ... '· 

: ' ) I 1¡i; • · •, :•.' I •· !_•;, rl: 

l>E LOS HIJOS NATURALES I Dlf :r,os·

ILEJITIMO�/NO. ItECONOCIDOS . . ' 
• 

l :SOLEl\lNEM·�NTt;.' ! ' : .' 
:_ ¡ . 1· : (1·1TULOS xkJ

x
iv.) . '· ! . 1:, 

•·;·i. , 'i ;,¡ 1 L:;1 ,,. • i,) ', 1 ,_ 1 ,¡! 1 ¡, 
SumMio.-.-1 Qu11l�s so]l ,bijoe :nn �urnles.-2 (}bligaolo, 

o.es i der-ichos, e.ntr¡i los P.��r�� f lo� bijc¡s natu.ml41s.· ""'
� De jos'r1ijoa íll)jítiruos no recc¡,noc'idqs solewi:uiJlleULe .. '
. ,' ' .. ') .[,, (:,: 

'' ;•·· ¡ j ·;: 4 1 •• •_; '! • ··,·; ti 

.i ·,: ·,· .· ¡ ;, i § I: '¡ '::. i ' •• , ,: , , 1 ; j 

1 .- .•. : : , : • ; 1 1 _; ; , i í � , r. : l • ' ••• : 

.. 

Cuales �n hijos• .na�iuales. · · , l , , ; , · . , 
., 1 ' • 1 1 � i· 1 ' ¡ 1 f

'..,: .1.::. ,'.' 1 !: (27:�i75.) . '. ;;-, 1 1,:,.·, ,u 1

Tienen la cnfülad lcg-al Je hijos naturales 
l�A que liabiendo naeido füera do matrimo- ·
11_10, iio i;icn!lO de <lnñndo ayuntn.mionto, hn.n 
13tdo roconocidos pot: .. sus. pa<lre;; 6 por uno 
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de . ellos 'voluntariamente, en itistrumonto 
público entre vivos 6 por actos testamenta• 
rios. Si es uno solo de los pad1·es el que re
conoce, no es obligado á espresar la personii 
del otro. 

El reconocinriento debe ser notificado i 
aceptado ó repudiado de la misma manero. 
que la lejitimacion (Tit. M § 59). 

Los hijos naturales ho tienen respecto del 
-padre ó madre qqe los ha reconocido otros
derechos que los que espre1mmcnte les cona 
ceden las leyes; i rcspeGto ele) que no los ha 
reconocido, ee com1i<l01•an simplemente como 
ilejítimos, . . . , 

El reconociÍnlputo pqede ser impug1¡aclo 
por toda persona que pruebe interes actual 
en ello, probando alguna ele lns camias si, 
guientes: H que el hijo naturµ.l no ha podi
do tener por padre al que lo reconoce, por 
no haber nacido en el término legal; 2� qne 
no ha tenido por TI)nilro á la que lQ reco, 
nóee; 3� qno ha sido concehido cuando el 
padre 6 madre estaba 9asado; 4� quo ha tii<lo 
concebido en dañado ª);untamiento califi, 
cado por seuteucia. ejecut01•iada; i 61;l no ha� 
berse otorgado el reconocimiento por ins
trumento público 6 acto te::1tamentario. 
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§ II.

Obliga.clone■ i derechos. entre lo■ padre, i · li>a 
hijos naturales. 

(276-279) 

· · . El hijo· natural debe obediencia i res11eto
�l padre 6_ madre que le haya re<:onocído,

· l s1 lo lia sHlo por ambos está especialmente
sometido al padre, debiendo ademas, aun
que esté emancipado, asistirlos en todas ]ne
clrcunstancia.s de lit vida en que necesita
ren sus auxilios. De la misma manera los
padres que le reconocen tienen la obliga
cion de cuidar do él personalmente, como
en el caso de los padres lejitimos, observán
dose respecto de los hijos varones i de las
hembraH las reglas establecidas por el dere
cho para los cónyujes divorciados. Pero la
persona casada no puedo tener al hijo natu
ral en su casa sin el consentimiento ele su
c6nyuje.

Incumbe tambiem al padre 6 madre del
reconocido los gastos de crianza i cduca
cion, incluyendo en esta por lo ménos la
enseñanza primaria i el aprendizaje de una
profosion ú oficio, reglando el juez en caso
necesario lo que cada uno de 1;11los, seguu
sus circurn�taucias, deba contribuí!".



r DeilcSlllíj� ilejltimdl'no ,reéonodidás 10�0 . 
. �·,Icu• ;;-,·.r · • •\}.'i 

-" (¡.a80-r-��2) 

, , El hijo• ilojítirno lló teconouido 1'lu'cüe pe
dkque.su •paclt-o ó Ula<lt'o· le ·rcco1101,ca eon 

' -.il solo .ohjoto de -0xi,iir alim<JlltoA, i trncclc 
entahlar esttt domai,tlo. por el ii.npúhcr tmal
q uichi 11euso1n1,: que probai·e ha.bt!l' cui�la<lo 
de Hu cria!ll'-"Ui, mas no es admiili ble lill: i1Hl11-

, gacion 6pTeim1ici.nu <le paternidnd sino úni
- c1ü11onte por la d1tc.laracion que ,,u.iga b��o 
, Jnramonto �l supueHto podre de que (•nic 
. serlo, 6 por el dedreto �11: guc el jnez <lú por 
, .1icco11ocula . la patornulad., ·por. no haber 

,comparodcio'pud:iendo el demmicladá, do.-!-
1rne::; <lo haher �ido oitaclo dos ,;cecs, :con G"H• 

. pres ion· <leLobjoto' pa.rn. q né ilü lie· citn .. -t�I 
mliyot• de.2.ID' años no'puedo pc1lir t:11 rocn
noeimiento, si no o,,tuvieHc ún impo�ibtlit<lud 

1 ,c:le subr.istir ·cou rrn' trnh.ijo.; · ·' 

· ; ' Eritahlcqida de 'lilguiío dé 'óstb� �übdos h 
}>átcrnl'dMl, 'el' ¡ia<lt·e es obligú<lo ú. dnr a.Ti-

!· -'·monto� ul i¡:ijo ihj·ítiiub, en cudnto. fueren. ·· 
'_ t_i_�'ce:;ajioHd�n:rd· �tÍ Jtr'?éi�{I. '.s,�l��i'�t?r1,cfa\ mhs !·'J11.por· 111e·.��-füli,acn.mte1'\M .. PI',?ha.rc que 

hubo 1""l'pto',' 1los ahmcútos se extienden cm 
cuanto fuese posible á los que competan al 
rnngo social de lu �·e, ··- .. 
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. El mismo <l.erecho corresponde al hijo 
ilejitimo rci-pcdo' clt:\la'. jxüulrc sino pndicre 

.'.)htener los alimentos del padre; pero no 
·'tH1éuo intc11f.ar cHta itccióri contra la mujcn
casada.··.Si fa denurnJada niega 1m materni-
dad, He aclmitcn prnebtu:1 Robre el hecho del
¡¡arto i la ide11tidaddel hijo.

Lo¡, alimentoH snminh,tr::ulos por el paclro 
·t> Ja madre éorrcn dm;de ln prirdera deman•
<la, i no HC · 'pncclen pedir los del tiempo an
terior, salvo qne la dcmancla RO dirija contra
d padre i RC i11tcrpo11ga durante el año fHlh

E-ignicmtc al parto, en cnyo cmio RO conceden
lo.� alinHmti)R eorres¡íornlientes á este año i
las e:4pensas del parto.
· El padre ilejítirno no tipne derecho á nli
mentos; pero la:i' tiene la nuHlrn ilejítirna, {i
múnos <1nc haya ahandomulo al hijo il<,jíti-
rno en ;:;u infn11eia. : ·· · · · ; ,. :

.. . 

.' . 

,f 

·I 

¡ '  . •• , • 
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TITULO VI. 

DE LOS ADBIENTOS QUI<; SE DJi�BJ<;N J)OR 
: LEI A CrnRTAS PKRSONAS. 

(TITULO nm.) 

< 
< 

< 

Sumario.-1 A quienes se deben alimento1 . ..:..2 Re¡! a, 
jeuerales de la prestaciou

0
de 111iwcutos, 

§ I.

A quienes se deben alimentos. 

(321-325-32ü) 

Se deben 11limentos: 
19 Al cónyujc; •
29 A lori dcsccrHlie11tes le,jítimm1; 
39 A los aHcendientes lejítimos; 
49 A los hijos natnrnleti i á su posteridad

lejítima; 

l.•. ·
59 A los padres naturales; 
69 A Jo¡.¡ hijos ilcjítimos, en el .caso en

que les corresponden; 
79 A la nuulro ilcjítima, que no ha ubnn-

donndo á sn Lijo en la i11fancia; 1 
89 A los hermanos lcjít1111os; 

• tl9 hA1
0
�¡ne hi_z

1
o nna c�o1

<l

u!t

1
•ion

6 
cnantioi;

1
n, 

.. ·1·.·.· i,mo u 11.·rc rm o rc;;crn H a rcvocn<. R,

l 
J 
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dehiendo ejercitar esta accion contra el do-
natnrio; 
. 109 Al ex-reli,iioso qne por su exclnUFitra

c1011 110 haya .sido rc1,1tituiclo. en sus bienes, 
cuya acciou co_mp�te �ontra aquellos á, quie-
ltes p111mron <l1ehos bienes. 

No Re deben alimentos {1, estas pcrRonas 
en los casos en qne una lei espresa se los 
tiieia; ni tampoco á loH incapaces de ejercer
el ctercrho do propiedad. 

El que para: pedir alimentos reuna varios 
títulos de estos, f'lolo podr{t hacer uso ele uno 
de ellos, pl'(diricn<lo en primer lugar el que 
tenga scgn11 los números 9 i 10; en segundo 
l11g.ir el �pie tenga segnn el uúmcro prime
ro; en tercero el ele los números 2, 4, 6 i 7; 
i en cuarto el de los número8 3 i 5. El <l�l 
tiúmero 8 no tiene lugar t-1ino á falta de to
dos los otro!:!; i solo Nl el cuHo de irnmficien
l·ia del título preferente, podrá recurrirse á 
otro. 

§ II ..

Reglas jenerales de la prestacion de . alimentos. 

(322-337) , . 

Los alimentos se dividen cri có11gruÓs i 
?lecesart'.os: lm1 prhneros son los que 'habili
tan al alimentado pura subt.h1tir n1odcst.a
n1cntc: de un modo correspondiente 4 su 



-__:_5g_:_ 
. ·1:oliciól so'cial;. í 1tl{1íccc;úi�•ioi:/ ·so�· lo� \1 ;io
.. e.<;I,.m)? ,cine basta para,,sustontl}-1�··1�.•�j,fo .
. U1lo� 1 ?tros con1prC'!(�c11 la ?hlq�acion de
propoac1onar la ensenanza prmnu•rn'i la <le. i':L1f.,"'llna profüllio,i. ú ofició, cnahdo el alirúbrt-
tario es menor de ed:td. · " · · · ,· · "! , ... ' r 

: . ,·. : . . . . . .: ,: .. 1 ; •:., ' ·,• :, · Se deben alim<•ntoil <,lmgrnos al cónyujc, 
. á, lo:i doacenili�11tos i a::;ccndientes lcj.ítim;,i;, 
al donante i al ex-rolijioHo cxclaustriulo . 

. .A,;í mismo so dehcn al .. hijo ilcjíti11�q cuan
do se probare rapto de, la n1a1lre. Est:t regla 
joneral ¡;o limita por .lu.R cxcepcioncH eHpry· 
, sa:,; do la loi. , 

En ·el cm110 de injuriu atroz ceHa entera.; ·mente la obligacion de 1,reHtar alimento,,, i 
: en taso de· dolo para obtenerlos, eatán oblí
·,gn,diJs solidariamente {i la; ret-itit11cion i á la
· ine1em11iz1tcion de pm:juicios, todos l<is qnc
i han participado _del <lolo. : : · , , · : ' 

Los alime11toA cóngruos ó nocesarioA t10 

s
1
c <lchei_i sino. en la .P��·te en .<1110 111)� modios 

\
l
. e e subs1stenern, del alitile11tar10;no u cunzareu 

para 1,1\l�)_siHt!J' ,lle.un m_od� corrot-ipondie_nte 
A �u 'pOA1(i'k,m�dcnil ó pa1-a Ht1stentat lt't v.Hfa. 
El jncz <leho ta:-1arlos tornando on conHide
raeion las füeultiuleA del deudor i sns cir-
cunstancias dornú;;ticas, roglaudo su· forma. 

· i ouantin, i p11díeildo difiponer qüe se .con· 
· �-i-ertan cm los intcn•ses de un capital q_ne se 
'<l011¡¡ign:e á, este efoeto en u:na cajtt de ahorro:; 
·-6 en otro: establecimiento análogo, i ae rtJs·



tit11ya al alimentante 6 sus herederos luego 
que cese la Ol\ligttciofL: : , ¡ 

Los alimentos r,;e deben solamente tleRde 
la 1irin:1t1rai <lem�ndJL, por: mesadas n,:uticipa
<laf!, sin que se pnetla pedir rm,titncion de 
la parte qno .el n-fonentario no hubiere de
vengado por haher fallecido. Los que se 

1 clcihcú. p(Ír la lei sé enticndei1 concedidos 
por toda la ·vida <le! alimentario, continuan

·: <!o la;i ci1·cumltuneias que los lejitirnau; pero
; los varones.á qnhmes i;o)o se dehan nlinwn
. tos ucc�·�arios no pncdt·ll pedirlos dcspit<.•ti
· do eumplir ;veinte i ciuco uñori, salvo que
: 1ior algm_t impedimento corporal 6 mental
., 11ú ¡mc(la,i �q1lJsistir <�e s1� trabajo.
, · ltl derecho de pc<1rr aluucJltos no puccle 
· trasrnitirsüpor causa de m1wrte, ni vernlorse
'. {) ceder"º· hi ronunciar!-e. Ni el que dchc)os

uli111011tos puedo oponer compeusiicioll éon 
lo que le deba el <lmnan<la11te; pero las pt'n
sio1ws alimenticia.H 1atmsn<ln.A se pueilen re
nunciar 6 compensar; i el <leredw de cle
ma11da14n.'s Ré pun1le frm,mitir pnl' cansa <le 
miúirto, vcmler.;e i. cetlel'fw, Hin ¡,e1juicio de 
ln. preseripcion que corn1letu nl <lcudor. 

1 
'
. ) 

'
' '. '\ ' •• �'' ,-� 

') : ': t: .- ! • , t • ·: 1 ¡-

- · · : �-l J �; ' • --· • � ; ; ·1 r ! / 1 ! 

- '." ;.._,·: _¡: t i! • ::_ ·il. 

- . 1 1; i ,_ . .  ...-;·,, . r , 

l':',. .· _. _ .. ·r i : , , .. · .. : }_ . J: : 

"'l' 

_.; !.': 
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TITULO VII. 

DE LAS TUTI<1AS I CURADURL\.S, 

(TITULOS X1x-xxx11.) 

. 8umario.-1 Definiciones I reglas jenerales.-2 De !" 
tutela I cumduríl\ testamentaria.-3 De de la tutela l 
curaduría lej1timl\S,-4 De la tutclll ó cnraduríB dati• 
VI\S.-5 DilijcnciB, formlllidndcs que deben preceder 
al ejercicio de lo. tutela, i cur11duría.-6 De IB ndminis
tracion de los tutores i curadores relativamente 6 loa 
biones.-7 Reglns especinlcs relativas á la tutcla.-
8 Reglas eiipeciBlcs rel11tivns á la curaduría del me
nor.-9 Rcgltie especiales relRti vas ,i. 111 curaduría del 
disipador.-10 Reglns especio.les relativo.e é. la cura. 
duríA. del demonte.-11 ltegl,u especiales· relativas ,i. 
la curadnría del sordo:..mndo.-12 De las c11rndurin11 
de biones.-13 De los curadores 1tdjuntos I de loa es• 
peciale■.-14 lncA.pacidBdes i escusas p,ua la tutela ó 
curadurí,i.-)(i Remuneracion de 101 tutores i curado• 
res.-16 Hewocion de los tutores i curadores. 

§ I.

Definiciones i regla.e jenerales. 

(338-353) 

Las tutelas i las curadurías 6 curatelas son 
cargos impuestos á ciertas Jrnrsonas á favor

. de aquellos qne no pueden irijirse á si miR
. DlOR 6 administrar competentemente sns ne
gocios, i que no se hallan bajo potestad de _pa
. dre 6 mal'ido, que pueda darles la ¡,rotecc10n 

t 



¡ 

t 
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ueb\<la. Las persona;,i q ne e;jereen eRtOt3 ca .. :.i· 
gos se llamnn tutores ó 1:1t1·advl'(is, i jenorul-,. 
�nentc guardadores; i ]ns i1ulividuos snjctos 
it tutela 6 cnradul'ht se llaman pa¡,ilos . 
. L� tu lela i bfl cnradurii�Rj<'nemlcs se �x: 

tlün<len á los bic11os i Íb la persona. Los irn- . 
púbe1·er1 cst.:'m s11jd1ls á tutela; i lo estáll A , 
cq t·a<lería jenoral ]ps 11lGllúl'üS ndn lto8 cplC 
llo han ohte11i1lo hal,ilitaciou ele e<lncl, )os 
pró11igo;; 6 deme11te,- que han sido ¡rnl'SÍOM ' 
en cutredielto <le 1t1lmi11istrnr Flllli utelll'S, i 
lo·s sor1lo-mnclrn, ([llC no pueden <lu.rse á 
entender por escrito. 

Curadores de bien1'S Ron lol'l qne se dan 1í 
fos «1ul nnsentc, á lit hereneia yacentt-, i i'L 
los derechos oycntuales del quo o:-;t:i. por 
hace� · · · · 

Cu1·adore;, r1.1U1111tos se llaman lo::. qnc i;;e 
dan en citirtos easos, para qne ejl\l'½au urm 
n9,mi11ist1w.:ion separada á Ja;¡ pen-ioruis q110 
CiltAu bt\ÍO la putl':-t.arl ele padre ó mari,lo ,', 
bajo tutela 6 ennt1lPl'Íajeneral. 

Cnrndor t',,pail/l e:,; el que se nombra ptt.m 
un negoeio partie11lat·. 

Pueden coln<·tn•;¡e bajo una mii!tna tutela 
6 curaduría ií do:-i ó mas individuos, con t.al 
q�e haya e11�r� �llo., inclivi8ion de. patrimo-
1uos; pero dtv11hdos estos se cornnderu qno 
hai tantas tutelas 6 curndurias como patri
monios distintos, 11unque h�s C1jerza una 
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miRma pe11;011a. Tam bien pueden dos 6 ma� 
tutores ó cnratlores ejercer co1�u11tameute · 
una tutela ó curaduría. 

Por regla jeuernl no se puede <lar tutor 
ni curador al f111e va lo tiene; pero se lepo
drá dar cnrrulor a<1j unto en los casos que la. 
lei designa: Asi también se cb tutoró cura-
dór al hijo l:nyo padre pierde la patria po
tcRtad ó es pt·ivn<lo de la adminiRtrncion de ·· 

. los bicne8 de este; i Be da cnraclor á la rtrn-' : 
jer <livo1;cia<la 'ó separnda de bienes en los 
rnh,mos en::;os en <1ne, Ri fnese soltera, uece-':
sitaria do cnrador. · · . · · · · ·

La a<l111i11istr:wionde la tntcbó ci.miclnríá 
puede tlividiri;e con antorizndon judicial; i 
con la rni,,;ma autorizaehin '8eJrnede consti
tuir otro q111·11uo1·, enando se vja al que RO 
halla uajo tutela ó curaduría una herencia ú 
se le lrn<·e una donncion con la calidad de 
que la n<h\iirniRtl'e otra persona.· ' · ' , 

La's tntclns 6 ·eurn<llll'ias rueden sor táda- : 
m.cntarias,. t:_ulmd.'! �e, COÍlRt1tuyen por·, rtcto :, 
teHütmcntnrw: li;¡'ihmas, cmuH1o BC confieren � 
por ]a loi ft loK pal'Íl'll teR 6 cónynjc del pu-·' 
pilo; j datira.fl, �11andd "'º confieren 'por �l 
ninjistl'ado. · 

, ; .. •: ,;; ,,,. .,'" •;r, 

• 1 1 � : • : ,, ' ' ; , � t j 1 ! : ' ' 

. "' 1; '! , .. :,;•, 

'L ', : ; '.> �¡ji .. 1 ..

'l J i • ; : . '¡ ¡' 
' 

1 l_i'¡ ! ;¡-. •!H 

_i1 ; LJ1:;;t ;;.1L 
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,,,,,.,.,1,. >.t ;§ _II. :" /.,,·•
�; ¡ De la. fotéJa ·f c'urad�ría. t�stamentariás, '. -

,, ,., • , ' 1 # ' • ' , ' '  4 • 

·: .,i,,:.:-· ''(.35 1�3G5)' '·.' '·.· . ..... Í · ,¡ ¡ i J; i , '� . , _; , , ¡• : .1·•¡· 1 ! .\ ; ; 
'. El p�1li·9 l<ÚíÜn

1
10 'p11cifo \'1omt'r!Í.r tn\or : 

P.or tei,;tanic,�ito, .u'o so.lo. á los hijos ¡rnc;idm;, ·
suw al qu�. er-�á · por 1¡,accr, pura eL ()UilO en '. 
<pie �1u.z<:a yivp;, i puede 11onihral' curador á
los, mc11orcs u<l11lto's qi1e no han 01Jte11itlo .
hahilitiwion do .e.<lud, µ los a<lnlto'8.<lc cual�· 
quiera '?'la.<l. que· Bo11 derueutés 6 s«mlo--mu- · 
<los1 i u�í mii-:mo pu elle . UOlll bra.r c:11 rndor 
Jiu.ra la <lefeJJsa µµ los derechos eve11t11alt•s 
del hijo que <i;t:'t por nacer. Pero carece de.' 
tal fucultml si se lw.lla privado' <le la f,atria ·
n,oteAta<l fJ ,rt:movido <le lu guarda de hijo�., 
Rl mi8mo <,crccho corrcHpoudc {i la .ruadro 
llo dirni·ci:uh por gdultcrió 6 prinula <fo( 
cuidado penw11ul dc1 hijo, ó qtic haya pÍ1:;tÍ-: 
<lo á otrns nnpda.s. El padreó m:ulro natu- · 
tal pnedt!ll ejercer las mismas facultades. 

Con todo, lrnqiaurcs lqjítimos ◊ 1rnt11rn
les, ann dí1 el cm,ó Je cotar prirndi)s uc ucp1el 
dereclw, tienen el. que co1·1·0Rpo11<10 ít cunl
quicra otra persona parn nornlirnr tutor 6 
�urallor. por: J:c�tan;icuto ó por u.cto , cutro 
vivos, (:n;111do ,a,011m1 6 tlejan al pupilo alg-11-
nos liicuci:\. · (,JUG �o se lo deben {� titu.lo de . 
!�iíti1'na, �JLCll,Y� ca.so.la. Clll'UÜ\U'Ía -�e liii1ita 
acstosbicucs.,_, ·.,,·:·, '- .... , .. 
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Pueden nombrarse pór t<.'stnmonto dos ó 
mas tutoro¡; que qjerzan simultAnenmentc )aJ. 
�uar<ln., en cuyo cas'o · si el tet-1tador no ha 
11ivillido entre ellos ln adminiBtrndon, puede 
el juez haecrlo ó confiarla {L uno de los nom
bra,los con audiencia de los pal'Ícntes .del 
¡,11pilo. Del tnismo modo irncdc el tci,ta<lor 
poner lÍ la tutela i enradnria condieion su1::1-
pcnsi va i resolutoria, 'AcíialarlcH dia cierto en 

· que prineipimi ó espiren, nomhrar tntorcs 6
curndorcs <¡ne se sostitnyan ó f!Ucedau uno lÍ.
ot1·0, i dividit· vario8 pnpiloH entre los tutores
ó curadores 1101nhrados·: en cHte último en.so
tódos ellmi <.jm·ccn de t·onsnuo la tutela ó e11ra-
1luría miéntrnt-1 el pn.trímonio pe1·11rnncz<.·a in
diviso; pero nna vez dh·idido, se divide tam
hicn entre ellos la guarda i serún indepen
dientes entre RÍ; hien entendido qne anu
dnrm1tc la ill(fo·hiion el cuidado de la pcrso-
11a <le cada pupilo toca é::whulivamonte á su·
tutor ó cnrador.

§ III.

De la tutela. i 'cura.di¡ria lejítima,

(360-3fül) 

Tiene . lugar la guarda lcjltima cuando 
espira ó fülttt la.testamentaria, i e:,pecialmen. 
te cuando, viviendo el padre, eA emancipado 
el menor, i cuando se suspende la ¡Jatria 
potestad por el decreto de juez. 

--
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. Km llamados á la tutela ó Cllrlltlurí.L lejí
t nua primcrumc11te el padre del pupilo, en 
�cgnndo lugar la, madre, en tercero lo:-; ,lc
rna.s ascendientes de uno i otro sexo, i en 
enarto los hermanos varones u.el pnpiloi lor: 
hermanos varoucs <le sus ascendientes, eon 
t:d que todos estos parentczcos sean l1:jít.i
n10s. Toca. al juez cuando no hai piHlre e'., 
lnadre elcjir entre los ascendientes i colate
:ªles la persona que le pareciere ma:; apta. 
1 que mt�orcs seguridades preHeJ1üu•ü, eo11 
audiencia de los p:.trientcs del pnpilo. 

l�s llamado á. la gnarda del hijo llatnral
('] padre ú madre que primero le rceonoz,ia; 
i s1 ambos le reconocen :í. un tiempo, el pa
dre, cesando por consiguiente la guard:t en 
(¡ue se hallare el hijo reconocido. 

Si continuando el pupilaje, cesa <'ll s11 car
go el $trnrda<lor legítimo, debe ser rcem
plazaao por otro de la misma, especie. 

§ IV.

De la.tutela i curaduría dativa. 

(370-372) 

A falta dn otra tutela ó curadurí.i tiene 
lngar la dativa, i el majistriulo para hne1•r 
la clcceion dche oÍL' tí los paricntos del pn
pilo, prefirien<lo en todo caso al curador 
a1lju11to, si lo hubiere. 

5 
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J�ljnoz puolle dar tutoró curador intel'Í
uo, cuarnlo se !'ctarda por cualquiera causa 
l.'l <lieornimiento <le una tutela ó cnrntlnría, 
i'> si durante ella sobreviene un embarazo 
que por algun tiempo impida su t�ercicio, 
no hahiernlo otro tutoró curador que ¡11w
da i-11plir la fo 1 ta. 

§ v.

Diligencias i formalidades que deben preceder al 

ejercicio de la tutela i curaduría. 

( 3i3-380) 

To<la tutela ó c111·a<.luría debe ser diseei-
uida, i se llama discernindenlo el decreto jn-
1licial que autoriza al guardador para ejor
·•(•r Hu cargo; de modo que todo lo que aquel
hace antes de esta autorizacion es nulo, Hal
vo aquellos actos de cuyo retardo hnl,iere
po(lido resultar pc1juicio al 1¡>npilo, los cna
Jps ,;e validan una vez ohtemdo el di,.:ce1·11i
mil'nto. 

Con toLlo, antes de 1lii-;ceruir el cargo e,, 
nece,:ario que preceda el otorgamiento, de la 
Hanza que el guardador esté obligado :í. 
dar; así como ates de dadc la admi11i,1tra-
1:i!,11 do los l.Jicnes debe hacerse de t:•:,itoB in
vcHtm·io solemne, 
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Tollos los tutores i cm·adores eRtán· ohli- · 
g�dos á pre¡;tar fürnza 6 en su l11g1ir u11a 
hipotern snficieute, i solo se eeeptúan el 
eó11y11jc, los füice11die11te8 i <lesccndiontos 
lejítilllos, los guarcladorcs intcrinofl i los 
qne se <lan para un nogocio particular sin 
admi11 il-ltraeion de bimrns. 'l'ambien se pue
de omitir la caucion cuando el pupilo tiene 
tiocos liiencl-! i el guardador es pornona de 
probidad i de responsalJilidad sufü:iente. 

l•�l inventario solemne <lchc ser J1ccho cu 
los no,·ent:1 días subsiguientes al <liscerni
nticnto i antes de que el guar<la<lot· tome. 
parte algmu1 en la administracion, á no 
HCr en cosas de absoluta ncce;;ida<l; i solo 
puede escnsarse aquella uilijeneia cuaudo 
el guard:Hlor prolrnrc que los bienes son <le
n1a·siudo exíguos p,ira soportar el gasto de 
inventario, en cuyo caso ol j1icz, con au
<liencia de los pa1·ie11tes del pupilo i del do
f�'nsor de m.el\orcs, delJe cxijirlo m1 apun
te prin\,llo bi\jO su firma i In de tres de los. 
parientes ó do otras perBornis rcBpctulJlüs . 

. El gnarda<lor no puedo sor eximido ni 
auli por el testador de la obligaeion <le lrn
cer inventiirio, i debe Her removido como 
i,ospechoso por su neglijoncia i por toda 
falta grave que se le pueda imputa1,.on esto 
punto, conden:'tndolo ademas ni resnrei-
1niento de toda pérdida ó daño <¡ no de el lo 
hubicro 1·c:Hultatlo al pupilo soLrc ht avulua-
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cion jurada q_ue éste hnga del pcijuicio re
cibido, comprcrnlieudo el lucro ce�unte. 

§ VI!

De la administracion de los tutores i curadores 
relativamente á los bienes.

(390-12i) 

El guar<la<lor a<lministra loi:, bie11es del 
pupilo i es obligado :í su conscrvaei011, rn
paracion i cultivo; pero no puede sin previo 
decreto ju<licial dado ¡ior cansa de utilidad 
ó necesidad tnahiflesta, enajenar los mi
ces ni gravarlos i;ie ningnn modo; 11i e1111je
naró empeñar los inuehles preciosos {, qne 
tengan un valor de atecci011; i cua11do fuere 
autorizada la veuta debe hacerse esta en pú
blica subnsta .. Tampoco se pueden douar
los bienes raíces <le]_ pupilo, ni aun eon au
torizacion judicial; bien qnc con ella pue
den hacerse donncionos cil dinero ú otro¡.¡ 
hicncs muebles, por causa grave, como por 
ejemplo la de socorrer á un consanguíneo 

. wwcAítado, i cou tal que scau proporcíoua-, 
das á las facultades del pupilo i no 1rnfrart 
menoscabo notable sus capitales 1-n·odneti� 
vos. A ·esta mbmrn regla so sujeta la rerui
sion gratuita de un derecho. 

El gua1·<lador no puede llar en Ul'J'iendo 
los prédios rústicos tlel pupilo y,r mas do 
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o�ho años, ni los urbanos por mas ele cinco,
111 pormastiempo qnc el que falte al pupilo
pura llegar :í su mayor eclarl; i si lo hiciere,
el anell!lamiento no es obligatorio para el
pupilo ni ::1us sncesorc:4. Pnede Biu omb!tr
go prc:,tar el dinero ocioso del pupílo con las
tnejores seguridades al interés cor.riente de
plaza, ó eniplcarlo en la rulqnisicion de bie
lles raiccs, si le pareciere preferible; i por
la omi::iion en esta materia Cli responsable
del lncro cesante, en cuanto aparezca que
?l �linero ocioso pudo emplearse con utilidad
1 sin peligro. Dehe ademas hacer pagar lo
que se dcha al pupilo i tener cspec:iul cui
dado de interrumpir lm1 prescripciones qne
puctlan col'l'('r contra él. Cuando el gur.r
daclor hubiese hct�ho anticipaciones á be-
11eficio de aqnel, podrA reembolsu.rlas con
el in teros corrien to <le plaza, pr6via. la au
torizacion de los demas guardadores si los
hubiere, ó del juez en snhRidi<1; i con ef>tn.
misma aut.orizacion podr:í tomar posesion
de alguna especie raíz ó m.ueble qne el pu
pilo le dcuiorc á. titulo <le legado, fidcico
lniRo ú otro cualquiera.

Se neceRifa la autoriimcion jutlieial pa1·a 
la <livision de los bienes raiees en qnc el pu
pilo tnviefle parto, para repudiar algnna hc
rcnC'ia, lcga<lo -ó_ donacion, para eelebrnr 
enalqniem trarnmccion ó compromiRo sobro 
dcreehoR tfol pupilo qnc RO avalúen en was 
<le mil pesos i Hohrc sus bienes mice3; i pa. 
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ra que el pnpílo pueda ser obligado como 
fiador, en cuyo ca80 solo se antorbmrá la 
fianza {t favor de un cónynje, ó de un aseen
cliente ó descendiente lejítirno ó natural i 
por camia m;jento i grave. Pero para aceptar 
una herencia l,astn, c¡ue el guardador lo ha
ga con hendicio de mventario, i para acep
t.nr una donacion ó legarlo en que se impu
siesen al pupilo obligaciones ó gravúmcnes 
debe hacerlo previa tasacion de las cosas do
nadas ó legadas. 

Al guar<lailor toea representar al pupilo 
en todos las actos judiciales i cxtl':�j udicialcs 
qne pnoaan mc110:-;cahar flllR dcrochoR ó irn
i:,onerle o hligacio11eR; i 011 t01los loR que él 
celebro en representacion del pupilo 1lche 
ospresar e,;ta circunstancia por escrito RO 

llena de que Rila omite, Rolo so reputa el ac
to comó celebrado en rcpresonta(.'JOll tlel pu
pilo cuando lo f'noro útil i no <lo otro modo. 

Por regla jonoral, ningun contrato en 
que directa ó indircctameute tenga intercs 
el guardador ó su cónyujo, ó sus m,cernlion
tes, ó descendientes i hermanos, sean leµ:!. 
timoH ó naturales, ó coJHmngníneos i afü;es 
legítimos }rn;.;ta el cuarto gra<lo inelnsivo, ó 
algun socio de comercio, poddi colohrarso 
sin autorizacion de loH dc•mfls guan1adores 
no implic:.ulos ó deljucz en s11hr,;idio; pero 
ni aun do este modo podrán el guardador ni 
1,u eónyujo, ni sus ascendientes 6 deseen-

t 
' 
¡ 
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dic11te8 legítimos ó naturales comprar ni 
tomar en arriendo los bienes raicc8 <ld pu-
pilo. 

El guardador tiene derecho á qne Re fo 
rt)i�>ncn los gastos que haya hecho en c1 l:j(•r
c1c10. de flU cargo i en caso de lojítima recln-
nut('.1011 los hará taflar el juez. 

El tutor ó cnm1lor es ohliga<lo á llevnr 
cne11ta fiel, exacta i en cuanto fuere 1lal,k 
1locnmeuta<la <le todos s118 actoH a.tlmini,:
trntivos, <lia por <lia; á exhibirla lnego que• 
termine su admiuistracion, á rcHtitní.r l11K. 
bienes á qní.en por derecho correKpomlen, i :'i 
pnga1· el saldo que resulte en sn confra, �:i 11 
<1no puecla escusanie de eRta obligacion 11i 
aun ol gnar<lador testamentario por mas q 111• 

\11 tcstúdor le haya cxho11erado de olla. :-;¡ 
Hm muchos losguanladores qne aclmini:-;tl'.111 
ele consnno, toclos ellos tienen que pro,;e11-
tar una sola cuenta ¿Í ménos que se lialle di
vi1}ida In. a<lminiHtraeion, en �!n�·o c:t;o,(ü l1a
hra nna cuenta por ca<la udm1mstrae1n11 M'

parada. 
La respornml>ilidad <lol gnardador se (•.x

(•flticnde hasta la culpa Je\e inclusive i 110 

(•esa aunqne en el testamento se le 11nm lil'l, 
1111 consultor A cuyo dict:'tmcn He �:omcta 6 
con curo acucnlo dcl11i proceder. Unaiiilo 
hai n11ichos gnarda1lol'cs qne :-ulrnini,;tr,lll 
conjuntamente, HU rcsponsahilidatl t>H Koli
daria, pero si cstA di\'iclida la a1lrninistra
don, eada uno rc¡.;ponde dirccta11w11tc 1k 
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�ufl propios actos, i subsidiariamente <lo 
lmi de los otros, porque puede atajar su tor
cida administracion, pidiendo al juez que 
hnu.-a exhibir las cuentas ó manifestar las 
cx1sto11cias <lel guardador que inspirase sos
pechas. Esta responsabilidad subsidiara 'SO 

extiende aun A los guardadores jenerales c¡uo 
110 administran, i á los que, uc

l

ministranclo, 
tienen curadores adjuntos. El único ca,;o 
on que no existe cst:í. responsabilidad su h
Riclimfa es cuando los guardadores admi-
11i,itt-a11 cu diversos dcpmtameutos por cau
Ha 1lc haberse dividido la ndmimstracion 
por el testador 6 por el juez, mas no por 
:wncr<lo privado de ellos. 

L:i cuenta del guardador puedo ser di;;c•11-
ti,la por la pel'sona á quien pa;;o la nclmi
ni::itrucion, i si cRta se trn;;fiere ,Í otro g-11ar
lhHlor ó al pupilo habilitnclo de etb�1, la 
cnenta 110 queda cerrada sino con la aprohlt-
cion j11dicial. 

Contra el tutoró curador que no da vcr
<ludNa cuenta de su a.<lmini,;tracion, exhi
biendo el inventario i las existencias, ó qne 
cu su admini,;ti·acion fuere conveucido do 
<lo!() ó <:ulpagrave, habrú por parte del pupi
lo el derecho de apreciar ijurar la c·uantía dd 
1101juic:io recibido, comprendiendo el lucro 
ceRtmtc: el juez puedo condenarlo en la eua11-
tía apreciada i jmada, ú uo ser que tenga 
ú bil:ln moderada. 

'· 
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El guardador ucbe los intereses corricn� 
�es so'Lre el saldo que resulte en su contra, 
1 los cobrará á su vez por el que resulte á 
su favor desde el dia que quedare cerrada 
su cuenta. 

Toda accion del pupilo contra el guarda--
clor en razon de la guarda dura cuatro irnos 

co11ta<los desde el día en que el pupilo haya 
Ralido del pupilaje; i si este fallece antes de 
C)Unplirse el cuodricnio I>rcscribc dich� nc
c1011 en el tiempo que fo te para cumphrló. 

§ YII.

Reglas especiales relativas á la tutela. 

( 428-434) 

El tutor está ohligado cu lo tocante (� 
la eria11,,;a i cducnciot� del pupilo A coufor
lnar,.;c con 111 volu11tud del pudre ó madre de 
t!iltc, cuando por d miuiliterio <le la lci les 
co1-rospontla su cuidado personal. Mas cuan. 
do el padre 6 madre ejercen la tutela, 110 
están obligados á consultará persona algu
na, salvo que el padre, encargando la t11tc
l:; á la madre, le haya impue�to esa ohligt�� 
CiOll. 

El iiupilo no dehc residir en la hahita
cion o b1�jo del cuidado persona-l de ningu
no de los que, si muriese, hal,riau de suce-
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derle en sns bienefl; pero no eRtúu fln,ieto:4 
á e::,ta esclusion los n'lcendientes legítimos 
ni los padres naturales. 

El tutor debe Hncar de Jo¡.¡ bienes 1.lúl pu
pilo i preforcntcmcute de sus frutos lo 11c
ee,;arío pasa la crianza i educacion <lo este, 
sc.,�nn BU rango social, cuando loH padrc,1 

,e, • • 

110 hubiercm 1n·ov1Hto l)Ol' tcstamcntl) lo ne-
cesario para ello; i sera reBponsahle ,le todo 
gasto inmo<ler:ulo, por cuyo motivo le coll
v\mdríL pedir al juez que íije el nuíximnm 
lle los ga;;,toH. En caso de que los frntos 
no alcanzaren, el tntor 1rnoilo onajc11ar 6 
gr:war alguna parte <le lc,s bienes, 110 con
trayendo cmprÓ8titos ui tocan<lo los raiceR 
ó los capitales prollnctivm1, Hi110 por e;;trc
rna JlOCCHi<hu.l i con la antorizacion <lehilhL. 
En caso <le indijcncin, <lel pupilo, el tutor 
puede recurrir jn<lieial 6 extrnjuclicialmcn
tc á los p:nicntes de esto qnc Ci:itén oliliga-
11oH ÍL prest.arle alimentos. 

La continuada. noglijoncia (lcl tntor en 
prúvcor ií la cóngrnn. Hust.ontacion i c<l uca
cion del pupilo, oA motivo sutieicnte para
removerle ,le la tntcla. 

. § VIII.
Reglas especiales relativas á la curaduría del menor. 

( 435-441) 

El menor ·-adulto qne carece <le ('\ll'Hdor 
elche pc(lirlo al jncz, designando la pcr¡;;o11a; 
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i _<:uan(lo no lo hace, pueden pedirlo lus pa
r1e11tcs, bien que 111 designaeion de la ¡:1cr
Rona e01-respo11dc r;iempre al me11or, ó al juez 
en subsidio. Con to<lo, el menor que ha oh
tenitlo habilitaciori ele e<lad uo necesita de 
<'Urador. 

_Al curador correspondcu, en cuanto á la 
cr1a117,a i educ11cion del menor, las misma:'! 
facultades que tiene el tutor ref<pecto del im
p1�her; i ademas representa al menor <le la 
1llHima manera que este {� aquel. Pero pue
de el curndor confiar al pupilo la a<lmi11is
t.racion de alguna parte <le los bienes pu
r,ilareR, con tal que autorice bajo su respon
fiabili<lad los actos del pupilo en e:,ta aclmi-
11itJtracion. La at.orizacion se preirnme pa
ra todos los actos ordinarios anexos á ella. 

El menor en c11radnría tiene la mismas 
facultades administrativas que el hijo <le fa
milia, re1,peeto de su peculio proftHional; i 
sus actos 1 contratos no autorizadoR por el 
<:uríHlor, le obligan csclu8ivamentc en e¡.¡c 
peculio, pero 110 pne<le tomar dine!'o á i11te
ré,,, ni comprar al fiado sin nutorizac:ion l'f<• 

crita del curador, porque Bi lo liieiere no lo 
ohligan estos cmtfratoA Rino hasta b eon
cnrrcncia. del beneficio qne do olios haya 
reportado. 

El pupilo puede invocar el pntroc:inío dd 
11<:!ternior de mcn<n·es cuando de alg1rno de 

· loR actos del cumdor le re8nlta,,;c m�rnífü•¡;to
pe1jnicio.
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§ IX.

Reglas especia.les relativas a la curaduría. del 
disipador. 

( 442-155) 

Se dá curador legítimo 6 dativo, cnandc;i no 
lo hai teHtamentario, á los pródigos disipa
·t1oros qno han Aido puestos en entredicho de
administrar sus bienes por sentencia judi
cial, prévio el juicio competente. :m juieio
de interdiccion podrft ser provocado por el
c6nyuje no divorciado, por cnalrp1icra de los
uonsanguíneos lejítimos hasta el cuarto gra
do, por los padres, hijos i hermanos natu
rales i por el ministerio público.

Se defiere la curaduría lcijítima: 19 alma
rido no divorciado, si la mujer 110 ostnviei;e
totalmente separada de bienes; 29 á los as
cendiente¡¡ lej1timos 6 á los pn,dres naturales
que no se hallan casados; i 39 {t los colatera
les lejítimos hasta el cuarto grado, 6 á lo,:i
hermanos naturales. A falta do laR pcrson:u,
antedichas tiene lugar la curadnría tlatirn.

El c11rador del marido <lisipador aclminhi
tra la sociedad conyugal en cuauto esta snb
Rista, i 111 tutela 6 cura.tela <le los hijos me
nores del disipador. Poro la mujer no pue
de ser cnradom de su marido disipador; bien
que si fuere mayor ele veinte i cinco años, ó

.. 
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los cumple durante la interdiccion, tiene dt'•
rcd10 de t>c<lir sepurncion <le bienes . 
. El disipador puede solicitar la interven

c10n del ministerio público cuando loA actoA 
�le! c::rudorfncrcn vejatorios ó rm:jndiciales; 
1 udemns cow,erva su libertad, haciendo sus 
g;astos con la suma que el juez le señalare. 
tSolo en ca8os estremos se puede autorizar 
nl curador para proveé� por sí mismo á 
la sn hsistcncia, del <liRipndor; éste sin em
bargo, corn;erva en todo caso el derecho de· 
pedir jmlicialmente HU rehabilittwion, perü 
a1111 Cl:ltando rohahilitu,lo se poc.lrú rc11ovnr 
la i11ter(liccion si ocurriere motivo; 

§ X.

Reglas especiales relativas á Ja cmaduda del 

demente. 

( 4&li-!G8 ) 

m adulto que se halla en estado hal>itual 
de demencia dehe ser privado <le ln 1u.lmi� 
llistrucion de Aus hicneA, aunque tenga 111• 
tt>rvalos lúcidos; i puc<fon provocar ol j uit:io. 
1le intcr<liccion lus mismas pcrROllUH que pne
deu 1n·ovocar\o en el cuso del disipador.· 

El pn.<lro �e familia pncdc cnidul' de la 
]Wr:-1011a i de los bienes <le] demente haKta 11, 
nwynr ednd, lkgada hl cnnl llelJC pn•l·irn:..,
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mente provocar el juicio de interdiccion, pc-
1·0 el tutor de un pupilo dementé no pue
de dcspncs ejercer la curadurín sin que pre
ceda el juicio <le inter<liccion, i lo mismo es 
1wcesurio cuando sobreviene la demencia ni 
mcllOl' que está bajo curadurín. 

La cnruduríu, del demente He defiero: 19 al 
�:<'.>nyuje no <livorciudo, pero si la mujer de
rncute estuviere scpumdu de bienes, se da al 
marido un ctll'ador adjunto parn la adminis
tracion do aquellos á qne i;e extiende la sc
pat·acion; 29 á los de¡.;ce11dic11tcl:! lcj ítimos; 3<i 
á los asccndientos lcjítimos; 49 á los pad1·es ú 
hijos naturales, nuis no á los padres natura
les casados; i 59 á los colnternles lcjítimos 
hasta el cuarto grado, ó {i los hcrmu11os na
tl�rales .. A falta de todas las pe1•¡;01_ias ante
'11chus tiene lugar la eura<luna dativa. 

La mujer ctmulot·u de Fill marido d0mento 
1lebc tenor la ::ulministracion de la socieclacl 
conyug·al i la guarcla de sni. hijos mcnoro:-;; 
pero si por su menor celad ú otro impccli- ,. 
mento no se le defiere la curaduría, c11m11lo 
ee,-1e �ste, puede á s�1 arbitri? pe<lir e', la cu�
radnri:1 o la separac10n de lne11es. 

El cuidado inmediato de la persona del tic� 
mente no debe encomendarse á persona al� 
gn11a que sea llamada ÍL heredarlo, á 110 sor 
�u paclro ómadre ó su cónyuje. 

Los actos del demente posteriores al de
creto de interdiccion son nulos, annqno so 
alegue rp1e los ha ejecutado en un i11térvnlo 
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Iútido; i por el contrario lrn, ceklmHlos nn
t(!,:; 1-1011 vúliuos, ú menos de prohnrsc q11e 
cuando los C.\jccutó Cflütha demente. · · 

El <lcmcnte no dchc ser privado de i;;n li
licrtad perflonal, ni ('ncormclo sino con la au
tol'i%acion judicial datla en los casos en <1ue 
sen. do temer, que, nsnndo de su libertad, se 
da110 {1, HÍ mismo ó á los otros. :El demente· 
l 1 tH:(le ser rehabilitado cuando aparcc-icre 
'ttte ha recobrado pcrmanen temc1ite sn mr.oll. 

§ XL

Reglas especiales relativas á la curaduría del 

sordc-mudo. 

(4G9-4i2); 

La enradmfa del sordo mu<lo que ha IIe
�·a<lo á la pubertad puede Her tci>tarucnt.nin,. 
lejítima ó dativa, i se aplican ú olla las misrna,, 
l'Pg:las establecidas pura el caso del <lcmen-. 
to, respecto del paure <le familia i (lcl tutur, 
rc,;pu.:to de las personas ú c1uicnes so defiero 
l:_t ütttwluría lejítima i respecto de su mujer,
Ht e,; clll:-ado; i tmnLien lat; rclativni> ril c-11i
datl(\ de lu ¡,or»xiun i {1 su rchul>.ilitaciun. 
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§ XII.

De las curadurías de bienes. 

(-17:3-491) 

En jcneral tiene lngar el nomhrarnicuto 
(le curador de bienes de nna persona ausen
te cuando se reunen las circunstancias si
guientes: 1� que no se sepa su paradero, ó 
;¡ue :'t lo menos haya dejado de estar en eo
mnnicaeion con los suyos, i de la falta dcco
municacion se orijinen perjuicioR graves al 
mismo ausente 6. a tercermi; i 2� <¡ne no ha
.ya constitnido 11rocur::ulor, ó solo lo hn.ya 
eonstitnido para 11cgocios Ci!pcciales. 

Pueden provocar este nombramiento las 
mi¡.;mfüi personas que tienen accion par:t la 
intcriliccion del demento, i han de ser nom
bradas para la curaduría las mismas á cp1ie
hc8 correspondo la cnradnrla lcjítinrn del <le
rncnto, {L no ser que el juez cstiine conve
niente nombrar {L otras, ,t pcticion de los he
rederos lejítimos {, de lo8 acreedores, Lo:, 
acreedores del ausente ó del deudor qnc se 
oculta tienen derecho para pedir qne se nom
hrc curador á los bienes, el cual responda á 
i;us demandas. 

Ln curaduría de los derechos del ausente 
cspirn. á su regreso,, ó por hacerse cargo <lo 
ellos un procurador debidamente co11stitni
do, ó por su füllccimieuto, ó por el decreto 
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'lile en c,1:,0 de desaparecimiento conceda la 
lJOt:iesion provit:ioria. 

Se da fambicn curador dativo á la lwren
(;iu yacente, esto e�, á los bienes de un di-• 
funto cnya herencia no ha sido acepta(b. 
Pero <lespncs <le trascurridos cuatro añ0;1 
desde el fallecimiento del difunto, el juez, 1í. 
r,eticion del curador, puede ordeuar q ne so 
Vendan los bienes hereditarios existentes, i 
r1ne. se ponga s_n prodnc}do_ á interés coi_1 l.1,;1
1lelndas segurida<lee, o s1 no las lrnbicre, 
Re deposite eu fas arcas del :Esta.,lo. ]�stc 
<lepósito pone término �í la curaduría de la 
herencia yacente. 

En tercer lugar se <.la curador á los bicncR 
que han de corresponder al hijo póstumo, i 
lo es en primor Angar el tutor del hijo 6 el 
curador <le estos l,ienes uombra<los en él 
testamento del padre, i en segnndo lugar el 
1Jue nombre el juez á peticion do la ma,lre 
11ue está en cinta,ó<lecualqniera <le las pl'L'

souas que han de suceder en dichos hienc,i, 
si no sucedo en ellos el póstumo; i cstn cu
raduría cesa á consecuencia del ;,arto. 

El curador de bienes de un ausente, el de 
llna herencia yacente, i el de los derechos <lo 
un póstumo están sujetos en su administrn
cion á todas la� trabas de los tutores ó cn-
1·adoro;;; i les es prohibido ademafl, 1-JO pella, 
de u ulidad i de ser rosi;ionsahlcs de los p(•1·
juicios que cauRen 19 eJocutar otros acto,; tHl
IUinistrativos que los de mera custodia i con-

. 6 
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,;;,�t-vac:ion i los necesal'i.os para el cobro i pa 
.:.;·o ,lo los créditos i deudns de sus respecti
\·os l'Cpresenta<los, l)ara cuyo efocto pncden 
,:j1ircor su reprosentacion jndie:ial; 29 altera\· 
la forma de los hicnes; 89 contraer cmpr0sti• 1 to,;; i 49 enajenar aun los hieues muehlesqno l 
111, ,;onn corruptibles, á no ser í¡uc esta e11a
jt.111,1cio11 pertenezca al jiro ordinario <le los 
11,·_!.{•lCÍos del ausente, 6 que el pago <le s11s 
dlrn1lar,, la rcqniera. Con todo, estos actoil 
proliihidos R1mín vMidos si los autoriza el 
j I wx, prévia la j ustificacion de sn necesidad 
/¡ 11tiliclad. 

T,)(la curadurí:1. <le bienes cesa por la es
tiw:ion ó inversion completa de los mismos 
Jii1!ll(H. 

\ 

. 

§XIII.

De los curadores adjuntos i de los especiales. 

(492-H)5) 

Lo,; curadores adjuntos tienen sohre lus 
hie110,1 que se pongan á sn cargo hu, mi,nnn,1 
t',1,.:-ultadcs administrativas <1ue los tutore::., :í 
1n,!11os que sean agregados á los cura(lores 
.Ju bienes, en cnyo cai:!O no tienen mas facnl-
1.i,les que estos, pero por regla jeneral son
i1111cpcndicntcs de los respectivos pudres, 
r:ir1ridt)FJ ó guardadores. 



-83-

Los cnrndores especiales son dativos, i si 
lo son para J)leito (_¡ ad Utem, los nombra el . 

, E ,Jttez que conoce en el. stos curadores no 
est{m obligados á hacer inventario, sino solo 
1i otorgar recibo de los documentos, canti.:... 
dados 6 efectos que se pongan á sn disposi
cion, i de qno deben dar cuenta fiel i exacta. 

§. XIV.

Incapacidades i escusas para la tutela ó curaduría.. 

(49G-524) 

Una per.,ona puedo ser ipcapa,z de s�r tu�
tor ó curador por cau.,a de defectos ffa1cos 1 
lllot·ales, por razon de su profosion ó empleo,
por su sexo, por su edad, por sus relaciones
de familia, i por oposicion de intereses ó di
ferencia de relijiou con el pupilo.

Son incapaces de toda tutela ó cúraduria 
por defectos tísicos i morales: 

19 Los ciegos; 
29 Los mudos; 
39 Los dementeB, aunque no esten baJo 

interdiccion; 
49 Los fallidos miontt·as no hayan satisfu

cho á sus acreedores; 
59 Los di,,ipadores sobre quienes ha rccai

<lo un decreto de interdicciou; 
69 Los que carecen de domicilio cu la rc-

pt\hlkn¡ 
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79 Los que no saben leer ui c.,crihil': 
89 Los Je mala conclncta uvtoria; 

. 99 Los conclenados á rcna de espo�iciou 
{i vcrgifouza púh]ica, ó a la ele cuatro años 
de reclusion, ú otra igual/., mayor, an11qne 1 
se les haya i11dultado; . • ., 't

109 La mujer condenada ó <livordatla por 
adulterio, aun<¡ne haya termina<lo por diso
lncion el matrnnonio, ó au11<1ne se hnya re-. 
conciliado; 

· · 

119 El que ha. sido privado tleh patria po• 
testad por cansas legal e�: 

129 El q\le ha Aido 1·cmovi<lo ele m1a guar
da n.nterior, ó que ha sido con<leuu<l0, ni ter
minar la guarda, ÍL indemnizar 111 pupilo: 

Son así misrnó iucnpaces por rnzou de pro
fes ion: 

19 Los que pcrtc110ce11 :il fuero· eck1,i:'tsti..:. 
co, hicn que los eclesiásticos sccnlnrcs qne 
110 tienen cura <le almas ¡HH1dei1 ser gnanla-
doreH <le sus parientc:'i; . . .. . . 

21J Los in1lividuos dol c>j�reitti 6 nrmalb; 
que se hallan en actual servicio; . 

39 Los qüe tienen que cj�reer ¡-ior largo 6 
in<ldinido tiempo un cargo púulieo fuera del 
territorio Chileno. 

Por i•azon de su sexo; los mujeres son in
(:apaccs de toda tutela ó cnrnd111fo, salvas lail 
excepciones siguicntcR: 1\l la que 110 tiene ma
rido vivo puede ser guar<la1lom de sus dc
cen<lie11tcs lejitimos ó de sns hijos natnrales; 
�:_¡ la nrnjer no divorcht?n pucLlc ser curado� 
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t·a de 811 mariílo demente ó sordo nmdo; í 3� 
füprnlla 1í quien se ha confiado la ad1ni11iA
tracion <le la Aociedad conyugal pnc<le serlo 
<lü los hijos de su matrimonio. 

Porcanila de la edad no pueden Rer gnur
dadorcs los menores de vintici11co ai'íos, ann 
fJ ne csten hahil ita dos de edad, 11ero si es dc
f\ritla la gua1·<la á nn asceuJicnte ó dcsccn
lhentc nw11or, ó se le nombrn en testamento, 
se e:-;pc1·a á f¡ue cumpla la edad para cli;;ccr
llii•!c el cnrg-o, con tal qnc tcng1t f{llC ejercer
lo por mail de dos años, nomlmín<loile cutre 
ta11to un interino 

En rnzon de pnrentezco, est:í prohihitlo nl 
})n<ln1sto ser gmmlndor de su entenado, nl ma-
1·ido el Rerlo <le sus hijoA 11atm·ah>s sin el con
sentimiento de su mn,icr; i al hijo el ser cu
rador de su padre disipador. 

A causa de la oposicion de intcrcflcs no 
pue<le ser gnnrda<lor de unn p•'r.�,,11n el que 
le tlii,pntn HU e;;hulo civil, 11i snl'! U(;I e1,dorN1 ó 
dcnulorcs, ui los que litigan con ella por in
tercflcs propios ó ajenos. Pero el j 11oz puedo 
n<lmitir Ít. los ncrccdore:-., <len doro;:; i litiga11tcg 
ennndo loR cré<litos o la lit.is füm·cn <le poca 
in1porta11cin, ó ag-reg:Í1Hloles otros gnm·<lado
res que ll<lmi11i:-1trl'll conjnntnnHinte. :Mas t>l'l

ta iucnpn<'i<lad no compre1Hle ni cúnyujo ó á 
losm1cc1l<lié1tteH i dt•s<'en<lienteH <lvl pnpi.lo, ni 
al gurl)'(la<lor testamcntm·io, si se prnehn.q11e 
ül fost:ulor tenia conor•irniento del erú<lito, 
<leuda ó litis t)l nomlmirlo. 
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Los que profesan diverfia relijion ele aque
lla en que elche ser ó ha sido educado el pu
pilo no pueden ser sus guardadors, á mé
nos que los acepten los ascendientes,ó á fal
ta <le estos los consanguíneos mas próxi
mos. 

Las cansas ele in'capaci<la!l antes «lichn,;, 
ponen fin {t ht guar<la cuanllo sobrevienen du-
rante el ejercicio de esta. 

Los guardadores que linyan oc,11ü1<1o laH 
eansas de incapacidad que existan al tiem
po <le dcfcrirsoles el cargo ó que <lcspuos 
hubieren sobrevenido, mittm sujetos, 110 solo 
álas responsabili<la<lel'l de1m a<lmi11iHtracio11, 
sino tarnbien á perder los emolumentos cor
respondientes al tion_1po 011 que. han ejerci
do el cargo, conocwndo su 111capacida1l. 
Por consiguiente Hi son incapaceH, ,lebc11 
provocar el juicio de iucapaci<lad deutro <le 
treinta <lins descle qne supieron su nombra
miento, cuando se hallan pn el departamen
to 011 qne re;;i«lc el juez, ampliA1Hlo,.¡e e;;te 
plazo cuatro días por cada cincuenta <1nilú
motros de distn11cia, si rcr,i<len en otra }l:tr
tc <kl territorio de la República¡ i si la i11-
cnpaei1lad Rohrevicne dnraHte BU ejercicio 
el primer plazo se limita ,Í tl'('S <lins conta
dos desde aquel en <¡ne dicha i11capnci<lnd 
l1a ernpozntlo á exif.-tir ó lia llegado A sn co
conoeimicnto. 

La incnpaC'itlad puede tamhicu ser de111111-
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d,:da por los parientes del pupilo i por <.::ual
(llllera persona del pueblo . 

. 1:,as causas ignoradas de incapacidc1d 1J<, 

V1crn,n los actos del guardador, pero n Ha Vl'?. 

sabidas por él ponen fin á la guanla i tsnn 
nulos sns actos. 

Pueden escusarse <le la tutela 6 cmacluría: 
_ 19 El Presidente ele la República., lo1,Jli

n1iltros <le l�st.a<lo, los de la,s Cortes <le ;J11,-ti
tieia i sus. Fiscales i dcmas pcrsonaR '111,• 
<-;jcrcen el miui,iterio público, los juc,:e:-: k
trados, el defensor de menores, el de olm1,
pias, i domas defensores públicos; 

29 Los aclministradorcs i rccauda<lorc:- d ,. 
rentas fiscales; 

39 Los que están obligados á servir por 
largo tiempo nn empleo públic0Aco11sid1•1·a
hle <lista.nci11 del departamento en <1110 i,:¡, ],¡¡ 
ele ejercer la guarda; 

49 Los que tienen su domicilio :í 11011�i

dcrahlc <listanda de dicho <lcpartamc11tn; 
59 Las mnjeres; 
{i9 Los que adolecen <le alguna gmvo 1"11-

fcrmedad habitual 6 han cumpli!lo sc;;e11ta i 
cinco años; 

79 Los pobres qnc csMn prcci:;n(ln:; :i vi
vir de sn trabajo personal 1foirin; 

89 Los r1nc ejercen ya doH gnar,la�, i 'º"

<¡ne estando ca:;ados ó teniendo hijoH kjíti
lllos ejercen ya una gnnr<la., no co11t:í11doH· 
en c:;ta <lenominacion las cnrnd1Hlía:; c>ipP
cin1es: el qnc tiene dos 6 mas gunr1ln,- 1k 
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personas que no son hijos suyos puc<lc, p_cJ.ir que se le exonere de una de ellas a tiu 
lle encargarse de la de un hijo lejítimo ó na
tural, pero no puede escusarsc de esta; 

9'? Los que tienen bajo su patria potestad \einco ó mas hijos ]0jítimos vivos, co11tímd0-
s0les tambieu los que han rnuerto·en acciou 
de guerra bajo las bnnderas de la Repúbli-
ca; pero no puede alegarse esta escmm pa-
ro no servir la guarda de un hijo. lcjítimo 6 
1wt11ral. 

g¡ que por diez ó mas años contínuos ha
servido la guarda de un mismo pupilo pue
de escusars·c de continuar en ella; l_)Cro no 
pnecle alegar esta cHcnsa ol c6nyuje,m un as
een diente (1 <lescendi.cute le;jítimo, ui un pa
clre 6 hijo natural. 

Lail escusas pueden alegarse nl tiempo 1le 
1kforirse In guarda dentro de los término!:! 
en que puede provocarse el juicio de inca
pacidad; pero los moth·os de escusa que so-
1,revienen durante la gn:u<la se pne<lcn ale-
gar en cualquier tiempo. f 

§ XV.

Remunera.cien de los tutores i curadores. 

(5213-538) 

Al guar<la<lor corres\iondo la décima par
te de los frutos de ]01, ,ienes que fl(lrninis
tra i ¡;,i ROl\ vúrios se la. dividen por iguale� 
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�orcioncs; pero si uno de ellos ejerce fun. 
ctoues á qne no eshí anexa la perce\)cion de
frutos,el juez puede deducir de la deeima do 
los otros laremuncrncion que crea justo asi�
llarle, in.sí mifm10 puccleeljnez aumentar Ju 
décima de un guardador, deduciendo este 
aumento de la de los otros, cuando hubiere 
una manifiesta de8proporciou entre los tra
bajos i los emolumentos respectivos. 

Los gastos necesarios ocurridos :í. los guar
da.dores en el desempeño de su cnrgo 110 
al,10.nan scparndameute, sin imputarlos á lu.
docnna. 

:El gnar<lador debe cobrar su décima á me
dida que se realicen los frutos, i su l_)ago está 
sujeto :'t reglas eRpeciales en el caso de ha
herscle hecho nlguua nsignacion testamen
tal'ia i en ül de haber sido necesario el nom
bramiento de otro interino; pero no puede 
cobrarla cu1m<lo admiuistrafmudulentamen
tc i cnando él ó alguno <le sns <lesccmdientcs 
se haya c::isa_d� con la pupila, ai�tes de que la
cuellta a<lmm1stratorrn, haya sido nprobudn 
poreljucz;ni cuando administra descuidn<la
mcnte puede cobrar In décima ele los frutos 
e11 ar¡uella parto de los bienes que por su 
ncglijcncia hubiere sufrido detrimento . 
. Si los frutos del patrimonio <lel pupilo 

tnl'ren tau escasos que apeuas basten pnra 
su r1·eeisa suhr,;istcncia, el guardntlor ticní. 
0_h11g:ndo A servir el cargo _grntuitume_ntc; i
Ht el pnpilo llcgnse á ad<1mrlr mas lnenes, 
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.;0a durante la guarda ó <lespncA, mula po• <lrá oxijirle el gúardador en razon de la dé• cima correspondiente al tiern1)0 anterior . . 'l'ampoco corresponde tlécmrn., si110 uu;t remuneraciou equitativa asignada por el 
1 juez, i't los curadores de l>ienes <le ansc1ltcil; á los curadores de los derechos eventuales ... • de un póstnno, á los una herencia yacente, y {1 los curadores especiales. 

§ XVI.

Remocion de los tutores i curadores. 
(539-54..J) 

LoH guardadores pueden ser removidos: 
]0• por incapacidad, 2°. por frawlc ú culpa ¡.;rave en el ejercicio de su cargo; 3°. por ineptitud manifiesta, 4°. por actos repctid0t,1 <le a1hninistracion descui<la<la, i 5°. por co11-<l ucta inmoral <le qne pueda rc,mltar daño:1 lmi costumbres del pnrilo. l'or In, enarta.<le estaA cauHas no pnc,le ser removido ela�cendiente, ni el dcscemlicnte,ni el cc'mynjc del pul)ilo; p�r<? se 1� asociar:í otro gnar-<la,lor en a adm11118trac1011. El que c,ierce varias tutelas ó curadurías i es removido de una de ellas por fran(lo ó en lpa grave, lo será tarn birn por el m icimo hecho tlc las otras. 

l 
j 
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TITULO VIII. 
I 

D.E LAS PERSONAS JURIDICAS. 

(1'ÍTULO XXXlll.) 

Sumario.- 1� Que se llnnrn persono. jurídicn-2� Do las 
corpol'nciones que son personns jurídicas-a� D.c las 
fnudncioncs de bcneficencio.. 

§ I.
Que se llama pers na jurídica. 

(545-54R) 
He llama pcrsmwjurídica una pcrHonu fic

ticia capaz de ejercer derechos i coutracr 
'.lhligacio11es ciYiles, i <le sor roproilcntatla 
.Jn<licial i extr1\j11dicialmo11te. 

Las personas jurí<licns son <le <los espe
des: corporacioneA i fun<lacioues de bcne
ficeneiu. púh]ica; pero ]mi perHonas jnrí<li
(•as que participan do nno i otro carácter. 

�
-
rº son personas jnrídicar, las corporac

_
io

nc•s ó fnndacioucs gne no hayan sido c�ta
hlccidas en virtud de una lci, ó que 110 ha-. 
�·an sido aprobadas por el Presidente 1lc la 
1{cpúhlicn con acuerdo del Cousejo de E:-i
tado. Pero no se comprenden en Ja.s Mrpo
racioncs do que se trata las socic1la<les i11-
<lUt,triales, ni las corporaciones ó fun¡lncio
llt!R <le derecho púhlico, como la naciou, las 
ll1unicidalidades, las iglc"ias, lail com nni
<ladcA relijioHa.8, i los e;;t.ablccimhmtoi. qno 
1-10 costean con fomlos del erario. 
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§ II.

De la.s corporaciones que son personas jurídicas. 

(549-561) � 

Lo que pertenece .á una co111oracion t1(1 

pertenece á ninguno de sus miembros, i re
cíprocamente estos no son resi)omiahlcs do
las deudas de aquella, á mcnoil qne Re/ 

hayan obligado espresameute en particnlal'
nl mismo tiempo qne la corporacion se obli
ga colectivamente, i entónces su responsa
bilidad es solidaria 6 subsidiaria, scg-nn el 
convenio. Mas esta responsabilidad no se 
cstiende á los herederos si así no se ha esti-
pulado. , : 

Cuando la corporacion no tiene existen-
cia legal, sus actos colectivos obligan á to-
dol'! i <'ada uno de sus iniembros solidaria- 1

,mente. l La8 corporaciones pueden adquirir bie-
nes de todaH clases á cualquier título, pero f 
no pueden conservar la posesion de los raí- }ces sin permiso especial de ht lcjislatura. 
Cuando este permiso no existo ost:ín ohliga-
das á e11aje1rnr dichos bienes dentro lle 'tos
cinco años snbsiguieutoB nl dia en que ad
quirieron su poscHion, i si no lo hacen caen 
estos en comrno á favor del Estado. Mas no 
HC comprcl'ldcn en la prohihicion los eenAos 
flficgnrn<los sobre bienes rnices, ni los derc-
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dios do usufruto, uso i haLitaciou. 
Los bienes raicos que las corporacioneK po

�enn con 11ermiso de la lejislatnra estáu su
Jetos á estas reglas: 1°. uo 1mcden c11ajeuar-
110, 11i gravarse �le cuul<1uior modo, ui arre11• 
dan,e por mas de ocho años, si fueren rústi
c?s, ni por mas de cinco, si fueren urhauos, 
sin prévio decreto de juez; 2°. ern\jenados, 
})nodo aclqnirirlos otra voz la corporaciou 
)lor resolucion de la enajcrn1eio11 6 por cunl-
11uicra otro título, i entonces puede cornwr
Varlos sin cs\)ecial permiso.

Los acreOl ores de las corporacio11es tie-
11(.>)l accion contra sus bienes como contra 
)os ele uua persona natural que se lialb ba
Jo tutela. 

Disneltn m1a corporacion, sus propicda<h.1s 
i;;iguen la sncrtc qüc dcter�ni11en sus estatn
tos,i si ·el caso no está pre'visto, pertenecen al 
K,tndo con la obligacion <le emplearlas en 
los o�ijetos an:'llogos .�i 1a !uotitnciou quc.do
tcrmme el cuerpo lcJ1slativo. 

§ ni.

De las fundaciones de beneficencia. 

(5G2-564) 

La:;; fundaciones de hcncficeneia <prn hayall 
11� admiui:,;tm�c por una colcccion 1le iwli� 
Vtdnos se rijen por los cstcitutos que su fon. 



¡ 

1 
I· 

¡, 

-9-1-

dadot· le., huhiera tlicta<lo, i ú falta ele e:,tos 
por los que expida el Pref!i<lentc de la Rcpú
l>liea co11 acuerdo dol Cons�jo de Estn<lo. 

Lo dicho rcsiiecto '.lo los �lcrechos civil�R 
tlo ]as corpornc10ues 1 sus m1emhros se apll-

t 
ea, ú In:;; f'n

1
ndae

1
io1)C� 

t
pia<losns i á los indívi- ·.<luos qnc ns n< mm1s m11. 

Las fundaciones vcrecon por la dcstl'llc
cion de los hionOA destinados á su mn1t11-
to11C'io11. 

¡ 
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LIBRO SEGUNDO. 

DR LOS BIENES I DE SU DOMINIO, 
POSESION, USO Y GOCE. 

'l'ITULO I. 

DR LAS V ARIAS CLASES DE BIENES I DM 

LOSMODOSDEADQUIRIRSUDOl\lINIO. 

(TIT. I.-III.) 

,S1,1mario.-l Di\'ision de los biencs-2 Bienes nncioua� 
les-3 De ll\ cosas corpornles-4 De las cost\S incor
pornles-!í Del domiuio. 

§ I.

Division de los bienes. 

(565) 

Los bienes se dividen en nacionales i pnr
�iculares, i consisten en cosas corporales ó 
incorpora les. 

Llamanse corpoi-alcs los qne tienen un ser 
real i pueden ser percibidos por los :'lentido,, 
cotn<.1 uua cas(l, pol' ejemplo, Son üwo1'p(,ralcs 
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los que consisten en meros derechos, como 
lo.➔ crhlitos i las servidumbres activas. 

§ II.

Bienes nacionales. 
' 

(589-605) 

Se denominan bienes nacionales nquellos cu
yo dominio pertenece á la nacion toda. 
Cuando eAt,0s bienes pertenecen al uso de 
todos los habitantes, como las calles, el mar 
adyacente i BUS pln.y:iR, se llaman simple
mente bienes públicos ó hi011c8 nacionales de 
\tso público; 1 cuando sn uso no pertenece 
jenernlruonte á los habitauted, se llanrnn Me
nes del Estado 6 bienes fiscales. 

Son bienes del 1<:strulo: 
19 Las tierras que eRtnndo sitna1las den

tro de los límites territoriales, carecen de 
otro dueño. 

29 Las minas de metales, piedras precio
sa;,1 i demas sust.aucias fósiles, uo obstaute 
el <lomiuio do los particulares sobre la sn
¡,erficio de la tierrn, en cuyas cntraiías es
tuvieren situadas i {i pesar do que se cou
ccdo á esto8 la facultad de catar en cual
<1uier dominio para buscarlas i la de labrar
las i beneficiarlas, nsi como la. de dispoucr 
de ella� como dueños, bajo las reglas que 
prescribe el Código de Minería; 
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39 El mar a,lyaeoht.e lasta la di;,tancia de
1111a legua marina mc<lida des<lc la linea ele
l:i mus 'baja:m�bka:.tproall Mi·ccho de 110-
licia 1>ara ohjctos concernientes á la segn-

• � L 

r1tla,l del pa18 i {� ·J.a;4�Yse�wancia de las lc-
;yes tiscalc8, se extiende hasta la distanci�
cuntro. lcguak Yiárin.�.:. 6�¡lJ.n.t1H1t;play�. :del
t_i�ar_l�·: ext.eui¡fo,1.Jo,,tte\'�1(}\W 1.� olas l>a, 
na.n 1. deRocu pn,H. nlt¡:¡rnata v,�11H{ll�•hal»ta do11-
<lc Heg1\u �\t,l�.tna�•a.lta,,.\H\felh, ié· 1, ,. : • r,

49. Tl<'>1frirlíl i'.th<l�s _llt�'}ig,\�!l.1 1<pt�i· ¿OJTCll 
l'?t 'ca11MBYl�Jnr3tl�,, t'H;-ld_r:u:.?né:'J !�OTI tn111�
lne'l1 <lé, 1tM irnh1.icd:' U:Hi �crth�11;tt�� l'{né rnt,l.
<'l'n'i tli1�c,;cri rWlitrfi (10: tinrl,'rúi:'llll!\ hcrécl111l 
fiOS ·1.),1���\9��¾�: 1ºi \�s; (�rr6.�ºf� ,?'? }��. ;.r�,hC¡r:t�;
. ; [>,9 J ... os gl'¡¡,n,l�a J¡�{):ii. •.<n�.p�odon; 11ave-:
g-ar:;c por u111111eH de maH de cien tonela1ht�,
]o., cu.i.lµ¡,¡ Ro11 t��u,l>h�n .a� 1¡11-\0' púhliF<?· :...J,n,
propi.c•�¡_tti <lq lo� Qt,,t\<>í:i 4tgo1:1 peJ:N/llJe(l á 101
11ropiequ·io1.;tihit.J.�(tc!, 1 1oJ•/,., •r , .. 1 ;: : 

,1 " 1.r . • . · ,  
. '6: :La� t11lt1\lü�}$1hf<¡1H' �tf �otmeh '1•t1 d
nütr tútr1tcpjnl; l'n,'.fr¡s·119:l i ei.1 lo� ,h1goH <Id
ddmfofo ·cletl•�sthdo.'''' ',' ••:.,, .. :,·,,, · �:. , i 

:'. · ��1)'9J)úf,){ �1hi�t1:i1\,: �11! 1ó\fn:�n1:e>�,'.�1�
¡>rt:PI�<tn1r ,1i:;1r1t,>wt) n.11 'q( wirill \Hó. ,c,11 l¡ra 11-
!or11la� .. f�1l\1_1\�tp��t.v.� ¡l, (�1,w1!1e11,lr:1�) í:\?)º Hl� 
�lllC<1� i \l s¡t1;; 1 �ºrftft ·�'t Jfts, ()1)}'fül c'.W�t 1·1p<luH� 
lJHt:i u9/l�. lltJ'�·o¡1l(.\J!\ll \�?l :s\H'�º'<ª TIH�no� 
•1 t\O. e1; 11'::itnfl<!. ,I� .�ll.l v¡� . co11-.:6<hdo ' espJ'(>l•Hl-11
.
; (,JJ1�8: ti .... ) . ". .. . ¡ "I: _, .. . , .' '" , . .' ¡ , ,.' "' ' - J. . • 

J. ., , .. : ,1••� J)� ._,�,! nf-,.�,, {, .. ::í 'Jr: '. , ·'· 1 . . • .. . . . . ' ,·, 7 J . 

... 
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'1 III.

:,,'.r•· .. ,�De lu OOIU corporalel, :; · 

: ', (566-575) 
_;,..,,, 

· Las cosas corporales se dividen en muebleJ
· é inmuebles: las primeras eon las que pueden
traRpottarse de un lugar á otro, 'sea movien
d0t-1e por si mismas, como los animales, que 
¡,or eso se llamansen!oviente.s, sea por _medio
de una fuerza estornn.: las mmuebles ó fin-

-�· 

.tas 6 bie11es raices son las que no tie pueden
trasportar de un lugar· á otro, como las tier
raR, i . las que adhieren {>ermanentemente ¡ á ellas, como loe edificios 1 loe árboles. Las ,.
casas· i heredades se llaman predios ó fnn- fdos. · ¡Son inmuebles las plantas mientras ad-

·1·:hieren al suelo por sus mices, á ménoe que
no esten en macetas trasporta.bles; i se re-
putan tarnbien inmuebles· las cosas que es-
tán , perm¡meutemente des�ina<las al ui;o, \_k,.·' .. ·..cultivo i beneficio de un inmueble, sin cm- 1 bargo de que puedan B!3pararse sin detri- ,¡ 
mento, tales como las losas de un pavimen-
to, los utensilios de �Abran:ª ó mh:�eria, loe
animales destinado.e; al cultivo ó los que se

. �uardan en•vivares adhere�tes al suelo ó
,a un edifi9io. Las cosas qüe por ser acceso
rias á bienes raiees se reputan como inmue
bl eH, uo dejan de serlo por su separaciou
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momentánea; pero·et, desde que ee separan 
con el objeto de darles diferente. destino. 
··' Los productos de loe inmuebles i . las co
eaa 11<:cesoriaa á el.los, como las yerb9:s, ma
déra 1 frutos, la tierra ó arena, los metaleR
de una mina ó las piedras de una calitera
·se reputan muebles, aun antes de su sepa- ,
?acion, para. el efecto· de constituir un d�
recho á favor de otra persona que el dU:�ñ�,. 

· Las cosas de comodidad ú ornato que se ':

fijan en las paredes i pueden removerse f;�-/ 
c1lmente se reputan muebles; mas. no loR

. cuadros ó espejos que están embutidos en 
· las paredes i forman un mismo cuerpo oon

ellas. Por muebles de una casa se· entien
den solo los que forman su ajuar, mas no
lae colecciones, loe libros, las ,armas, las ro
pas, los carruajes ni las <lema.e cosas que no
corresponden al ajuar de la casa. · '

Las cosas muebles se subdividen: en jun
jibles i no.funjiblea; i se llaman fuujibles la11 
que no pueden uaarsé de tin modo conve
niente á su naturaleza sin que 1,e destruynu,
como el trigo i las especies monetarias, en
cuanto perecen para_el que las emplea.

, § IV. 
·· De las cosas incorporales.

. ' ; (57�581) ,' ·•"' .. . 

• I..ai:i cosas incorporales Rott <lcrochos reales
o pertmnales, Derecho real es el que teue-

.. ,,., 

··�•\ \' : .\:O 
'

',,:·1 



nios sv.h�·p Y!J� c;�f,.i!P.r�µÍct�,,ktl,�t�rrui-
nac¡¡¡, p,oi1�on�•·i1Al�fl, �1i ·, e4 (UHlc&ln!JlJO, � 
.f� l��rqii�t49�� 1tWJLfr�t�;¡lil�o,ql).a,l)tta
�.1p-n, j()¡;' U�¡¡ !SQ\\V�ttµn:.,bJ,'('§ ;iaq�._,�, Jd 'de 
prcud� i e,\ a,Ci\i11hw�(l�1' il-fl ¡ fs,toa. !J.flt��lut.i 
fü\con, lu.�,{�ccicnw$ :reqlep, D.�r�qhff.j:{lfHfül\\8r
k� . .ó �réiJYº#i� lq$,!l\le,SfllQ puml�};l¡r�cl� 
rnarsQ i¡p ,ffpi::w,!1, pe,r&9µ.ai,,, q,.1� i}>.Q-r ,u.11, h� 
cho SllJ() 9-;ppi¡J�,;,pWfiwon d� lti,wi ij,fUl,(,Of\· 
.t.midc1 las pJ�Ugaqio11�.con·el#,ti"t\t1l J:U:lll �j,111-
1,lo el t\Qf�cho.4e l\n.nrestanüíl.tf.\;:�9:ntl'llffü 
deudor,, () �l ;U\7 tm.hijq cour�;a' �� pil¡(l;l'Q,¡)OJ' 
ali montos;: .a� "s�� <lm:�<J#,�!i µµqp», Jttn (Wr 

cioncs J}Crfp_Jw,�i;f,. · 
__ 
· ,., n ,J : \ .• _ 

,1, i. ¡ 
_
·¡ .,. - 1,·,. i:•J ._,, ;_ 

, El d,er,e,cq9.,µp.Q�W!iíl,e¡;¡.,f,q�¡,n-na.}.;eJ1 µq.a.n,• 
to pu��º, i}ili�irs,o ._c()p,tr-� el Ge.�i�.aui(), •. :iµn,. 
c1uo l!º _e§t#bi/l, . .V9ACij\QU: d.e,la,i�c¡:¡,.�,cfn11u�
da.,. 1 .rc�l�n;<;µn1)to ¡ie· ¡,eJ.'íl¡lg�,�tl\. ¡ ... ,.,¡ 

Loil doro�Jio¡,_ i.Jlc,�jo,µ¡:1$ HU r�).J!JtiaA oi\'UC� 
mnclik·A:Á;lll)Tl\JP.blea, aegUJ;L Jo.,,BCJt fa.�;;a 
cm queJi¡:m ·11� .,cj4;rr(:i·i,� <t.,,q•l\e, s,e,, dt1he:. M� 
el dcrcqlfp � m;J.Jfi;�ct�-�q},r14 ú.¡-.,Jpmu(}li�c 
QB. in11.HHl pt�, ¡ la qc,(}JG.\t4 � 1fJ"e: hl\- pr�t¡¡,(ll¡l 
di11oro }l.lf,l;íl\�JW·a�J�.1t�fflJ.fü �s lH·\l�b)(krc·) 

Los 4ecl1es: ·qne ·111<1:1dqhePJ. �• ¡ reputun 
niucllles: por ejemplo la, accion para qnc ,111 
artífice e¡ecut.e la ol'lta�onwni,!a ó re1:<arza 
J>C:r:juicios por la inejecu,.foi1: d.�l conveuio
entra cu la clase <le bicnc,i muebles.

p: � !1-'• l , ! , , f · _ 
-<., •. ,� tJ • ·. ! _1 ' 1 ':¡ � • ·,) 

.· ,:., ( r 

1 
¡ 

j 
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,Í, ¡r-·,l'.1 l; l 

· ?. : ·nétdbthinio-,1 

(58��5��j 

·.- ·r,: / 

··'1J¿1¡írnio 9 ;¡:¿pic'Jad és Qi 'affl'�hQ".�ii . una·_
c·osa corporal, para gozU-r i disponer do ella
u.rbitrnriamente, no siei¡do contra leí ó con-

- tra derecho ajeno. La propiedad separudu.
<lel goce �' µ,Jt�. �� i.eJ��a,, �r4: ó nuda
propiedad.

Sobre las cosas in�11�orales hai tamhicn
Una especie de \1rop1cdad: así el UHufructua
�}9 .tic!l_�ln,¡,iro;;n����;�c.s1¡ d�,r�c}Ao 4c usn-
ructo., · _. · . _ ,. , 

''t .... r·, .. ··t�$'ccisas"qÜe )ll.natutálozá•��:·�ccho co-
. niuncs d lodo., los i}winbres corn,oJa: 1 �*f- mar; 
r1R !()It��ce;l.)tiblt;,s ,�e ;do1.Q-�Q.J<?�--,h .l;\nwuna 
llac10,n> ,corpc?rapo;t 6 }lldlY�4�N :F'Pll� acre�.
cho de· aprópiarselas. Su uso 1 goce so1i de
terminiulos entre los jndivi<luos de unu.
nacion por las leyes ele éHta, i · entre distin
tas naciones por el derecho ,in);crnacional. 

Los modos dt f fült1hñ-li' 'et' d<hninio son: la 
ocupaciun, la accesion, _ la .tr(ldicion, la prcscrip
cion i la sucesion por �úsa de muerte .. Vamos {t 
tratar <le_ lo� c:µatro _ ¡H'imcr9�, rese1:vando 

�,t�'?.,f�t!rPc\l��•:;•¡ ·,,).:;:ii:1'.:,:.·. ,'.¡, '. . •
t.',''. )t•�;,\ t:;:_,:;':;.�//:: r; r;' ,:'. ! ';\; ¡ l • 



TITULO:II. 

DE LA OCUPAOION. 
( TITUl:.O l'I',) 

Bumario:-1. ·De la oeupaelon I IUI Hpeeiea-2 De la.ca. 
ziO pe,ea,..:..s De la inveaeioo 6 ballaz¡o, ,. 

§ I .

. De 1& ocupa.eion i llll eapeciei'. "'

(606) 
.•.' . � 

Por la· ocupaeion Re adquiere · el dotniuío
ele las cosas que no pertenecen á nadie, icu.· 
ya adquisicion no es prohibida por las leyes
ó por el der�cho internacional. . ..
· Son especies de ocupacion lu caza i )ij

pesca, i tambien. lll invencion ó hallazgo.

. . ' . ; § II .

. De 1a ca.za i ,ei.oi.

\.',·�. ·cso·1.....:.62q)
\ 

. 

: . 

Por la caza i la pezca 13e ,idquiere el do
minio de loe animales b1·avioe ó salvajes, <J.Ue 
1-1011 los qU:e v:iven naturalmente libres é m
dependientes del hombre, como las fieras l 
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. l�s 'peces; á di t enren oía de los dmné,9üéos ·q ne·
v1v

. 
en ordina�ia01;ent� bajo; la dependencia

<le! hombre, 1 de los ·aomuticad081 los cuale1 
siu embargo de ser bra.vios pot su natura.le� 
ia, se fom acostumbrado á la domesticidad. 
Estos últimoH, mientras consetván ::Ja · cos
tmhhre de volver al amparo ó dependencia. 
del hombre, siguen la regla de los animalefl 
do1uésticos, ·<1ue están 1mjetos á; dominio; 
pe1·0 luego q1�e recobran su libertad natural 
puede cualq 111er persona apoderarse de ellos 
1 hacerlos suyos con tal q_ue actualmente no 
vaya el <lueño en su segmmiento i teniendo-
los á. In vista. • · ' · · · 
- No se puede ca.zar sino en tierras propias

ú en las ajenas con permiso del dueño; per--
111iso q'ue · tw es· necesario si 111,11 tierras no
e.ituvieren cercadas, ni plantadas ó cult,iva
da:i, á menos que el dueño haya vrohibido 
espresamente cazar en ellas i notificado la 
prohibi,cion. 

Se pue<l�·pescar. libremeute-.e1dos mareR, 
rios i lagos ile uso público; pero en el mar
territorial solo pueqen pescar los chilenos i 
Jos estranjeros domiciliados. 

. Lo.qu_e ¡¡e caz� ó p�acll- en !ier� ó a¡p111-s
l\}enas sm permiso dA B"1 d'1eno ',)s para �ste,,. 
á quien 1e 1��� �4�Ii3fl:S . 1� iudei�rnbr.acton 
de todo perJuwio. • .,. ,< , ,., .... : . . · 

Los peseoo:or�s, en e\ µiar .P':l��e1;1, 1uiaJ' .. 1'1c 
1� playas i de l�s tierrJ1.11 c�ntig�as hfts"8, \�, 
d1stal)ci� de Qcho meµ-ós, p91·0; 139J.c?. P!t�·,ii lq,i. 

... . ... � 
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rnenesteres, n-eooaario1,á.la peaca,. sin em1}1l� 
�l'l� \ll\0$, á OtllQ� i siu. tacan los· tidifieioa 
cil :eouetr.ucdoneEf�u0-afüJrnbiero,· ni utra.;.. 
-.rasar: las ,ctivct1.s, qmtigu.ás ,1lá. �ntlttu.' , can los. 
p1a.n..tioe Ó;�lJ.nlmt:a,.1 ,Loa pcsoiulores ct1 lo�. 
1iolil i htgoa no puc<l,�n�,ta.m¡,H1'10 hacor-i\\HO 
ttlguno de los c<lHicioid liert•cHos, cultivá<los 
unfa11 riberns,,ll,Ía.travetia.r ltli, cc;r:cas,:. í ! .. , • 

. So enticmle.qutl el eaia.Jor <) pcsaa<lor 1Hi 
itpodora de.su pTesai lalrncc 1mya desde el 
uwrneü.to .� i1:e la �a hori<lo • grtrr�lhento, de; 
a.ianern 9ue .:n.o .sea, fücil el escapo, . i · rnicit-; 
tras pors1sttt 6\l pei·se-1,uirla, ú do�Je eL DHl.•. 
rncuto en qne el an1mn,I l1a omdo .urt sus 
tr:u.o,pne � :!!titles. lhn-o ·l'!l,ol nüiru�ll1orklo 
011tru ell thwras-,aj�htl8 Cil�nde no !81il lfoito en� 
?Jur Hin. pe-rmiso ,uol ,d.ueñ,o.,.polká e.ite-, hMer�, 
lo,auyo .. ,_, ,.,.1- .. ;, ¡ .,, , ·:·, ,. ·í .·, ",·,.,: ✓i , . , 

, ! ' i; ! e.¡ � t, ·,�,i t l '.' L ! ·.: H ¡ r ...... 1 '. ) '1 f J; .... �- '. 

•• �);j. '.; : § 111 .. ·, ··!:t, .. :���!!, if!;··•,�¡!;., t 

.-,·•· t-,'•. 

· •·: . · De la invencion 6 hallazgo. ! ·' .·; • ·•
'h::11 , t '! ·-• i,·� ••.f ; 1 ••,: ; :,; i 1,-·H · 11 ., 1 :-.11 .. : 

: ;¡¡ ,j;;j¡ ... ,¡ ,, (624--6'Í2)- ,¡ ,,;, • , ..... ;;· · · 
•·; .. �'' ¡ ¡: j. ¡ ' .• '·¡.': . l,' _; ; ..: • '.• • 

'.J:,� i?1yctttirm .Ó · 'haltrt'2!/lf és ).11'1-:t e!'!r,•éoki ··de. ot-'l1'tfüt10ri ¡,<¡r la -�nht e\ ;q'ti:� ·e�é:dahtTft :nna. 
COf{l1 �11anrtfüidn c¡n� 'nb'pettühc{�C '';\ 1t�á�Ue,: 
n_1l<11!1ere

.
sn <�on11,mº

.
·, ftpode)'!Írt�toM·dé' �ll:t:'

1 1>.ot 1té/titu1o sé �ditt1Je1·e�•ttt}l'.tl?,nr1�t10,d(• füs p1d'�ta'é) t�oncha11, ntl'lii,t_S'tiáthfltmts qll�'
1t\'t-oju' el nl¾i1" i' qü1é ttQ'fpt¡�l!ctihWt ;M>finl'e!! (l�l 

¡ 

1 ' 
i 
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dóm�nio anteri011: ,;29el dé· las cosas ·cu�a· 
P�ofueda<l 11bandona•euduefio-, no oon:rpr.e,n .. 
1liendose en esta. cmegol'ia las que los nnv�r 
gaut1ls arr�jan al núu· para alijar la no.ve: 39; 
¡ostesoros sopnltados ó eRCOJHlidos q.c cu�·o
dueño no hai memoi-ia 11i indicio, , ,,,. 1::·•' t, 
. •RHesoro encontPado fortnitameüte en tor..ii 

!'Q\lO¡�eno ,ó,que·so buscó {'(l)ll permiso ·del¡ 
tlu�ño Al divide :pon·pil.rtes iguales entro é�· 
t� l el doseubridor; pero en ,los .denui_s ca..;, 
AO¡; perteuece s0lo al dueño del ter1•en01· Si:
e-Lq ne pide' el pernüf!o Aeñala : el paraje en¡
que pstá 08COU(lido el tesoro i prueba su. de-, 
t-OJ:ho f:!ohrc el, abonando los _pe.rjuicios, al. 
(lueño del .terreno, no p\lede ésw .11egarse á'
1� estroccion; pel'o si ilo prueba stl ·derecho,,
el tesoro·.se colllúderará. f!omo pércfolo:. 6 �o-, 
?l-h@.t�•soio encontrado eti suelo ajeno, segun 
101. antece(lentef:! i :aoñtdes. · ·•·•. -,11, . · l · ! · , r
'' La� C08a;; pei,Iidas dclrnn pdndrse á tfo.:¡..J'

poiúcion de su dueño rror el qüe fas e'itcuen- i 

tre; 6 e11tregarse' a lit Mlto1idftrh,ino i>tt.-'roce 
el <l uoñó, para <ine ésta pn blicando los: avi-:
sos lega.les i no siendo reclamadas en ol te-r-· 
mino de í.mnño, lti� ltagn vender' en: i1úbli
cn.subasbt i, divida >st! valor en. part:s. igm1- ·
lo�•ontro'{ll mvci:itor 1 la tnnmmpnhdad •del. 
cle111nM:m1lento, · de<lí.lcldM p'réviamente totlo!i'
l0fi·1-g1rsto'Á. Si este omite tatea d�l\íetitlill:�'
p11efd9' SÜ ·porcióil, ! füvbt de ·ln( Ill mlidiJjtdr•·¡ 
�h'litl,' t qnelfü ·1mj �to :1. ta ttc_ci orf de perj_m t!l os ' 
1 'ttíJtf,�Ht:1:- tcciün ·de 1h'tirto;1 �grtn· hur··eir ... t 

• 
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cnustancia.s. Si el dueño aparece a,ite·s de lá 
subast.a., recobra;la' eosa: perdida/ pagando: 
lM_ e�pensas;i_ to:q_ue·á:título de �alva,me,�to
a.dJud1que la aµtorida<i'a.l que, la "}ncontro. 

Los que encontraren especies·•uáufragas, 
deben .denunciar e1·•·hecho á :la ,,it1t_qric).ad, 
asegurándolas ent�·'t11,1ito como sea po8ible, 
paru restituirlf!,s �.iui,eq correspor1�an ·; pero 
si se lasapropia_n·, q1ú�dan su,jetos á:la' accion 
de·perjuicios·i á la'•pe11a de hu�to: "La resti• 
tuc1on de estas cosas impone al. dueño el 
pago de las espebsas i ele la grátiticácion de 
salvamento, la cual fij1.1.1•á la auW1'idad, <le· 
modo que no.pase minea deln iüitad· del va,
lor de las especies. Si_ los dueños.·1�0 pare-.
cen, se pu bhcan los avisos de J.a let 1 se -P.ro
cedc á la subasta como cu el caso anterior. 

El estado se hace dueño de todas las pro
p
.
icdacles que se toman en gncrrn de nacion 

IÍ uacion, no solo á los enemigos sinq 4 los 
neutrales i aun á los aliados i loti nacionales, 
segun los casos, i di1,1pone .de ellati. en con
fon1údad á las ordenanzas de rnarina: i de . 
corso. . . · . . . , - • . 
.. Las· p'ré1;as hechas por baud idos, piratas ó · 

it\�urjentes no tralilfieren dominio, i r"pre. 
sa$-las_ <le ben restituirse á sus dueños, po.gan-
<lo �tos á los represadoreselJ>remio de sal�
vJJ,m,•nto qtJe regule la 11,utori ad. Si no apa.
repon los dueños, se procede como Oll el caso 
(\e la� .�osas per,did�, pe� 1<>11 _ropi:esaclores 
tien�n, ,sobre las propiedades ·no �clamo.das 

l 
¡' 
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61\::td éspn.oig d� u�· afio .oóntado· desde la·· 
feeha.del último llyis() loi mismos de�chos 
<¡-1:1,e;ei_ l� hnb_i�rá.,n ipresado en guerra de.
hac1on á nacion. · . ' , · • ¡ 

,. 

' .

-. Í 1 (. 

: tJTULO nr. .. 
'; 1 . . �., � • 

DE LÁ ACCESION. 
} '., .• 

: ' r ;·· ' ciíl,. v:) . ,, . 

. r 

' ,  l 

• • :, .• ,I --.. .. \ : 

&m/U'Ú>. :_ \ De la■ aeeéslone• de frli�1-, 'De ÍA1 ac�e.· 
1ionet del ■uelo-3 De la acce,ien di! una coea mi,i
ble 6. otra-, De la •ceeaioo d• l..a coaa mueble, , 
inmueblea, 

.... ·.�. -� . ,, . .. .. 
La acecsí9i és· �n modo de adqui�ir p0t

el cual el dÚ��o de una 'cóst pasa á serl:o de 
lo que ella. produce, 6 de'lo que sd jllt:i,:ta á. 
e Ha. . .. 1 .. • 

§ r.
' ,\, ' 

. : .' . ' ! �- � ; : : . ' ; ., 

De Ju acceaíone, de ll'utoa. 
' ¡. ) 

(644-648) 
.:-l :::-i1'._.f,-_!_.r· ;_;:=:-·{_ �:�J ·.,"r 

Los product.os de I� c'é&as aonfrutos natu
� ó civiks •• �uellos •� llamil,n.pe11liicntef 
1ll1eµt��: �hi�re1:1.�da.viaJla _cqsa <1u� lo�. 



pfodh�, p�i•eiYJxUjB 1<ma11do linn sid� lle�ráS,t 
ioá d:e'lh eosa;p>ti()tiuctiva, i trnM'ltmitf(f)gcj1]t1,nJ 
do se ih�cons�ido· ;ver4adernthetrio ,� 84 
han enajenado. .e:•1 ·•,;n t 1:. ·: .;;,1 

Los frntos naturales de una cosa pertene
cen al dueño de ella .por regla jeneral, sin 
peijuicio de los derechos constituidos por 
laB leyes<) por un ,4epl�o¡4�i hombre á favor 
del poseedor de lmena fe, del usufrnctna.-
rio, ó del arreltd4tati:o,t. P• co111siguente los 
vejetales que la tierra produce espontánea
mente ó por el cultivo,; i los productos de 
aquellos, pertenecen al dueño de la tierra; 
así. COUlG· l�ie1es¡, la»111y leehe,, ,oriai i d&m-wt. 
tr�j01,��Ef'�; ��-�'�1:��,t�e-t�Yt:��u��· �t:�l�-�-uo. U t,i:!LÜ"• .. ,· •., , .. ; 

So llaman frutos civiles los ;precios, 'pe11-
siones ó-pá1�on.;iij da arre1Jdar,rne¡1to h ceuso,
i 'lo& �ntereses .. de·. ciÍpitales exijjbles ó. .. <le
los irµpú�stos' lt ,ifo#do pe11{1idó; i se Je-:-• 
üominail tam�ién peJidientes, mientras e.e.' 
deben, 6 percibidos, des<le que se cobran. 
Los frutos civiles p�rtpnecen al _dueño de 
la cosa de que :prov1éhén, de la misma ma
nem i con 1� -�-1.s�ª .. li�i�acio� que los na-
turales. ·" ,.,,. ,, lu . l, ' '" .,/! ¡,,,. .11:[ . 

{ J !!� '', 
De las accesiones del suelo . 

•. '· .. , , , •-,. ·\ 11,·,� ,.("9-,.,656}, E- 1
, • ·, ;, ¡ -.,,¡ .:.,-..l 

' Se'lbit\'ra' rtluifJh 1� á,t1.tnerlt6 CJ,ili redM:Ítli.'. 
ribera d.el mar 6'tltf nri ito d · fügtfpoi";et lé!Tí� 

t 
,., '' _ ___. 



,..,i !UapeMer· tible.1.•l�,ti.M�,a-.nas,ogllliRSfl!Í',t,áte
ª:1me11to <le terr�t.o,1�cedx}á1laaJm.lléda•�11
riberanas dentro de sus respectivas lineas 
de dernarcaeion, pro\<l11Judas directanwuto 
hasta el ngna, sin coii'ta1· en la accccion el 
suelo51,n1; ocy_� i 1l_esoruna

. ,
ult�rllUt\V_!Wlell

te ef'ir�tfn�•ic:Wtt1�'fdt"frta'ptir't�-• lPé 1n itJ"'IJ01·a 
6 �el canee. En �os pn_crto8 habilita<los no 
hui accc:-iion, por ·qne tos t't!ncnos de uluvion 
pertenecen al Estado. 
i. 8<):01'll,lt1. ptwté 1lel suelo 1rue ilOt" u1ut,avc
nida ÓJ)◊)'utru, .ti.1e1•7.a :natlltrul ,,iolenta es
t.l!llHpol'ij'.t-<l.�- d�. un•i;�tio, 1it otiv; .cousorn1. d
dueño su <.loñiin�o para Ql solo .efoeto de lll\.
\·á.rsaLa;: ipe1l() ai ,-no , la· recla.tn,a <l�ntro · cfol
s11 hsiguClute ,. nño1 1n, ,haco ttú'.}·a el üueño tlt_,j
i,itio.á <iue,fo�. t1i1�p01·tadn, .•{;tía.nd0 u1H1 hl'•
redud o� inurtd,,41"', -ttLtorreno rostitnhlo por
4� ug,nns ,dcnfro �\j¡\ loo <liez .aii08. suhsi-.
guioutos vdeJvt, .» s'tt.-..i1ntign0!4 dumioil; ... ;,
.;! fil,¡ ±�ll¼,'w11'mtMl1C,•Un rio,q11,�• 11aria: <le emir:(?
Ó. ae,dhii<l� �i .. 1m�zos se ;npHe&,--,sqg,u11 · ,Jn11
a11alojias, In. reda jcaMnl Hoo11c· el ,oluvirn1�
i .ac.!.J.i�i.<le ,11� 1.1u.·l•,val'l it\lU:S _que sc¡,forr,n(•11,
.so,1;1igu�� ,s1llyo .lí¡,; 1.:ii.i-;ó17 p1.1,,·tipularí,H, que 8C 

�u.llau ,<l,_Qs��ndadv,; nuc� Códj_go., ["':} ln re!;(IIJ.
Wl41r1�l<le �ncJ(:hcll üQn';Cll{IQJHlw:Jn·opor<.:w�
�talm�nte. .i. lu.s l�m•cdades i�e �qllAlla; <le la,i
doll! rilH11·as á .qne ostuviere 1ua¡,¡ coroaua t()�
i;la la i.sla \}J.H:Jva; ó :í lail heredades de ambai¡

'

,: (tt} 1 Oó'1igo <JitVH art. 056. ; " · 



ribems si toda la, isla no estuviere mae cet--
cauade una queJe la otra. 

' 
! ;'ji 

! ' •, �, . ..-. ·:· .. 
. . 

' '1 III . 

. J?e Ja aoqesio'1 ele UD& qOI& aueble t. otf&,, 
1 • 

(657-661) 

La adjuncion es una especie de accesion, i 
ee verifica cuando dos cosas muebles per
tenecientes á diferentes dueños sejuntan una 
á otra, pero de modo que puedan separarse 
i sahsistircada una despues de·aepamda, co
mo cuando •el diamante de una persona se 
engasta en el oro de otra, 6 en un marco aje
no se pone un espejo propio. En estos casos 
la regla es que el dominio de lo accesorio 
accede al de lo p_rincipal, con tal que no ha
ya conocimiento del hecho por una parte ni 
mala te por otra, debiendo pagarse al dueño 
de lo accesorio su valor. 
· Para distinguir lo principal de lo ac�so
rio se signe fa regla de considerar como
principal lo que merece mucha mas estima-

. don 6 lo que tiene para su dueño un gran 
valor de afeccion. Si no hai tanta diferenciá 
en la estimacion, ni exfote el valor'do afee� 
cion, se tiene potaccc_soria la cosa que sirve 
p�ra el uso, ornato. 6 con�plemento do la otra.
81 no se puede aphcar nrnguua de estai, dos

i 

i 
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�las, ee mira co�� pr�ncipal lo de mas vo-
lun1en. · · "'" ... ·, · , .. 1.,x_:·: .:' , .. ·.1 ;,·.;·., • 1 ... 

1 
• Otra especie de accesion es la �B'J)ecificacirJn,

que se verifica cúando de la máteria p-erte-
neciente á una persona hace otra u·na obra ó 
artefacto cualquiera, ·como de- plata. ajena 

· tlna copa .. No habien,do conochtdl?nt-0 del
. �echo por una parte m mala fé por fa otri.,

ee sigue la regla de que el dueño· de Ja-.ma
teria lo es ta.mbien de la nueva especie, pa
gando la hechura; ámenos quo en la ohm 
et precio de la nueva especie valga muc�ho 
Jnas que el do la materia, como ounndo ee 
¡,inta en lienzo ajeno, pues en éste caRO la 
nueva especie pertenece al especificant61, i 
el dueño de la materia tiene derecho á la 
lllde·n1rtizadon de perjuicios. . · 

Si sucede que la materia es en pa:roo aje
na i en parte propia del que hizo el artefac
to ó lo mandó hacer, i las dos partes 110 pue
den separarse sin inconveniente, la especie 
pertenece en comun á ambos propietario1-1, 
al uno á prorrata del vulor de su m ateriu, 
i al otro á prorrata del valor de la suya i de
la hechura. , · · · · ·: ·

Si se forma un·a cosa por mezcla do mate
rias áridas 6 liquidas pertenecientes á. dife
rentes dueños, no habiendo conocimiento 
del hecho.por una parte ni mala fé p or otra, 
�l dominio de la cosa pertenece á am bos pro 
Indiviso, á prorrata. del valor respeotivo de 

. au materia¡ ámenos 1ue _el valor de u 11a do



el'½tu.a,stla,. �QJH1iclti:ri.h1en'1iensto ative 1-io r, ipties en tu.l caso el tltrnño tle ella tiene dereobó ,v:w� -tQn1��}a IOO,Hll,, �Hlg@doailobrpol ,p,ocio .de_s.u m1itei:t�.; 1.! •;L ,,:,,,, .. 1: i 1; ,¡,_;·,-. ,- '!" !• ·:p r .)i:l'l to<J.os il� cMQSl Qll, q.n� ,a ldl uci'i o· d:1úm• �,ele ,\"s do� niaten,&'i· u 1¡itlai!:, 'síu. lllll co·uoei, nJ¡ie1�to llQ · se:3- füoiL .:raerót-lazaii�a pctr. otra de\11, nwm1a. ciihdad, valor,1-, :upt1tud, J pneJ.a. ¡¡eparur� i,in tleterio.i;o,<ht,lo det1W::-1, .tendrá ;J,quet del'e�ho d.e pedir:.im fiepai:aeion hm� trega _á. �st.a del qno hjzp,lil.tio Je· el.la .. · Dol nÜi¡,.11,1.(1 motlo el<luefí.o,deuun,J'nuteriú <le <1ulil �� ha hepho UHO sin 8U t�mod1him1to, •pwfum g;u der�eho,á la pro11ie1lnd,µ.e la cói,a lilU q,ü� )1a.,J1ic.l;iuini¡,,l�ln.1 lo umdrá igualmont1e p.i• nt p(.•1li1· .q-no,cn lugar t.l().tlidW, materia Sú l@ re8tituya otro tmitó.dti 11 flli,:;uu� H!ttu1:ilein, c�\¡<11,,l i: a;¡,,ti.tut1, <, su yalor en lliu<tJ11). / . l�or regl;,i, jllno1·�l eh¡ ab t,-ie1tll-COU!')<.:iu1io11r ¡ to <lo\ uso ,<tue ae hace <)� �u htáteriu ,;e f,11�• 
1
· s111;.i.e qo¡tse,utirlo, i solo,tioue del'eoho á i,h :vu.lq¡•j", i,els<.J¡llO.JUl,(,"Q Ú><Q;, -Ul:l ,JU:1<,to1·ii ,njtW!f, ' ��•�•!,lQHOQiµnento de :1;n .du.eño·•\ si11,.j,14,-st,. �1.;11,q,i�:<le (WN-r, ;0¼\ti� ¡¡u.je,a Ít. l�J:ll'!léu,!Q,:,ll¡)'() r i á pagar los pei:juicio,i íp1e iiT<ign� S4hll 
.ol:j,)a\!o, do,.q.1:Jt,HJl•viJ,ltH· d0l21. oh1-a�x<;:tdi�He w}tt�h}cmti1,Uu1l de' la uia.terii�,-p1-t1:1b:·Q'utm,, \ c,eij �:o�o .e11t.t'i i;1tjf1to ;í- e.1Hn oblig.i.iciim 1cunu4 !lo .luihlfl'ít �i'!;l(:e<J,i<lodb:�1},i(lnd�. ,1: -::J ! ,hCY'•I ·�JÍ\•f i). J.J; L ü.:t,ul'•J·;',1·-.! r··--i'J J_:;_ Jl 1 c,i:ti¡�•·, .L !·• ú]; i)1:1 }'�,·¡;--r�·t ·H.Ai.J _:..,¡. :J . .'i,i·:·t.1f;T J; t'·""-!1i�•.1 í� c,L. .t_, ·� ! ... �, l'j .1 !•r •:.· ..... :1:.�¡,: ¡· i'·•_t '. �;Ut HP. 
j 
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§ IV.

l>e la accesion de las cosas muebles á inmuebles. 

(íH.i8-GG9) 

Si se e<lificacon materiales ajc11ot5 cu ;;nl'
�> propio, el ducíio 1lcl suelo se ]1ar,i ,Jnc
no <le los materinlrn, por el hecho <le i-11e111·-

1iorarlo,; en la construceion; pero e,;tar{t 1>lili
g1Ulo :í pagar ú arprnl 1m justo precio, ú 1)11·0 

t:t11to de la misma 11atu1·ale½a, calid:ul i np
t1tnd. Si por i;n parte no hubo justa, can:-a 
<ki Cl'l'or, será ohligailo al resarcimil'llt<J d(, 
}Hl1juicio,;, i i-,i ha procedido {1 Rahicnda¡;; q ne
dará tambicn sujeto IÍ la accion cri111i11al
1'?ntJ..JOteutc; pero si el <lncíio de lo!-! rnntli
rutlcs tuvo conocimicHto del nso <pw .;e lia
da <le clloA, solo tcudrít dcrcd10 .t i-;11 j 11�to 

11rceio, 
La misma regla se aplica, al que 1,lallta r,

siemlm1 en snelo propio vcjotales ó ,;(:rníll,1" 
aj911iui. 

Mic11h'as los materiales no estan i1H:orpo-
1·ai]o,, en ltt con:-itruccion ,'> los vcjetaleR ar-
1·aigados en el sucio, potlr:'t rccl,¡marJI)¡., <·1 
dueño. 

Rl dueño del terreno· en que otrn pCl'l'iO· 
Ita, si11 sn co11ocirniento, hubiere elliticado, 
flantuqo ó scmb1·ado, tell(lr:í el dercd.10 dt•. 
tncer suyo el edificio, plantaeion ú Hl'J1l\)11tv

l'a, 1netliunteJns iu<lernuizadones pret;c.:ri li.lB. - - . 8 
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:í. favor de los poseedores de buena ó mn
la fó en las leyes; ó ele obligar al que edifi
•:<', «'> plan tú ú _pagar el justo precio del ter
reno con los 111terescs legales por todo el
ti<•mpo que lo haya tenido en E<U poder, i 
.tl que scmhró Í1 pngade la renta i it indem
nizarlo lo;; pci:j nidos. 

¡,;;¡ RO ha edificado, plnntado ó scmhrntló 
:i cieueia i paciencia del dnci'ío del terrcm�, 
,;erá é8te ohliga<lo, para rccohrnrlo, á pagm· 
1.•l valor del c<lilicio, plantaciol\ ó Hemeutcrn. 

TITULO IV. 

l>E LA 'l'RADICIO� 1 DE LA l'OSESION .

( T[TCLOS v1-,·n. ) 

S1111•11rio.-J Rcglasjcner:Llcs-2 De 111 tr1uiicion do l:ts 
,:osns corpornles mnebles-3 De l11s otras esp,cies do 
tr,idic ion-4 De la po!ceion i sus diferentes cnlidl\df3-
;, De los niodos do ad,¡ uirir i perder lo. poses ion. 

§ I.

Reglas jenerales. 

(670-683) 

La t;·wli<:fon es un modo de adquirir el do
minio i Jo::; <lemas derechos reales sobre )a;.1 
, •).�ns i qnc con�i8tc en la entrega que el duc-: 

. : 

'' 
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ño 'itace dn ellas :'i otro, ha hiendo por unn. 
¡>arte la fücnltn.cl é inte11cion do tr:u;fürir, i 
por la otrn. In. cüpacidatl ó intcnciou <lo n<l
c1uirir. 

La tl'adicion puede hacerse por 1netlio ,de 
1nandatarios debidamente autorizados, i lo 
(pte estos hagan dentro de los límites de su 
1nandato se·· entiende hocho por el man
dante. 

l'ara qne sen. v{tlicfa la tradicion os noce-
1:!ario: I<.> quo se h11g11 con hi voluntad <lol 
frtülcnte i con el consentimiento del adrpd
rcntc; bien qnc la tradicion invúli<hi por la 
falta de esto re<111isito se vali<l:t rctroacti va-
1nente por In, ratiticacion: 29 qnc haya un 
título trni;)aticiu de dominio como el de ven
ta ó douacion, i que sea v:ílido re8pccto de 
la per:,¡onn,;'iqnien se confiero; do co1rnig11icn
te la tradicion hecha sobre un título de do
Hacion entrn cónynjmi no tmsforiifa <lomi-
11io por la ilegalidad dd título: 3'? r¡ne no RC 
pndezca enor en ctrnnto ft la i1lo11tidacl Je lii 
0specic qüe debe entrngarse, ó do "la perso
na ,í qnicn f!O huce la e,�ü-e�n., ni en cuanto 
nl título, co1Ho si el tmdcnt;c tiene el ánimo 
1le entregar á título de comodato, i el ad111li-
1·1.nite tiene el {mimo de rccihlr {L título lle 
<louacion: 49 que si la lei exijo solemnida
cles e::1peeiules para ]n, ennje11acion, r,e cum
l)lnu cRta� ,lebidamonto, po1·r1uo de otro mo
tl? la tradicion 110 produciria efoeto; m,í por 
CJtnnplo, cuando lu lei manda que la cnnjc-
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/ 
nacion se hn�a en sn haiita ú pol' l',-wri tu r;t 
pública, la ti·adicion c¡ne 1,;e 11 iciese sin e,;
tos re<1nisitos no trasfcriria dominio. 

La tradieion puede trasferir el dominio 1 baj.o eomlieio11 snspensi,·n {i l'l),;n]ntorin, pe- �
ro es necesario qne la co11dieio11 8e exprese. 

§II.

De la tradicion de las cosas corporales muebles. 

(G8-!-GR5) 

La tradieion ele una cosa col·poral mnchlc 
Jlltedc liacer:::e sig11Hica11do mn-1, de lns par• 
tcH á la otra tp10 le trasfiera el domi11io

f 
i 

figurando esta trnsforPJH:ia por uno tle os 
rncdioi-,¡.ignie11tcs: J <Jperrnitiénclole la apren• 

¡·!!ion material de. la cosa; 29 mo.;tran<lo
!iela; 39 entre�ándole las llnveR del lugar en i. 
cp1c este guarcÍada la cosa; 4<? e11cnrg:í.11<losc 1 
1lll0 de poner la cosá Ú disposieion <lel otrt) 
en un lngur conve11ido; i 59. por c1wlqnicr 
títnlo de enujenaeion conforido al que tie11c 
la cusa mueble como nsufru<:twtrio, arren
datario, comodatario, ó por cnalc¡nicra otro 
título no traslaticio <le <lontinio; i redprnl'a
mcntc por el mero contrato en iplC d dne-
ño se constitn�·c nsufru<:ttHtrio, comotlnta-
rio, a1T(•udatano etc. 
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. Cuan<lo con pcrmi,;o del dncño ilc un pre
d10 He toman en él los frutos pemlientes ú 
otras cosas qne forrnan parte del predio, la 
hwlicion ,;e verifica en el momento de la se
l1ftt•ac:io11 de e;itos ol,jetos. 

§ III.

De las otras especies de tra�icio11 . 

.(GRG-GD!l) 

La tradicion del dominio ele los hicnci4 raí
tes i la de los derecho:'! de wmfrneto ú Jo 
lliio eon,:;titni<loil en bienes raíces, (le los de
redios de ha1itacion ú de censo, i del derc
dw de hipotoea se cfectnan por 1nc<1io <le 
!a Íll8<Ti1,cion del rospcdi\'o título en d Rc
.Jii4tro ConHc1·yaüH'io del dq1ni-tamcnto {¡ dc
J1artnme11toR en ,1nc C':slc 8it1w1lo el inmtw
hle, co11formc {L ht:; regla� legal�•8 <le b 1us
cripcio11.

§IV.

De la posesion i sus diferentes calidades. 

(i00-7:.W) 

La po,;e;;iún é., In tenencia Je n11a l'l)'4l\ 

<l?tcn11inacla, sea cpw el dueño ó el qnc se 
tla pnr tal tenga la cosa 1)0r sí rnhnno, ó poi'
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otra persona que la tenga en lngar i á nom
bre de fl. 

El pmiecdor es reputado dueño, 111ientru1-1 
otra persona 1w justifica serlo. 

Se puedeposeernnacosapor vados títulos. 
La poscsion rrne<le serrcgu lar ó irrcgn lar. 

Es regular la qne JWQcede de justo título i ha 
Hiclo ailqniri<b de lnie1m fé, un11<¡uc la buena 
fé no s1.1hsista de1,;pnes do n<l<tnit-ida ]n pOi;C
sioll: de cowüguiente se pucrlo ser posee<lor 
regular i al mismo tiempo de mala ti\ como 
vice versa el pof'cc<lor l

.
le bue

.
na fé puede 8Cl"

f¡oscc<lor irregular. Pero si el título es tr.1::;
. aticio do dominio, es tnmbicn nccef:aria la. 
trndicion; bien eutern1ido que la posesion 
<le una cosa �í ciencia i pacic11cia <lcl que so 
obligó ÍL entregarla ha('e presumir la tradi
cion� á rnénos <1ne o:,ta haya debido cfoc
tnarse por la Íllscripciou <lcl título. 

El justo título es constitnfo·o <.', es trnsla
tieio <le dor�tiuio: son co11stitutivo,-, la ocu
pacion, la acccHion i la preseripcion; i rnn 
trrrnlaticios los que por su 11atura]c7,a Rir\'eu 
para, trasferir el dominio, como la venta, la 
11ernrnta etc. Pcrknct'en A eRta clase lns scn
tc1L,ÍaH de a<ljlHlic-ncion en juicios divisorioR 
i los actos legales <lo particio11; pero lafl 8e11-

tencim1 judicíales E:ohrc dercelios Jitijiof'os 
no forman nuevo título para. hojitimar lapo
seHion, ni lo form:m tampoco lns trn.11,;accio
nc:1 quo so limitnn :1 reconocer dereehp� l'rÓ•: 
cxrntcntts, 

1 
t 

1 

J 



No es justo título: 19 el fali,;ifü•ado, t•,.do 
es, el no otorgado realmente por la pc·rr-:011u 
(lllO so prctcu<lc¡ 2'.> el coufüritlo por el <J 11<· 

He snponc nu1n<latnrio de otra persona :-i1, 
"erlo; 39 el que adolece de un vicio de mlli
dU<l, COlll<> la cnajeuacion que <lchien«lo i-01· 
u_ntorizada por un decreto jn_<licial, 110 Jo ha
1rnlo; 149 el meramente putatwo, como ol dl? 
llll heredero aparente qne no e¡; en rca)illa<l 
h_credcro, ó el del legatario cuyo lcµ:n1lo ha 
i:-1do revocado por un nct.o tcstamentat'io 
11osterior; aunque si al heredero pntativo Hl\ 

1a dado la posesion efectiva por decreto jn
<licial, le sirve de jw,to título este 1lül:1·cto, 
nsí como al legatario f>Utativo le Rirve (d
acto testamentario que rnya 1:d<lo reeonu<:i
do jutlicialmcnte. 

Un falso titulo puede valiclarse por la ra
tificacion ó 11or otro meclio legal, i <mtú111:c·H 
He retrotrae la valitlacion á la foclrn cu qno 
fné conferido el título 

La buena fé es la conciencia de hal>t•1·1;t� 
adquirido el dominio de la cosa pút' medin;
kjitimoR exentos de frauclc i de todo otro 
\'Ício: así en lo,; títulos traslaticios de dorni-
11io la buena te supone In ¡iersua,,ion ck 
hahcrRe redhiclo In co�a de quien ten in 1:L 
facultad de enajenarla, i de no haber habido 
frnnde ui otro vicio on el C(Hltrato. Un j11i-
to error eJJ materia de hecho JJO Re opone ú. 
la lmena fó, pero el error en materia do ,l(,_ 
recLo constituye una prcsuusiou de mala fí• 
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<¡ne 110 ul1mite prueba en coutt·nrio, pM 
".icmplo si UllO compl'a con solo el consentí
Hticnto dd curador los bieJ1cs ele 11n pupilo, 
,�1w11<lo ademas es IH'cesnria la autorizncion 

l .imlicial. La buena fé se r1rcsnme sieml1ro' �<'xecpto en los casos en que la lei estah ece k 
la prosnnsion contraria; de modo qne fnora 
do estos casos exccpeio11alcf-l, la mala fé rp10 
"'� ntrihnye, dehc HCl' pl'ohada. 

l'oscsion irrc,r;ular es la <¡uo caree-e ele uno 
i'1 mas de los requisitos <1nc dche tc11cr la 
¡,oscsion rc�nlm·. 

Son posesiones viciosas, la viole11tn i la 
,·laudcsti11a. Violenta e8 la que Re atlc¡nio1·0 
¡,orla fuc1·za actnal ú i11mi11c11tc, sea que 1:10 

��mplce contra el vclt'dadero clncño de la co>1a 
ú enntra el qne la pmwia sin serlo ú contra 
...:1 qnc ln tenia e11 lug;aró :í nombre de otro, 
,wa 1p1e la violencia RO ejecute por UIHt p(•r
,;ona o por sns ajcntes 6 qne se cjceute con 
fü consentimiento 6 c¡ne dcspnes de ejer11-
1wla se rntifiqnc e;;prcRa 6 tacitl'lmento. El 
,¡ne en nnsenda dol dneño HO apodera <le l 
11na co,1a, i volvien<lo esto le repele, 08 tm11� 
bien poseedor violento. J)m;esi011 clr111d,·sti-
11a e:-1 la qne ,;e �jorco ocnlt:írnlola {t los <¡ue 
til011c11 derecho do oponerse á ella. 

Se llama mera tencill·ia la qnc RO ejcree Rn
h,·e una co1-n, uo como dn<'iio, sino en ln!.(at· 
{1 Ít Hombre del dnd'ío; por C\iemplo la cine 
t.ie11e el acrc-cdor JH'Cndario ó el scc·ncRtre ('11
fo <·cHa empeiiaíla ó s('c-11cstra1la. El Riniplo
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lap:,;o do tiempo no muda la mera teHcneia 
L•n pose,,ion, salvo el ca,,o do la prescripdon 
estraor<linaria de treinta años. 

La po8esion de las cosas incorpornks eR 
sus<:l>ptible de las mismas calidades i Yicios 
i¡ne la poso,;ion de una Cosa corporal. 

8cu que so suceda á título universal o Hin
g-ulnr, la posesion del Hnccsor priucipia en él; 
ií menos que quiera añadir ÍL la suya la <lo 
sn autoccsor ó nntccesorcs, en cnyo caso Ho 
In ap1·opin con snH calidadcH i vicios. Del 
lllis1110 modo cnnndo se po;:,ée uHa co;:,a pro
indiYiw, se entiende que cada partícipe hu 
posei<lo exelnsivamento durante todo el tiem
po de la indivision la parto que por la divi-
í,iou le enpiere. 

Hi 80 ha empezado á poseer lÍ nombre pro
pio, i-c preimrne qno. esta poser.,ion ha c<mti
n nn<lo hasta el momento en que RC niega; i si 
"º ha empezado á po,wor {1 nombre njeJ1.o, so 
presumo ig·uulmento la. continnacion del 
ntismo {)l'(lcn do cosn'S. Si alguien prueba 
hal,cr poseido anteriormente, i poséc actual-
111('nte, so presume la poscsion en el tiempo 
int0n11e1lio. 

§ Y.
De los modos de adquirir i perder la posesion. 

(72L-i31) 

El ma111lnnte ndqnit'ni la poscsion, :11111 
Hin sn <•ünoeimicnto, en el acto lle t<)marla 
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á su nombre el mandatario; pero si c�te 1JÓ 
tiene po<ler, aquel no poseerá 8ino en virtnd 
de Ru conocimiento i accptacion, retrotra• 
yéndose eutónces la poscsion al momcuto 
en que filé toma<la, ít sn nomhre. 

La :posesion <le la herencia BO a1lqniere 
desde el instante en que es <leforida, annqne 
el heredero lo ignore; pero si eBte la repudia 
v{tlidamente, se entiende no haherla poseído 
j::unAs. 

El que no puede administrar libremente 
lo suyo no necesita de autorizacion nlgmrn 
l,ara adquirir la pososion <le una coRa mno
>le, con tal que concurran en ello la vohrn
tiul i la nprension material ó legal; poro no 
puedo ejercer los derechos de poseedor sino 
con la autorizncion que oornpet:i. Con todo, 
loH dementes i los infantes son incnpnccs de 
adquirir por sn voluntad la poscs10n, Hca 
para .sí mismos ó para otros. 

Si 1a cosa es de aqnellns cnyn, tratlidon 
deba hacerse por irnwripcion en el rL\jiHtro 
1lel. Corniervndor, nadie podrá a1lqui rir la 
po8csion <le ella sino por est.e modio. 

En cuanto á los mo(los de perder ]a pose
;;ion, la regla jcncral es que se <l<da de po
seer una coHtt desde que otro se ª\)Olh·ra <le 
ella con ánimo de haccrln suya,· hH'll enten
dido que la poResion <le un nrnd,le 110 se 
entiende perdida mientras se halla hnjo el 
poder <lel poseeclor, aunque este ignore ac
cidentalmente su paraclero; i que ]a po!-iesion 

' 

i 

t 

1 
1 

J 
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i1tscrita no cesa mie11traR 110 se eanct:lé la 
Üi:,eripcion, sea por la voluntml <le las par
tes, ó por una nueva inscripciou en <¡ne se 
trfü;iiera el derecho, ó poi: decreto j mlieial. 
CnanJo el título de un inmueLlc 110 cst,í 
irn,crito, i alguien se apo<lcra de este viokll
!ª ó clun<lc:;;ti11an1c11tc, prctc1Hlt�ndosc dne
lto, la poscsion se pierde parn el qno la 
tenia. 

Riel qnc tiene ]a, cosa :í nomhrc de otro la 
irnurpa dftndosc por dueño do ella, no i-c 
pierde p()r una pttrte la })OsosioH ni 80 ucl
<¡niero por otrn., á rncno1,1 qno el nsnrpn<1úr 
l'najcne {i sn propio nombre la cosa, on cnyo 
caso la pcrsonn, u quien se enajena :Hlquicru 
la poscsion i p01iefin á la 1)(1sosion miterior, 
eon la calidad de que para e¡.;to 80 11ec:csita 
la competente inscripcion, si la po�·.e¡,;ion 
anterior cstalJa inscritíl. 

El que rocnpera lcgnlmc11t.o la poi-(•�io1t 
perdida, se entieH<lo lialiorla tc11itlo dttl'a11te 
to<lo el tiempo i11ten110<lio. 
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TITULO V. 

DE LA PRESCRIPCIO�. 

(•rí-rn.o XLII, LII!. IV.} 

Sum�rio.-1 De !11. prcscripcion en jrnernl.-2 De l:1 
prescripcion con que se 11d<¡uicren h1s cosas. 

§ l.

De la prescrípcíon en jeneral. 

(2492-2-!üi) 

¡ . � 

La zn·esai'pcion es un rno<lo de ad<ptiril' la:-1 
eo,;as i�jcHai-1, ó de extingnir las 1wcio11cs i 

lt 
derechos ajenos, por hahcr:=;e posei<lo las 
cmms, ó no hahcr:;e (�jcrcido dichas acc:io1ie;,; 
i derechos, durante cierto lap;;o de tiempo, 
i co11curriendo los <lemas rcqni:;itorl lega]c,.;, .· 

El que desea. aprovecharse do la pre�crip- ¿ 
cion dche nlegarla, porqnc el juez 110 puedo ' 
declararla. de oficio; nrnH toda pc1·scma que 
pue<le enaje11ar puede tambicn re111111eiar 
cxpresn ú t{tcitamcnte la preRc1·ipcio11, ctin 
tal fl'lC lo haga dc;;pnes de cumplida. Ho-
11ímcinsc tácitamente, cnnndo el que pnc<l<> 
alegada manifiesta por nu. hecho snyo <11w 
rcwonoco el derecho del dueño ó del n<:r(•e-
1lor: por ejemplo, cnnnrlo cumplidas laf;_ c:011-

llicio11es lc·gales de la prescripcion, el pn:-ce-
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d,,1· <fo Ju co,;a la tornn. en anieudo, ó el (JIIC 
d

1

elJe llinero paga int.ert•ses ó pille ¡dazo. 
Con tollo, mmc¡ne el deudor principal la re-
11u11ch\ el fiador puede oponerla al nen•e
<101-. 

Las r0glus relativas á. la prescripcioa 
!'e aplican ignn.lmcutc á fiwor i en eoutra del 
E,-tndo, de las iglesia:;, de las mimieipnlida
<les, de los estuhlecimientos i corporueiones 
11aeio11alc,- i de los in<livid11or1 1mrticnlarcs 
qne ticmm la libre admiuist.raeion <k lo 
"'11,YO, 

§ II.
De la prescripcion con que se adquieren las cosas. · 

(2-!08--251G) 

He gani1 r•or p,·escrip<.:ioh el dmni11io de 
h,¡; hicncs corporales raiees ó muelJle,,, _<pie 
1'14:ín en el comcreio ltumnHo, i Re Jwn ¡,o
seido con htR co11<licioncs legales; i ,fo la rnii<
n1a nia11era se ganan loR 'tlemai,; dered10:-1 
1vuleH que 110 cSt!u1 cspccialmentc excep
tna,lmi. 

La omiHion de los actos de mera fw·1dtad, 
1pm son los que cada cual puede ('jeeutar e11 

lo snvo sin 11cc0sidad del co11scntirnicnto 
ajeno; no conticrcn posesion ni dan ftm<la• 
111e11to {L prcscripcio11 nlgima: osí el <}lit> dn
i·ante mnehos nñoi. cfojó <le c1litic-nr c11 IIH 
h•ncno frnyo, no por c:-::o co11ricrc :í �n n('i-_ 
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110 el derecho de impedirlo qnc edifique. 
Tampoco dn fundamento á la prescrip<.:io11, 
la ,-imple tolornncia de actos de qno 110 rc
�ulta gr:wúmen, de mod_o que ol que tolera
1ptc el ganado de flll vcemo transite por snel 
ÍCl'l'e!H)S eriales Ó paRte I.Jll ellos, 110 poi' eso 
se impone la servidumb1·c de esto t1·á11:;;ito ó 
pp,RtO, 

La proscripciou adquisitiva os 01'dinaria (, 
o:t1·a01·llh1aria. 

Para la proscripcion or<l/narta se nocc;.;ita 
¡,osc�ion regular no iutcrrumpida dnra11tc 
tres años para los muebles i durante diez 
años pa,l'a los bienes mices. Pnra el cómputo 
de este número de años, RO cnentnn cada dos 
,Has por uno solo entre ausentes, entcrnli6n
dosc por tales los que rct'íidcn en pais cs
tl'anjcro, i por presentes los que viven en el 
tcrnto1·io de la HepúL!ica. 

La pose:-;ion regular, c:;to es, la que proce
de de justo título i lm sido udquiri1l0, do 
buena f'é, corno lo hemos dicho nntefel, no 
dcl1e ser interrnmpida, i se estima tal la que 
110 ha sufrido uinguua intcrrupcion natnml 
ó civil. 

La intorrt1pcion naturc,l se efectúa en dc,:-1 
<.;asm,: 19 cuando sin pasar la, po,imlion ;í otras 
manos, so hac? imposible el ejercicio de lol'.!. 
actos poscsor10s, como eu el caso de u 11a 
heredad que ha sido permanemcntc inUih 
<lada; i 29 cuando se ha perdido la pososioH 
por ha<ler entrado en ella otra persol1a. La 

1 
f 
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httorrupcion natural de la primera especie 
no p1·o<luce otrn efecto que el <le <lescout:11·-
8? su durncion; pei-o la do la segunda Ctipt•-
0.te hace pcrJ.er todo el tiempo do la posc
s1011 anterior, á menos que. el que la perdió
la rccobrejudic:inlmonte, pues en tal ca.:o,
como He expw;o a11tes, no se euticndc haber
habido i11terl'U\)Cion para el dcsposeido. 

La i11torrupc10a civil es -todo recurso ju
dicial iutentado por el quo ¡¡e pretende y'cr
dadero dueño de la cosa coutl'a el poseedor;. 
l>ero solo el que lo ha intentado 1medc uk
guda, i ni aun él en los casos si.g·uicll
tc8: 19 si la notiíicacion de la demanda no,
ha sido hecha en forma legal; 29 si el roen l'

!'cntc desii,,tió espre1mmentc <le la dcm:1.mla
' ' l . 1 o ceso eu a persecus10n por mas t e tres.
niios; i 39 si el demamludo ohttn-o sentencia
tle a bi,,ol udon.

Cuando la propiedad pertenece en cornun 
{� varia8 personut'l, todo lo que interrumpe 
la prescripcion respecto <le una de elhu;, la 
interrnmpe taml>ieu respecto de lag otrnH, 

E:; de nc.lvertir que, segun lo didlO al tra
tar de •la posesion, si una cos!l. ha si<lo post:i• 
ua sucesivamente por dos 6 mas per¡:¡on11H 
i,;iu iuterrupcion, el tiempo del uutecosor 
puede 6 no ª$rogarse al tiempo <lel sucesor, 

eon tal qne s1 so agl'ega, seít cou todas su:-.
cafülades i vicios. - - · · 

Tambien debemos recordar cfue contra un
título iw:ie.rito no pnedo t,oner 11ga_1· lo pres-
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cripeion adquisitiva de bicnc,, mices i do 
dl'reelws reales constituidos en estos, i,;in1J 
.en virtud de otro título inscrito; i 110 em
pic½a á correr sino dc;;de la i»M:ripcion tld 
fll'"lllldO. 

'r,a pt·cscripcion or<limnin puede 8l/8jie1l· 
<leJ'se, Hin extinguirse, de modo que cc;,ando 
la can,;a de la suspension, se cneuta al po
Hecclor el tiemf)º anterior íi ella; i e¡.¡to :m
ccde en favor l e lu hcrenc.:ia yacente, de 1011 

me11orcs, los dementes, los sordo-nrndm, i 
tc)(los los fine están h:�jo tutela ó cura1luría, 
bajo la potestad paten1a é marital, mé1108 
respecto de la mujer clivorciadn, ó t-.cparnda 
de bienes, en cuanto á los qne ella 1Uh11i11i8-
tra. 'l'am bien i.c suApeuuc la prcscri pcion · 
entro }Oi, cúnyujes. 

La prescripcion cxtraordinm·ia <le lHs co
i-ai. comcrciaulcs se verifica en el término do 
tl'einta años, . contra toda 1'>ersona, i no He 
suspcude á favor de los qne acabamos <le 
enumerar. Para eilta l?rescripciou no es ne
ce,mrio título alguno 1 se presumo cu ella 
de derecho la buena fo, sin emhurgo <lo la 
falta <le un título a,lqnisitivo de dominio. 

Cún todo la existencia de un títn]o ele 
mora tenencia, como el <lel acree,lor prL'll
dario 6 el de cualquiera otro que tieno nna · 
cosn. reconociendo dominio ajono,lince presu
mir mala fé i no <la lugar á la prescripcion, 
á ménos 'de concurrir estas dos circn11stan
L'Ías: l\l que el qno se prcten<lc dueño no 

\ 

\ 
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pueda prnhar <1ue en los últimos· treinta 
afio¡; r;e lrnya reeonocido espresa6 tádtunien
t� su domiuio por el que alega la prescrip
c1on; i 2:¡¡ que el que alega la pre8eripeio11 
p_ruche haber posei<lo sin violencia, clmHlc:-;
t�11idad,. lli i11tcrrupeion por el mismo CHpa-
c10 <le tiempo. . . · 

Los derechos reales se adc1uierc11 por la 
prcscripcion, lo miim10 que el dominio, i c:-:
t.í.11 sujetos á las mismas reglas, salva� htH 
<Jxcei1cio11es siguientes: H el derecho do IH�
reucrn,_ i e! de censo se_ adftuicren s?lo })O! la
i,rescnpc10n extruordrnarm de trernta auoR, 
i 21¡1 Jas servidnmbreH <liscontínuas i la:, co111 í
nuns inaparentes no pueden udyuirirso llur 
ninguna especie d-0 prescripcion, 11i aun por 
la extraordinaria, hien que pueden pc)'(lcrf.le 
por haberse dejado <le gozar durante vci11te 
aíios. 

: l 

9 
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TITULO VI. 

DE LAS LIMITACIONES DEL DOl\IIXW. 

(-rll'l!LÍlil VIII-X,) 

Sumario.-1 Mouos como pueüe estar limitRdo el domi· 
nio.-2 De la. propiednd fiducia.ria. . ..;..3 Dél d�recho de 
1isufrncto.-• De los derechos de uso i do hnbitncion. 

§ I.

Modo, como puede eshr limitad.o el domitio. 

(i32) 

El dominio puede ser limitado de vatio;:1 
modos: J<1 por haher de pa�a_r· á otra perso
na en v1t·tud do una con<l1c10n; 2<? por el 
gravárncn de usufrnct6, uso 6 habitacion, {� 
que nua persona tenga derecho en las co�a� 
qne pertcuccen {1 otra; i 39 por las scrvi
dnml,rPs. 

§ II.

De la propiedad fiduciaria. 
(il.13-i68) 

Pl'opfrdad fiduciaria se llatna la que está 
snjeta al gravámen de pni'mr á otra persona 
vor el hecho de verificarse una condicion; i 
HO <la el nombre dejidcicomiso á fa conRtitu-

1 

1 
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cion de la propiedad fiducim·ia i á Iu. cosa 
en que i,e constituye. La tt·aslacion de la 
tirnpicda<l :í la per,wua en cuyo favor eo ha 
1.;onstituido el füleicomit10 se llama ?'cstittl
ciun. 

El fideicomiso no puede constituirse sino 
poi· neto entre vivoi, otor�ado en instrumen-· 
to público, ó por acto testamentario, debien
do inscribit·se en el competente :roji:;tro cuan
do afecte un inmtwble; i es 1wéesario que so 
Cüllstitnya sobre la totalidad de una hercu
l!ia, 6 sobre una cuoht determinada de ella, 

. ó sobre uno ó mas cuerpos ciertos; siendo 
de advettir qnc In lei prohibo constituir dos 
ó inas fideicomisos succsivol'!, do modo quo 
1·estitnido el fideicomiso lt una persona, ten
ga esta la, ohligacion de rci!tituirlo cvcntual
lneute á otra. 

m fidcicomio1.U'io puede sor perso1rn que 
al tiempo de deforir;,e la propiedad fi<lucia
ria no exista, pero se esi)era quo exii,ta. El 
fideicomiso supone siempre la con<licion e:'4• 
prmm ú tácita de exil:!tÍl' el fidoicomisari<l <'1 
su sostituto á la época de la rer-titucion, i {i 
<.•sta condicion pueden ag1'cgarso otr1ts copu• 
lativa ó dbyuntivamente; pero todtt condi
ciou qne tur<le mas de tl'eint�t uuos en cum
plil'so, contados de!ide la <lelaciou do 1n. p1·0-
11iedad fiduciaria, se tiene por fallid:�, ií. 
tnénos quo lu. muerte del fi.Jueiario sea el 
evento de. Y. ne de¡iendn h\ rcstituciou, en 
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cuyo caso priede excccler�c ·af¡nel término si 
la vida del fiduciario dura 111as. 

No solo se puede nombrar un fiduciario i 
un fideicomisario, sino do� ó m¡ts; i se puede 
al mismo tiempo dar al fideicomisario lo:o1 

l 
sostitutos que se quiera para en caso ele qne 
deje de existir antes de la restituciou: esto:, 
s
.
ostitutos pu_ed9n ser d� diferentes grado?,

uno para el füleicom1sar10 nombrado en pn
rnl'r lugar, otro para el primer sostituto, 
otro para el segundo, etc. . . . _, 

Cuando en la coustitucion del fideicomiso 
no se designa expresamente al fiduciario, ó 
cuando falta por cualquier causa el desig11a
<lo, estando todavía pendiente la condicion, 
goza fiduci11:riamentc • <l? la, propiedad el
mismo coustltuycntc,Bl v1 ve,o sus herederos. 
· Siendo dos ó mas los füluciarioil, hai entre
e]loA el derecho Je acrecer, como en el ca.Ro
del nsufrncto; i el juez puede, á petic.:ion de
alguno ae ellos, confiur la adi11i11istraeio11 á
a(inel que diere mejores segurid"ades <le con-
rservacion. • · . ·,

CllatHlo el constit11yeute no ha �rohihhlo 
la cnujenacion de fo, _propiedad fiduciari�t, 
puede hacerse entre vivos; i cuando el dia 
prefijado para la restitucion ito es el de 1:1, 
muerte del fiduciario, puede trasmitirse por 
causa de muerte; bien que en uno i otro 
caHo hai la obligacion de mantenerla indi
visa i sujeta al gravámen de restitücion, bajo 
]Qs mismas condiciones que antes. 
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El propietario :fiduciario tionc sobre la 
i,ropie<la<l los· doroclws i cargas del usufruc• 
tnario, con las modificaciones siguientes: 
H no os ohliga1lo á prestar caucion de eon-
1,enaciou i rcstitucion, salvo c¡no el jncz lo 
ordene por viil de precaucion; 2;.i es obligado 
á las eHpensas extraordinarias parn la con
servaci�n de ht cot-tt, incluso el pago de. l:rn1leuclas 1 do las hipotecas �í que estuvwr@ 
afeetu; pero llegado el caso de la restitueion 
tiene derecho {t qne se lo reemho!F,en, con las 
1•odncciones i calidades que la, lci seiíaltL se
gun lo!i casos; 3;.i no puede imponer en los 
Uonos tid:tciarios hipotecas? censos, �ervi
dnmbres m otro gravamen, smo 011 lit forma 
en que pncden hacerlo el tutor ó cnrador; i 
si lo haee sin la prévia autorizuciou judicial, 
no es obligado el fidoicomif;ario á rcconocer
lo,i; 41;\ no tiene derecho (i reelam:1r las me
joras no nceesarias, salvo en cmrnto lo lw.ya 
pactado con el fideicomis11rio, pero podrfL 
oponer en compensacion el m1mento de va
lor que las m�j<was h_ayan p1:o<lu_cido, hastr\
la concurrencui de la mdemmzncwn qne de
biere. 

Por lo <lemas el :fiduciario tiene la libre 
a<lministracio11 de lit propic<lad, i poclrft va
riar su forma conservando su integridad i 
ynlor; rero es responAnhle de Jo¡.¡ mcríosraho� 
1 deterwros que provengan . de sn cnlpa, a 
11iénos que por In corn;thncio11 del füleico•
llliso se le conco1la el derecho de gozm· á su 
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a<lhitrio ele la propiedad,· Cuando nclenrns se 
le concediere la Jihre di.;posicion de e¡.;ta, el 
fideicomi,iario solo podrn reclamar lo que 
exista al tiempo de la restitución. 

Rl :ti<Ieicomhmrio, mienti:m; penclc la con· 
dicion, no tiene derecho nlgm10_ Robre el fi. 
deicomiso, sino la simple esj,ectativa de ad
qnirirlo; pero tanto él, eomo • os ascendientes 
]ejítirnos clr.l qnc no exista, i los representan
tes legales de las personas jnl'Í<li<·ns en cnyo 
favor esté constituido el fideicomiso, tienen 
derecho ele impetrar Jns provide1JC"iafl co11Rc1·
vatorias que convcllgnn, ¡.;Í In propictln<l 11eli
grnRO en manos del fü1nciario. El titlci<·ómi
sa1·io <¡ue fallece nntcs. de la reHtitncion no 
trasmite derecho alguno :í sus herederos so
bre el tideicomiRo, í ni 1nm la simple espoe-· 
tativa, la cual pasa ipso j111·1; al sostituto, si 
]o hubiere. . · · ' 

El fideicomiso se extiuguc, 19 ])01' la res
titucion, 29 por la resolucion del derecho de 
su autor, como cuando se coni;tituye sobre 
una cof;a comprada, con pacto e.lo 1·etrovo11ta; 
i esta e:e verifica; 39 por la destruccion de 
la cosa, en que esbí constituido, 49 por ]a re
mmcia del fideicomisario 1111te8 <lcl <lia de 
la restitucion, sin pe1juieio do loH der<'d10s 
ele los Fostitutos¡ fi9 por faltar !11 co11clieion 
ó no haberse cumplido en tiempo luíbil, i 
69 por confundirHe la calidad ele único füléi-
comisa1·io con la de úuico fiduciario. 
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J; �-?º, -<1 lo 
§ III. '1 /O �;� i'-,1::--. .. �<� 10 Ó,,'0

-1Del derecho da
. 
usufructo � <-. ,, '�;)..:-

0 
. • -<¡ / /(j, ·'Y. 

(7G-!-810) -5'0 '1<.• O. 
'i 

El derecho de ·us11fl'ltcl,1 en tJn' derecho rt:a 1 
cinc confiistc en la facultad de goz.u• de u11:t
co¡:;n, co11 cargo tlc conservar su fonua i 811:-•
tanci,i, i de restituirla á sn dueño, ¡¡.i la, co:-a 
110 es fnujiblc;ó con cargo de volver igual can
tidad i cafüla.d del mii:;mo jéuero, 6 <le pag.ir 
fi\l valor, si la cosa os füu.jible. De con,-i
gniente el usufructo supone dos dcrücl10� 
coexistentes,. el <lcl nudo propfrtario i el dPI 
llRufr11ct.1rnrio, i tiene por tanto nua <ln rn
doii limiüufa, al cabo de la,. cual ol Ut-bfrn,:
to RC consoH1l::i con la propicdiul, pasn.11'10
al nudo propietario. ·. .. . · · 

El derecho do usufrnct.o se puede cona:t.i
tuir de "Vnrioil mo<los: 19 llor lu lci, corno t•I
<lcl padre de familia sobre ciertos hieneH dd
hijo; 29 :por testamento;. 39 por dona1:io11,
vouta ú otro acto entl'o ,rivos, en cnyo Cll:,<1
i,;i el usufructo recae sohre irnnue1lc¡..;, rldw
ótorgarse por instrnrncnto llúhlico; i 40 r10 

puede ud1p1irir tn,mbien por prc1:1cripeiou. 
No es vAliu0 el usufructo si ¡;e constituyo

hi\jo nnn. coudicion ó á un ¡llazo que s118pe11-
•la su cj(�rcicio. Tampoco es válido c11a11do 
H� constituyen dos ó mas u1,mfrncto1:1 i:;11ct•t<i
\·os, co1uo 11am qno lo goce uu i11<livid110 
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llurantc su vida i despues de ella su hijo; 
ni cuando se constituyen altcmativos de 
1+1a11era que una persona lo tenga durante 
cierto número de años i otra durante un pe• 
riodo igual, concluido el cual vuelva á la 
primera; pero se puede constituirá fiwor de 
dos ó mas personas que lo tengan simultá
ueamente, en cuyo caso hahrít entre ellnR 
1lcrecho de acrecer i durará la totalidad del 
mmfrncto hasta la espirncion del derecho 
del último usufructuario, si el constituyente 
110 hubiere dispuesto otra cosa. Si se esta
blecen usufructos sucesivos ó alternativos, 
lo8 usufructuarios posteriores se consideran 
como sostitutos para el caso de faltar lrn; 
m1tcriores antes de deferirse el primer rnm
fructo; i una vez que tenga efecto esto, dn
rm·{i solo :por el tiempo que le estuviere 
de8ignado 1 caducarán los dema8. · · 

}:Í usufructo puede constitnir�c por tiem
po determinado ó por toda la vida del mm
fructnario; i si se constituye ú fa.vor de mia 
•·orporacion ó fündacion cualctuieta, no plie
dc pasar ·su duracion de tremta nños .. En· 
todo cnso se le puede agregar una condicion, 
qne, cumplida nnte,i de la eRpiracion de sn 
término 6 nntes ele la muerte del usufruc.; 
tuario, haga que se c?nsolide b.on la propie-
<lad. · · : · · 

La nuda propieuad puede trasferirse por 
pacto entre vivoA ó por cansa de muerte; 
pero siempre con la carga del usufruto conf!� 
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tituido en ella. El usufruto es intrasmisible 
por testamento ó ab intestato;con todo el mm
frutuario puedo darlo en arriendo i cederlo 
ft quien quiera á título oneroso ó gratuito, 
quedando siempre responsable al propicta
tario, cuando el constituyente no hubiese 
prohibido arrendar ni ceder, porque si tal 
prohibicion existe, el usufructuario•no pue
de ,eoutmvenirla sin perder su derecho.

El usufructuario no puede tener la cosa 
fructuaria sin prestar previamente caucion 
de cornwrvaciou i restitucion i sin hacer in
ventario solemne á su costa. La cancion del 
llsnfrnctuario de cosas fm1jibles se reduce 
ú la ohligacion de restituir otras tantas del 
n1ii:1mo jénero i calidad, ó el válor que tu
vieron al tiempo de la restitncion, porque 
se hace propietario de ellas. . · · 

No es licito al propietario hacer cosa al
gn11a <pe perjudique al usufructuario en el 
ejercie10 de sus derechos; i si qüiere ha(,cr 
reparaciones necesarias, podr{t este cxijir 
<¡no so hagan en un tiempo razonable i con 
el 111C11or perjuicio posible del usufructo. 

El usufructuario de una cosa inm1ieble tic
lle derecho de percibir los frutos naturulcs,in
dt11,os los pendientes al tiempo de deforinw 
(il usufructo, maH no los qne 1)endan A la'• 
hw1ninfü,ion de este, los cuales pertenecen 
iü prc\pietr.irio. Goza adcmaR de todas las·. 
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_Ren·idumhrcs activas, i CRhÍ. Rnjeto á las pa
-sivns constituidas en lahereclad. El gozc ele 
esta se c.-xtien<lc á loA bosques i arbolados, 
po�o eon

1
.
1
cl cJ1rgo do con

1 
ser,1i�rlos ?u un

t 
ser

8
; \ 

1 Ht en e n se cornpren< en nunas o can era. len actual laboreo, el usufructuario puede 
nproveeharlas sin ser responsable de la dis
mimlcion ,le proclnctos que Ít consecncneia
i;;ohrcbengn, con tal qne obscn·e las clb,po
sicioncs de la respcctiya ordcmanzn.. Asi
pue<le tambien aprovechnrso do los mm1011-
tos que ella rccihn, por nluvion ó por otras
accesiones naturales. · · ·

El usufructuario· de coi:ia muC1h]e tiene el
<lercrocho de R.crvirAe do ell n, seg-un 1m natu
mlcza i destino, i solo esohligadoAr�stitnir
Ja en el estado en qne so ha.lle clcspnes <lel
wmfruc.:to, re¡;;pondiendo de ]o¡; det.('rioros qne
1,1rovc1�gan de st1;dolo ó culpa. }�l de gm1:Hlos
o rcbu11os es obhrado á reponer los anuna-
les <p1e mu<,Jreu n se pierdc11, })ero,· solo con 1, 
el i11eL·emc11to 1rnt11ral do los mismo;,; i no es
obligado ¡wr los. casos fortuitoR, Rino úuica.
mcnt; poi· laR })1rdidas qu.e füercn imputa-
bles a su hecho o culpa. 

Lofl frutos civiles pel'teilcccn ,tl Uflllfrnctn.u-
rio dia por dia. · . . . 
. :m usufructnal'io es oblig-aclo ii rer;pC'tnr loi

arrien<los de la cosa fructaria, l�ontmtn<lOR
por el propietario nntes de constitnin,e el
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llsnfrncto, bien que sucede en la pcrcúJH.:ion 
do la renta dc¡¡dc <¡_ue principia el Ui:!llfruc
to. Es tambicn obligado á hacer las esp(m
sas or<li11nrios <le conscrvacion i cultivo <lo 
la cosa, á pngnr lns 11e1H,ioncs, c{moncs i dc
lnaK cargas pcriú<licas c01i 1pie do antemano 
está grnvuda, nsi como los im11nestos fisca
les i municipales qne la graveu durarttc el 
t1snfrtHito, en cualquier tiempo que se hayan 
cstul,lcci<lo. Si por 110 cumplir coucsfa obli
g-aeion, se embargase ó cnajonasc la cm.:n, 
f1·11d11ai·ia (, hiciese el pago el propietario, 
<lohcnt el usufructuario iudcmnizurlc de to-
do pc1:juicio. . 

l':l usufructuario no tiene clcrccho 1í pc
<lir cosn alguna por h1A m(1joras q11e volnn
tnriamente hayu hecho, aunque le es 1h-ito 
alegarlas en compensucion de los deterioros 
qnc HC le puedan imputar, ó llevarse los ma
krialcA,si puede scpararlw;sin dctrinwnto de 
ln. cosa; pero uo son <le li\U cnrgo )111, obrat:1 <> 
refucciones mnyores uocesarin, á la conl'.ler. 
vacion, esto eR, hu� que ocurre11 pol' unn vex 
Í> largos intervalos de tiempo, i que concier
nen á la consen·acion i pormantn1te utilidad 
do la cosa fructnarm. EHtm1 ob1;nA Ron <le ht 
ohligacion del propietario , pag:í.ndolc el 
lHmfructuario, miéntrns duro el usufructo,· 
<l) intcres legal de los dineroHinverti<loR en 
cllaA; icumHloel pl·opictario rchusni<', rct:mfa 
sn cjccucion, puede aquel,para conser,·ar Bu 

. tumfructo, hacerlas á su costa, quedai.ltlo el 
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otro obligndoiírcemhorsarlccl costo sin in
tereses. 

La. responsabilidacl del usufructuario no 
1,0 limita á sus actos i omii,;iones, sino qnc 
se extiende á los hechos ajenos á qne sn 
neglijencia haya dado lugar, <le modo qno 
es i·esponsable de las servidumbres que por 
su tolerancia haya dejado adquirir sobre el 
predio, así como de lo¡;¡ pm:juicios c¡no l!tH 
wmrpaciones cometidas en éste hayan infe
rido al dueño 

El usufructo se estiilgue: 19 por la llc�a
da del din ó el evento de la condicion prnfija
<loA para su terminacion, excepto en el ca;;o 
de constituirse hasta que una persona dis
tinta del usufructuario llegue á cierta edad, 
i esta fallece antes, pnes ent6nces dura has
ta ol dia en que se hubiera cumplido llCpiü
lla edad; 29 por la muerte natural ó civil del 
mmfructuario, aunque ocurra antes del día 
b coudicion prefijada ¡1ara su termb1acio11;
39 por la r�soluciou de derecho del consti
tuyonto, como cuando se ha constituido so
hre nna propiedad fiuduciaria i llega el ca
HO de la restitucion; 49 por la COllfiolidacion 
del usufructo con la propiodad; 59 por la 
prescripcion; 69 por la renuncia del usufrne
tuario; 79 por la desh·uccion completa do la 
eosa fructuaria, i 89 por sontencia de juez, 
q_uo á_ instacia del propi?tario Jo declaro CR,
tmgm<lo. . . ., - .. · . , 
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§ IV.

De los derechos d 1 uso de habitacion. 

(811-819) 

El daedw de uso es un derecho real qae 
eonsiste jenemlmente en la facultad Je go
zar do una parte limitada do las utili<la<les 
i productos de una{,"Osa. S"i se 1-efiere {t mm 
casa i 1Í la utilidad de morar en ella, se lla-
1na derecho de habi!,acion. 

Estos derechos se constituyen i pierde1i 
do la misma manera que el <le nsufrncto; 
pero son iutrasmiKihles ú los herederos, i no 
1,neden cederse ií. ningm1 título, prestarse 
ni arreudarse; i esta ptohibicion de prestar, 
urrendar ó eriajenar so extiende á los obje
tos en que se ejercitan tales derechos, hien 
<pie se r¿ucden dar los frutos que se pueden
eonsunnr. ' ' -

El habitador i el usuario no están obliga
gados á presta�• caucion, pero si lo es.taú a
hacer inventar10, aquel en todo caso, 1 este 
.;olarnente si el qso se cohstituye sobre co
sas que deban restituirse en especie. 

La estencion ,en quo se concede el dere
cho de uso i de habitacion se determina 
r)or el título que lo constituye, i á falta do
e15ta determinacion, por las reglas sigueute1-1:

H Estos dt�rechos St.l limitan á las necef'li.: 
dndeR personales del usirnrio i del lrnbitador,
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eomprcndiendo laR de la familia, esto c:,1, <le 
la mnjer, <le los hijos lcjitimos i nntun1lcs, 
<lu los sirvientes nece.'larios i do las perilO· 
nas que {L la fecha do la constituciou vivían 
con el usuario ó haLit:ulor �í su costa, co• 
mo de las pc1·sonas á quienes 08tus deuou 
alimento,;. 

2� En las neccsi.dadeA personales del usua· 
rio, ú del lrnbitudor llO so comprenden lu,1 
de la industria ó trMico en que se ocupa., 
de modo que el usuario <le animale;i, 1,ot· 
ejemplo, no podrá usarlos en el acarreo de 
los objetos en que tmticn, ni el Jmhitaclo1, se 
Hervirá de la c::um para tie11das 6 nhuaccne:4. 
Se exceptuado c!ita regl11. el cu�o en que la 
cosa sobre que _se <:onée�lo �l �crccl10, por 
su natumlozn 1 uso ordmarto 1 por su rcla
cion coü la profesiou ú irn:lustriu del (} ne }iu 
ae ejercerlo, apare$ca <lcstinadu á ::iervir-
lc en ellas. . . . : . 

3:,¼ El usuario de una heredad. tiene so
lamente derecho á los objetos comunes. do · 
alimeuta-Oion i combustible, no �t los do una 
calidau superior; .i está obligíulo íi recibirlo� 
del dueño ó ú tornurlos con su permiso. , · 

4� El usuario i el h1tbitador J.eben usar do 
los ohj'etos comprendi<los en .sus respectivos 
derechos con la modoraoiou i cuidado pro
pio_ de un buen .Pª1re, de familia; i ostfÍn
obligados á contrrbmr a lur.1 ospensas ordi
naria¡; <le couservaciou i cultivo, á prorrata 
del be11eficio qne reporten. 

J. 
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Esta última obligcwion no so 0xtíe1Hlo nl 
H,,;o ú ií la hahitacion qu� r,;e <lan cnritatini
lllcnte {i pc1·:.onas necesitadas •

. TITULO vrr. 

D�1 LAS SERVIDUMBHI�S. 

{l'ÍT, XI) 
•\ 

S1m1ario:--l Definiciones i l'é!-tlRs jelitral�s-2 Dé las ser
vil.lumbres nntnrales-3 De I,is serviduh1hreil ·Jegnl�it 
-4 De Ius servidumbres voluntariu11-:i De la estii1-
clo11 de lns servhlumbrcs ..

Definiciones i reglas ienorn,los. 

(820-832) 

Scn;idum{¡rc 11redial, ó simplemeute sri·ri
d1mibre, es un grnviuncu in1¡,ucsto sol>1·e im 
predio en utilidad <lo otro predio de disti,n., 
to dueño; i so lluma predio sirviente el que 
sufre el grnvámen, i dámi11a11te ol que repor
ta ht utilidad. Oou respecto rtl predio <lomi-
1�::mte la servidumbre ilO llomú actfra, i coil 
rn,,pocto al sirviente, ¡msiva .. 
. Hcrvi<lulllbt·(: contínua os la que se ejerce 
(> !-!O puedo ejércer contínuame.utc, -@in ne. 
<·o¡;idud J.o trn hecho actual <.ld hombre, co-
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mo la de acueducto por un canal artilkial 
<pic pertenece al prauio dominante; i disemt
ü;uw la que se ejerce áintcrvalos masó mé
l!Os largos de tiempo, i supone un hecho 
actual <lcl hombre, por ejemplo la de trún-
i,;ito. · 

Positiva es en jeneral ht que solo impone 
al dueño del predio sirviente la obligacion 
de dejar hacer, como cualquiera de las <los 
anteriores; i negatfoa,la que impone al due
ño del predio sirviente la prohibi.cion de 
hacer algo, qne le seria licito sin la servi
dumbre, como la de no poder elevar sus pa
redes sino á cierta altura. 

Servidnm bre aparente es la que estc'Í con ti
n uamente á la vista como la de tránsito 
cuando se ha-:e por una senda 6 por uua 
puerta especialmente destinada á él; é inapa
rcnte, la que no se conoce por una señal este
rior, como la misma de tránsito, cuando ca
rece de estas dos circunstancias ó de otra8 
análogas. 

Las servidumbres son inseparables del 
predio á que activa ó pasivamente pertene
cen, de modo qu.e dividido un predio sir
viente, ella no varia i deben sufrirla aqne-
11.os � q�i�n?a toque la :rarte ei� que Sfl t\jer
cia; 1 d1v1d1do el predio dommante, cada
nno de loa nuevos dueños goza de Ju servi
dumbre, pero sin aumentar el gravámen, 
como por ejemplo si la servidumbre eR de 
tránsito, no pueden exijir aquellos que so 
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nltere la direccion, fo.rma, calidad 6 anchu
ra del camino desti11ndo á ella. 

1 
19 qne tiene dereého á una servidumbre,

0 heme ignalme11te á loa medios neceAarios 
I1nra ejercerla. Asi el que tiene derecho pa
ru. Hacar agua de una focnte situada en la 
heredad vecina tiene el derecho de tránHito 
J1ara ir i\ ella,, anuqne no se haya estahleci
<lo eRpresamcnte en el título. Del mii,;mo· 
1no<lo el que goza <le una servidumbre pne
<l<', para ejercerla., hacer las obras indispen-
1':thles á su costa; i aunque el dueño del pre
(lio sirviente se haya obligado á hacerlas ó 
repararlas, puede exonc.rarse de la ohliga
<:ion abandonando la parte del predio en 
f1ue deben hacerse ó conservarse las obriw,. · 

El dueño- del predio sirviente no puede 
alterar, disminuir, ni hacer mas incómoc.la. 
para el dominante la servidumbre con que 
esbi gravado;pero si por el trascnrHo del ticrn-

' !)o llogare á Herle· ma¡, onero1,o el modo primi
tivo ,le lit servidumbre, ¡mede proponer qne 
lle varíe á su costa, i su propoe.icion <lche 
1\eeptarse, Hi ]aH variaciones no perjudica11 a.l 
l>redio <lomiuante.

J.as Rervidumhrcs son naturales, cuan<lo
11:roviencn <le la naturnl situacion de h>R ln
�ares, ó le,<Jales, si son impuestas por la leí, 
0 i·oluntar-if1,9

1 
cuatHlo Ron couRtitnidas por Y.ll 

hecho (\ti] hombre. 
10 



• . .. , § II ..
' .  ,. ' 

• 1• 1 

.. De laa aervidumbres na.tu�ales. 1 ' . • 

• '.· (833..'....838) '. ' 
•• J � • •, ": 1 . i • 

. El pro(lio: inferior estit sujeto á. recibir lai3_ 
nguas que desciend�n �d predio Buperior 
uaturahnentc, etidec1r, Allí que la mauo del 
lwm bre contribuya í� ello; i los dueños de 

·ambos predios no pue<J,cn hacer cosa algu
w1 que ostorbe ó grave la servidumbre 1111-
tnral: de conRiguiente 110 se puede dirijir
11n albaña.l ó acequia .sobre el predio veci-
110 si .uo �e ha constituido esta ¡.¡ervidumbrc
üHpecial. . . .

El ducñÓ de tÚrn heredad pliede hacer cie
las aguas que corren por .ella naturalmente,
aunque no sean de RU dominio privado, el
HRO conveniente para los menesteres dom�H
ticos, para · el riego de la misma . heredad,
¡.iara dar movimiento á sus molinos ú otras
máquinas �abrevar sus animales, con tal
t1ue haga volver el sobrante al acostumbra
do cauce á em salida del fundo. Este dero
cho puede estar limitado en lo� casos si
guientes: 19 por el derecho de r,ervirse de
laJ · mismas aguas que haya adquirido el
dueño <;le la heredad inferior por cualquier
título 6 por la' preactipoion ele diez años;
21? !JOr las ley€A lt ordenanzas qne provean
al beneficio <lo la navc>gncion ó flote, ó quo

J 
h 

j 



�lan l11, distri1mbiÓti :,te: laJ Aguas entre }011 · 
Propietarios riberanos; i 3� p,or la necesid�d 
qt\e tuviére:11 dé apr6vl:leh-ársé de estas aguas 
los habitantés de·u·u pt1eblo p·ara B'Us menes
!•&res don1'éstic-0s, eh�b_yq ·casd se debe de
J�t' urta patte á la heredad, hldetnni_tand'ola 
!l� todo pe:rjnici<t irúrrndinto. ·: 'Cuim<lo eRta'
1ndemniz1Uiiori 'n<� se' ptiedé e,j1.1stür de c.,•o
tnu11 a·cue:rdo con el.• :dl\effn, el· l�t\cblo püe:... 

· de pedfr: la _-exp'l'Opiadon det tiso de hu:i 
aguas en '.J�

1pltrfü' qué •�01'1'0AP.Ot1!!ft; CO?for- _n1e_ al art1eu1o 12 de la OonstituC'l'oh; nume-
ro 69. ,,·:··: ,.,._, .· ' ·••' ''.e• 

. ' · . .. .  1 •''.'· 

l. ' f f r 

El uso de 'l-á:s a.guas que corren pot· entt·e · 
dos hereda�les 'coi•ré�porúle eil c�n�\m á lo� · 
�os riheraüds con. lu.s · ttiismas li1nitncio11eA; 
1 e.n �aso de disputa, �ebe reglárse por la·
autoridad Minpete-nte , 'tonurndo en (:ou-
11ide'rac�on los derechos adqtliridos poi· pt·es-; 
cripe-ion ú oth'> título> · r· ·· · · 

Las aguas' qtte 'co1•ten l>tW· uh' ·euné'e· átrti-. 
ticial pertenecel\ oschtsiv11mertte' á1l (lfue lo , 
hl\ya const.rnido 9011 los t1:>cp1isitúS' legal\�;¡. · 
· Ln,s ágthts thrviitB qué (,"Orreh pót• llll -on

tnino público ¡niedeu sm· 'á'p'r<>vechadák poi· •• 
el dtteño de tui -predio, · Bin 'qtie niitlguna,· ·.
llt•escripcion yiuedá priivatle de sü_U-só. '·1 .; • 

.... ¡ ;-, .: ;: :i:; ,':;. rtTT- ... - l;' :,·1.,·:>1 ,.l:t', · ,,
• .

1 
, ) ¡,, ,.- De�� 11orvidumbres leg,ales. _· 

,
1 

, , , '. (839---8'79) ·,, ::,- . ,.,. , , . 
Las se-1;vidum hreA legales s•ó11 're4a:1'.iVá':, al 



1\so público ó á la utilidad <le los partié� 
)ares . . > - ..• · ·.:,, ·, . 
· , Las servidumbres legales de la priJJlera
clase son: el uso de 1as rib.�:rlls .ep. �nanto
fo(lre necesario para )� µay.eg,aci,,n ó flote 
· .las <lemas det�rn1iuacJ{l-s_por )os r!;)glamcn;
tps -4 or<len�n.zas resp�ct�yu.s. Et� cuanto a
J,a. primera, los propietarios riberanos está1�
obligados � p.ejar el espacio

. 
necesario para 

la navegacion ó flote á la sirga, i á tolerar 
<iue los Pf!,Vegantes saquen sµs bar.cas á tier• 
ra,laa aseguren á los _árboles, Ja11 carell�n,11e� 
quen sus velas,compren los efectos que quie· 
ran vemlers�les i vcµd� los s11y9s, coh tlll 
que np se estapl.ezcan ve�taa pµhlicas sin ei 
1,ermiso del respectivp riperano i de la- au� 
toridad local. . . _
. Las servidumbres legales relativas ií lu 

utilidad de los particular�s son q,etermina,: 
dat-1 por las ordenanza� de pqlicía r11ra); i 
vamos á tratar aqqi e¡ip,ecialmeute de )ati dí! 
demarcacion, cerramieutp, tr1h¡síto, rnedianeria, • 
acueducto, luz i vista� , 

· 

. Demarcacion. Top9 dueño de un ¡,re<Jio 
ti!me derecho,á que �e fj.jen los lí111etes que 
lo sevar�n de los coliu�antes, i á que tie ha� 
ga Ja _ dmnarcacion á eRpernms com uneij. 
'.l'ambien tiene derecho, si se ha quitado ul· 
gono de los mojotteR qne deslindan el pre
i\io, para pedir que el que lo ha quitado lo 
r !ponga á RU co¡;ta i le indemnice de los dtl· 
:ws que la remoeion le haya causudo. 



' Cern•arnicnto. El dúeño de un p1;edio tie
lle derecho para cerrarlo por todas 'partes 
c�n paredes, fosos, cercas vivas 6 muertas, 
�ln �erjuicio de las servidumbres constitui
das á fü1"or de otros predios; i si hace el cer
ramiento á su costa en su propio terrenó, 
-puede hacerlo de la calidad i dimensione:1 
que quiera, i el colindante no puede servir
se de él para ningun objeto á no ser que 
adquiera este derecho por título ó por la. 
prescripcion de diez años. Tambien puede 
el dueño de un predio obligar á sus colin
dantes á que concurran á la construccion i 
re1)aráeion del cerramiento, debiendo reglar 
el modo i forma de esta concurrencia el juez 
en caso necesario. 

Trdnsito. Si un predio se halla destituido 
de toda comunicacion con el camino pú
blico por la intcrposicion de otros pre
dios, su dueño tiene derecho de imponer á. 
estos la servidumbre de tránsito, en cuanto 
fuere iildispensable para el uso i he11e:ficio 
del predio, pagando el valor del terreno 

'necesario i resarciendo los pe1juicios; pero 
no habrá obligacion de l1acer estos pagos 
si por In enajenacion ó adjudicacion ele unu. 
parte de un predio, quedase esta aislada. 
pues en tal caso se entie11<le concedida :t 
su favor la servidumbre de trítrisito. }�A
ta servidumbre espira ct'J.ando por alguu. 
medio llega á. no ser indispcnsahle pa
ta el predio dominante, co1u:o cuando e� 

.�\ 
R.._ 

' 



dueñ� de e�� a.(\q\1\ere otros terre11os que 
)el den có�9d.o, �G�O ;i.l qaµiitH>, ,/ .. , , .. , .

Mtdianer;<l.. Este <,lepflclJO exi�t�; p,ara �ad¡.i 
.1�ü� de los dos du:�aos .. coliu4,/i,pt�i,, :·cnand,o 
(;0tli3'.tl;l,, 6 po,: �l_g:lma. l>fJñal,apllrei;e.9-ue han 
hecho el.(.,-:errimieútp.,d� ª'9�1erdo i'.a'.e.spcn
i,;
.
as COUl

. 
uues

. 
; i ,in. ;vi

. 
1;tud rd;

.
9, M. cua,lguiera de 

los dos puede, !,0l'Virse pe la pared: medÍiL· 
nera pai'a edificar solwe ella ó. hacerlU, sos· 
tener el peso <le UlH\ constt·uceioh uµeva, 
obteniendo el oor1sentimieuto <le su vec'ino, 
ó provocando un Juic;fopr4eÜQp,1;t esw rehú� 
Ha tal conseQtiJp�ento; i s,uj'étáudose á fa� 
cargas i obligac;ioiHis que la lei dete11nitia, 
Heguu los casos, (*) ... ·· . 

Por regla jenei.-al se presume me<liaú'cra. 
toda pared d-0 seiia,racion outt·.e. do� edificios
<JU la parte que 'upro .comun {� a.mbos,i to
da separacion entre corrále�diir<liues i ca,n1-
pos cuando e�to� e8tán ; cornutos por . t9dot1 
Ju.dos, pues s1 uuo FlOlo está cernulo de. este 
modo se presuruQ que el cQrrarriiento le per� 
tcnece esclutivarl)ente'. , .Ma�. c:nh11do consttt 
'<te al7.una mane1

.
·a 'que elceri·1u),li-0nto perte�

n,ece a uno de los pi:oclios coutiguo�, el dueño 
del otro tiene derocbo de hacerlo medianero 
<m todoóenp�rte, auu sin coliseutimiento do 
�u vecino, pagando la ruitatl <ld valor �el ter-
1·<mo en que está situ�dp el c.cn:aw,icúto i la. , /', ' -

f*J. Cod. civ. art. 8511 '1llst11, �1 ti�(). 



-.151--

tnitad del valor actual de, la porcion <le este 
cuya medianería pretendo. , .- . - . 

· Acueducto. E,1ta servidurnhre consi1St.e en
J1oder_ conducir las aguas por la heredad 
¡.¡irviente á espensas ·del Ílltercsado, i estft 
Kujeta á el la toda. heredad á. fuvor de. otrn 
<¡ue carezca 1le las aguas ttcceHariu:s para el 
.cultivo, ó ,en favor dé nn pueblo q n.o ]aP. ha
ya rne11cshir pura el servicio doméstico ele 
llllfl habitantes, ú en füvor _,<le un e.;¡tableci
micnto induAt.l'ial qnc las necesite para el 
n1ovimicnto de sus mf1qni11as._• l'em 110 e8-
tan sujetos é esta scrvi1luml:r� h\s c¡1:,¡us i 
los conales, pat.ios, hucrt.•1c; 1 Jardme:'l q uo 
de ellaa dependan. _ · 

__ . ., • - . 
El derecho ele acueducto compremlo el do 

llevarlo por un rumho qno permita el lihro 
• descenso de laA aguas i que por la. mitnralc

z� <lol suelo no haga exceávamento dispen
d10sa la obra, pcrn es uecesrtrio conc1liar
con c�tas co11dicio11os la, -v�11taja de que el
rumbo rica el que �1énos \Hr1;juicio ocac:ion�
á los teiTcnoa c11lt1vados, 1 hts de que el ca�
nal no pel'rnita <lo1Tttmcs ni <hijo o$trmcn.r el
agua 6 �wumular baHnras j de que tenga lle
ti-echo en trecho 101:1 pucutcs necesario$ para,
fo, cómoda administn1cion i cultivo do la he
redad sirviente. · · . :
. 1<:L dueño de ostn. tiene derecho pum. qne
se le pague el precio de todo el terreno quü .
()cupa el acueducto i el de 1,m e;.:p,wio á ca.
da uno do los costa-dos qnc no hajo ele un
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metro -dé anchura, con nfüs un diez pot' 
ciento sobre la suma total, füera de ln, iu
dt,mrnizucion ele los pei:juici.os ocacionado� 
por lit constrttcíon del actieducto i por his 
filtraciones i derrames· qtre puedan irnpu
tmsc á defectos de este. Si el acueducto fue• 
re abandonado, vuelve el terreno á la prO'· 
piedad del dueño de la l1ere<lad sirviente, 
quien 1mlo está obligado en eHte caso á ref!• 
tituir lo qne se le pagó por el valor <lcl 
suelo. 

Luz i 'Vista. La ser�idumbre <le luz tiene 
por objeto dar luz á un espacio cualquiern 
cerrado i techado, pero no se <lirije á darle 
vista sobre el predio .vocino, est� cerrado 
6 no. 

El dueño de una par(iu no medianera en 
todo 6 en parte puede ahrir en clf a ventana! • 
6 troneras de las dimensionas i en el númc• 
ro que quiera; pero no puede hacerAe esto 
en una pare·d meJianeni sin el comwnti
miento del condueño, de modo que si llega 
á ser medianera una pared divisoria en ll\ 
cual su dueño tenia ventauaB, cesa la serví• 
dumbre legal de luz, t solo puede tener lu
gar desde entónces la voluntaria, de-tetmi• 
nada por el consentimiento ele ambos duo• 
ños. 

La Aervi<lumbre legnl de luz no puede go
,rnrse sino por medio de ventmuts guarne
cidas por rejns de Lierro i de uua red Je 
nlumlJre i abiertas á la altura de treB me-
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tros ¡t lci ménos del sucio de la vivienda lÍ. 
que dan luz. El que goza esta servidumbre 
no tiene derecho para impedir que en el 
suelo vecino ee levante unii pared que le 
quite la luz. 

No se pueden tener Ycntanae, balcones, 
miradores ó azoteas que dén vista á las ha
bitaciones, patios ó corrales de \JU predio 
vecino, cerrado ó no, á méncis que interven• 
ga una distancia de tres metros medida en
tre el plano vertical de la línea mas sobresa-. 
liente de la ventana ó balcon i el plano ver
tical de la línea <livh1oria de los dos J)reilios 
en el punto en que ambas líneas se estre
chen maH, si no son paralelas. 

La nueva lejhilacion no reconoce la ser
vidumbre legal de agitas lluvias, de modo 
que los teehos de un edificio no pueden ver
ter sus agnaA sobre otro predio, sino con ln 
Yoluuta<l del dueño de este. 

§ IV.

De las servidumbres voluntarias. 

(880-884) 

Cada cual puede' sujetar Bll predio á )aK 
acrvidumhres• que quiera, i 11drp1irirl11fl en
los vecinos con la voluntad do aus duer1os, 
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'con tal qne' no se dañe con -0llas· al órden 
público ni se contravenga. á las leyes. L,i:,1 
scrvidunbres vul�mtarias pueden tambien 
ttdq1üri1·se pot• 1,entencia en los CMO::! pre
visto',, pol' h'l leyes. 

Las f!ervidumhl'es <liscoutíuuas de todas 
·cla,ios i. la, scrvidumbl'es coutínuas hrnpa
ronte,:1 so\o pne,lcn a<lrpürir�e pot· medio <le
un título, i no ba.�ta para constituirhtil 1Ji
aun ol goce inmemorial; pero laH contínua.,.
i apareúte,i pueden :ul,¡uirfriie por cual1p1icr
título i pot· la pre:1cripcion de die;,; años
contados como para la a<lq uitlicion del <lo
_minio <le lot1 fou<los.

§ v.

De h estincion da las servidumbres. 

(885-888) 

La.A scrvi<lnmhrc� se estingucn: 
H Por la rc,mlucion del derecho del que 

las ha constituido; · -,,- - .\ 
29 Por la llega.da. del día ó de la contli

cion, si se han cstablecid-0 de uno de estos 
do¡; mo,lm1; 

39 Por la confm1ion, ú 11ea la rennion ppr
focta é Íl'rcvocablc de ambos predio� en ma� 
nos ele un mi,nno dueño¡ 
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49 Por la renuncia del dueño del predio 
dominunte; 

59 l">or haberse dejado de gozar durante 
veinte años. Este tiempo corre en las servi
dumbres dh,contínuas desde que han deja
do de gozarse, i en 1:ui contínuas dcs<le qno 
He haya ejecutado un acto contrario á la 
servidumLre. 

Si cesa la servidumbre por hallanie las 
cosaf1 en tal estado qne uo sea poi,;ihlc usar 
de ellas, revive dei,;de que deja de cxii.;tir la 
imposibilidad, con tal qne esto suceda áutcA 
<le haber trascurrido_los veinte añots.
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DE LA SU0ESION POR CA USA DE 
�l UERTE l DE LAS DONACIONES. 

ENrfBE YIVOS, 

TITULO J. 

DEI?INIONES I REGLAS JENERALES, 

(TÍT. 1,) 

f3µmario. -1 Definiciones-2 De las personu que son �1\
pnccs de suceder-3 De las persona, que 10n di¡u,u 

· de 1uceder.

§ I.

D efinici one s. 

(051-960) 

Se sucede á una persona difunta á títnlo 
universal ó á titulo singular: el título es uni-
1,ersal cuando se sucede al difunto eu todos 
sus bienes, derechos i obligaciones trasmisi
l,lc:,1 ; ó ou una cuota de ellos, wmo lt\ · 
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mitad, el tercio ó el quinto; i es singular et
título cuaitd9_s� s.u��,l� en

1 
\1�ª � vias espe

cies 6 cuerpóg 10Mirfo�,' -cbthl:Y, tar tiaballo, ó 
eu una ó mas especies indeterminadas de 
cterto ,jer1�ro, cQfij.<t ¡uy ,�aUo, · teisti!}ílt<11f 
pes�s/fu:e.rtr,� � �l.��r�1���,fü��g1�s ,<l,e_tr]g�,. ! ¡ ,' 

Se llama testarnen,tara la 1JJ]CCS10l1 si se SU• 
cede en virtníl' de' un testa'nie11tó, é intestada 
ó ab intcstato si se suecde en virtud de la loi. ·. 
La snccsion en los hicues de una persona 
difunta pne<lc ser parte tci.;tame11taria i par• 
te intestada. .i cll '. 1 

·: 

Se llaman aszr¡nncioues por causa de rrrw-rte 
ó simplemente asign<wium11· Jas: que hace la 
lei ó el testamouto <lo n11a pen;ona <lifuuta 
pnt·a sncc<ler en 8118 hieneH; i as1:q-natario C8 

la persona á quien se haee la a.iig11ueiou. 
· Las as.ignaciones' á título universal se lln- •

man herencia; ílns asignadones á título siu
gular ltgados. El asig11aturio de herencia se 
llama heredero, i el ui,1¡g11atario <le legado, 
legatal"io. 

La succsion dQ: lori -l;iiq11� .<l.P mia perAO!llL 

se ubre al momento de HU mut!l'te e11 su úl
timo clomicilio, ,mlv9.los; casos expresamen
te exceptuados. La succsion se regla ¡ior la lci 
del domicil_io e.11 9:ue,,s,e Abre, _s�ll v;u� !as exc(� J>· 
ciones le�al.es. ·) . : , , .. ;_ · .. r , 1 ; , · . , ,. 

. Se en tienFl� :PQ¡11Adw�/vn do tiiip �;";ignncíoi�·, 
el actt1al lh��µ�ncut,t ,<lp J:.¡, lq .a fit:l•ptnrl;a ó 
r�l!u4J_i1r;h i"•-•ll·., ;,f, • ., ' 
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La hereiicia ó ,legatlÓ se defiere ni herCJ<lc
ro ó. legatarin en el momento de fallecer l� 
persona de cuyn. sucesiou se tmfa, si el lit,
redero 6 legatttrio•no es llan:uulo condido-
11.almente; p�ro Ai el llamati1iento es condi
c1onal, ('le defiel'C ,eil el momento d� crnn
plirse la condicion, Jn(\nos si la condici011 
Ci! <le no hacer algq que dependa' de. la sola 
,,n]untad del agignatat·ío·, ¡mes en e:'lte caso 
ht asiguacioll se <lefierc en, ef momento· dc 
la muerto del te�tiidór, dchientlo ·et ai;iigna
tario dar caucio1t su:ficier1te de restitni�· la 
cmm asignada con s1is iwcesiones r frutos si 
contr:.wie1\e á la condicion. Sin cml1nrgo 
e;;to nó tiene lugar cumHlo el teifüt(lor ha 
cfo,puesto que mientntH pentla la co1Hli<'io11 
de _no hacer algo, pe1·tc11ezca á otro asigua.
tar10 la co,ia fü,1g11adit. 

Si .el heredom ó legatario, cnyos ,�crccliós 
ft la suce:,iion no han prescrito, fallece antt-s 
de haber aceptado ó repudiado • la herencia 
ó leO'a<lo que se le ha deforido, trasmite á 
snR fieredoros el derecho de aee¡itar ó rc¡,u
(linr dicha he.rc11cia ó leg-ado, aun cnun<lo 
fallezca sin 'AaLer que ee le ha deferklo; pe• 
ro los herederos no puetlcn suceder en vir ... 
tud de este derecho de trtismi�ioii sin aeep
tar la he1·e11cin, de la 1)erso11a que. lo tra�-. 
n1ite., · · . , ,.¡ ,. ;;• , ·; ,,: 

Se llama acer1,o liquido de 1H1tt i,ucoii!ioJl pA-
1·n. �jecutar en él laH u1¡;}'11>1:1icio11es · del. tes
tador ó de la leí, el l'GHto .que �ne(fa de los 
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hienes uel difunto, incluso los crMitos l1ere
ditarios, despues de hechas las seducciones 
t-iguientes: H las costas de la puhlicacion 
del testamento i las demas anexas á la ai1er
tura <le la sucesion; 21;\ las deudas here<llta
rias; 31;' las asignaci9nes alimenticiaR forzo
Ras; 41;\ la porcion conyugal á que hu hiere ]u
F{ªr en todos los órdenes de sncesion, menos 
en el <le los descendientes lejítimos; i M los 
impuerotos füicales que gravaren toda lama-. 
1-(U hereditaria, incluyendo en ella todas las · 
1lo11aciones revocables que se confirman por 
la muerte, mas 110 los impuestos fiscales <¡no 
gravan ciertas cuotas 6 legadol'I, pues C8t-Oij 
1w cargau á los respectivos a.signatario::;, 

§ II.

.De las personas que son capa.cea de suceder. 

(961-967) 

}�� capaz de suceder toda peNona á quien 
la leí no haya decla;·ado incapaz; pero para 
Mr Cl\paz es necesario existir natural i civil
mente al tiempo do abrirse la fmcesion; i l-lÍ 
lit. herencia ó legado se deja hajo cor,tliciou 
ll!uspensiva, es tambien preciAo exi1::1t.ir en t)l 
momento de cumplirse lo condicion. Con 
todo l•as :allignaciones á personaf! gue nl tiem
po de abrirse la sucesion no ox1sten, pero 
las cuales ise espera que existan, no se iuva� 
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ii(lnn por c:-;ta can:-;n, RÍ existieren diC'h:1;.; pe1·
�:1nas antl>¡.; de c:-;pirnr los treinta años i-;11l,
i-1guic11tes á la apertura de la suee,;iou. 

Son i11capncos'dc toda herencia ó lcga<lt•: 
19 LascofradiuR,gremiosó e8tablccirnien

tc!:,; cunles1111iem qu(i no sean perRonas jnd
<hi::as; rero. vnld1'1t la asignacion 8i tuvi,'r(• 
por ol,Jcto la fun<lacio11 de una nuovn. cor
po1·acion, solicituu<lo i obteniendo la npro-
ha('.Íon legal;.,· 

29 El que :rntes de deforírsclo la lw1·('ll
cia ·ó legado lrnbiera si1lo co1Hlenado ju,li
l'Íalmonte pot· el erírncn de daíia,lo ay1111la
lllÍento con la per:-;011a :'t quien Ül1hia f-llt'('· 

der, i no huhicse coutraido con ella rnntri-
1nonio que proiluzca efectos civiles; 

39 :m qne antes do <lcforírscle la l1m'1!llci.1 
ó lcgttdo hubiere si<lo a(•n,.;a<lo de dieho erí
llleH, Ri se siguiere condenacian jndieial; 

49 l�l cclrn,i:iRtico que huhicre co1iti•:-;a
<lo al tlifnnto hahit11nlme11te ('U los <los últi
mos años anteriores al testamento, 6 t•u J., 
última enfermc<la<l durante lacnal liaynte,;
ta<lo iustituycmlole hei·e<lero ó k•gatario /, 
albacea fiduciario; i la órdon convento ó <·<•
frn<füt <le qno sea miembro el oclo:-;i:í.::-tico, 
asi como su:, <lou,los por conHan,o·ui11.i1la<l ,·, 
ufini<la<l lmst.a el tercer grnJo iuclusive. l'c
l'O C8ta i11cap:wida1l no <.;omprcndc :í. la igk
sia parroquial del testador, ni rocao sohrc! 
la poreiou <le bienes que el dicho csde,;ias-

11 
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tico ó i!Us dcudo8 hahrian lieredado ah i11tc;;tn· 
to, 1,i no hubieHe habido testamento. 

'l'oda disposieion Ít favor do nn iucnpaz e,; 
Hula, aunque se clisfrace bajo la forma de nn 
eoutrato oneroso 6 por interposiciou do pcr
,.:01Ia; i el incapaz no adquiere la herencia í, 
leg·ado, mientras no prCEwrihau las accione,.¡ 
i¡t1e contra él 1,ucdan intentarse por los quo 
teugan intere:-1 en ello. No obstante ]a i11-
<·a¡,ucidad no priva al heredero 6 legatario
i1wapa;,; de los alimentos que la lci le ¡;;c
ñale.

§ III.

De las personas que son dignas de suceder. 

(968-DiU) 

:E:,; digna de suceder toda pcrf!o11a {1 qnien 
la lci no haya declarado indigna; i se hallan 
en esto caso: 

19 b�l <1no ha cometido el crímen <le }l(l
rnicidio en ]a persona del difunto, <> ha in
tervenido en este crímen por obra ó co1Isc
jo, ó la dejó ¡,crecerpudie11do salvarla; 

29 1�1 que cometió atentado grave contra 
la vida, el honor 6 lof! bienes de la misllla 
1,e1·so11a, ó contra el cói1yuje ó cualquiera <le 
Ans d(•scendientes ó ascendientes lejítimos; 

39 El consanguíneo dentro del sesto grn
<lo inclui,ive que en el estado de dcmci1ci,i 
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6_ <lestitncion de la persona, de cuya suco
s1011 se tratit no la socol't'ió pudiendo; 

_49 El qne po1·füerza ó dolo obtuvo algurui 
�h'lposicion testamentaria del difunto. ó lo 
tmpitlió testar; 

59 El que dolo:;amente ha detenido ú 
ocnltado un testamento del difunto, pre:m
ntié1tdose dolo por el mero hecho de la clo
tcmcion ú oci1Itaeion; 

(l<? El va.ron mayor de edad que no hnhie
l'e acusado :'t la justicia el homicidio come
tido en 1:t persona del difunto hm prosto 
como le hubiere sido posible, con tal <1ue la 
jui,ticia no hnbiero empezado ú. prnce<lcr 
t:1olH·c el caso; 

79 fü usccn<liento ó descendiente que sien
do llamado á suceder uh intcstato {1, un im
púber demente ó sordo mudo, no pidió que 
f:ic le nornhrara tutor ó curador, i permane
ció en esta omision un año entero, á méno:-. 
rp1e aparezca hahel"le sido imposible hacer
lo por sí ó por procurador, ó á mct10s que 
él mismo esté uujo tutela ó cumdnría 6 hnjo 
pote8tad marital; trascnrrido el año, recao 
la misma obligacion en los llamado� en se
gundo grado IÍ la sncesion intestada,; 

89 }�I tntor ú curador cp1c nombrados po1' 
�1 tcstuclor se escnsn,ren sm cansa, lejítima, 
l tamhien el albacea nomhra,do por el testa
tloi· HÍ se e:-lcusare Ain probar inconvonicnte
gravo. No se extiende esta carnm <l.o indig
nitlad á los n"ignatarios forzosos cu la cnuÍl-

1 
¡., 

L 
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tín. en qnc lo son 11i á los c¡nc, dc,:ec]i¡uln 
por el juez ]n, escll:.;a, entren {i i;e1·vi1· d 
cargo; 

99 Finalmc11te es ill(li g-110 el quc1t 8al1ic1:• 
clas <le la i11capacidn<l, haya pro1Hctido al 
<liJ11nto hacer pasar sus bienes, bajo enal
'l nicr forrna, a UJHt pcrso11a iHcapaz. :Estn 
indignidad 110 oxi;;te respecto <le los que poi· 
t?ntOI' revercucial lmbicrCJJ \)Oll,i,;lo ser i1ulu
c1dos a haeer la promc,m a d1tn11to, á mc-
110s que hayan procc<liclo á la tjc<.:neion <1c 
la pronwHa. . 

Las cansas de ilHlignidtul no 1,ucilc11 alc
gnn:e contra. tli;;poi;iciones teHtamc11tarias 
postcriore:; á los hechos rp10 las produ
cen, mmqne se ofrezca probar <1ne el tli
fonto no tuvo conocimiento de esos hechos 
al tie;rnpo de te,;tar 11i despucs. !'ero en Jo; 
ciernas eaHos es uece,;ar.o que loH iuteresn<lm; 
en ]a, CRcln,;ion tlcl heredero ú legatario in
digno obtengan en juicio la ,1eelamcion de 
la i11dignidnd; para (1ue u1H1, yez <lúclarnda 
j11dicialmellto, el irnligno restituya la heren
cia ó leg:ulo cou sns acce;;icine:;; i frutos. Con 
to<lo la 'aceion de indignidad qnc tienen los 
i11tcrmmdos no pasa. contm los terceros de 
buena fe.

La, i11dignitlnd se purga en ilil'z niíos llü 
posesion llü la herencia ú legado; i si el in
digno muero, trasmite ft sns l1ere1h•ro¡.; la 
herencia, 6 kgndo con el mirn10 vicio de 
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inlligni,la<l pOL' todo el tiempo que fa1tc para 
f.:ompleta.r los diez años. 

La in(lig11illa<l no priva al hcrc<lcro 6 le
gatario e�cluido por sentmicia judicial de 
los alimentos qne la lci ·10 señale, sino en 
lo,; (•.asos de la;; cinco primerns causas cnu-
lll<.'rn<la s. 

TITULO II. 

DE LA SUCESION INTESTADA. 

(TIT, 11,) 

Sumario.-1 Rcglns jcncrnles.-2 De los seis únlr,nc� ,lo 
In succsion int.ests.<11\-3 Do lo. snccgion inteota,l:\ del 
hijo naturnl-4 De la sucosion int.cst,ulo. de los cstrnu
jeros. 

§ I.

Reglas jenerales. 

(!:i80--DD8) 

Las leyes reglan la sucesion en los hic11es 
<le qno el 1litn11to 110 ha dispuc;ito, ó si di,;
pnso 110 lo hizo coHformo-á ,leroeho, 6 no han 
tci11ido efecto Rllfl cli,.posieiones; i para lrn
f.:cl'io no ntie11<lei1\ nl sexo ni :í In, primoje11i
tnra, ni toman en cncnta el oríjon de lo:-1 
hienc::i, como lo ha<'ian las leyes nntig11a;,, 
p:tra gl'ava.rlos coi1 re:1titucio11es 6 rcscn·a'.:, 
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Se suce<lo ab intostato, ya sea por derecho 
personal, ó por derecho" de reprcseutac1on; 
entendiéndose por representacion una ti.cci�,n 
JegaJ en que se supone que mut pen1ona tie

ne el lugar, i por consiguiente el grado de 
parentesco i los derechos hereditarioA que 
tendl'ia su padre ó madre, Ri este 6 esta no 
quisiese ó no pudiese snce<ler. La rcprc8ell
tacion solo tiene Jugar en la descendencia 
legítima del difunto, en la deF1ceudencia lc
jítirna <le sus hermanos lcjítimos, i en fo, 
descendencia l�jítima de sus hijos o herma
nos naturales. 'l'ambien Re puede reprcA0n
tar á, un pa<lre 6 madre qne á BU turno hu
biera sucedido por derecho de representa
cion, si hubiese querido <> podido Bnce1ler. 
Se puedo representar al ascendiente mm
que se haya repn<liado su herencia, i así mis
mo so puede representar al incapaz, al in
digno, al desheredado, i ul que repudió la 
herencia clol <lifimto. 

Los que suceden por derecho <le reprc
scmtricion heredan en todos caHos por estirpes, 
es decir, que cualquiera que sea el número 
ele los hijos que representan al padre o ma
dre, toman entre todos por iguales partcH 
la porcion que hubic;ra cabido al padre o ma
dre representado; i los que heredan por de
recho personal suceden pm: cabezas, ci,to es, 
toman cadauno})origuales partos la porc:ion
á que la lci los lama: por ejemplo, mucre 
uuo dejando dos liijos A i B, i cuatro uic-
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tos, dos de los cuales son nacidos de Rll l1i.iu 
tinado O, i los otros dos ele sn hijo D, cpu.• 
l'epudió la herencia t-1.el 1mdre: lm, dos pri
llleros hcrechn\ por cabezas i los cuatro Hie
tos por eHtirpes, <le modo que la hcreneia 
i-e divide en cuatro partes iguales, una Pª"ª 
-;-, .otra para B, lu tercera para lofl hijos tl1•
C, 1 la enarta para los <le D. 

Hemos dicho antes qnc la sucesion ele 1111 :t 
persona puede ser parte in testada i pa rtc kr:
tnmcn turia: en este cui.o deben prirnl.'rarncn
te cumplirse las disposiciones testamenta
rias, i el remanente se adjU<lica de:.ptH.'H {� 
)08 hcre<leroil ah intcstato, segun las reglas 
,Jcncrales. Pero los qne sncc<lcn á un mis-
1110 tiempo por testamento i H.u inteHtato cl<:
heu impnt.ar á la porcion que les corrci.;po11-

1l::rnb intcHhlto lo qne hubieren recihi<lo por 
testamento, sin pei;jnicio de retener to<la la 
porcion testamentaria, si cscc<lierc Ít la otrn. 

§ II.

De los seis órdenes- de la. sucesion intestada. 

(988-9!12) 

Son llam:11]0¡¡ {1, la surcsiou 111ter-;tacla du 
\rnn, persona los 1lcsccn1lie11tl•s !t�Ítirnoi-, s11H

nsccJl(lientcR lcjítimofl, snH colaterales le,iítí
lllOR, sus hijos naturales, !'-118 lwrmano,i 11a
turalcs, el eónynjc, pcrQ no el t1ivon:iado,, 
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'l'!O huliicro dado motivo al divorcio por s11 
�u lpa, i el fiRco. 

El primer órdcn de 1rncesio11 ah iutestnto \ (is el de los desce11dientes kjítimos, los cun-
lL•s cscluycn átodoA los otros herederos, sin ¡1 pc1;j1

1
lieic

1
> de h_t p1 

oreion _cony1
1
1gal .<1�1e corres- �

l'(l]I( a n' lllal'l( o o mu.1er so ll'CVl\'I.Cnte. 
E11 t-egu11<lo lugar, cuando el difunto nü \ 

ha d�jado po,;;teri<l:ul lqjítirnn, sueedon sus 
Hs<·e1t<lientes le,iítimos de grallo mas prúxi-
1nn, el eónynje i los hijos müuralcf:I. Entoll<'.CS 
la lwrencia se divide en cinco ¡•artes, trc,.i 
¡,:11·a los asecndicntes lejítimos,· mut pnra el 
,J111y11je i otra para loH J1ijos nnturalei,1. No 
l1ahie1ulo cónynje sobreviYionte, o no ha
ltip11clo li\jos natnralt•H, se divide la hL!n;m-
,.,ia 011 cuatro partc;i: trcH para los nscetHlic11-
h•>1 le,iítimos, i la otra para los hijos natul'a-
lPs 'Ó para el cónynjc. No habiendo cc'i11y11-
.ic 11i tampoeo hijos nutm·alefl, pe1-t.011eco to-
da la herencia á los nscen<lic11tü8 k;iíti,uo:'!. 
�¡ :solo hai un ascendiente en el grado mas 
pd,xinw, este e,i el <1'1e Fmcedc c1i tollos Jo,¡ 
l,i,•1ies o en toda Ju ¡iordon hore1lital'ia de 

-1<,s u>1ecn<licntcH.
• 

., _l'�l tcrcci; órtlcu üs el de los !tel'll)llll�>;; lc
.11t1mnil f1ne entran con el co11yn,1c L lo,i 
hijo,i natnrale,i, cntnHlo el <lifonto no lw 
<k•ja1lo descendientes ni 11see1tdic11tcs lc
jítimo,1. La liercucia se <lividc en e:;tc c:a
"º en tres partes, nna para los her1nn1w1-1 
ll�jítimos, otra para el cú11y11jc, i otm Pªº
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�·a los hijos naturale!'I, Si falta el c{J11yn
.Je ó si faltasen los hijos 1taturalcs, snocaen 
los het·mmws lejítinios en la mitad de los 
hieues, i en la otra rnita<l lo:-; hijoH uaturalo:-1 
o el cóuynjc. Pero no habiendo ni hijos na
turales ni có11yuje sohrevivicnte, llevan to-
1la la. herencia los hermanos.

Entre lo;, hcrmauos lcjítimos deben com
prcnclcrsc los que solamente lo sean por 
parte de padre o por pnttc 1lc malhe, pero 
la \Hlrcion del hermano \>aterno o n1ttteruo
es a 111ita<l de In porcio11 t el hermano carnal. 
Ctu111l1o 110 hai hc1·nHU\OH cm·11alc:,1, los hcr
m:1110:,1 lcjítimos patemos o mate_rnos 1lern!1 
toda Ju. herencia o totla la porc1on hcrelh- •·
taria de lofl hc1·uumofl. 

. En enarto lugai·, Ai el difünto 110 ha dcjaclo 
de,:;ecn<.licute:,1, ni nsccndicntcs, ui.hcrma110:'l 
lt:jítimo:,1, 11cm la mitall <le los bienes el 
l/myuje Hohrevivientl', i la otm mitad los 
hijos 11atui·alrn,. A falta de e,;toH, lleva todos 
Jo,; l,ic11c::; el có11ynje; i á falta de cóuynje, 
lo,- l1ijos natnraleH. 

.El 4uinto órdcn de sncesion es el de los de
mas colaterales k:iítirnoH hasta el se;,to gra<lo 
iuduúvo, los C\l!lles son llamados :í falta 1lu 
<losoeu11ie11tes, ascc11tlie11teH, hcrmmws h\jíti
mo,:;, de cc'.,11,ruje sohrcvivicnte i de hijos natu
ral e:;, Heg·n11 las rcµ;lus ¡,iµ;nicutcs: 111 el oola
tcl'al o 'los colat\.>Í;ales lÍd gtwlo mas próxi
mo t),;duycu á los 1lemas, i 2·� los colatera
les 1k• sim11lc e,c,11jnnl'ion, esto es, los qnc su-
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lo son parientes del difunto por parte ele 
padre o por parte ele madre, gozan de los 
mismos derecho8 que los colaterales de do
ble conjuncion, los cuales son los que á la
vez son pariente8 del difunto por parte de
padre i de madre. 

J<:n sesto lugar, :í. falta <le to<los los he
rederos ah intestato designado�, snce<le el
fü,co. 

§ III.

De la sucesion intestada. del hijo natural. 

(U93) 

�fnerto nn hi,io natural qnc no deja des
cendientes kjitimos, se defiere sn herenc:ia
.nh intestato en el órdcn i segnu las reglas
f;i�ncntes: 

'19 A sus hijos natnralcs; 
29 A sus padreH. Si uno solo <le ellos le

ha reconocido con las formalidades legales,
este solo le heredará. 

39 A�nellos de loR hermanos qne fueren
hijos lej1timos del rni;;mo padro ómaclrcque
le' lrnl,iere reconocido, ó de amhmi. Todos
ellos 1mcedcr(m simultiíneamcntc, pero el
hermano carnal llevará doble porcion <¡ne
el medio hermano. La calidad de hijo lcjí
timo no dn derecho {i mayor rort"ion <1nc Jri 

\ 

t 

1 

1 

· ... _J



-171-

llel qno solo os hijo natural del mismopn<lre 
ó madre. 

49 Rl conyuje sobreviviente concurre con 
los padres 6 con los hermanos natnrales: en 
COllcurrencia de los primeros ó de uno de 
ellos, le cabe la cuarta parte ele los bienes, 
i en concurrencia de uuo ó mas de los se
gundos, la mitu<l. 

§ IV.

De la sucesion intestada de los estranjeros.

( 9!Ji-9!J8) 

Los o;;ti-anjoros son llamados á las su
cesiones ab intestato abiertas en Cl1ile de la 
misma numera i segun laA mismas reglas 
qnc los chiltn1os. • � 

En la Fmcc¡,ion ah inteAtato de 1111 cstran
jero qne fallezca dentro ó fuera 1lcl tcnito
rio de ln Repúhlica, los cbilenoH tic11e11 á 
título de herencia, de poreion conyugal 6 
de alimentos, los mismos derechos r¡ne SC· 
µ;un las leyes chilenas les corrmipondcn HO· 

hre la sncesion i11test.ada de un chileno; i 
pueden pedir qnc se les nr\jndiquc en los 
hienes <lel eHtrm1jcro existcutes en Chile 
todo lo quo Ice coÍ·rcsponda en la sncesion 
Jcl cstralljero. 
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E.�to mir.;mo se aplica en ca:-tJ neecsm·i,, :í
la ,;ueesiou de nn chileno qne dL�ja bienes cu 
pni;, Ci,tmujcro. 

TITULO Uf. 

Dl� LA OUDimACION DEL 'l'ESTA.\IE�TO. 

( TÍ'ITl,OH 111, j VI.) 

Sumario. - l Del testnmento en jeneral-2 Del testn111e11-
to solemne i primernmento del otorg,ido en Gbile
a Del testamento solemne otorgado en país eHtrnnjero. 
4 De los tcst11mcntos privilejindos-:í De In revocncio11 
d1•l tcstnmcnto-6 De In reforma. del tcsuuncnto. 

§ I.

Del testamento en jeneral. 

( OU0-1010) 

Ji:l lc�lmnntlo OA 1111 act.o nrn,; 6 menoi,; �1)

lc1n11e en qnc nna persona tliRpono del to<lo 
ó do una parte do Bllil hienoR para qne te11g-a 
plc110 efecto de,;pncs de snfl dias, conserv.�t-· 
cln la füclllta<l de revocar lw; 1li,;posícío11<.•r; 
L'o11te11idus en él rnicntl'afl viva.• · · 

'1.'estnmento solemne CB aquel en qne "º

l1an ol,�üi·va<lo to<las las Bo]crnnidttdct-i ,1110 

l 
\: 

1 
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l,-11111c ó 1wfril,;ji({do eH a<11u.d en qne 1,n_c<len 
nn1itirso algunas de esta¡.¡ soknrni<latlcl-l, por 
co11si1lern.eion á eüc·urn,tancins pal'ticnlm·ci! 
dl'tt•rminntlns esprcsarnoutc pC>r la lci. 

El tcstmncuto solemne es abierto ó 1·er
rado: abierto, 1111nr:11j>rtliro o púúlicQ es u<11:cl ·
CJ) que el testn<lor hace sabc(lorcs do sns <hs
}•Osidoncs {t los testigos; i terrado ó St.'(•1·eto

e;; fül11el en qnc no CB 11ccesario qnc Jo;,; tcB
tigos frngan conocimicllto <le cllrn,. 

Se eow-;i<lcra como tcRtmncnto i elche sn
jl'tan,c :', las Ji1isrnn;i solemnidndm,, to1ln do-
11aein11 ó promesa r1nc 110 so haga irq\\'Oúa
l>lc sino por la muerte del donante ó promi-
1-sor; pero se e;;;ccpt11nn Ja,i qnc se ]1accn cu
tre niari<lo i mujer, ln,i cuales, unnqne 1-011 

1•úvoenhlcK, pueden
. 

httcorse lJnjo la furma 
de contratos entre .nYo�.

To(lnri ]a,; tli,..poiliei01ws tet-:tamcntarias E-011 
,,�cmeialrneuto rc-vo('ahles, de mo«lo que so· 
1im1cn por no ('Scritas todas las di,;po;;kio
llCrl, clammlas i promesas, au11que BC Cllll
Jirrnen ('On juramento, en la,; cuales el tes
tador se co1npromcta á no reYoeni· lo que 
<foiponc. 

El testarnouto <':'! un acto ú11ieo do 1111a flO
la pc1·s<ma: por eo11:,;ignc11t(\ no formnn par
te de él los p:tpcles :'t qno i.-c refiera el tcsta
<for, )Of; euale8 no Ya len m.ai,; qne lo ¡¡ne sin 
esta dr<:uu:iürneia valdrian; i 1w11 11nlas lns 
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<li,.¡posiciones testamentarias hechas por <los 
ó mu:-1 personas á un tiempo. 

La facultad de testitr 110 He puede <le legar, 
de manera que segun el deredw uucvo 110 

se puedo otorgat· testamento pot· modio do 
u11 apodo!'ado, como bajo el derecho anti-

. guo. 
· No Ron hábiles para testa!': 19 la licrno

na que haya muel'to civilmente; 29 el m1ptt
hcr; 39 el que so halla hnjo intcr<liccion por 
causa do demencia; 49 el qno actnalmcnto 
no ostttvioso en su sano juicio por ebriedad 
ú otra cauim; i 59 el qne de palnbrn 6 pot· es
crito no pu<licse cspresar su voluntad elara-
111011M. Todas las domas per¡.¡onas_ no eom
proudi<las en esta ennmerncion son h:foilefl 
para testar. :Es nulo el testamento otorgt

.
tdo 

durante la existencia de cualquiera de cHtaA 
can,1::18 ele in�al!ilidad, auncinc posteriormc!1-to ilcJC do ex1st1r la causa; 1 por el contrario 
el testamento v{Llido no <lejii <lo serlo por el 
hecho ele sobrevenir despues alguna de di
chas causas. Es tambien nulo el testmnen. 
to en que de cualquier modo hn.ya interw� 
1iido la fncrza. 

§ II.

Del testamento solemne, i primeramente del otor
gado en Chile.

(1011-1026) 
El testamento solemne es siempre c;.ic1·i

to, i no puc<leu ser testigos de 61 e1i Chile: 



19 las mn,j(-res, 29 los menores qe dieziocho, 
ai'ic,:,, 39 los r1uc se hallaren e1d11tercliccio11 
por causa de demencia, 49 los' que actual. 

' llleutc estan privados ele la razon, 591,)s cie
gos, 69 los sordos, 79 los mudos, 8.0 los c¡tw 
por Bentencia ejecutoriada están inhabilita
dos de ser testigos, i los condeuudos á pella, 
de vergüenza pública ó {L la de cuatro años 
de recl11sio11 6 presidio, ú otra de mayor 
gt·arndad; 9? los amanuenHes del escriban<> 
<1ue autoriza el test::tmc11to, 109 los estrn,nje
l'Os no domiciliados, 119 los que no entien
dan el i1lioma del testador, salYo en el caso 
de que ü8tc otorgue testamento cer1·a<lo p<w 
110 e11�e1Hler ó no poder ser cutcmlido de vi
\'.l voz. 

Dos á lo menoR de los testigos deberán 
estar domiciliados en el departamento, i uno 
á lo monos debe saber leer i escribir, cnall
do solo concurren tres testigos, i <lor. cuan
do concurrieren cinco. 

Si alguna de estas cau,ms de inhahilitla,l 
n<> Ae rnanifostm·e en el aspecto 6 comporta
cion del testigo, i Ae ignorase jcneralmonte 
un el lugar, fun<lá1ulose la opinion contm
ria cu hechos positivo;¡ i públicos, no Re i11-
yufülurá el testamento por la inhnhilidnd 
real ele n110 solo <le sus testi�os; pero sí en 
caso de que esta inhabilidad r.e oxtien<ln A 
mayor número. 

El te¡¡tameuto solemne i aliierto debe otor
gar.�c ante competente csci'ibuuo i tres tes-
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tig-o::;, · ó ante <.:inco testigos E;in escrili:mo. 
�e ontie1ulc que pnecle hacer In,; Yéce,- <le e:;
te el juez de primera irn;tnnciaó subdelega
<lo cuya juri.,tliccion comprenda el lugnr 
dd otorgamiento, <le modo qne lo didw a
eerut tlcl escribano se retiere :í estos fnncio-
11a1·ios en sn caso. 

Como lo que co1H-,tit11ye esencialmente el 
testmnento abierto es el acto cu que �d tcs
taclor haee Rahodores ele sns clispo:,;iuio11cs ul 
e,;cribano, si lo hubiese, i {t los testigos, ci,; 
11eco,mrio que el te:;tamcnto sea pro;;o11eiatlo 
en t(_)(las sus partes por el ter;ta<lor, por 1m 
rnh;1no CRcrihano i por unos mi::;rnoR testi
go:,;, Es necesario tamuien que el testamen
to oxpre;;o el lugar i fcc11a <le su oto1•o·a
miento,· el nomuro i apclli<lo tlel tostaclor� el 
lugar do sn mtcimiento, la n:1l'ion {t <¡ne 
¡1ej-teno<'c,, si e;;tA ú 110 avecin<lndo en Cl_iile,
1 s1 lo esta, el <lcpartamcnto en qnc tnnl'ro 
;;11 domicilio; Rn edad, la circm1stancia <le 
lHtllal'Hü en su entero juicio, los llümhres <le 
las porw1rn� con qnieues huhic1·e coutmido 
matrimonio, <le los hijos lwhiclo;i ó lejitima
dos 011 cadú mutrimo11io, de los hijmi natn
ralc8 i do los simplemente ilcjítimos que 
tenga por Anyos, con distiucion do vivos i 
muertos; el uonibre, apellido i domicilio de 
cada 1mo <lo los testigos i del escribano, Bi 
n,,;i;;tierc alguno, 'l\.>rm_i na el acto por la:i
funtaH ele todos, 1nenc10naJ1<lo la c11·cm1s
ta11cia si él k$tador no lo snl,e hacer, i fir-

1 

1 
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lllaHtlo al�uno de }or,¡ testígos por el que 110 
. l'!Upiere hacerlo, e,p1·cs,í.ndolo así. 

8ea que el te:'!tamento se tenga eRcrito, (1 
11ne se escriba en uno ó mas actos, debe ser 
todo leido en alta voz por el escribano, ó á. 
falta, de este ¡lor un testiO'O cine de.;i,,ne. el 

� e, !,e:,itador, delneudo estar presente _el ter,tador
1 todas las per8011as cuya prcsencm es neec-
1:1aria. 

El ciego solo puede hacer te.,tnmeuto 
abierto i ante escribano, debiendo ser leido 
el testamento en alta voz dos veces, 1ma 
por el escribano i la segunda por el tost.i�o 
<prn designe el testador, i debiendo hace1·tm 
ntencion� especial de esta solemni,lucl. 

.El testamento nuncupativo otorga1lo ante 
1;inco testigos sin escribano, debe 1mjctarHe 
:í la solemi1idad de ser publicado 1:;n c,;tu. 
forma: el juez competente hace comparecer· 
á los testigos para <(lle reconozcan ¡.;u firrnn 
i la del testador. 81 uno ó mas de cllo;i no 
compareciere por ausencia ú otro impedi-
1ue�tto, basta que los presentes reco1.10z�un
la firma del testador, lu.s suyas propiaH 1 la. 
de los ausentes; pero si el juez lo cstimarH 
conveniente ¡rnede hacer abonar las fü·1rntH 
del testador 1 de los testigos ausentes por 
declaraciones juradas de otras f· ersonas fi
dediwrns. :En seguida <leber{i e juez poner
au rubrica al principio i fin de cada púJina 
del testamento, nrnudándolo entregar con lo 

12 
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ol,rndo al actuario pal'a· qne lo incorpol'e c11 
su:4 protocolos; · · 

r�l testamento solemne cerrado debe otor
�arse ante un escribano i cinco tcstigo8; 
1,udiendo hacer vecca de escribano el juc'i do 
1•rimera instancia, mas no el subdelegado. 

:El que 110 sepa leer i escribir no" puedP 
otorgar testamento cerrado� ·.· 

Lo que conHtituye esencialmente el testn
rneuto cerrado es el acto en que el teHtador 
pl'osenta al eseribano i testigos una escritu
t·a cerrada,. deelaraudo de viva, voz i de ma
uet·a que el escribano i testigos lo vean; oi
gan i entienda.u, que en aquella escritura se 
�:ontieuc su testámeuto. Los mudos pueden 
1nu;el' esta declaracíon escribiéndola. en prc
�encia del escrí!>an0 i testi�oi;; i el _que 110 

puede entender o ser entenchdo de viva Y07. 
que tarnhicn está obligado á otorga'l' teí-lta
lllento cerrado, la hará escribiendo sobre lit 
cubierta en el idioma que prefiera la pala
hra testamento, es·presando del mismo nw
do sn nombre, apellido, domicilio i la na
eion á que pertenece." · · . . · 

m testamento cerrado debe estar escrito 
<'> {i lo méuos fümado ¡1or el testador, i :,in 
euhicrta debe estar cermda de maneru que 
no pueda estraerse el testamento sin rom
ptirla, emplimudo el modio que quiera ül 
teAtador para su seguridad. . · • · 

Durante el otorgamiento deben e�tar pro
'tlen ter'I, ademas del testador, un nnsmo e�-

1 
l

l 
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eribauo i unos mismos testigos, sin inter
rupcion alguna, sino en loA breves iuterva� 
los que ttlgun accidente exijiere. 

��11 la cúbierta se espresan bajo la firma 
de todos, Jns circunstancias i designaciono8 
del testador, de los testigos i escribano que 
deben hacerse en el testamento abierto. 

El testnmento solemne, ya sea abierto ó 
cenauo, no tiene valor alguno en derecho 
cuando so omiten las formalidades ú. qno 
respectivamente deben rmjetarse. 0011 todo, 
cuando se omite 1ma ú mas de las circuns
tancias i designacioneH relativas al testa
dor, ú su matl'imonio, á sus hijo,¡, á los tes
tigos i al. escribatio, no es por eso nulo el 
testamento, siempre que no haya duda acer
ca de la identidad pr.rsonal del testu.dor, es
cribano ó testigo. 

§III.

Del testa.mento solemne otorgado en país. 
estranjero. 

(102i-1029) 

SolamOitte loH chilonoE! i los ostmnjerofl 
domiciliaclos en Chile pueden otorgar tcs
talllento en país estrai0cro ante un Minis
tro Plenipotenciario, im Encar�ado de Ne
gocios, 11_11 Secretario de Logac1011 con títu
lo ex:¡Jodi<lo ·por el Presidente de lu Repú-
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blica ó 1111 Cónsul con pat0nto ,lel rni�mo, 
:pero no un Vice-Cónsul. En tal cai-;o el tes
tamento debe tener los re<1uisitos siguicutefl, 
para sn validez en Chile: 

19 Los testigos deben ser ehilenos 6 e�
tranjeros domiciliados cu la cindad donde 
se otorgue; 

29 Debe estar njnstado á las reg-llls del 
testamento solemne otorga<lo en Chile; 

39 Debe tener el sello de la Legaciou {., 
Consulado; 

49 Si no es otorgado ante 1111 jefe de Jega
cion, debe ser rubricado por este al princi
pio i fin de cada pájina, si es ahierto, i te
ner al pié el visto bueno ele este jefe; ó si es 
cerrado debe contener este visto bueno eu 
la carátula. 

Los <lemas testamentos otorgndos en pais 
estranjero valen en Chile, si por lo tocante 

. lÍ las HolemniJadeH, se h ieiera eonstar su 
conformidad {i las !oyes del país en que se 
otorgaron;i si ademas se probare la autenti
cidail del instrumento respectivo en la forma 
ordinaria. 

§ IV.

�los testamentos privílejiados. 
(1080-1055) 

Son testamentos privilejiados el verbal, el 
militar i el marítimo.

En ellos pueden se1·vir de testigo toda per-

f 

i 
i 

¡ 
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'1-,o .c,q,,,, 
8ona_ de _sano j ui

5:
io, hombre ú n�t\je�t mn;yor ¡ 1 :;; < J tle u1cz 1 ocho anm1, que vea, 01gu. 1 eut1en- · ·

da al testador, con tal que sepa 1eer i eHcri-
vir i 110 tenga la inhabilidad 8�1 determinada 
un el p,trrat'o segnudo de este título. 

En los testamentos privilojiarlos, el testa• 
1lor debe declarar espresmuente que su iu- · 
tcneion es te8tar; las personas cuya prci,,eu
<:ia es uecesari.a <lebeu ser unas mismas dd 
¡,riuci pio al fin, i el acto ha se ser contí-
11 no. 

El te:'!tamonto rerbal no puedo tcncw lugar 
f.!Í110 en_ los caRos de peligro tan in111ino11to
1le la vi.da del testador, que parezca uo ha
l,er modo ó tiempo de otorgar tut-tarnent<> 
Ho}emne; i en él dche hacer eeitc tle viva voí: 
sus dispo8icioncs delante do ti·es testigos 
(l ue lo v01m oigan i entiendan. Este testamen
to no tiene valo1· alguno si fallece el tcst,t
dor dospues de los treinta •lias subsiguien
tes al otorg-mniento: ó si, hahicndo füllecirlo
antcH,UO se h11hic1·e puesto por escrito, e;or
ricndo fas tmmitaciones legalcR ante i:I jnc½
dol departn.mento en que so haya otorgrttlo,
dentro <le Jo¡¡ treinta dhis subsiguientes al
de 1n muerte. i 

El testamento milita/' solo se pne1le otor
�ar eu una cspedicion de guena que esté 
actnalmento en marcha 6 \:ampaña contra
ol euemigo, ó eu la guamiciou de una plu. 
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za actualmente sitiada, i pueden hacerlo los 
militares i demas individuos empleados en 
las tropa8 de la República, i así mismo los YO• 

luntario8, loA reheneH, los priBioneros i demas 
personas que acompañen ó sirvan á los un
tedichos. El testamento debe ser otorgado 
ante un capita11 ú oficial de grado supe'i·ior, 
6 ante un intend('nte de ejército, comisario 
ó auditor ,le gnerra, i si el testador estu
viere en formo ó herido pnelle · otorgarlo an
te el cn.pellan, métlico ú cirujano que lo 
asista,i s1 se hallare en clestacamcnto,ante el 
oficial qnc lo mande, aunque sea de' grado 
inferior al de capitan. El teHtntnento debe 
ser firmndo por el tci,:;tadol', si snpicre i {JU· 
diere, por el fnnéionario que lo ha 1·ccilmlo 
i por los testig·os. · f;i el tc8tador falleciere 
a11tes de espfru- Joi,; noYenta dias snhsignen
tcs á aquel tiJ, qno }111hiercn cesado con res
pecto á él l::, circunstancias qne habilitan 
pura tes�:w milin1rmente, vnldd 8tl testa
mellto corno 8Í hu bicse sido otorgfldo en la 
forma o�dillaria; pero si Hohrcvi,;iüre á este 
plazo, caducarú el testamento. 

El militr r pnPde hacer tnm hic11 testamen
to verbal .'i 1;errndo, observ(mdose lus Holem� 
ni,ladef' ú, pcdirns, hacicll(]o eu el primor 
cnso las , ('.i:cs del juez <.'l auditor ,lo guerra 
i 11ctm1111�,, en el Reg1111do <�orno ministro de 
fe algUtHí dü loR ft'incionnrios mito quienes 
puede h;h.ürsc el k8tamcuto militar. , 

t 
!
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La protocolizacion del testamento mi Ji ... 
far se hace por el ,iuez del último domicil iu 
del test,n.dor, á quién lo remite el Mini8tro 
de guerra con el V9 B'? puesto por el reH
pect,i vo jefe superior de la espedicio11 ó 
guarnicion en la carátula. del test.amc11to 
cerrado i al pié del nuncupativo, con t,ll 1·ú
brica al principio i ftn <le cada hoja. 

El trn,tamento marítimo se puede otorgar 
abordo de nn buque de g-ncrra chileno en 
alta mar por 111 oficialidad i tripulacion i 
por cnalftuicr otl'O individuo que se hallu 
abordo; 1 debe extende1'se nnte el cornan
«hmte 6 sn Aegundo i {L prci,encia de tres tef(
tigoA, todos los cuales deben firmar cnn el 
testador, espresando si este no firma por no 
Haber ó no poder. 

En los bnques mercantes bajo bandera 
chilena se puede tambien testar de esto nw
<lo, re�ibiéndose el test;amcnto por el cupi
tan ó su scg-nndo 6, el piloto. 

El testamento mai:ítimo no vale sino cnan
«lo el t.L>sta<lor fallece autos de <leRernliarcar, 
ó antes de espirar los noventa <lia:;i 811 b:-i
guicnté8 al <lescmbarqnc. 

En los bnques de guerra en alta mar i-:o 
puetle tamhien hacer

0

testamento verbal <in 
caso de peligro inminente, pero el tei;tm:ne11-
to cadnea si el testadorBobrevive al pel1g1·0 . 
.b:n todo caso el que puede otorga,r te1-Jtn-
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mento marítimo, pnede hacerlo cerrado (•on 
la:-\ solemnidades legales, nctnan<lo como 
1ni11iKtro ,le fé el coníandante do la nave (_) 
Hll segm1do. 

§ Y.

De la revoca.cion del testamento . 

. (1212-1215) 

mtcstnmento que ha sido.otorg-atlo vtí.lí
•laniente no puede invnfülarse sino por l:1 
revo0acion del testador, la cual puede ser 
total {, parcial; pero los testamentos privi-

. fojinclm, caducan Hin !1ecesídad de rcvoca
(sion en los casos ya dichos. 

r 

El testamento solemne puede ser revoc:a· 
,lo es¡n·esamen<:e en todo ó parte por un te:-· 
tnrnc11to solemne 6 privilejiado; ¡.,ero la ro· 
,
l
·11<:acion co1

1
1tcnida en este ú1t1

1
'mo pu�du ca;

1 ,l ◄ ttrnr con e teBtamento que a contiene, 
(JHt{,11ces revivo el unterio1·. 

:-li el testamento que revoca á otro anterior 
l'ii rL•,·oca(lo ii su vez, no revive por eso el 
1. 
,rÍmQr

.
o, 1� méuos que el testntlor disponga 

]o eo11 trar10. 
Como nn testamento no puede ¡;¡er revo

(:ado t!tcitamente por otros posteriores, fül• 
to8 Llcjau subsistentes en. aquel las dis¡JO!-li-
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C"Íúnes que no sean incornpntibles ú contra
l'Íus cou las posteriores. 

§ Yl

Da la reforma del testamento. 

(1216-1221) 

Los Iq¡'itimnrio::i {L quienes el testador no lw
yu cfojac o lo <\lle por lei les corresponde tie-
1w11 derecho a que se reforme á su favor el 
tl'.'starncnto, i 1niede11 intentar la accion <lo 
reforma, el los ó las personas :t quienes hu
hieren trasmitido süs de1•echos, dentro de 
lo:-1 euatro nños contados desde el dia en que' 
tnvierou conocimiento del testamento i de 
sn calidad <le lejitimarios, Í> contados desdo 
ol clia en que tomaron la admi11istrncion cfo 
¡,;lJ>l l,iene<i, si no la tenian á la apertura. tlo 
la ¡,;11cesio11. 

l◄�u jeneral la acciou de reformada dcmwl1° 

:í lo,; lcjitimarios para rcclmnat· sn ]qjítimª 

rigorosa 6 la efectiva en su cnso; pero el 

desheredado indebidamente tiene udenws 
dert'd10 parn que Hubsistan las donaciono,1 
entl'C' vivos compre11didua en In deshcrcda
l:iu11. 

:El haber sido pasado en Hikneio un k:ii· 
timado Lkhc c11tc1Hlerf!c como una institu-

'I 



-186-

<'ion de heredero en su lejítima; i conscrha
rá ademas lai! donaciones revocables qne el 
testador no hubiere revocado. 

Deben contribuir lt formar ó integrar lo 
que en razon de su l�jítima se debe al tleman
dante los lejitimarios del mi�mo 6rdc11 i 
grado. 

Si el que tiene descendiente,- lcjítimos 
dispone de cualquiera ¡)arte de 111 enarta 
<le 1uejorus, los lejitimar10H tienen tmnbien 
derecho para que en eso se reforme el testa-
mento i se les adjudique dicha parte. 

La accion de reforma correspon.<le tam- • 
bien .s�gun lus misi:nas regl�s al cúnynjc :�o
brev1vrnutepara lamtegrnc1on de su pore10H 
eonyngal. 



; 
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TITULO IV. 

DE LAS ASIGXACIONES TESTAME�T.Hl.I.AS. 

(Tl'l', tv) 

Sumario:-1 Reglas jenerales-2 De las nsignaciones 
testo.mentnrius condicionalea-3 De las asign11cionea 
tt>st11.meotarie1s aí. din,--4 De las nsignaciones modnles-
5 De lns Mi¡:nacipoee ó, título univcrsal-6 De las 
l)signnriones ú titulo Ainguh1r--'T De las donaciones 
r�Yoc11bles-8 Del derecho de acrecer-9 De las sus•

tituciones. 

§ I.

Reglas jenerales. 

(1056-1069) 

Toda asign_nci<¡n se tendrá por no escrita 
en lus cusos s1gmcnto:;,: . . . 

19 Si el asignatario no es mrn persona 
JHl.tura,l ó jurídica cierta i determinada, ya 
Rea poi· su 11omhre ó por indicaciones claras. 
l)ero valc11 lus asignaciones destinadas á 
objetos 1k beneficencia aunque no aean pa
ra determinadas personas, en cuyo caso 
corresponde al I'residento de la República 
1fosignar el establecimiento de beneticmcia 
á que 1lehen darse; lo cual se verifica tam
bicn re::;pecto de lo que el testador deja á su 
alma, cuando no especifica de otro modo su 
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inversion. Lo que se <leja á los pobres Bu 
aplica á los de la parroquia del testador. 

29 Si la asignacion pareciere n10tivatla. 
por uu error de hecho, de manem que sei1 
daro que 8Íu este error no huhiera tenit1o 
lugar. Pero el error en el nombre 6 cali<hul 
del USÍf;'llªtario no vicia la asignacion cuan� 
do no úubierc duda acerca de' la per801Ht. 

39 Cirnndo la disposicion sea captatoria, 
cntcndiéndo8c por tal aqnellll. en que el tes• 
tador hace una asignacion á condieion de 
rpto _el asignatario le deje por tei,tamento 
alguna parte de lo suyo. 

49 Cuando la asignncion no sea como de
he ser á titulo universal � de. especie 6 jó-
11ero determinado, 6 qúc á. lo niénos no pue-
1la ,lete1·minarse cla.rameute por las i111füia
cio11es del testamento. Sin embargo si ell.1 
fuere dm,tinada ú un objeto de be1;eficencia 
espresado, Ain determinar la cuota, canti
dad ó especie, valdrá i se determinará poi' 
el juez, coüfbrmándose en cnanto fuere ¡,o
Bihle 1i la inteneion del testador. 

No vale disposicion alguna testamentaria 
qne el testador no haya dado ií conocer 1lo 
otro modo qué por sí ú nn, ó por una seiíal 
tle afinnacion 6 ncgacion, contestando á 
mut preguntn. Ni valen tampoco las que se 
hagan en favor del escribano ó fnncio11nrio 
r1· 11c., autorice el tmitmnento, 6 de cualquiera
te los testigmi, 6 del cóuynje, 6 de cnalqnie-
1·n 1lc lo� ascendientci.,cle1ocendientes,hcrrna-

j 
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t10s, cuñados ó sirvientes asalariados <le lofl 
llli:-smos. Si se <leclnra {i uno ele estos iudi
Yiduos corno acreedor ele un crédito que no
consta sino por el testamento,se le considera
�·omo legatorio, <le mo<lo que es nula In, de-
claracion. · · · · 

Por regla jeneral 110 puede <lepen<ler del
arlJitrio ajeno la eleccion del asig11atario, de
moclo que Jo que se deja indeterminadamen
te ú loH parientes, se entiende dejado á los
con;.¡anguíneos del grado mas próximo, se
gun el órden legal de la sucesion abiutesta
to; i si la nsignacion estuviere concebida en
tnlcs términos, que no se se¡)a {t cual <le dos
ó rnaH pcrso11as ha querido designar el tes
tador, ninguna <lo dichas personas ticue de
recho á ella. 

Cuando se deja el cumplimiento <le mm
asig11acio11 al arhi�rio del asignatario, solo
puede eHtc obrar libremente si no le resulta
provecho de rehusar la asignacion; :pero si
ele ello le resultare alguna utilidad a él 6 á
uno de sus ascendientes ó descendieutes,ií su
cónvuje, (t nn hermano ó cuñado, 08 obliga
do l cun1plir la nsignacion, á ménos que
pruebe justo motivo para no hacerlo usí: por
l:jemplo, si se asigna una cantidad á un he
redero pa.ra que haga construir un mauso
leo, si lo tiene á bien, 6 la invierta en fune
rales, no Cfltá obligado í� justificar su reso
lucion porgue no le resulta provecho de re
h ui,ar la ns1gnacion; pero si esta se le hicie-

¡,
r

' 

j¡ 
:J t !,! 
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re de moao qüe le pertenezca la cantida<l 
1:1i no la invierte en la forma determinada, 
está oh ligado á llevarla á efecto 6 á j ustificn 1· 
el motivo que tiene para no hacerlo. 

Toda asiguncion que por faltar el asigna
tario ·i;e t.h1sfiere á distinta persona, �por 
nerccimiento, 1mstitncion úotrá causa, lleva 
cousigo las obligaciones i cargas trasforihJe,4 
i el derecho de aceptarla ó repudiarla sepa
radamente; i cnando por demasiado grava
da la hnbiasen repudiado todos los llamados 
á ella por el testamento, fiC defiere en últi
mo h1gm· á la persona á cuyo favor se hubie-
ren couiititnido los gravámenes. 

.. 

Sobre estas reglas jénerales prevalectil'Ít 
la volnntacl del testador clarnmente mani
festada, eon ,.tal que no so� oponga a \a,-i 
!oyes.·

§ II.

De las asignaciones testamentarias condiciona!es.. 

(1070-1079) 

Se llama asiguacion condicional aquella 
que depende de una concliciou, esto es, de 
un �uceso füturo é incierto, de manera qnu 
segun la intencion del testador no valga la 
n�tg-nucion si no acaece el suceso positivo ú 
Ai acaece el negativo. Estas asignaciones so 
1:1ujetan Ít las reglas de las obligrtciones r-ondi
c:iona.les. 
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La condicion que consiste 011 un hecho, 
prescmte ó pasado, con rclacion al momell
to <le testar, no suspende el cumplimiento 
tlc la disposicion: si el hecho existe ó ha 
existido, se mira como no escrita; i Hi no, 
exisrn t', no ha existido, 110 vale la clisposi
eion: por ejemplo, lego á Pedro mil pesoil, 
s� es hijo de Juan, 6 lego á. I>e<lro mil pei;.o:,¡ 
1,11 su padre ha muerto.· 

Si la · condiciou que se impone com<� 
¡,am tiempo futuro consiste en un hecho 
q ne se ha realizado en vida del testador i 
etite lo supo Ít tiempo de t(.�star, hai que dis
tinguir do!:! cfasos: ó el hecho es de los qno
pueden repetirsc,i entonces se presume que el· 
testador exije su repeticion; ó el hecho e!'! dP-
aqnellos cuya repeticion es imposible, en en
yo caso HO mira la condicion como cumplida. 
Mai, cuando el teBtador 110 lo supo, no i,;o
atie11de á la naturaleza del hecho, i se da 
poi· cnmplida la condicion. . .. 

La condicion de no impugnar el te;:;ta
mento, impuesta á un asig11atario, no se 
extiende á las <lemandai:, de nulidad por al
g:nn defecto en su forma. Se tienen por 110 
c,;critas la8 condiciones de no cont1·aer nw
tl'imonio i la de permaneQcr en estado de 
viudedad; pero la primera so puede pontlr 
limitúudola á uo contraerlo antes de la edad 
de veinte i cinco años ó menos, i la segun
da ,;e putóde establecer cuando el asiguatn
rio te11ga uno ó mas hijos del aukrior mu.-
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trimonio. Tambien se puede poner la con• 
<licion de casarse ó no casarse con una pcr
isoua determinada, así como ]a de abrazar 
un estado ó profesion permitida por las le
yes, i valen estas condiciones aunque sean 
incompatibles con el estado dematrimonio. 

Las asignaciones testamentarias bajo con• 
dicion suspensiva no confieren al asignata
rio derecho alguno, mientras penda la cou
dicion, sino el de implorar las providencia¡, 
conservativas necesarias. Si muere el asig
natario antes de cumplirse la condicion, no 
trasmite derecho alguno; i si se cumple la 
con<licion i entra en posesion de la asigna
cion, no tiene derecho á los frutos percibi
dos en el tiempo intermedio, á menos que 
el testador se los haya espresamente con
cedido. 

§ III.

De las asi¡na.cíones testamentarias á dia. 

(1080_:_1088) 

Las asig'naciones testamentarias pne:len 
estar limitadas á plazos ó dias de que depen
da el goce actual 6 la estincion de un dere
cho; i eutónces se sujetan á las reglas de las
obl(qaciones d plazo. 

El dia es ciei·to i determinado, si neccsarin
mente ha ele llegar i se sube cuando, como 
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�l dfa tantos de tal mes i año, 6 tanfos clias, 
llteses ó aiíos de:,ipue¡; de la fecha <lel testa,. 
1M11to ó del falleclmieuto del testu<lor. ·. 
,, La a�ig11a<.iiori desde tlia ciérto i <letei·mí� 
na«lo da al a:sig-natario, deH<le el rnorne11té.1 
ile hi rnlierte del trn,tador, la propie<lttd de 
!:t COfHt aBignada i el derecho de e11nje11arfa 
1 tmsmitirla, pero no el de reclamal'la ante� 
<pie llegne e.l din., pues se lc-c011si<lor1t cnmo 
fi1lcic0111i1--n.rio. Pero si el t.<•Bta<lor impone 
b1pre�amentc la comlicion Jo existir el a,-igJ 
llatario en ese di.1, �e :,njotn á las l'('¡;lm; do 
bs asignaciones condiciorntleA. '' : 
' I�o r1ne se asigna cles(le mi <lia que llúg,t 
n1tU•fl <le In, úúwrtc Je! tostador se entiend<) 
:u::'i�ni'a«lo para· Jcspnc;, de la muerte, i _solo 
1se 3d1c 1les1lo qtie se ahre la 1mccsion. · .· · 

. 1. �I _dia CH .ci/rto, poro. inrldermin�ulo, si 
.
. n1.\� 

CCt-l,t1'1H1Ue11tc ha tle llegar, pero 110 se sahq 
_c11111Hlo, como el tliu. tlc lu. muerto Lle t111a
j_)ül':-lOllÍl •. :, • , ,-

. 
, 

.· . La \1.,¡ig11n.cio11 <letJ<lo un <lin. cie1io pero in. 
<lctormi11n<lo es condicioual i envuelve la 
coudiüion de ,·exifltir el ttl'.li�natario. en mm 
�ia, l'oro r1i sQ �tbc q11e ha de cxi1-1tir, conill 
eua111To la u.:sig:nu.cion es n. füvoi: <le nn et:1ta� 
Lledrnieuto ¡101·111a1w11te, el flHÍguntm·io ltic
tte, como en d· cali\o aiiterior, )a propiediut 
lle la coll!:t i ol <fol'echo <lo emü011u.rlu i tre.t:1-
ti\iti'rla, pero uó d de reelamnrlu. a11teH c¡ü� 
llogue ql diu.: ¡,o,r cjonqJlo, si so. 11.lga á ,T uun,' . 13 

.
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una hacienda para que despues <le sus día!§
la pase á la casa de expósitoi,, · · 

El dia es incierto pero determiuado1 si pue• 
de Hegar 6 no, pero suponicmlo que baya 
de llegar, se sabe cuando, corno el dia en 
que una persona cumpla veinte i ci¡¡co años; 
i es incierto é inddenn.i11ado, sino se Rabe sj 
ha de llegar, ni cnauuo, como el uia en que 
u11a persona se case. 

Toda asignaciou desde día inc.:íer"to, sea 
determinada ó no, es siempre c011<licional i 
se sujctn á las reglas de las condiciones. 

Esto es en cua,nto á l11s asignaciones cuyo 
9

oce depende desde ci_crto dia; va1nos alwm 
a <lar las regl11B do a1p1elhts cuyo goce dura 
liasta cierto día, llegado el cnal se extingue. 
La at,ignacion hecha limita dia cierto, sea de
ic1'rni11wlo 6 no, co11stituye 1111 ui,ufructo á, 
farnr del asignatario; pero si la aHiguacion 
es de prestaciones periódicas, es intrasmiHÍ
ble por causa de muerte, i terruina, como 
el usufructo, por Ju ]Je,rmla del dia 6 por 1a 
muerte natural b <'.ivil Sel ¡w11,;ionario. Mus 
si es á favor de una corporneiou ó f1.milacio11, 
uo pue<le exceder su <luracion de treinta 
añoB. Si es alimenticia, no terminµ, por la 
mncrte civil. 
. · La aHignacion hasta dia incierto �ero íle• 
terminado, unido á la existencia del asignn· 
tal"io, eoBBtitnye usufructo, salvo que coi�� 
sista en prestaciones periódicus: por ejern· 
plo, instituyo heredero universal á l'edl'o, i 
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tloi f!lÍ Jiacienda tal á Antonio para que la 
goce hasta quo cumpla veinte i cinco años: 
en este cat!O Antonio es usufructuario, i si 
ntuere antes de cumplir aquella edad, se 
consolidii el usufructo con la propiedad en.

• lu pert:1011a del heredero universal. , . · . ,
Si el dia está unido á la existencia de

otra persona distinta del aKignatario, ¡;e en�
tiende concedido el usufructo hasta la focha
en que, viviendo la otra. per¡¡omi, llegarin
})ara ella el dia: asi por ejemplo, cuando f!e
deja el goce de una hacieuda á Juan hasta
que Pedro, á quien se <lPja la propiedad,
cumpla veinte i ciuco años, -ee constituye un
lHmfructo en favor del primero, i no cei,;a
aunque muera Pedro auteH de dicha cdud;
i para que cese es necesnrio aguardar el <lía
en qne Pedro hubiera cnrnfilido los veinte
i cinco años si hubiese vi vil o. 

§IV.

De las asignaciones modales. 

(1089-1096) 
. . ,, ( . ' '  ·., . : .. :·,; 

• Si se aHigna algo:\ una persona para qne
lo tenga por suyo con la ohligacion do apli
carlo. á un fin especial, como el. de hacer
ciertas obras ó sujetarse á ciertas cargaA,
está aplicacion es un modo i no una condi�
ciou suspensiva. El modo por consigtüeutc
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no suspende hi adcpiisieion do fa cosri !\;;\g• 
nada. El'!: la� asignaciones rnodaloi, se llam:,1; 
eláusula tesobdoria 111 qne impone la obliga., 
eion dé restituír la cosa i los frntos, si no- �o 
eurnple el modo; pero es necoAarin qnc esta 
cláusula eiea esprer1a; i aull (lXÍRticn<lo; so 
adqúiere la cosa asign::ub sin necesidad de 
dar fianza <le restituirla, pata el caso de tw
cumplir8e el modo. , , · • 1 , 

· Si el modo ei! en Lenefkio del asignntario
exclusivamente� no impone obligatiíon al.
gumt, salvo que llevo cl:ímmla rüsolutoria.
Si es por bll nat1u·aloza irrlposihle; ilegal 6
inmoral, ó coucchido en términos inintcliji•
bles, novnle la dispmiieiou; pero 8i el modo,
sin hoel10 6 culpa tlcl nsignatrufo, es sola•
mente imposible en la fornrn ospceial pros•
crita por el tcstado1•, ptwde cnm!JltrBe en
otra an{doga aprobada por ol jttez, co11 tal
que no altero la Sllsfancia de la difif:,osicion.
Con todo cuando ol fnó<lo, si11 bec 10 ú cul-
pa del asignatat·io, se hace entorarncuto 

�1mposiblo, subsiste l� arii.gn�ciow 1:ii11 el gra- pvámen. 
Cuando el tostudf>-l• no dttermilla sutlcicu

temcnto el ti
c,
mpo ó la forma especial en que 

ha. de cumplm10 él't11t'.><lo; pttode hacerlo: el 
jncz, <lcjr.mdo al f\.fli:gnatn:rio 111ódrd nn hone• 
ficio qttei aA<:i�11<fa p<W lo mmrns A ln:quinta 
parte dol valor tle ltt co;ia u�ignada. ·. , 

La fl,:,Ígnncion modal es truilm+sible á, 101,1 
Loreder0ti dnl a,,:,ignatario, si el modo con� 
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.l!iste en un hecho tul, que para. el fin que el 
testador se haya Jll'OJllH$tO aea indif<;ireutc 
la persona q11e lo ejecntc. , , , . , . 

Siempre que haya d<' llevarse á efecto 4'\ 
cláusula resolutoria, restituyendo la cosa 
por no cumplirse el modo, debe ee.ntregarse 
á la persona en cuyo favor este estaba cons
tituido una suma proporcionad¡¡. al objeto; 
i el resto del valor de la cosa asignada acrece 
ÍL la herencia, si el te8ta<lol' no hubiere or
<lcnado otra cosa. 

§ v.

De las asignaciones á título universal. 

(1097-1103) 

Los asignatnrios á título universal, con 
cualesquiera palabras que se 101:1 ]lame i 
aunque en el tei;tameuto se les califique do 
legatarios, son herederos: por tallto repre
sentan al testador para snce<lerlc 011 todos 
sus derechos i obligaciones trnsmisibles, i
son tamhicu obligados á las cargas que se 
constituyen por el testamento mismo i qnc 
.no se imponen 4 determinadas personas. ·. 

Se conRidera como berodero uuive.rsnl el 
asignatario que ha sido llamado .á ht suco
sio11 en términos jeueru.lea que no designan 
cuotas, como ((dejo mis Li-0nos á Fulano;» i 
ai . concurriere con hcl'cde1·os de cuota de-
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'terminada,·se entender:í heredero de aque
lla cuota que con las designadas en el testa,. 
mento complete la unidad 6 entero: por 
· ejemplo, si 8e deja á Juan la cuarta parte de
·1os bienes, á Pedro otra cuarta parte, i AC
'nori1b.ra simplemente de heredero á Diego, l
· eHte sucederá en his otras dos cuartas partes
· del acervo líquido. Pero HÍ fueren muchos
los herederos instituidoA sin designacion de
cuota, se dividirán entre AÍ por partes igua
les la herencia 6 la porcion que de ella leil
toque.

Si hechas otraH aHignaciones, se dii:;pone
del remanente de los bienes, i todas las aHig
naciones, excepto la del remanonto, son á
título singular, el a�ignatat·io del rmnancntc
e:; heredero univerAal. Si al gana: de las otras
aBignacioncs son de cuotits', el fü,ig1rntal'Ío
. del remanente es here<lero de la cuota (¡ne
rMtc para completar la tiniclacl.
· Los herederos ab-intest:tto suceden cómo

· lwfoderos del remanente culi!Hlo no habien
. do· h()réderos univerfmleA, las cuotas desig-

naclaA en el testamento no componen todas 
· jlintas la unidad eutera; í los mismos se
, consideran herederos univ�rsalc�, si en el
'._ téstaniento n-:, hai a:,ignaciou alguna á títu-

lo uúivcrsal. · •; · 
Si las cuotas asignadas en el teAtanHÍnto 

completan ó exceden la unidad, en tal caso 
el heredero universál se entenderá institui
do en uua cuota cúyo_ 11 umerador sea. ta
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i.ini<lad i el clenorninador el número total de 
herederos, de mo<lo qne habiendo tres he
re<leros de cuotas clel'ligna<las, se co11tarán 
�uatro con el universal, i la cnota de e8te 

,será <le¼. Pero si este ha si(lo instituido 
-como heredero del remanente, no te11<ld 
nada. Reducidas todas las cuotas á un comun 
denominador, la herencia se representa por 
la snma de los n umeeadores, i In, e nota efec
tiva de c!Ula heredero por sn 11umcrailo1· 
respectivo. Así eü el caso pr·opnesto i supo
nien<lo qne la cuotn. <lel p1·imer heredero 
sea ½, la del segundo J, la del tercero ¼, i In. 

.. del herc<lero universal ¼ tamhicn, tendría
mos que reclucidas las cnatro á un comun 
dcnorninad�r, qncdarian de este motlo: la 

6 · 4 del primero scrft --, la del segundo -, la del
12 12 

tercero-� i la <lel universal 3... Por conAi-
12 12 

gnim1t� la herencia se rcprm1e11taria por la 
snllHt de los nnme1"ad01·e,,, de CHt.li. manera: 
6+4 3+3=1G, i ele eHtos diez i seis c.:irrcs
ponderian á,la primem cuota fieis, á la se
�imda cuatro, á la tercera tres i á la del 
here(lero univerfia), tres. Concretfü1<]0 esta 
proporeion al caso <le que la herencia fucrn. 
de seis niil pesoR i hubie!len sido instituidos 

.l>edro en hi mitnd, ¡fuan en un tercio, Die
go en uua cunrta parte, i Antonio de here
dero univert;al, deberíamos aplicar la regla 
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-dmido á este nn !, reduciendo Ins cnotas á
-un comun denominador, i reprei-e11tnndo la
i1erencia por la s11ma"lc los mnnerndorcs;
de ·modo 11ue los 6,000 pesos qucdarinn di
·ddidos en <liez i seis partes, tocando {i I'e•
�1:0 2,2;:;o pm;os, t Juan 1,500, á Diego 1,125 
ta Antonio 1,12,>. · .... 
· Como solo p1rndc ocnrrir mrÍAimn. vez fa
hipótcilÍs do que la,1 cuotas exce<lan {i la
unidad, el-tas reglas ser{m tnrn hil'll de rarn
aplicacion, pero darán siempre nn reirnltado 
rnfül cquitatho qne las del derecho antiguo, 
]n$ cuales por otra -pmte solo se reforian á. 
-<:asos determinados 1 no eran tan jenéricas. 

§ VI.

De las asignaciones á título singular. 

l,os HHÍgnntm·ios á título singuln.r, con 
-<.:nalrn,qniera ¡,alahras que se les llame, i 
amH1ue en el tcRtamcn to Ae les califi<1 ne de 
l1eredcros, son legatarioH: no repn:Acntan. 111 
'tel'ltador, i no tienen Tnllfl derechos ni cargas 
<111e !oA q110 espi·eAt1me11te se los -confierirn ó 
imp011gan. Lo cmi-1, Hin embargo, R·e ention
<hl 1-1in pe1:jnicio · de 1-in irc�pommhilitlrui on 
i-nhHi<lio do los hereder<,>R i 1le ln que pned�i 
¡,.olweve11it·l�s en caso de 'téfo-rrna1•sc é1' te�-
tumcnto. ' '. • 

.1 
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' No ,·:ilc el legarlo' de eosa que. no 'mi. 
1snceptihle de dominio por su natnralcz1i, ni 
t!l <le cosas que al tiempo del te¡¡fameum 
Aean <lo r,ropie<la1l nacioHal ó mu11ici1)al i
de uso publieo, ó formen parte de un edifi
·cio de mn.hcra que no pueda.n separarK<e sin
deteriorarlo, á menos que la causa cese an
teR de dcforirse el · Jegudo. Lo mismo se
aplica íi los legados de coRas pertenecientc.H
al culto divino; pero los particulares iinecJcn
legará otras per»o11aA loR <lcrechoR que te:n
ga.n en ellas i que no Hem1 intrnsmi:;ibles
Aegnn el derecho cnnúnieo. , , · · ·

Podrá ordenar el testador que se adquie
ra una espede ajena para darla á Dlgmm
11erHon:i ó para emr>lenrla en algnn objet.()
de bcncfiocncia; i si el asignatario á quien oo
impone esta ohligücion no pudiere cumplir
la porcp10 el dueño de la ei,pccie rehusa
ennjc11arla ópideporella un precio ex<'esivo,
el dicho asig11ntnrio será ohli_gado á 1lar e.u
dinero el jnHto precio de la c.ipe<,ie. I si la
e;:pecie aje11a lcga.<la hubiere sitio untes 1id
<¡nirida por el legatario 6 ndqniri<la 1111m el
objeto de lrnneficencia, no se deberá su pre
cio, sino en cuanto la ad<p1isicion hubiere
sido á título oneroso i ú precio eqnitotivo.
·• ];�s nnlo el legado de eHpecie quo 110 sea
,<lel tm¡tatlor c.'1 del fü1ignat.ario á quieit se
impone la -0hligacion de darla; J)()ró si el

· t.estiulor lo sabe, 6 si lega la cosll t�jena á
un descendiente -0 Mccu.dicnto li;iítim& ó á
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-su cónynje, se procede como en el caso an· 
terior, esto es, como si hubiese ordenado 
adquirir la cosa ajena. Sí el asignatarío ad
quiere la cosa ajena antes 6 de,'!pues de la 
muerte del tefitador, la debe al legatario. En 
todo caso cuando el testador ó el asiguata
rio solo tienen una parte en 1u cosa legada, 
se presume qne el legarlo se ha limitado á 
esa parte. 

Si al legar una especie se designa el lngar 
en que eKtlÍ guardada i no se encuentra allí, 
sino en otra parte, se dche la especie; i si no 
se encuentra en parte alguna, el higado Rolo 

- valdrá re¡.¡pecto de lrn, dnscendie1iteR ó as
cendientes lejítimos i del cúuyuje, debiendo
entregarse en tal cnso una especie de me-

. diana calidad del mif;mo j{mern. .
- No vale el legtulo de cosa funj ilile cuya
.cantid11,J. no se detcrrn ina; i si el logado t'!.C 

. hace señalando el lugar dmJdo dehe encon
trarse la cosa funjihle, sin determinar can

_ tidu.d, se entrega la que allí se eueuentre al
tiempo de la muerte dcil tm1t:ulur; pero Hi se

. encontrare menor cantidad que la deHigna-
- da, en caso de qne Ae hu hiere hecho algun:1
desigun.cion, se debe solo la cantidad exis
tente, i si nada se encuentra, no se debe el
legado. Con todo siempre vRle el lega.do de
coRa tunjihle cuyll, cantidad se determine,
cuando es hecho á favor del cóny\_\je, del
asceú<liente ó descendiente lejítimo, aunque
,se designe el lugar� i en �l no se encuentre



-203-

el totlo 6 parte de la cantidad dosignnda. 
Otra excepeion á las reglas jenerales del le
g:i.do de cosa funjible establece la lei para. 
el cnso eu que el legado i el señaln,miento 
del lugar no formen una cláusula indivisi-
1ile, como por ejemplo: 1<lego á Fulano trein
ta fü1rngas do tl'ígo, que se hallan en tal 
})arte.» }�n eRte caso el legMlo vale, aunque 
no se eucnentre allí trigo algnno, á diferen
cia del caso en <111e el legado i el fleñala
miento del lngar 1w hagan en una elámmle, 
i11divi:-1iblo, como: «lego �í :F'ulano lafJ treinta 
·fünegas de trigo que se hallan en tal parteH;
·pneB entonces no vale Rino respecto del trigo
· que allí se encontrar.e i que no pai.e de trein
ta fanegas.

El Je9ndo t.lc ·cmm fntt1rn vale, con tal que
lleµ:ne a existir.

Si de rn nc:has cspccieA qne existen en el
· patrí.mou io del testado1·, como varias eaBas,
leg-:ue u11n. s'in decir cnn.l, se dehe. mui de

· m'ü<liana calidad 6 valor; i si el legado es de
jénoro qne no Re limita á lo qno oxiste en ol
patrimonio <ll!l testador, como una vaca, un

· cah:illo, tamhien 1,0 da nna cosa de mcdíaua
calidad 6 valor del mismo júnoro.· Si se legó una co1,.a entro varias que el 

· teRtador croyo toncr, i no ha dejado mas
· que una, Ae debo la que haya dejado; i si no
.· ha dojaclo ninguna, no vale el legado, á me-
1-nos que sea en favor del có11yujo, un aseen ..
diente ó descendie_nto lejítimo, cu cuyo caso
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.er legafarío · solo tiene derecho i pedir uns. 
-cosa tnediana del misrno jé11ero

i 
aunque ol 

testador le haya conccdi(lo la e eccioh. · No 
ohAtante ni aun respecto de esta� personas 
vale el • le�:ulo si se lega n11á cot1a de aqne� 
Has cuyo vnlor no tÍ(me límites, como una. 
icmm., una hacienda <le campo, i no existe 
1lingnna del miHmo jéuero entro los bienes 
-del tcRtador. 

Si la eleccion de u11a cos1_1, entre tn11ehas 
:se diere espr<•Hamentc á la persona ohliga<ln 
ó al legatario, pnede respectivamente aquo• 
lla ó este ofrecer ó ch�il' á su arbitrio, i lo 
mismo puede hncer un tercero tii se le co
metiere ln clecciou; pei·o si este no cnmplie
re su encargo en el tiempo señalado por el 
testador ó que señale el juc;,;, se e11treg:1 
n1ui cRpccic de mcdiama calidad ó valor en
tro las cornpreudidas eií el lega<lo. 
. La eHpccie legada so debe en el eAtndo 
en qne exiHte al tiempo de la muerte del 
testa(]or, comprendiendo los uten:,iliofl ne
cesarios pnra AU uso; pero si ha recihi<lo 
· aumentos en el tiempo que medió eu.tre el
testamento i la muerte, la foi distingfürv�•
rios casrn,: 19 Ri so lega un solar, i <lespues
lo edifica el testador, solo se debe el valor
del solar: 2<? si se lega una medida de tii;r-

. rne, e.orno niil metros cuadra<los, no aumeu
ta por la adquisicion de tierras contignas, i
si estas no pudieran separanie, solo se debe
el valor <le la medida legada; i 39 si so lega



-205-

un proclio, no se . compreu<lon en él los ter� 
renoi; i editicior; ngrogwlos, poro si lui, !lgl't�� 

gaciouoR forni:m con él un todo qncno·pue'-l 
de <lividirHe sin g1°:l\·e p61'di<la, i cl'lhts v.don 
nrns qne el pl'edio en ,m eRtadn anterior,. solu 
li!O debe o! valol' del predio; i si valell iue
no,,,' HC debo todo olio al legatario co1t cül'go 
<le pagar el valor do las u.gregaciones. . . . , 

Cnm1do so leg-a pa.rtc de un pre<lio, se fJll, 
t.ien<le ·con htJi se1·d<l11ml)l·c8 que pnn.i.; Hll
goce<> c11ltiYo le sean m,ce:-;rrri:u,; i si 110 leg:� 
con to<lo lo qne se eucuentro en ól, el legas 
-do solo compr0111lo Ja,1 coRaA q11e sirven
¡,u.ra el cultivo i beneficio. 8i Re lega urrn
umm con HllS nrnelJle", ó con todo lo <,1uo H�

· compreudo en ella, solo se cutienilen eom
premlidos los que forman RU aj llar. El lt,g·a� 
do de un can·mije comprc11do ol 1lc lo$
ume:-,üfl i bof!tias do qno el teflhulor s<}lia
l:lervirso para us:trlo i <1110 exi:.;tan al tiempo
de r,,,u muorte. Hi He lega un rolrnño, so <fo•
Len )os a1íirnalcH de que Ro eomponga · al
tiempo <le l11 lll{!t'l'te del tc:.;ta,loi·. · . lo 

·, L� osi•otie lega1la pasa _ol legatiu·io con
en�' scrvHh1nr hn·.-i, cen::;os. 1 <leu1aA cargtts
reale�, nsi colllo l'•)Ji la cn1·ga de restituii;la,
si HO l!!gafici en forrna Je tideioomisü ó · l\e
miuf'ructo; p('ro si uo se le imponen Cti�li 
limitabionos la clAmmla do 110 cunj01rnrla se
tiono_como 110 escrita.

· Pueden logMso tamhion, ndenws de las
co11ns corporales, los derechos i accione�. 



-206-

Cuando se lega el título de un crédito so 
entiende lega<lo el crMito mismo; i el leg&-
do de un crédito comprende los iuteresee 
devengados que no hubiese percibido el tes• 
tador. 

El legado de cosa empeñada hecho al 
deudor no extingue la deuda, sino el ,lere 
cho de prenda, á menos que claramente, 
aparezca la voluntad contraria. 

La condonacion de una deuda en testa• 
mento no aprovecha al deudor cuando el 
testador lo demanda deHpues judicialmente 
6 acepta el pago; pero si este se hace sin su 
noticia 6 conscntimiento, el legatario puede, 
reclamar lo pagado. Cuando la coll(lonacion 
se hace sin determinar ¡;urna, solo se com- · 
prenden en ella las deuda¡; existe11tes á la 
focha del testamento. 

Lo que 80 lega á un acreedor no se en
tiende que es á cuenta del crédito, sino se 
espresa ó si no aparece por las circunstan
cias que la intencion del testador es pagar 
la deuda con el legticlo. 

Si el testador manda pagar lo que cree 
deber i no debe, se tiene por no escrita la 
disposicion; i si manda pagar mas de lo 
'que debe, no se da el exceso. ámenos que 
aparezca la intencion ele donárlo. Las deu
das confesadas en el testamento i de que 
por otra parte. no hu hiere un principio de 
1n·ueba por e1,1crito se tienen como lega<lo_il 
.gratuitos i están sujetos á las 11.tismas reí!-
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J)o11sabili<lades i deducciones que los <lemas 
de su clase. · 

Cuando se legan alimentos voluntarios 
sin determinar su forma i cuantía se deheu 
en la forma. i cuantía en que el testador 
acostumbmha suniiuistrarlos á la misma 
persona; i á falta de esta ctctermiuueion, de
ben reo-nlarse tomall(lo eu cousidcmcion la 
uecesitfacl <kl legatario, sus relaciones con 
el testadoi. i las fucr?.as del patrirno11io cu
la parte de que el tmitador lia. podido dispo
ner lihremPllte. Si el testador no fija el tiem
po de los alimentos, Re entiende que deben 
durar toda lit vida <le1 11.'gatario. Si lega 
UlHL pension anual pura la educacion <lel 
legatttrio, dura hasta que cumpla veinte i 
cinco uftos. 

Por la dc1;trucciou ele la especie legada se 
eRtingne la ohligucion de pagar el legado; 
i la enajenaeiou de la mii,;ma en todo 6 en 
parte por neto e11tre vivos, envuelve la re• 
vocadon del legado tamhien en todo 6 en 
purtc, sin que pueda revivir aunque haya 
Bido nula la enajcnacion i la especie vuelva 
á poder del testador. 'l'urnhieu se entiende 
revocado el legado si el testador altera sus
tanciahnente 1a cosa mueble en que consis
ta, como si de la madera hace construir un 
carro. , ,. , 

No estinguo el legado la prenda, hipote
ca 6 censo que se constituya en la cosit, pero 
Jo grava con la carga constituida. , . ; 
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§ VII.
1 '

De las donaciones revocables. , : , 1: . 

1 > ! ' '' 

(113(3_;__1146) 

; Donacion revocable ó dunricion por caus,i 
de n111,el'te, que 08 lo mi:m10, C8 áquella que 
-el donante pueJo revocará su.arbitrio; ·{, 
difoi·e1wiá rle {11, · dunacion c11tl'e vicos, la c�rn.l 
tJs irrcvocalile. 
, N ó vale como <lonacion revocable sino 

ar¡túilla que He otorga con las sulonrnidarles 
del testamento, ó a(¡uclla á que la lci da e:-1• 
i1vesame11te este earáeter. Uuando se otorgá 
una donaeion con las solemnid:.ules de las 
donacio1108 entre vivo;,, -rcRerv{mdose ell el 
irL,itrmucrlto el donante la facnlttul do revo• 
ca.t'la, es noce,mrio para que subsista despuc$ 
de Llli muerte de eHte rprn él miHmo la haya 
conffrmado por un acto te,itamentario; salvo 
q ne 'la donacion sea rlo uno d,� Los cúnynje1:1 
al otro, porque las de esta clase son revoca
bles aunque pueden haeerse hr�o la forma 
de los con tr1ít.os eut1·0 vi vos. Las <lonacio� 
nés t¡ ne no se otorgan por i�1strumeuto ul• 
guno, valen como donaciones out.ro vivo� en 
lo q ne fuere dn derecho, mcuos las de los 
-0ónyqjes, qu-0 pueden siempre revocarse. 
, Las <lcma.ciob1e¡¡ revocables son nulas: 19 
cuando se.hacen por personas que no pue-
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<len te.�tar ó donn.i· entre vivo:'!, i 2'? las <J ne 
i-� hacen cutre perso11tts <1110 no puc<_lcn 1·cei
lnr asignaeiones testamtcntarias ó do11uei•>-
11os entre vivos una do otra, pero llo so corn
}lreudc en o,;ta dai-ie las entre cónyujeR, <}lle _
valen como donaciones re,·ocahles.

Por la donacion rcvocalile scgui(lit <le 
�rndicion adquiere el donatario los\lerecho� 
l obligaciones de mmfrncttHtrio, Hinernlrnrgo
(le que no e:,t{L sujeto {L rcn<lir ca11eion de
llHUÜ·uettrn1·io, si no se la exije ol do11ar1tu.

Las donaciones revocables á título Ri11g11-
lar se consideran i tratan como legudo:-i a11-
tícipados¡ i recíprocamente so cou:údera l'<>

mo doHaeion revoeahle el legado cuyo goee 
<la el teHtador en vi<la al kgatm·io: en mn
hos casos estas <lonacioncH i Jcgaclos p1·ctie
ten ú los <lemas leg:u1m; enan;lo los hil�11e:-1 
<¡ne dL:ja el tcf>tudor no alcanzan á enhril'-
1 os toLlos. 

La tlonacion rcvoeablc de to<los los hie
no:-i ó <lo uua cn,,ta de cllcm se mira eon10, 
in,,titueion do l1L\1'Cdero, qne solo teudd� 
cfocto <lespucs <lo la muerto del donan to, r;al
vo sobre las eHpccics qne se hu hieren entrega
do al donatario, rc¡.;pecto de la.,; cna]c,i L•.,tu 
i:jerce los derechos de usúfrnctnario. 

'foda do11acion revocable caclnca por oI 
hecho <le morir el <lo11atario n-ntús <1110 d 
<lonaute, i viee versa se confirma púl' cJ lith 
cho de morir eRtc sin halwr'la revo<·ado, 
.ialvo que, C<)lllO hemos Jielio aut�\H, la do-

14 
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!!í1cion ¡;e huhic,-c otorgado enfre vivo¡,, re
:-.t•rv.í11doiie el donante la facultad de revP
•·arla, e1i cnyo caso no subsiste <leR¡rncs flc 
la muerte de este, si no la l1a confirrna<lo 

_ por un acto tetttarncntario. 
La rcvoeacio11 de las doi1af'io11es pned�! 

,we e,;prcsa ó tácita, como la do las herencia:,; 
ú lugu<lrni. 

Todo lo que hemos dicho de la clonacio11 
rDv0t·ttlJle er.;tá snjeto á ciertas modificaeio
nc,; r0,ipc cto de los asignatarios for.zosos, i 
1le ellas trataremos {t su tiempo. 

§ VIII.

Del derecho de acrecer. 

(1147-1155) 

DeRtiuado un miRmo objeto ií <los ó ma¡;; 

a�ia:natarios, se llama ac·rer:er el hecho de 
jm�tnrse la porcion de uno <le ellos que.fal
ta ft las porciones de los otros; i e8tc hceliu 
110 tiene lugar entre Jo¡.¡ asignatal'ios de 1lis
ti11tas pnrtcs ó cuota.s en que el testador hn
ya dividido uu objeto usig11ado, 11orque en
da parte se consHlora e11tonccs corn0 11n 
objeto separado. · Hui derecho .de nercc-cr 
('.\latHlo Be asigna �m objeto á doA 6 mas pcr
Ho11as por iguales partes. EBtc derecho cxi,i
�c ;;ca 'l'H' ac llame á los afi.ig11atnrios cu uua 

' 
i 
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lltisma cl:íusula ó en cliíusulas separadas de 
un mismo i11strume11to; pero si el llama. 
lniento se hace en dos instrumentos disti11. 
tos, el llamamiento anterior se presume 
revoca.do en toda la parte que no le fuero 
comnn con el llamamiento posterior. 

Los coo,si$natarios conjuntos se reputan 
por una sota pcrso11a 1mm concurrir con 
otros coasigno,tarios, i la persona colectiva 
fonnada por los primeros no se entiende 
faltar ffino cuando todos estos fültan:aHi cuau. 
<lo se deja un legado á Pe<lro _i Antonio i á 
Juan i Diego, hai separadamente derecho 
de acrecer·e11t1·e los dos pl'imeros i entro los 
,,os segundos; i solo faltando aquellos dos, 
acrece su porcion á estos, ó vice versa. 

:m coasign11tario puede conservar su pro
pia porcion i repudiar la que se le <lcíicre 
por acrecimiento, pero no puede repudiar 
la prinrnra i aceptar la segunda; i la porcion 
que acrece lleva todos sus gravámonos, ecep. 
to los que suponen una calidad ó aptitud 
personal del coa,iiinatario que falta. 

Los coa1,ig11atar1os do us1ifr11cto, de uso, • 
de habitacion, ó do una porcion periódica 
conservan el <lorecho de acrecer mientras 
�ozan do dicho usufructo, . uso, habitacion 
o pcnsiou; i ninguno do estos <lorochofl 1m
cxti11$uo hasta qno falte el último coa:=,ig. 
natar10. 

El tc,;fador puede en todo caso pl'ohibir 
el acrecimiento, 
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§ IX.

De la sustitucion. 

(1156-1160) 

La 1mstitncion es vulgar ó füleieomi
Anna. 

La s11stitucir,n migar es aquella en c¡ne se 
noml,ra un asignatnrio rnra ocnpnr el ln.gar 
de otro que no acepte, o qne, anteH •,1c de
foríri-:elo la a�iguncion, llegue A taltar por 
fa,1lccimiento ó por otra cmwi, qnc 0t;ti11ga 
i;n dereeho eventual. No se entiende foltnr 
el 11;,ignnta1·io que una vez aceptó, ,iah•o <pte 
1,c invnliclo la nceptnvio11. . 
· La s,rntit1Lcio11 c¡ue 8C hace Cl':¡n·esamentc
1mm algunos caf'os en qne ·pneda faltnr el
asignatario se e11tie11dc hceliapai-n. c1rnlc¡ni.e
ra de ioH otros en que fü,gare :í faltar, mcnQs
cunnclo el teP.ta<lor ha cspre,i:Hlo vohrntn<l
contraria. La snstitucion pnede ser de· va
rios grados, como <'UHIH1o se 1i'ombra un
sustituto al asignatario di.recto i otro al pri
mer su;;titnto; i se puede sustituir uno :'t
mncl1os i mnchos {i uno. Si se snRtitnvcn
recíprocamente tres ó rnn� asig:nutari<,s i
falta uno do ellos, la porcion do -este so di
vide NI t1·c los otro:,1 á 1•rorrata <'le los valores
de sns respectivos ni,ngnatarios, pncf! c:;;to:,1
valores i11cli<'an aproximatirnmcnte el afoe
to tlcl tc:::;ta<lor hácia ellos, i no seria razo-
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Hahle <lividir el legado vacante por partes 
iguale:-1. 
. Si el usignatario fncre descendiente lcjí

tuno del test.ulor, no poi• eso se en tienden 
Ro;;titui(los á úl sus dcsce1H1ientes Jc,jítimos; 
los eualei; pueden 011 el ca::;o de fallecer sn 
ª:1teeeflor untes de haber aceptado la heren
cia cutrnr en ell:1 por el 1le1·eeho qne este 
le,; trasmito. Dche tcuorfle prc;icute 1p10 el 
1le1·ed10 de tm,nuision csdnyc al do 8U:;t.itn
cion, i rp10 ambo,, c,;cluycu el derecho tlo 
HCl'CCCl', 

8astitacionjidci1:0111isal'ia es fü¡nella en qne 
so llama ú un fi1lcicomisario, qnc en el 
evento de una eomlicion so hace 1lne110 ab
r1oluto do lo <1uc otrn l)CJ'WJU1 poseia como 
fülneiario; i o,,ta stHtitncion so regb por.Jns 
leyes del füloicomiso. 

'La,- sn::ititncionos qno so hacen p:,ra el 
caso do faltn.r el fülcicomisa1·io autos de cmn
I>li r;,e la con<li('ion. nom lmí 11<lolc 11110 ó ma,1 
sn:;;tituto:4, se eo11,ú<lc1·iln on el det·ccho co
mo sustitneionc;i vulgares; pne» la fm:.;titn
cio11 no debe pl·csmnirso fülcicomisaria, 1,ino 
cuando el tenor de la 1lispo:;icion cscln)'C 
manificstmncntc la vulgar. 
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TITULO V. 

DE LAS ASIGNACIONES FORZOSAS. 

(TÍ1't!LO v.) 

Sumario:-1 Definicion i enumerncion-2 De las asigna
ciones o.limcnticins que se dehen � ciertns personn�-
3 Ln porcion .:onyugnl-4 De las !ejitimas i mrjorns 
-5 De los desheredamientos.

§ l.

Definicion i en umeracion. 

(11Ji7) 

Asi91wcioncs forzosa.s Ron las qne el tc,;.ta
dor es ohliga<lo á hacer, i que se suplen 
cuando no las ha hecho, aun cou peijnicio 
de snfl disposiciones tcstamental'Íafl esprc
sns. ]�stas asignaciones son las sigu icntCf,: 

19 Los aliinentos qnc se deben por la lei 
{t ciertas persouas: 

29 La porcion co11yugal; 
39 Las lc\jítimaR; 
49 J,n, enarta de mejoras en la s.nec,-i(Hl 

<le los dcscendienteA kjítJmos. 

11 
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§ lI.

De las asígnaciones alimenticias que se deben a 

ciertas. personas. 

(llGS-1171) 

Los alimentos que ül <lifünto 11a ,khi1lo 
¡,or la leí it ciertas per801mi; gmvau la rna,.:,t 
herNlitu.ria, menos cuando el foHta'1or ll.t 
impne:-;to e1m ohligacion á uno ó rnns pa1·
iícipcs de ltt ¡,mcosion. Los aRignatinioti ,h� 
alimcnto8 no eHt:tn ohlig·a<los Ít <lcvolncio11 
alguna CII razon de las 1Ícl1<las ú cargas <1110 
graYan al patrimonio ,lcl difonto, pc1·0 ptw
den rebajarse los alimentos futuros <p1e ¡,a
rezcan <lesproporcioniHlos á la füerza dPl 
patrimonio efectivo. Si las n-signacionc:-t <11w 
¡,;e hacen á alimentarios fon:Ósos parecen 
mas cuantiosas de lo 11uc las ci1·c1111Htaneial-l 
pcrniiüm,el exce8o tlehe impntm•:5c (t la por
cion de hicrws de que el <lifonto pne<lc flj,;_ 
poncr Íl sn arbitrio, Jo mismo que se ha,·c 
con los alimentos deja,los á personas ,1110 
r,or la lci no tienen <lcreoho á ollof!. 

:m hijo ikjítimo rccollocido como tal e11 

el to:;tnmento, sin :í11i1110 do confrrirlo den\
(·hoi, de liijo n.atural,i el hijo 11at11ral euyo l'(•

,conocimicnto 110 tu viere cfce:to,pueden ex ij ir
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:í. 108 licre<loro8 aquellos a1imentos {, qne Re
ria obligado el tostador, pero no pueden pe
dir lo:, alimentos pretéritoFl. 

� III. 

De la porcion conyugal. 

(lli2-1180) 

Lo porr:ion r:on.1111.r;al es aqnclla parte dd 
patrimo11io del difunto qne In leí usig11a ul 
cúnynje sohr,cviviento, cuando este enroco
<le lo ncce8at'JO para su cóngrnn 1mstc11tn
(,1011. 

Tiene este derecho aun el có11y11je <livor-
1:iado, si por su culpa no ha dado ocaRion al 
<1ivorcio; i subsiste el dci·eclio annqnc el 
(•i'myujo a<lqnícra postcriormc11to ot1·08 hie-
11c-;;. El cúnynJc sohre,·iviente á qnicn_ JiocotTcsponde este derechb 110 lo adqmere 
dc,;pucs por el hecl10 ele caer en pobre.za. 

·¡;;i el cónyuje tnvícre }>ienes, pero no <l1J
tanto valor como la porc1011 conyugal, solo 
tfo11e <lerccho al complemento, Ít títnlo <le 
¡,orciofl conyngal: por tanto debe impntar
F.O ft e;;ta porcion todo lo r1ue el c<'>nynjc so
hrevivicntc tiene derecho :í percibirá cual
qnicr otro título en la snees10n del difnnto, 
h1clusa, su mitad de gananciales, HÍ no la re
nmwinre. El c<'mynjc puede en todo C"füW



l 
D., 

-217-

retener {t su arlJitrio lo que posca <'> se le 
�lcha, re111111cia11do la pordon conyugal, b 
}>Cllir la porcion couyngal ahando11n11,lo 8lls 
otrns bienes ó derechos. 

La porcion c011yt1gal es la cmtrta parte de 
los bieue¡¡ del difunto en todos los ,ÓJ'(lenes 
de sucesion, menos en el de los descendien
tes lt>jítimos, pues en este caso el vin(lo o 
Vill(la debe ser contado entro los hijo8, i 
l'?eihir como porcion conyugal la lojítimu. 
rigurosa do un hijo. 
_ 1-;i el ct'111yujc ¡;ohrcvidontc recibo en la 
sucesion del difnnto, {i título de tlonadon, 
lwreneia <'> lega(lo, mas do lo qnc lo co1TcA-
f>o1l<lc {i título de porcion conyugal, el so
¡¡•nntc r;c impnta a la parto do loF! bim1os 

<le que el difunto pudo di;;ponor {i su nrhi-
trio. 

Ji:n lo qne el viudo percibo 1í título do 
porcion conyugal no tiene mas rcsponsahi
lidnd que la subsidiaria de los lcgatarioB; 
pero c:nando por cuenta de su porcion con
yngal lo hn cabido, á títnlo univcr,ml, ulgn• 
!la parto en la succsion del <lifunto, es res
powml,le, á prorrnta de osa parte, corno loi!·
herederos en f!tHl respectivas cuotas; i Ri He

· irn1,uta {i s1� porcion .conyugal la mitad tle
Rns ,l.?:minncwlcR, 1ml,¡;1stc en esta ln rc.-;pot1-
t-:nliili<lad eRpccial qne lo CR propia,r-icgnn lus
h·yc� cine reglan la imeiodad conyugal.
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§ IV.

De las lej'itimas i mejoras. 

· (1181-1206)

' 

LcJítima es nc1uclla cuota ,le los l>i(mcs ele 
.un difunto que la lei asigua á ciertas pcrso-
1ias llunuulas lcjitima1'ios. 

Son le,iítirnarios, i por c01H,igniente here
<lernR, 19 los hijos Jejítimos personalmente 
ó reJ_Jresentados por su descendencia k:jítima; 
29 los fü,ccndientcs lejítimos; 39 los hijoR 
natnrale11 pcrR011almente ó reprcscllt:Hlos 
por su <leRce11<lencia lcjítima; i 49 los1)a<lrcs 
naturales .. 

La mitad <lel acervo líquido elche dividir
se por cahez:u1 6 estirpes entre los respecti
vos lejitimarios, Regun las reglas do Ja su
cesion intesta<la, i '10 que cni,icro {t ca<hi 
1rno en esa division es su lejíthna r(r¡orosa. 
·No lmhiendo doscendic11tes lejítimos con de
recho do suceder, la mitad restante es la
porcion de bienes de que el difunto pne<le ·
diRponer á su arhifrio; pero lwl1iendo tales
de:;ee11di.entcs, el acervo líqni<lo 1,;c <livi,lc
en cuafro partes: dos de ellas, ó sea la mi
tad, pa1·a lns kjítimns rigormms; n11a cuarta
para las mejoras con qnc el difunto haya

1 
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t¡uel'ido favorecer{t nno ó mas de sus descen
dientes lejítimos, sean ó no lqjitimarios; i In 
otra enarta es ele la que ha podido disponer ií 
sn arbitrio. Supongmnos un acervo líquido 
�e:2-1 mil pesos:el difunto deja tres hijos lejí
tnnos i dos nietos cuyo padre ha muerto, i 
en tal caso sucedie11t1o ab-intestato cada hi
jo tcn<lria seis mil pesos, los tres primeros 
por cabeza i el último por su estirpe; do 
consiguiente la lejítima rigoro,m de cada 
nno de los hijos vivos� seria do tres mil pe
sos i la de caila uno ue sus nietos de mil 
<p1inicntos. 

Para computar csüts cuartas, deben acu
mularse imajinmfamente al acervo líquido 
todas las donaciones rovocablos 6 irrcvoca-

'1ile hechas en razon d� lc,iítimas ó do mejo
ras, segun el valor que liayan tenido In,; co
flas donadas al tieml>º de la e11tl'Oga, así co
mo tambien las dec ucioncs que se hagan :í. 
la porcion conyugal en coilcepto á los Li'e
ues qne tiene el cúnynje sobreviviente i á. 
los que tiene que percil>ir :i cualquiera otro 
título de la snce;iion. Por consiguie11te laR 
cuartaR antedichas se refieren á este acervo· 
inmajinnrio. 

Si el que tonin á la sazon lejitimarios hu..' 
hiere hecho <lonacioncs entre vivos {t estra
íios, i el valor <le todas ellas jnntas excedie
re á la cuarta pn-rte u.e la suma formada por 

,este valor i el del acervo imajiuario, tcndrá.n 
uerecho los kjitimarios para qne este exceso 
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AD agrcgne tamhicn imajinariamonte al acer
vo, para la compntacion de las lcjítimas í 
mejoras, I si fücre tal el exceso, qne no solo 
ab:,;orvit la parte de bienes de que el difunto 
ha podido <füponer {i su arbitrio, sino qno 
menoscabe las lejítimas rigorosas ó la cuar
ta de mejoras, teudr{m derecho los lejitinrn
rios para la restitucion do los excesivamente 
donado, procediendo contra los donatario,; 
cu un órdon inverso al de las fochas de lafl 
donaciones, esto 08, pi·incipiando por las 1rn18 
recientes; pero la insolvencia de un dona
tario no gravad á los otros. Ejemplo: snpon
gamos (pte el acervo líquido monta solamen
te {i 4,000 po8os, i que las <lonacione,i entro 
vivos ascienden á 20,000:en este ca�o lo do
nado inoficio,mrnento os lo que excede á la 
<marta parte de 24,000 posos, suma total del 
acotTO ó de las donaciones, es decir, 14,000 
pesos, que es la cantidad en qne exceden· 
las don:wioncs á la enarta parte qnesolo vH
lc 6,000. Segun la doctt·ina anterior, eHte 
exceso do 14,000 debe agregarse á los 4,000 
del acervo, de modo que la cantidad pnt·ti
hle asciendo á 18,000 pcsoA, i por tanto lail 
lejítimas rigorosas valen 1uwve mil; i como 
no liai cfoctivmnento mus que 4,000, se si
gue que todas las a8ignaciones no forzosfü, 
(tllC haya hecho el tei,;tador se invalidan, i 
que ademas hai accion contra losdonat:1l'ioH 
cutre vivos hasta la suma e.le 5,000 pesos que 
es lo que nos falta ¡,ara integrar las lejíti-
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n_ins rigoro;;ns: 8up0H(�l'CIUOS qi1c las dOllfl•
1.:1unes cutre \'H'OS han sido e¡;taB: 

- A un lejitimario {i títnlo de
l1tejora en 18.j0, ................... . 

A nnaohra pia en 851 ....... . 
A nn cstraoo en 52 .......... .. 
A otro en 8°19 .................. . 
A otro en 840 .................. . 

lG,000 
2,000 
1,000 
,600. 
400 

20,000 

'En c1 cn:;o propuesto so pl'Oeedc prime11:f' 
(�1mtm todo:,; ]os estraños por<pie el total de 
i;11s do11ationc•,; 1_10 nos da los 5,000 pcBotl 
qne faltan: Si alcanzara la 1lel <lonatario 
de 52, no se recurriría nl de 40, i si aknn
zaran laH de estos do.�, 110 se recnl'l'ir iaal del 
uño .JO. Lo rccihi,lo de eRtO:'! do11atarios pnc
de Yalél' mncho mcnoR de do,i mil pesos, 11e
ro e1itmwc•� no se podría gravar por esto dé. 
ticit :í uiiignno de los otros. Se 1·ccu1·ro cli 
i:;eguicfa á la ohrn piapor los 3,000pcsos qnc 
falt:m, i como·tampoco clht ulea117.a i Cll• 
111-ir las l('.iítinrns, se procede últimnmcnto
eontl'a. l'l lc·jitirnario por loK mil pc,ms reR•
tantl's, q11c podr:ín lkscont:írselo de su lc
jítimn, rigorosa ..

Al tl'i�tar !le p;,itns tlünncioncA, 1io se re¡rn
ta. por tnl .-ino lo que ·rcAte, dednci,lo el grn
vúmell pecnuiario á qne la at1ig11adou estu. 
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viere afee.ta; i tampoco se toman en cuenta 
los regalos moderados autorizados por lu 
<:ostumhre en ciertos <lías i casos, ni los do
ucs ma11nales de poca valor. 

Si la suma do lo que se ha dallo en rn
zon de lejítinrns no alrnnzare á la mitad del 
n<:ervo im1,jiuario, el déficit so sacará <le los 
lJicues con preferencia ií toda otra invcr
slon. 

La mitad l�jitimaria so aumontaá benefi
cio de las lcjítimas rigorosas, 19 con el todo 
<', parte do la lejítima que por iucapaei<lad, 
in<liguidad, <lcsheredaeion ó rcpudiacion no 
ha p'órcibido uno de los le;jitimarios, qne 110 
tiene descendencia con derecho <lo rcprmwn
tarlc; 29 con las deducciones que so hagan 
í1 la porcion conyugal del cóuynjc sobrcvi
Yiente que tiene otros bienes ó que ha de 
suceder por cual9.1licr otro títnlo; i 39 con 
toda aquella porc10n do que ha podido dis
poner libremente el testador i no ha dJK• 
pucHto, ó si lo ha hMho haqnedado sin efoc. 
to. Aumentadas así las lejítimas rigorosni-! 
se llaman lrjítimas efectivas, poro este acreci
miento no aprovecha al cónynje sobrevivien
te en el caAo en que, por hnhor dcsce11clien
tcs, su porcion es igual á la lejíti1m� rigorrn;a 
de un hijo. 

La lcjítima rigorosa· uo es suceptihle tlo 
condicion, plazo, modo ó grav{unon alguno; 
pero el testador puede imponer los gmd
rncncs que quiera sobro todo lo domus que 

f 
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1h:je á los ktlitimarios, excepto lo que hit 
d(üa<lo bajo la forma de tlouacione:-i eutrn 
vivo:-i. 

De la enarta de mqjoras puede hacer el 
te:-itador la dish'iuucion que quiera entre su:'! 
dcseendientes lejítimos, o asignada 1í. uno 
,;olt,; mas los grnvámeucs que imponga á los 
p:ntícipcs de fü1t::1, enarta, deben ser siempre 
:'t favor do uno o mas de 108 otros desco11-
<lie11tc:; k�jítimos. 

Cuando lo que so ha dado en razon de le
.iítimfü, excede á la mitad <lel acervo inu�ji11a
rio, el exceso ¡;;e imputa á la cum·tu <le me
jorafl; pero si las mejornH no caben c1¡ esta 
�nartn., el excm,o se imputa :í, la c,uarta par
te rcsta11te, con prefortll(:ia á cnulquiern ol,
,iµto de libro di:,posicion á que el difnnto la 
haya deRtinndo. Mas si 110 huhicre como 
complotar laA lejítimas i rnc·joras así calen
lacias, se rclmjau Ullfül i otrn:-i á pn•nata. 

El que dcha una lejítima pnelle cu tolh� 
cnso i.;eñalar las especies en que haya do 
l1acert-1c su pago, poro no ¡1uecle delcgurc:-i
tn facultad {1, pori;ona alguna, ni ta;.;ur los rn-
l<H'l'S de dichas especies. 

Todos los legaclos i <lo111wioucs rcvoca
lilcr:1 é irrevocables heclrns á un lejitimU1-io, 
que tenia entonces la calidad do tal, dolten 
imputarse á su lejítima, á menos que apa
rezca 011 el testamento ú en la escritnl'll rüs
pectiva ó en otro auto auténtico postorior 
,111e se hi<.:iero�1 á título de mejora. �in crn-



-224.-

lrn rgo ]o!'l gastos hechos prtra la · etl n(:acion 
de un de,iccndiente no ge toman en cuc11tu 
pura la computacion de las k\iítimns, ni de 
la cuarta de ml:joraA, ni <le la cuarta libre, 
aunr¡ne He hayan hecho con la calidad tle 
impntahlcs. Tampoco se toman en cueutn, 
para dichas impntlicioncs los prcsente8 he
chos á nn descendie11te con oca:iion de su 
matrimonio, ni otros regalos de costum
bre. 

l\fas toila do11aciun, sea revocable ó irrc
vocnblc, heel1a :í título <le lcjítima :í, nua pcr
Rorui qnc uo era entonces lqjitimaria, so re
BuelvQ, si esta no a<l<1nicro el caríwter do lc
jitimaria .. Lo miRmo 1-w ohBerva con la dona
cion hecha de este moclo id c1ue e,·a. cntonees
lejitinuwio, cunll<lo<lcspues < eje<le Redo por 
incapacidad, in<ligni,lad, de;,hcre,lncio11 ó re
pndiaeion ó por haber r;obreYcnido otro lc
jitimario do mqjor <loreeho. Si el donatario 
'lile era <lcscewlientc lcjít.imo, 1m llt•g:1<lo 1í. 
faltar do cual(1 ni era de eHoe. modos, la1:1 do
naci.011cs imptttahles {i su lcjitima AC impu
titn á la de 1:1us ro;;poctivoil dcHcenclicnks lc
jítimos. 'fnmhien HC resnelve toda donaciou 
rovocnhle ú irrevocable hoeha á título do me
jora á llJHl versona Hlle se t:roia düH<;Cnclien
to lcjítimo 1 n.o lo ern, e� 1í la <ino HÍ�rnl?lo
ha llegado á faltar por mcapaeHlad, rn,hg
uidnd, cleHhcre<laciou ó repndincio11. 

Los <leHembol,;o;,i hcehoi! para el pago de 
las deuda1:1 do un lPjitirnttt·io, que es deseen-



cliente le'j,ítimo, se i,rpp1.1tain ,á stl lqjítima, JH,,'-
ro solo en cuauto hayau sido útiles parn el 
J>ng-o de <lic:h:ui dc1,1d�8.: mcJ1os cuando el di.
fn11to lnt 1)eclm:�ul� eHprp¡,;a,mpnt.e que no
tiene el ánimo de qne se imputen IÍ la kjíti:
Jna, p¡ies ,eu o:sto easo ¡,e c•ü1,Hideran com0
J1Hdora. l\Jas si en est� mi1m�o caso el <lifnn,
to lrnbicre 1Lsignado al lejitinrnrio :í. títul()
<le m(:jora 11lgu_na cito.ta de ltt here11cia, aq nc-
1 los ga,itos He irn¡.,11tan {L <liclrn c11ota, sin

· � · 1 l . 1 ·¡• ' }1t•1:¡uw10 <, e y,1 cr en o que exce< 1eren ;� 
elb eo1)10 mejora .6 como .el difunto espre-
_1:-ame11tc l,aya ordenado_. · 

C11an1Jo el testadorhu hiel'e pr◊-met.ido por 
f'�erit111·a_pf1b.licu. ent!'e rivos á nn l��!s_ccn

--:diente lt•,ptimo q1.1e 1.L la suzon em le,pt1rna
rio no donar ni it,;ig,iar por tesforncn�o par
fo alguna de la c1.1arta de rnejora8, 1 1leH
p11es contr(wipicr� ÍL s1¡ proroét:lll, el di<.;bq 
(kseendie11tc tiene dorecho :'t qne lo,; asigna: 
tarios de OHa enarta le enteren lo que le ha
h1·ia ,-alido el cmn¡,li.r1ticnto do la p1·ome1-m, 
;Í. prormta de lo que �11 \ntmecion les apro
V<!eht11·e. Ma.1-1 c1mk•R(tllicr11 otraH CRt.ipula
doncs Rohre la 81tceR10n füt11ra, C'ntl'e un 
l(•jiti111ario i el r111e le deLc_ la IPjítima Hon 
1111las i de ningnn valor.- · 

Lo1-J frutos 1ll• hu; cosas dona<laH {L títnlo do 
ll',ÍÍtima ó de nwjorn pc1-tenccc11 al uom\ta-
1-io dcH<lc la cntregr� de elloB, i no dehen fi
M"Uri�r en el tu.:c1"Vo;· nuis si no. se le luin en
tregado Jas cotitis, lm, frutos no le p9rtene�

15 
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�en sino desde la muerte del donante, á me• 
110R que este le haya donado incvocahle .. 
mente i de un modo auténtico no Molo hl 
11ropiedad sino el usufructo de lui;cosa1:, de• 
uadas. 

El donatario de especie� que deben im
rutarse á su lejitimu 6 mejorn tiene derecho 
a conservarlas i á exi,iir el saldo, cuando en 
la particion le cupic1·e una �antida<l no in
ferior á. lo qne ellas valgan, i no puedo 
ohlignr á sus coasignatarios á que le c"lm1• 
bien las eApecies ó le den sn valor en dine
ro; pero si le cupiere una cantidad infcricw 
i está obligado á pagar nn saldo, puede A 
su arbitrio hacer este pago en clinero, ó rcH..: 

tituir nna ó mas de dichm.1 er1pccie8, exijien
<lo la debida compensacion pecnnia1·ia por 
lo que el_ valor actual de lw, espodes que rci1• 
(itnya excediere al Baldo que debe. 

§;:V.

De los desheredamientos. 

(1207-1211) 

.Desheredamiento es una disposicion test,1• 
mentnria en que se ordena que un Iejiti• 
mario sea privado del todo ó ¡1arte di;} su 
lejítim-1\¡ 
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, Un desceuclieute no puede ser deshe1,ecLl,. 
do sino por una de las .causas siguientes: 

· 19 Por haber cometido injuria grave con
tra el testador en su persor.a, houor ó bie
nes ó de su cóuyuje, 6 <le ,cualquiera de sus 
ascendientes ó descendientes lejitimos; , 

21? Por no haberle socorrido en el . esta
do <le demencia ó destituciou, pudiendo; 
· 39 Por haber8e valido do fuerza 6 dqlo
para impedirle testar; · . . · ;-
, 49 Por haberse casado siu el conscntimien-.

to de un ascendiente ó siú el <le la justicia 
en subsidio, e8tando obligado á obtenerlo'. 

59 Por haber cometi,lo un delito á ,qno 
se haya aplicado lu pena <le vergüenza _pú
blica, ó la de cuatro años de reclusion ó pre
sidio ú otra· igualó nrnyor; (1 porh$.heriJe 
abandonado ÍL los vicios ó ejerculo grauje� 
rías infames, á menos que so pruebe que ol 
testador no cuidó <le ht e<lncacion del des-
heredado. 

Los ascendientes pueden ser d.esh,er-ed.u
dos por cualquiera <le las tres primeras cau
t::al'I. 

No vale ll inguna causa de las menciona
das si no se espresa en el testamento espe
cíficamente, i si ademas no se hubiere pro
bado judicialmente en vida del testador, b 
laA persouas á quic1ies interesa el deshere
damiento no la probaren despues do su 
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muerte,. :Sin embargo no· eR necesaria: la 
pru�ba cuando el desheredado no reclama 
su lejítima dentro de los cuatro años su bsi
guentes á la apertura de la sucesfon, ó deu
tro de los cuatro años contados dcs<le el· 
dia en que haya cesado su incapacidad de 
administrar, si al tie111-po do abrirse lii BU· 
cesion era incapa�. 

Lqs efecto¡, det de1;1here<lamiento, si el tes: 
tador no los limitare espresa1�1e11te, · se ex
tienden no solQ á las lejitimas, sh10 Ít to<la;1 
las asignaciones por causa de múerte i {i 
todas las donaciones qtie'le l��ya �echo el 
desheredador. Pero no se extienden ,í los 
alimentos necesarios, excepto en los casos
de injuria atroz. · · 

El desheredamiento puede revocarse to
tii.l ó parcialmente, pero no se eritiende re--: 

vocado tácitamente por haber intervenido 
reconciliacion, ni el desheredado pnede se1• 
admitido á probar que hubo iutenciou de 
r-evocarlo.'

. l: i 

4 ',.J_, '. ·,;: i,; . ,!_:_ 

' 1 ' �· • ' 
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TITULO VV · · ,, .. •,· · 

b& LA APERTURA DE LA SUOESION I D}11 
susRESULTADQs:: .: :'.·.· 

(TITULOSVll:_¡x;ixÚ.) ' ' '•i 

B�mario.-1 De la aceptacion i ·r�pud,iaclo� en je�erat ...... 
2 Reglas particulares relativas i las herenclas-3 Del 
beneficlo·:de inventario-4 Del beneficio de separacion. 
r, De los ejecutores testo.incntarlos-6 De los albaceu 
fiduciario•; 

.§ I .. 
.t : ' .. ' 

l>e la aceptacion ·¡ ;epudiacion en je��rai, 

(1222--'1239) 

. ' . " ' . ' . ; ._ . Desde el momento de abrirse. una suce-
sion, todo el que tenga interes en· ell"- 6 so 
presuma tenerlo, puede pedir q11e los mue
bles i papeles se guarden b1�0 llave i sello, 
hasta que se proceda al inventario solemne, 
�l cual se hace judicialmente,. exceptuando 
los muebles de uso cuotidiano; de los que 
solamente debe formarse una lista. 

Todo asig'natario puede. nceptar 6 repu
diar libreg�ente, por-sí ó por medio, o con el 
0011sentimiento de sus.representantes lega
les; pero es necesario que lo haga, pura i 
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l!Ímplemente, Ain condicion ni á dia, i qne 
acepte 6_ repn�ié mtegrame'nte, i no por par
tes la as1gnac10u. 
, lfo. ser puede aceptar asigp.acioll alguna, 

sino despues 9,ue se ha deferido; pero dcf!
pues de la mrlel'te de fa persoún do cuya su
cesion se trata, se puede repudiar toda af!ig
nacion, aunque sea condicional i esté pen
diente la conaicion. 

Con todo se reputa como repudiacioii iu
tempestiva.i sin valor ante la leí el permi1,o 
coneedido•p01• un lejitimario al que le debo 
la lejítima para que pueda tef!tar sin consi
deracion á ella. 

Es permitido acepta.r una asignncion i re
pudiar otra, pero no se-puede repudiar la 
que- está gtavada · i aceptar dtra, á menos 
que se �en_era se�aradamen�e. por, derecho
de acrecnmento ·o de tra:'!Uwnon, o de sui-
titucion vulgar o fideicomisaria, o á monos 
que se baya, <ionc-edido al asignatari.o la fa
cultad da·rep.udiarla separadaimmte.: . 
· . Si un asignata1ío vende, dona o trasfloro
do cualquier modo á otra persona· el objeto
que se le• ha:def�1·ido o el derecho ,de snco
der en él,.se_entiende que por el mismo he
S'ho aeepta; r cuan�o sustrae ,efectos perte
noci.entes á.-la snces-10n1 pierde la facultad 
d� rep1ldhtr }n,. herencia i su derecho· ¡\')os 
objetos �ti.·1ddos, de modo que,.aun cua.u

. d'-0' repudi�, se- le tiene por hérédero; M�•el 
· l�gátat!lt·Fque· ha su,i.traido objetos pm-tono•
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oientes á una sucesion, solo pierue su de
recho de legatario á ellos i et:1 obligado á res. 
titnir el du11lo. ·: · · • · · • · 

Todo asignatario es obligado, en. virtud 
<le demancia de cualquier persona intere-
1,ada , á declarar dentro de los cuarenta 
dias snbsignentes á la demanda si acepta ó 
repudia. El jue_z pu�de pr<?rrogar_este plazo
solo hasta un ano, s1 el as1gnatar10 está au-
1,!ente o si los bienes estau situados en luga- . 
res <listanteA, o por otro motivo grave. Du
rante el plazo el a.signatario tiene facultad de 
Íllfi¡,cccionar el objeto asignado i lns cuen
fü:,i 1 papeles de la sucesion, i podrá implo
mr fas providencias conservativas que le 

. conciernan; pero no estíi obligado al pago 
1le ninguna deuda heredltaria o testamen
taria, f,ien qne puede haeerlo el albacea o 
curador de la herencia yacente en sus casos. 
Cua111lo no comparezca. el aAignatat'Ío en 
tiempo oportuno, debe nombrársele curador 
de bienet! qne le represente i acepte por él 
con beneficio de inventario; mas si se le 
constituye en mora, se entiende qtic repu-
dia. , · . 

, La. aceptacion hecha. con los requisito� 
legales no fllede rescindirse, sino en caM 
de haber sHlo obtenida por fuerza o dolo i 
en el de lesion grave, que disminuya el va
lor de la asignacion en mas de la mit.iul', {L 
virtud de disposiciones testa.menta.rías de 



f{UC no sé tenit, noticia. al• tie1h fJO . (le acep--
tarla.,, , _, . ; · · ' 

Los que no tienen la libre u�lministracion 
<le �ut:1 Ri�11es- J10 ¡rnede11 re1.rn<liar_ l!na u.�ig-
11ac1011 a, titulo limversnl, m Ulftt a::ngnacwn 
de bicnes'i-aiceHJ ní•_.nna dtJ tie_nes 1nuel!lc.i
q ne valga- mas úe n-nl pesos, sm uutor1:,m
don _ j t,<licial con coHocini.Íéiltó de cantia, 
11:I 11útrido úó puede repudiar uiia iú,igna-· 
<:ioli dcferitla {i sn úútjer sino con el cou·
f:lCntÍÍilfoúfó de esta, íli fticre ca¡iaíl de prct1-
htrlo1 6 co·n aútorizacíon de Ju jnstkia mi 
euhs_1dio. Répucliaudo <le otra nümerá, fo re-_ 

) pu<liacion es nula, Í la mnje1: ti�ne <lercchó 
¡,am ser indemnizada de todo pe1:jnicio por 
el mnrido, qnedaúdo 1{ salvo d derecho qué 
co11tra terceros húhiere. 
_ Ln repudiadoú no se pi·eslliné si110 en los 
casos previsto8 por la Iei; i tina vez hechl, 
no se rescímle, á menoA que el q1ie repndi1) 
J1aya 8i<lo inducido por fuerza ó dofo a re� 
pudiar. _ _ 

Los acreedores del que _re¡lúdia eú pcr:... 

juicio de los deréchos de ellos pueden lmcc1·
�c autorizar por el jücz ¡uu'a ucept:t:i' por til 
<lcudor: i en este caso Ju. rcpuuiacion uo se 
rescinde, si hubiere ra.zou para ello, �ino 
(m favor de los acreedores, hftsta la co1i
cnrre11cia ele sutS créditos, i subsisto eu el 
sobrante. , , 
. Los efectos, de la ace.ptacion ó repudiaciot1 
de .uua hereucia l:iC retrot.rnen .al momeuto 



en qtte ei:!ta haya sido deferida, i lo rnismo 
Ele aplica á los legados de e�pecie. 

§ lÍ.

Reglas partícula res relativas á la, herenciai. 

(1240'""-1245) 

· Si A los qriii1ce dias de nbrirse fo snéesion
no se ha aceptado la hereneid ó una cúota
de ella, i 110 hai nlbuceu ií quien el tesh1dor
haya conferido la tenencia de los bienes i 
t1 ue Jrnya ncepta<ló, el juez de oficio · ú 1, ins
ta11cia de cualquiera persona interesada, de
he declarar yacente b herencia, puLlican<lo 
esta dcelurncion, i debe Jlroeeder al nomlm�
mie.11to de cnrador de dielm herencia. 

1Iabie111lo u◊á ó mas herederos i aceptan
do uno de ellos, torna Ja.aclministmcion pro 
i11<liviso, prévio inY<.mturio solemne: i .á me
dida que los demas vu;yan aceptando i stHt• 
cribieudo �l in,;entari(), toman tambien par
te cu la administracion. Mientl'as no hayan 
uccptndo todos, las facultades del que admi
nistra son las mismas del curador ue la he--
rcnciu yacente,. pero sin estar obligado Ó. 
prestar cH.llC�Ol}; i;mlvo q_n� h11y� ·:moth:o de 
temer que uUJO su adnmusti•ac1on peligren 
los hieiies. · 

Ln ucej:>tacion de ia. , herencia _puedé ·sel' 
cspi:e�a, cua�uo se tqma el título de herede:-



ro; i tácita, cuando el heredero ejecuta un 
acto que supone necesarfo,mente su inteu.,. 
cion de aceptar, i <J.UC no hu hiera tenido de
recho de ejecutar smo en su cn.lidad de he.,.. 
redero. Se entiende que alguien toma el tí
tulo de he110dero, cuando lo hac.e en un:l 
escritura pública ó privada obligándose co
mo tal, 6 en un acto de tramitacion judi
cial, ó cuando enajena cualquier efecto here
ditario, á no ser que haya sido con autori
zaciou judicial i con protesta de que no He 
tiéne el ánimo de obligarse como here,lero. 
Pero loe actos puramente conservativos i 
los de inspeccion i admiuistracion proviso
ria urjente no suponen por si solos la accp-
taoion. · 
· El que hace a-cto de heredero sin previo 
inventario solemne sucede en todas las �bli
gaciones trasmisiblés del difunto á prol'l'a
ta de su cuota het·editaria, aunqu'e le im
pongan un grav1íme11 que exceda al valor 
ae los bienes que hereda. Mas lrnhienllo 
procedido inventario solemne, goza dd Lo-
neficio de inventa.rio. . 

§ III.
: . 

D'élbeneftcio de inveutario . 
. (1247..:._1263) ¡' 

El bene1icio1 «e1 fu ven ta.río consiste. en no 
hacorác loa kerederoa que acepta.u r.espon,.,. 



·eables·de·las obliga�iohes heredi.tatin.s- i tes
tan1!C11tarias, sino hasta concurrencia, d�l
valor 'total de los : bienes que ha11 aeep-
tado,,, ;. , :·•· .. '.,, .. ,_. .. ,._.: ,: ,. , _· . · 

Todo. }1eredero conserva la facultad de
nceptn1•. con beneficio de inventario, mien
tras no haya hecho acto de heredero, i el
�ei-fn<lOJ' no puede prohibir á ninguno esta.
fact1ltud. Cuando entre muchos coherede
ros Ios, uno� q:üeren aceptar con beneficio
de mventarrn 1 los otros no, todos est.1.n
ohligacfos á aceptar con dicho beneficio.1 Deben· aeeptarse con beneficio <le inven
tario, 19 las herenciai- del fisco i de todita las
corporaciones i . est.1.blecímicritos públicos,
2� las que recaen en :personas que no pue.;..
den aceptar ó rer>u<'har sino por el ministe
terio i con autorization de otra, i 89 las
de los herederos ·fiduc1Mios. Si uo se acep
ta de este modo en los dos primeros cm,os,
lós herederos 110 esfan obHgadoR por las deu
das ·i cargas de }a, sncosion, sino hasta la
concnrrencia de lo que existiere de la heren
cia al tiempo de la denwnda., ó se probare
haberse �m¡ileado, efectivamente eu benefi-
cio de ellos,.,·" 1,, .. · .. ,: •• :_' -

l}l heredero,que· en el inventaTio omite
de mala te hacer me:neion de cualquiera
parte:de: los bie-nes, ó que supone derechos
q11e no existen, no g<lza del henefioio,de in
ventario. No solo deben inventariarse todos
los bienes oxi!U{0.nte-s eacrupti.loaament� si-



I 

no tn.m.hien los q_í.1e d<_lspues isobrévengan á 
la herencin; agregándo su relaoion. i tas�
tJlon al lnverltáric.1, ce.In las iliiiín1ais solemn1L 

dades que para hacerlo se observaron .. 
'.'El'qüe acepti c�ri t6

1
. etcio. áe inve:hta

r�o se háce :resp9nsab,le. · el valor de, unos .i 
t>tro1? biehes, i de todos os crliditos,. como 
'si los hübiese efoctivaíhente, cobrado, sin 
peduicio de que pii,ra su descargo en el 
tieri1j>o del1ido justifiqúe lo (llJe sir¡ culpa 
suyp, haJ;á dejado de cobr4,r, poniendo á d1s� 
tJ.os1cioi\ de, los intc1:esados las ttcciones i 
títulos iiwcilutos. .Es ademas fos:p�msahle 
}�asta por la.culpa leve de .lá cohservacioü 
de las especies o cherpos ciedos qne se de

h�rn, i es de sú cargo el peligro de los otros 
hieues de Iá siícesiori, pe.í·o. 1;1pÍo responde 
¡)Or los valores en que hubiereii sido t.i
sados. 
· m heredero berieficiario pii�de �n todd
tiempo exonerarse de sus obligaciones, aha"!t
donahdb A los acreedores los bienes de. la 
sucesion que dáhaR entregall' en especies, i 
el saldo que reste de los o:tros¡ i obteniendo 
de ellos 6 del juez la aprohaciou de la cuen
ta que debe presentarles, La. misma at1ro
,hac10n de süs cuentas debe obtener para 
qu'edar libre de toda responsabilidad . ulte
rior, ctiahdo se consuman todos los bienes
de la sucesion 6 la parte del heredero be
neficiario eu el pago de las deudas i cargas. 



t ·,: . ·} � f 'l • .-., , . ,_:, , ': 11· · • • ,., 

Del benencip,de a:epáracion. • -
1 

: ·� •. ' : i : ' ! : ' ' ¡ i • 

(1378�1385) : ', · . 1 

· � .. • 1 l ! 

Los lt()reodi;H'és· horeditarios i Jo¡;¡ testa� 
,nentarimi pueden pedir que no Be confün� 
µan los hionos dél difunto con los del here
!lero, i en vi1·t11d de osto beneficio de 81y1(1,r{i, 

i�ion tienen derecho á qne eon aquellos so les 
pum plan h�s obligaciones hereditarias ó testa .. 
mentarias con preferencia íi las deuda;; pro
rhu; del heredero. Parn impetrar esto hene. 
ficio no es necesario qno lo que se dcbaHea in� 
mediatamente e;ijible, pues hasta que ;;e 1le
hu ú. dia cierto ó bajo condicion;pero 110 pno
de ejercitarse este dorocho en doi- ca,-,os, pri
mero cuando el acreedor ha reconocido al 
heredero por deudor, aoeptando un pagiLrl,, 
¡1rencla, hipoteca 6 fialllm suya, ó uu pago 
parcial de la deuda;i segundo cuando los hie. 
ues <le ln sncesion han salido ya do ma1101:1 dol 
heredero, ó se han confundido con los hie
iles de este, de manor-u. que uo sea posible 
recoúocerlos. 

Obtenida la 11ep.'tracion por alguno ile 101:1 
acreedores de la. sncesion, aprovecha {i los 
demas acreedores do la nusma que la. invo�
quen i cuyos créditos no hayan prescrito 6 

. no se hallen en el caso primero notado an. 
te8; i el iwbr&nte, si lo hubiere, so agrogQ. 
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á los bienes del heredero para satisfaceT � 
sns acreedores propios, los cuales no tie• 
· nen el beneficio .de separacion, l con los
cuales deben concurrir los acreedores de la.
Ruce8ion que tampoco gocen del beneficio.
El decreto de separnciou debe inscribirse en
el rejistro público, cuando hayn bienes r.ai•
ces en la sucesion. . . .,

Los acreedores hereditarios ó .testamen,;
tarios que se a:proveclum del beneficio de
separacion no tiene derecho á los bienes del
heredero, sino despuP.s que se hayan ao-o
tado los del difunto; i aun entónces t1Ue1h•n
oponerse á este derecho los acreedores del
hercdet·o hasta que se les satisfaga el total
de sus créditos. Tarnbien pueden aquellos
pedir la rescision de las ventas, hipotecas
ó oensos que el heredero haya hecho en los
bienes del difunto dentro de los seis rneEics
subsiguientes á la apertura de la sucef!iou,
cnanrlo no han teuulo por objeto el pago
de los créditos hereditarios ó testamenta
tarios.

f . ,§ v.

De loa. ejecutores testamentarios 

, .. (1270-1310) 
''\ ' • · 

· . Jiljecull11'es•#estar,1entarios ó albaceas so11 nqwe• 
Uos á quienes el te:itador Ju el encargo dQ 

' 
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hacer ejecutar sus disposiciones. No hábíen
do el testador nombrado albacea, 6 faltan
do el nombrado, el encargo de hacer eje
cutar las disposiciones del testador perte
nece á los herederos. 
·· No pueden ser albaceas el menor aun ha
hilitado .de edad, ni la mujer casada sÍI\
untorizacion de su tllarido, ni la viuda del
difunto cuando pasa á otras nupcias, ni la�
personas que son i11capaces de la tutela por
defectos físicos i morales ó por razon de la.
¡,rofesion ó cargo público que ejercen. La
111capacidad sobrevinicnte pone fin nl alba
ceazgo.

.El albacea nom bra<lo puede rechazar li
bremente este cargo, pero aceptándolo es
pres1i 6 t{icitamente,está obligado á evacuar
lo, -{\Xecpto en los casos en que es lícito al 
mandatorio exonerarse del suyo. MientraB no 
acepte ó rcchaee, el juez, á in8tancia do 
cualquier interesado en la sucesion, puedo 
señalarle un pinzo para que lo haga, i si el 
all>ucea estuviere en mora de comparecer, 
cn<lnca su nombramiento. 

El albaceazgo no es trnsmisiblo á loa he
rederos del albacea, ni tampoco es delegu
ble, ó. menos que el testador haya concedi
do esta facultad; pero el albacea puede cons
tituir mandatarios que obren á sus ór-
denes. · 

Siellllo muchos los albaceas, todos son 
solidariamente 1·es_pensables, á menos q_uo 

. :¡ 

! 
¡ 
¡ 
¡ 

l 
¡ 

! 

l 
.! 
' 
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el te�t::úlor los hava exoilerado de J¡i; solida; 
ric<la<l, ,!l que el ñlismo tc¡,¡t:¡,dpr ó ol jncz, 1\ 
pedimento de cualq11icl'a <le los albuceail 6 
1lc los interesados en la sucm,iqn, ltayau 1li• 
viditlo ¡.;ns 11.trihucioncs, hiel)• e11te1¡<lid(> .JlHl 
cuando d toi;tador sirnplerne1ito los ¡p¡tori:r.iL 
li:trn obrar por scpar:ido, r¡o �� mitieu�lc 1¡_11e
J!li exonera �io t,IJ 1'0Sf>01181tlnhu¡¡,d !!0hdar1.t, 
i,¡i no lo expresa. 

Toca al albacea veh�r, sobre ln 1-wµ:uritl,ul 
<le los hicr¡ei,, hacer qne He g1Junle11 hajQ 
llave i sello el dinero, rrp1chlu:,; i papeles, 
miüntms no se haga inventario Aolcm11e, i 
cuidar de qne se proceda á et:1te i11vcnturio 
cou citacion de los intc1•e;.iallos, 1,ialvo <JtHI 
¡,;Ícn<lo los heredoro8 capacet1 <le iulminil'!
tt·ar sns bienes, íletcrmir¡c,i 1111{u¡imomc11te 
q11e no se hi�ga · inventario solenutc. EL:d
lmcca es n<letnits obli,gado á tlur aviso al pú
blico de la apcrtnrn de la suce:-!io11, i :í exis 
jir q ne en la, particion <le lo:;i Lieues se i;eiia
lo un lote suficiente paru. el pago <le las 
deudas, siendo responi-laLle de lo!! pet;juieioa 
que resulten á los acreedorcA <lo ltt 011\Í:-:!Íou 
de el:!tas obligaciones. Estas n¡i,nnas obli
gaciones i reHponsiibilidad it1cun1hen á los 
herederos prei;entes que tie1ie In libre. a«l
ministracion de Sllí:! bienes, á los tntore:;¡ i 
curadores, i al marido de la. mu,jet• heredera, 
qne no CBtá separada <le bic,ws. Cuando d 
tllstador haya encál'�ad<;> al álba.cea el p�go 

· do las deudas µerecl1t1w1�, lo liará. precuu��
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rncnte con lit intci·vencion de los l1cre,lü1•0� 
¡,1·e¡,¡e11 te,¡ ó del cma<lor de la hCÍ'cucia ya
�!cnte en sn caso. Debe tambicn pagar 'loH 
l·cga1los que no se hayan irnpnesto á ,lcter
tn111:ulo hfüCllero ó legatorio, i dar :wiso al
minh,tcl'io público <le los legados clestirnulmi
' 1 . d l fi . '11· . ' a o i.1etos · e Jene cenera pu ) wa, 1. a esto
ininiste-rio i á el ordinario cclcsiú!:itico, do
los clcstin::ulos á obras <le picclad relijio"'a,
como snfrajio::i, aniversarios o capcllanias.
Si no hnhierc do lrncorAc inmc1liata11Hrnte
el pago de espúcies legadas i se temiere sn
pérdida o deterioro por ncglijern�ia de ·10:'l

oblirrados {t darlas, el allmcca á: 1111icn in
enn:i)e hacer cumplir los legado:-1, pncdo
cxijirles cancion.

Con anuencia ele los herederos p1•ct,;cntc1s, 
debe proceder el alhr¡,cea á la venta tle loR 
muebles, i suhr1idiariamcnte de lo8 imnne
hle-s, si no hubiere dinero suficic11t.c para el 
pago de las deudas o de los legiultis, l,ie11 
,¡ne los herederos pueden oponerse á la V(\11-

ta, entregando el dinero que He necesite ul 
efecto. 

El albacea no puede comparecer en juici•> 
(fü calidrul de tal, sino para defonclcr la va
lidez del testamento ó cuando le i\wrn 11e-
1:esario para llevar A efecto las di8posicio111!:-1 
testamentarias qne le incurnh:w1; i t\ll todo 
caso debe hacerlo con intcrvenciou ,lo l,>R 
herederos presenteB ó del curador de la he
rencia yacente. 

1G 
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El tostador 110 puc1le exonerar al all.Ht(,e:1 
tlü p:-;tas ol>ligacioncs legalcR, 11i ampliar e�-
1:t;i füeultadcs; pcl'o puede darle la tcne11t·ta 
de cualtpliem ¡,arte de los bient•s ó de todo:4 
ellos, i en e:-itc caso incn m ben al all,acea !mi 
111isu1HH füeulta1léH i ohligacio11l•s del c11ra
dn1• de la hore111,ia J'tu:cutc, con solo la tlifr.• 
1·en<:ia 1lc 110 estar obliga1lo á re11dir cantiou 
si no cunndu lo pidan '

l
oH interesados c11 ht 

Hltccsion por j11sto temor soh1·c la Regnri,In,l 
_de los bicmcl'.!. Tamhien r1ueclc el tcsta(lor 
}•rclijar tiempo :í las fu11c10ncA del nlbacea1 
i c11n1Hlo no lo hace, la lci le sci'íala uu uño 
1_,(111tndo cl-esde c¡ue co11rn11zó :í (•jcrcc1· sil 
•.:argo, i ol juez pncdc prorog·ar c,;tc plazo, 
si l1ai 1liíienltadcs graves en la 111lmi11ii-;trn
"io11. El tcstmlor 1111c<le nclen1ns scñula1· nl 
:ilh:wca 1m rem1111eraciou, i HÍ no, toca al 
j 11(•z 1·ep,·ula ria, tornmHlo en co11si dcration 
ol <·a wlal i lo mas {, meuos lal.,01·irn,o 1ld 
1·¡¡¡•�·11. 

J;:¡ alliaeoa es reRpon¡.;al>lc linflta la c·ul¡,a 
11:\'0 en el tle,;e1upeiio do Hll cargo, i p1wde 
:il'I.' l'úlHOVitlo por ct1lpa gnt\'O ó dolo 11 r1e
ti1·io11 ,fo lofl horotleros ó del curador du la 
lwr,·1wia yaceuto, i cu <:a:;o de dolo, i-erí1 
i11diµ:no de tc•11er en la KllCOHÍou parte nlµ:11-
11a; i :ufonw,1 de i11dcm111zar de cuulr1ni(:t· 
pt•1:jnieio á los intercsu,loi-!, rc:-JtituírA todo 
111 q110 haya t·ecibido r� título de retrilrncio11. 

Lo� herederos pucckn pedir lu tenniu11-
('.in11 1h•l nlliac<•nzgo d(•slle qnc el rdlwecu 

,\ 
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l1nyn erncna<lo su cargo, aunque no ha_ya 
e;;pirado el plazo sei'íaliulo por el testador 
(¡ la lei; i s"lo po1li-á continlrnr el cargo en · 
In pal'te de los legados 6 füleicornisos cuyo 
llia ó comlicion e::ltnviere pendiente, cuan
do el tcHtn<lor haya dado al albacea cspre
isamcntc la tcnc11cia de los bienes dcstina
(lo,¡ á. cumplirlo8, ó en la pal'tc <le lafl deu
das cuyo pago f!C hnl,ieso encome111lado al 
albacea i cuyo din, condicion ó liquidacion 
CHtn vierc.,pe11< lieu te. 

Tor111i na1lo el cje1·cil!io del all>accaz�o, el 
ulhiu:.ca del,e dar cncntas jm,titicn<las �le su 
admiui:-;tracion; i cxamiuadaf! pot· los int.e
ro,m<los, pa¡.;nríi ó cohmr:'t el saldo qne en 
Hll contl'a ó A su favor rc,3u]tare, zcgnn lo 
prnvc11itlo en dc1·echo para los tntot'üi:l .i cn-
1wlo1·cs en iguales caso,1. 

·§ VI

De los albaceas fiduciarios. 

(1311-131G) 

El teHtador pllü(fo haecr c11earg·os SOCl'e!OH 
i co11füleneialo,, al hcre<lcro, al nluaeca i :í 
t:11ahp1iera otra pcr;-;ona para quJ se invier
ta OH UllO /i mas ohjctmi lícitos una cuantía 
tlo bio11os <le <1nc pueda diilponee lil11·erne11-
to, i ol cncal'gatlo de ojeeutMlo8 s-0 llama al
iuc·1·11 Jid11cim·io. 
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Estos encargos deben snjeta1·sc A Ja;i re
glas siguientes: H deher:'t designarse en el 

· teHtamento la persona clcl alhiwea fülncia•
rio; 2� el albacea fiduciario debe tener las
calidades necesarias para ser albacea i leiit·
tario del testador, i no ohsta la cali<lud de
eclesiástico secular con tal que no haya
confesado al difunto durante la última en-,
fcrmedad ó halJitnalrnente durante los dos
últimos años; i 3.ª deben Cilprcimrse en el
testamento las especies ó la dctermi11ada BU· 

ma qne se le ha de entregar para el cnm
f>limiento tle su cargo.

Faltando cnalquiera de estos requir;itos
uo vale Ja disposieion, ui 8C puede de:sti11ar
á dichos encargos maB que la mitad de la
porcion de que el testador pncde disponer :í.
sn arbitrio.

Antes de entrc.•gar al albacea fülnciario
bs ei;;pecies ó di11e1·os asigna<los, dclrn c¡,tc
jmar ante el jnez desempeñar fielmente Bll
cargo, i ademas qne e1,te 110 tiene por ohjc;to hacer pasar parte algnna de los hienci,! a
�ma p�r�ona Í!1capaz 6 in�erti�·la.en un ?h•
;¡cto 1hc1to. S1 el albacea fiduciano se me
ga á, prcHtar estejnrameuto, caduca su eu
cargo.

Jtl a1Lacer1 ficluciario no está ohliga<lo en
11ing1111 cnso á revelar el objeto de su encar
go secreto ni á dar cuenta <le su adminii,
tracion; poro ¡mede ser obligado ,í insta11-
oias de ulguuo de los iutere�udo8 i con juir

I 
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to motivo {i depositar ó afianzar la c1rnrt;i 
}!arte de lo qne He le ent1·egne por sn encar·
go, á fin de re:,pondcr á la accion de rd'or
Ina ó :i laR denda,s hei·etlital'ias: pero se le 
dcvolvcrít el <lepó:,ito 6 se ca11celn1·ú la ca11-
cio11, c8pira1los los cuatro aiios su bsiguic11: 
tcH :í la apertura <le la succ::;iou. 

TITULO vn. 

l>E LAS llO.N ACIONF.S l�.NTHR VIVOS .
• 

(Tl'f, XIII.) 

Sumario:-1 Quienes son cnpnccs de donnr i rcciltir-
2 f]n c¡ue cRsos no hni douacion--3 Requisitos DP-ce
snrío1 para lo. vnlider. do In donncíon-4 Rc,¡11isitog 
de In nccptacion i sus cfoctos-5 Hcsponsnhilirlil<t del 
donritririo-G Como se pueden rcsoln,r, rescindir i re
vocar las donn<"ion<'s--7 De lns donaciones rcm1111c
rRtorin.s. 

§ I.

Quienes son capaces de donar í recibir . 

. - (l:3RG-13!l�) 

La 1lo11acion entre vivnR e:=, nn acto por 
l•] cnal una pcn:011a frnf-ficre grnJnitn. é i1·1·e
Yo1•nhlemc11te nna parte <k f'-118 bie11cs á otm 
¡►er8onn <pie ln ncepta. 
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Son inl1íthiles para <lon:w lrn, qne no tie
nen ]a libre admi11i;;iirncion ele sns bicnrs, 
Kalvo en los cnKos i con los requbito8 que 
las leyes prescrihc11. 

No pnode hacerse donaeion entre YivoR 
:1 persona qne no oxi8tc natnral i eivílrnentc 
en ül nrnrncnto <fo la donaeion; i si se dona 
bajo COJH1icion 8t1spc11Kiva, e,; tnrnbie1t nece
sario exir;tir al momento <le <·nmpli1·r-;e l:t 
condicion, bien (!llC no 80 i11vali:la la dona
cion r-;i el dnllatal'Ío cxi.:tiere dentro <le loK 
treinta años r-mhr-;ignc11tcH, ni tumpoco c·trnn
do se hace en' prcrnio de un Sl't·vi.:io impor
tante, :tl!IHJllC el <1110 lo prest.e no exista al 
tiempo de la donacion. 'l'arnbien son inca
p:wcic; <le recibir donncioHcs las cofra<lht8 i 
dcmfü, cstablücimicmtos qnc 110 son per,;o
JHl8 jurídica,;, ú menos qnc la dona<"ion tcu
ga por ohjcto la fun,lacion do un nuevo es
tahlecimi(•11to; i la persona qnc :111tes de la 
do11acion hubiere 1-1ido con<leuada judic:ial
mcnto por el <·rímen de <laíia<lo ayunta
miento con el dowrntc, 110 habion<lo con� 
tr,1iilo un matrimo11io qnc p1·odu1.<'a ofcctoR 
ci\'ikH; i lo rnii-mo se eHticn,lo :'L la, pcr¡:;ona 
qtHl nntes de la <lonacion ltul,iero sillo acn
sacla ,lo dicho crímcn, si 80 sigui ero c01Hlc
uneiou judicial. }'inah11ento CH incapaz de 
roc-ihir do11ncion el curatlor dd donante, 
m1tes de <pw haya exhibido sus cuentas i pa
gad o el saldo si lo hu hiero. 

l 
¡ 

l
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� II.

En que casos no hai donacion. 

(1393-13[1!)) 

La do11acio11 cntrevivoR 110 so prN,\lllW 1-:i-
110 en los caic;o:3 cs¡H'C!-illlllCllt.c prcvi::;tos por 
laR leycR. 

No hay donacion cu los c:tsot-1 si p;ncnlcs: 
19 cun.11ilo se repnc1ia n11a hcre11th, lep;,tdo 
úclo11aeio11, 6 Re<lcja<lcenrnplir la coll{li<'i,,11 
ít qne cst:í1mhonliiu:1.<lo nn derecho cycnttrnl, 
annquc así Re hnga con el objeto <lo lwndi
<:iar {L nn tercero: en er-,tc c·aso los ac rt'('.

<lorcs del do11ntnrio pneclcn ser :rnto1·iza
<los para Hostitnirlo hasta ln, <�011cmTt'11-
cin de SllR créc1itoR; 29 en el comollato <le n JL 

ohjüto enallptÍcra11í en el mntno ;;in intcr{,.:; 
39 en lo,1:=1ervidoH periso11ales �rat11itos1 a1111-

,_ (ple sean de aqnellrn, que ()l'(]i11:trLtmt'11te �o 
p:1gan; 49 en el préstamo ele fürnza, pn·11lb 
ú hipoteea ú favor de nn tercero, ni en 01 :H·
to <le exonerAr á u11 füu1or ó rlcrcmitir una 
p rcndn, ó hipotC<'lt, ClHllHlo est:í. ic:oh·cntc d 
1h'n(l01·; 59 cuando AC dona haliit:·n<ln 1•or-
1111a parto dis111Í1111cinn. <le patriHw1iio ,in 
que haya nnmc11to por Jn, ot.,·n, e._Jmo <'11:t11-
do se (1:t pam 1111 ol,jeto qno cn11i"11n10 el irn-

. porte de la co;;n dada i (1e la cnnl el clonnta
rio no reporta ni11gn11n Vt·ntnja aprctinlde_ 
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l'll Jincro, vg. mil pesos para ·un viaje rle 
rec:reo; 69 cu::u1do, se deja volunturiamentc 
de i11terrnmpir la prescripcion. 

§IU.

Requisitos necesarios para la. va1idez de la 
donacion. 

(1-100-1410) 

X o vale Jn, donacion lle bienes raieefl Hi110 
e:-1 oto1·gada por escritura púlJUca é i11:-1criht 
en el competente rcjii,;tro, ni vale la cinc se 
liaee <le cualcHqniern bienes siuo 80 ú1sin11a, 
e:-;to eR, si no Ae autoriza por el juez compe
te11te á solieitnd del tlo111wte ú do11atal'io: 
lu clonacion entrn vivos sin Íll8Ínuae:ion solo 
tiene efecto luista el valor de llos mil {)ews. 
U11a1Hlo se <lona el deJ"echo de poreibi1· n wt 
u111ti,la<l pcrióclicamente, es neco,-ml'ia la 
in:-;i111rncion, siempre que la suma de ]a,-1 
<,anti<la,les <tne han de pcrcihir,;e en 11n de
<·c·11io excede de dos mil pc8os . 

.Ln donncion á plazo ó ln�jo condicinn no 
1•1·01lnce efocto sino consta por eRcriturn 
P!·iyndn; 6 púhlic� en que se e�prcRe la c·o11-
1lic10n u plazo; 1 son noce,-::mas en ella la 
(•,;eritnra, la im,iuuacion é inscripci011 en los 
miRmoR térn1i11os que pm:a las douac,ione:,; 
1lc presente. 

l. 
\ 
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La:. clonaeionos con cawm onero:;;n, como 
l>Hra qne una persona abrace una cal'l'Cl'l\ (¡
estado, ó Ít título de dote ó por razon do
Jnafrimonio, dohcn otorgarse por cscriturn
púl,lica expresando la cawm; i no siendo a,;i
so consideran como donaciones grntuita,1,
<lcbic•ndo :culcmas irn,innarso en caso neec
,1nriP,

Las donaciones en qno se impouc al ,ln
natnrio 1111 grav,ímcn pccuuiario (., qne e,1 
aprcciahlo en una sm11a dcterniinada no es-. 
Mu snjotas ÍL insinnaciou sino con <lescnou
to del gmvúmcn. Tampoco o;;;tnu sujetas :í 
i11si1rnacion ni á escritura púhlica las ,¡110 
i-e lineen loR esposos en ]us cnpitulaeioncs 
matrimoniale:., pues ha:.tan esta,;, cnalf111ie-

\ ra que HL'H la claAe 6 valor do las co:-;ns <lo
na,l:i�. 

l 

Las donaciones 1í título univc1•,;ul, sean 
1lc la totalitla<l 6 de una cnota <le los bicne;;, 
exijen para su vali,lcz

J 
aclomas do la im1i

nuncion, do la, escrit,ua pública é in;.;crip
eio11, 1111 inyc11tal'io solenrno; i si en c:;te i-;o 
omito algmirt parte de los bie1ios, so entien
do qno el do11a11te se los rol'lct·va. E:.ta::; dn
nndouos 110 se extiontlen á los biouos fütn
ros, ann(1ue el donante lo <li:.po11ga: o;;_to 
011 todo caso debo ro,;,01·val';io lo noco,mr10 
liara 8U c

.
•'.ingnrn ilU;;tontaeion, i si omitiorc

. iacorlo, puo,le en todo tiempo obligar ni 
do11atm·io ,í, '1110 le asigno íi c,-to efecto lo 



-2:'.íO-

qnc se estime competente, á título <k pro
pie!lad, de u,mfrncto ó censo vitalicio. 

§ IV.

Requisitos de la aceptacion i sus efectos. 

(l--lll
-;--

1-1:1 i)

X.t<lie pnc<le a.ccptar Hino por sí mismo,
l> por medio <le una persona que ttl\'ic1·e po
<kt· c,.;pecial suyo al intento ó po<lur jcuc
ral pam la a<lmini,,trncion de i-;us Licncs, 
ó JH)t' medio de su rcprescnb1nte legal. Pe
ro 1Jicn ¡modo a.oeptar por ol donatario sin 
p()(ler cual<p1icr ascendiente o dcsccndie11tc 
lc,iítimo sn,ro, .con tal que sea cnpu:r. de con
tl'atar i <le ohliga1·,w. 

Las Tcglas s;Jhrc la vali(1oz ele ln:rnccpta
cioucs i rcpn<liacione::; de hcronci:ts i lega
dos se extienden tí laH dona.ciones. 

\licnh'nA la <lonacion e11t.re vivos no ha 
f-itlo accptn<la i notifica<la la ncoptacion al 
donante, y,n0�le eHto revocarla á l:lll arbi
trio. 

Las donn<:io11e8 con cargo de rcRtitn ir {t 
1 

• '-
nn tercero se meen HevocahlcR co11 la acep-
tadon llel tid11eia1"io; pero el füleieonti!-\nrio 
HO se hnlht en el caAo <le neeptal' hn1-1ta el 
mo111ento (fo la rel'ltitucio11, hicn (1110 pne<le 
repudiarla� antes de eRte rnome11to. Entre 
tanto pncÜc'n el donante i el fiduciario, <1ne 
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accpta en forma, hacer de acnen1o en d f-i. 
doieomi:a:.o la:=; alteraciones que quieran, Rll:'l
titnvenclo nn fideicomisario á otro, o l'C\'O
can:lo el :fideicomiso, sin que pueda oponer
He íi olio el fi<lcic0rnisario . 

.En la donacion ºTtltuita, el donante go-� � 
za del beneficio de competencia contra ht�1 
acciones qne el clonatnrio int<>nte, sea pam 
obligarle ít cnrnplir n11a promesa o donacimt 
<le futuro, sea para que se le c1it1·ewH'n Ja,i 
cosas qno so le lw11 donado do p1·csc11to. 

§ v.

Responsabilidad del donatario. 

(l-118-142H) 

El donnta!'io á título nni,·et·:'-al tiene l'l'Í'· 
pecto de los acreedores las mi;-1mas obliga
ciones que ]oH hercderoR, pero t-olo r,'sp,•e
to do las deu<l:v, anteriorcR, ó de htR futnr:rn 
por n11a .;uma Ot,pccífica dctcrmin!llla en la 
e:e;critnra de do11acion; pncfl los acrce<lor(•s 
uo pierden sus nccionos contra el donante, 
poi· cansa <le la <lonacion {i títnlo n1th·ci·;;;nl, 
Hin o cuando ot1prcsamcnto aceptan al clon'a
tario com_o deudor, rcci bit'JH]o su pngnré, 
prenda, l11poteca ó tiauza, o un pago par
dal de la deuda. 
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En 1a donacion Ít título si11gnlat' pncdc 
imponer;;c al donatario el gr::wiiiuen <le pa
gar las deudas del donante, con tal qne se 
exprc;;e una suma determinada; nrns no por 
eso pierden los acreedores su accion con
tra el primitivo <l.eudor, como en el caHo an
terior. 

Con todo la reHponsahilidad del donata
rio respecto de los acreedores del domrntc 
Hnlo 80 extiende hasta la concurrencia del 
v:.llor qnc, segun inventario solemne ú otl'o 
i11;;trume11to público, tcnian las ci-pecies do
naclas al tiempo de la do11n.cion. Lo mismo 
HC a1,\ica A la responsahili<lad de los gnwA
rnenes qnc en la c}onacion Ae le l1aya11 im
p110:-to. 

El donntario <le donacion g1·atnita no tie11e 
aceion <le f!nncamicnto, aun cua11clo la donii
eion haya principiado por una promefm; pct'o 
el de do11acion onerosa la tiene cnamlo el <ln
nante ha dado una cosa ajena {t Hahie]l(lns. 
Cou todo, si se han impuesto al donatario 
grndmcncs pccuninrios o aprcciahlo,i en 
1li11t�1·0, tclllll'A siempre derecho pam quo 
HC le rci11tcgrc lo qnc ha,yn i11�·ertid'o 011 (it1-

l1rirlo;;, con los i11tcrei:;CH corr1c11tcs qne 110 
1,arncicren co111pcnsarlo8 <:011 los frntos 11a

tm,Ül'f.i i civiles de lm1 cosas cl011a<las; i e11 
lo toumtc {t este reintegro ül <lo11a11tc 110 
tic11e el hcnefieio (le cornpeten('ia. 
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Como se pueden resolver, rescindir i revocar las 
donaciones. 

No se resuelve la <lona:cíon entre vi\'OS 
por qne dct--pues de ella haya nacido al do-
11ante uno ó mas hijos lejítimos, á meuos 
que esta condicion rewlutoria se haya es-
111·0:'lado en la e:-;critura púhlh:a de ht doúa
ci,m. 

Son rescindibles las donaciones en el c:1-
1,0 antes notado, [Libro III, tít. V, § IV, 
p,'tj. 220] en qne los kjitimarios tienen 

, dered10 para la re:-;titucion de lo exc_o
sivamente <lo11a<lo, cuando el excef.lo no so
lo llc11a la pnrte de hicncl:l do que el difunto 
ha podi(lo dil'lponor á su arbitrio, sino qno 
tnmbicn mcnoge:�ln1, ln;i lqjítimas rigorosas. 
Soü rei,;cindibks tamhicn cuando el cionata
rio ci-tuviere en mora de cumplir lo que ert 
la donacion se le ha impuesto, en cuyo ca
i,;o el donante puedo pedir que se le ohligne 
á cumplirlo o ejercitar esta acciou resciso-
rin, la cual dura cuatro nñ·os desde I que el 
<louatario se coustitnye en mora. Si el do-
11aütc ejür<:Íta Cst.:\, ac<:ion, se conHi<lcra al 
donatario comó poseedor de mala fé para la 
rc8titucion de las corns donadas i llUS frutos, 
siem¡fre qüe, sin cat18a grnvc hubiere dt'ja<lo 
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,le eumplir la ol,ligacion irnpneiltn: pero ni.111 
entonce:, se le ah 011a lo i11vcrtido en el 1k
sempcño <le su obligacion. 

La donacion entre vivos pncue rcYocn t'Í'ü

por iugratitud, reputándose como tal cnnl
'l1licr hecho ofensivo del donatario qnc le 
l1ieicm indigno de hcrcllar al donante. 'l'a111-
l1il•n cu este <'aso se eo11Hidcra al do11a
tario como po¡;eedor de mala fú, i la accio11 
revocatoria termina cu cuatro arios co11t11-
dos desde que el donaute tln-o co110cirniento 
,le] hecho ofensiYo; i sü esti11gue por 1<tt 
rn1101·te, á menos qnc haya Bido i11tc11tncla 
jnuicialme11te dmm1te AU vicla, ó que el hc
d10 ofensivo hayn producido la 1nlwrte <le! 
do11n11tc, ó ejccutá<losc clc:-;pucs <le ella, pne:-; 
en estoc-1 caso:-; Ju ucdou 8C trni,;mite :í su,.; 
]icre<leroi!. 

La 1·csoluciou, rc,;cision i rcvoc·.aci()ll 11c) 

1la11 aceion contra terceros ¡,o:,ocdorl·s, ni 
1,at·u ;acstincion do las ltipo�cc:is, sorYidurn-
1,l'os u otros derechos constltmdoR sohl'c l:ts 
<:osas douudaH, sino en los casos 8ignic11tcs: 
l'? cuando cu la escritura pública de do11n
t,io11 HC ha prohibido al douabtrio enajenar
las; 29 cuaudo ante¡.¡ de las c11nj011neio11cH so 
ha notificado ti los terceros intcr(•i.;:ulos <¡no 
el <louante se propo11c intentar la aceio11 
resolutoria, rc:-;cisoria ó rcvocatorin contrn 
el donatario; i 3� cuando se ha procccli<lo ;í· 
enajenar ó á co11::1tituir n<¡nclloH <lureclios·
de;;pucs <le intcntnda la ncc-1011. Cum1do el 

1 
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<1011a11to no hncc u,;o de e,;t:,, nccion ccmtrn 
kt·eeros, ¡medo cxijir del douatario el pt·u2' 
cio <le las cosaH cnnjc11a1la,;, segun el valor 
1¡11c hayan tenido á la focha de la c11aje-
11at·io11. 

§ VII.
De las don'aciones remuneratorias. 

(U33-l-+3G) 
SL· cntic1ulc por donaeio11cs ·rern n 11cm lú

rias ]a,¡ <1nc expre,mmentc se hacen en re-
1111uierneiou de servicios cspecíticos, sic111-
l>t'C que c,;tos sean de lo,i <Jlle suelen png:at·
se. Si 110 consta por la cscritnrn púhlit'a <•
prinula, scgnn ]08 casos, qne la clonncion c:-1
J'L•111uncratoria, 6 si cu la escritura 110 st• e,.;
PL'eifü:an los i;erYieios, la tlonueion se tit•ne 
pot· gratuita. 

La,; donadoncH rem1mcratorias 110 sun 
1•efi<:ill<lil1les ni reYoeahleH en cuanto cc1ni
valen al valot· tlc lrn, Rcrvieios rcmnncra(ln:'l, 
i ú11 cnanto cxet•dan {i este \'alor, deber:í11 i11-
si1111arsc. 

El <lonatai-io <111e 8t1fricl'c cviceion <k la 
vo,;a <11Lc le ha sido dollnda en rL•mt111t•-
1•fü•ion tL•n<ldt derecho á cxij ir el pngo df.! ]o,i 
til\L'\'Ít·ios qne el dornrnte se propw,o rl'!1111-
111.•1·arlc co11 elln, en cuanto 110 nparcl'icn·n 
lr.1l1er;-;e cornpc11,.:ndo con lrn, frutos. 

En lo dclllns lns Llo11acio11es rc111111H'rnto
i·ia,.; L•st:'rn �njetw, :'t lus r0gl:u; cxpfü•t,;tas. 
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LIBRO CUARTO. 
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DE LAS OBLIGACIONES ·1tN 
,JEXEHAL l DE LOS CON'l'ltATOS. 

1Tl'UL0 I. 

l>E I.08 C.ONTltA'füS I i,J◄: LOS ACTOS O 
DECLAltAU10l�S D� VOLlJN'l'AD. ,: . 

. (Th. l·li i XIII.,) 

Sul/lario.- �Delos cofl,tmtos is.u elnsíflc:ir.ion,-2 Roglt11 
de iutcrprl'tacion de lo� ,coulrnt.os-3 HP<¡itisitos ¡,un\ 
lit vnlitler. eje los actos ,le ,·oluntntl-4 De la cnpacida,\ 
de !ns pcr,onns .. (i Vicios del .conscntimicnto--G UiJ
Jtto i c11us1\ ele los .co¡¡trnto�. 

§ I.

;De los contratos i su clasificacion� 

. (1437-1-14-1) 

Lt\l'l ublig-nciones llfü'(\11 , yn 1fol conrt11•i-,)' 
1·eal de In:. vol mitudeH ,le doi, l, rnaK i1eri,o
ua,i, como en Joi, cout.rntos; ya tle nll lt<.!chd 
yolnutµri9 do la, per�ouu quo se ,ohliga, co; 

17 
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mo en la aceptacion de una herencia ó lega• 
<lo ó en todos los cuasicontratos, ya á con· 
secuencia de un hecho que ha inferido in· 
juria ó daño á otra persona, como en ]os 
delitos i cuasidelitos; ya por <lit1posicion de 
la leí, como entre los ¡,adres i los liijos de 
familia. 

Se llama contrato 6 rom•encion un acfo por 
el cual una parte se obliga para con otra á 
dar, haccró no hacer algnna coHa, pudiendq 
cada parte ser una ó muchaR personas. 

Los contratos se claRifican: 19 en ·unilaterrt· 
les, cuando una de las partes se obliga pari& 
con otra que no contrae obligacion algu11n; 
Í bilaterales, cuando las partes sl� obligan re• 

_ cíprocamente: 29 en gratuitos 6 de be111:Jiccncia, 
cuando solo tienen por objeto la utilidad de 
una ele las partes, sufriendo la otra el gra
'vúmen; i oneroso, cuanuo tieue por objeto 
la utifülad de ambos coutratautcs, graván
dose cada uno á beneficio del otro: el con
trato oneroRo es tarnbien conmutuffro, cuan
do cada nna de las partes se obliga �í tlar ó 
á hac:er una cosa que se mira co'mo equiva
lente á lo que la otra parte debe dar óhaccr 
á su vez; i aleatorio cuando el equivalente 
consiste en una continjeucia incierta de ga
uancia 6 pérdida: 39 en principales i accesorios,
siendo áqnellos los que subsisten por sí mis

mos sin necesidad de otra convencion i es
tos loa que tienen por objeto asegurar el 
curnplimieuto de una ob]igacion principal, 

j 
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dé rnancrn. que no pueden subsistir sih ella: 
49 en realca, solemnes i consensuales; repután
dose por reales aquellos 9ue para su perfec
cion necesitan de la trad1ccion de la cosa á 
<iue se refieren, por solemnes los que estan 
f;uj:etos á la observancia de ciertas formali
clades especiales, de manera que sin ellas no 
producen efecto civil; i por consensuales lo� 
(}lle se perfeccionan por el solo conseuti-
111iento. · 

En cada contrato se dif1ti11guen las cosas 
qnc son <le su esencia, las que son de su ua. 
turaleza i las puramente accidentales: son. 
de la esencia de un contrato aquellas cosaA 
sin las cuoles, 6 no produce efecto alguno, 
6 dej 1.mera en otro contrato diferente; son 
de la naturaleza de un .contrato las que llO 
sicüdo de la esencia de él, se entienden ¡)er
teuecerle sin necesidad de una cláusula e,¡. 
pecial; i son accidentales las que ni esencial 
ni naturnlmente le pertenecen, i que se le 
agregan por mc<lio <le cl{m:;ulas es¡,ecialo.,. 

. ' ',:' _/j· c. !' 

· . § IL

'·' .· Reglas de interpretacion de los oont1"llto11. 
' .  ) ' ( ¡ ' 

. . ' , . �� ; ' (1560-1566) 
• 

,' Ü· Conocida claramente la intenciori de 
los contraúintei!,debe estarse ií _ella mas\quei 
{do Hteral <lp lo.a palabras. . · ,· · · · · •... ¡ 
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. 2i.i Por jeüe1;aler, que Rean lqs término�, 
de un cont1·ato, solo He aplican á la: m\l,teria 
Robre qne He ha co1itrntiuJo ... , , , ,·¡ 

3<? :m Henticlo ·en que una cláusula ¡modo· 
produci1• algnn efoctodehc preforirse á aquel 
eu qno 110 Hca capaz <le producir efecto al�·
g·1mo. · 

:· •: ' · 
4::_¡ En los casos en qt1e no apareciere vo� 

lnntrul contraria, debe estarse á lu. i)üorpre� 
btl�io11 qnc mejor cuadre con la naturuleza 
del contrato. 

m Las cl:íusulas de uso commi �e pr(:)st�� 
lllCÍl aunq1�� UO HO esprcsen. ' ' . ' ' ' 

Gl;\ Las clansnlM de nn• contrato deben 
i nterpreta1•¡:¡o U!las por otraH� dándose :í ca� 
da nna el sentido que m�jor convenga al 
contrato en su totalidad.· Podran tnmhieii 
interpretarse por las de otro contrato entro 
las miRmas· partes i sohre lai. mi.mm¡¡· mate, 
1·ias, ó por la nplicacion pr:í,ctica que haym� 
liecho de ellas amb1tF! partes. · . 

7� C11an<lo en un oontrnto so esprcsa uq 
caso para esplicar la ol,lig·acio11, ·uo <lcbe 
entenderse por solo, eso que se ha qu01·ido 
rcstrinjir la convcncion á' este ciiso, ·exclu
yendo los otros á que natmltlmente se ex
tienda.• 
· ' 8l;\ Cuando no sean aplicables astas reglas,
se interpretan las c

.
Iá11;sulas n111hig .. 

nas á t
.
�.¡

YOl' <lel deudor; pero slempre que la amb1�
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gifo,luU provenga <le ,]a falta tle unn. espli
cacion que haya dehido darse por la parte 
que extendió ó dictó ln clán,;"ula, se interpre
ta contra ella, ya sea acreedora ó clcu<lorn. 

I 1 .. �, •, 

l, § iII.

Requisitos párá. la validez de los actos de· 
Vóluntad, 

,· ;_.',(1445)

' Para qlie nna i1�:rsoti11 Re obligmní otl'a 
por un acto 6 doelaracion ele volnntfül, Mon 
hecesnrios los signiente rcqnisitos: 19 que 
sea legalmente capaz, 29 r1ue consienta en 
dicho acto 6 dcclaracion · i su consenti
miento no adolezca <le vicio, 31? qlie el acto 
odeclaracion reniga sobre un objeto lícito, i 
49 quo tenga, una cansa lícita. 

§IV.

De la capnoidad de las personas 
' • '(1446-1450) 

... _La capacidad legal de, 'unn. perso1;a . con

.sis te en poderse obligar por s1 mi:n11a, i sin
el ministerio ó la autorizacion do otra. To
da persona es legalmente capaz, excepto 
aquellas ,que fo, lei declnr� incapuc-c::i� 



� 

1,.1 
1 

I: 

•-264-

Son absolutamente incapaces do. ruodo 
que sus actos no producen ni aun obligacio-

-nes naturales ni admiten caucion · 1os demen
tes, los impúberes i los sordo-mudos que no
pueden darse á entender por escrito. Son
relativamente incapaces de modo qne sns
actos pueden tener valor en ciertas circuni!
tancias detel'minadas por las leyes, 1� me
nores adultos que no han obtenido hauilita
cion de edad, los disipadores que se hallan
bajo interdiccion, las mujeres casadas, los
relijiosos, i las personaA jurídicas. Hai ade
mas -otras incapacidades pal'ticulares que
consisten en la prohibicion que la lei ha hu
puesto á ciertas personas para ejecutar cier-
to8 actos. , _
· Lo que una·persona ejecuta á nombre <le

otra, estando facultada por ella ó por la leí
para representarla, produce respecto del re
presentado iguales ofectos que si hubiesi�
contratado él mismo. Con todo, cualquiera,
puede estipular á fiwor de una tercera per
sona, aunque no tenga. derecho de rcpre:-ien
tarla; pero en tal ·oaAo sol-o esta puede de
mandar lo estipulado, i mientras no inter
venga su aceptación espresa, 6 miéntras no
acepte tAcitamente

1 
ejecu�ndo actos que

solo pueden ejecutnrse en ,virtud del contra
to, este es revocable por la' sola vol tintad de
las partes que lo celebraron; Ma's cuando el

· contratanto no estipula á'favor de lti, terce
ra persona, sino que solo ée cofupromete ,á
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que C$Ül. dé, haO'a ó no hnga una cosa, la ter� 
cera persona n� contrne obligacion alguna 
!lino eu virt.ud de su ratificacion; i si ella no 
ratifica, el otro contratante tiene accion de 
pe1juicios contra el que hizo la proniesa. 

§ v.

Vicios del consentimiento. 
(}451-1450) 

LoA vicios <le que pnede :ulolccer el con� 
isent.imic11to son error,f11erza i dolo.

El enor sobre un punto de derecho no 
vicia el consentimiento; pero el error <le he
cho lo vicia, 19 cuando recae sobre la espe
cie de contrato qne se celebra, como si Ull\\ 
dé las partes entendiese empréstito i la otra 
donacion: 29 cuando recae Hohre la identi
dad de la cosa er,;pedfica de que so trata, 
como si en la venta el vendedor enten«lit�HC 
(¡ne vende cierta cosa <lctermina<la, i el 
comprador entendiera qnc compra otra; 'i 
39 cuando la sustm1ciaó calidad esencial del 
objeto sobre qne versa el contrato es distintn, 
de lo que se cree, como RÍ por nlguna do 
las partes se suyone que el objeto es unn 
barra de plata, 1 realmente es una masa <fo 
algun otro metal semejante. 
· · El error acerca de otra cualquiera calidad
de la cosa no vicia el consentimiento, Aino
cu'ando eso. calidad es el principal motivo de 
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llllO do lns c0ntratnatm; pnra coiltrntnr, i., 
este rnotiYo ha• 1,i<lo c011oci:dó tlc la otra 
parte. : 

'l'am110<•0 vicia el éó11scútirnicnto ol error 
acGrc.:a tfo ln persona ton <1 n ic11 so tio11e inteu-· 
cio1i de <·01itrntat·, sillo cua<lo la eo11Hi1krn-· 
e ion dü Cf-tn 1H•r;;o1H1 s·ea'la <•.anF-a priúeipnl 1ld 
eo11trato. l'ero l'll CHto cnso la pc1•¡,;ona eou 
,p1io11 cnailamentc se 11a co1H:i•ntado tie11e· 
deredw ú ser iiHkll1ni,rn<la <lo lrni pc1;j11i
cioA qne 11e hnenú fé hn.)'ff rmfriuo por la 11u
lid1Hl del c011trnto. 

La fne1•,rn; no vicia el co1iRcntiniientó, si-
.110 <:liando et:i cHpaz do prodneii· nna irnpro-
1-iÍúll fuerto Ou u11a pcrso·11-11 do Hallo' j11ieio, 
1.01n.rndo en cuenta M1 od:l(l, sexo i e0Juli
do11: so mira como trnu f1rn1·znde·estcjé-
11e1·0 to<lo acto que i 11fmHlc A u t1n pcrso1111 
el .i 11sto t<·11io1· d<t vcr�o expuesta A nn mal: 
frrepm·alile i gTa,·e, ó de ver expue:-;toR á su 
1'.0J1Horto ó á alg-11110 do sus 111we1Hlic11tcs ó 
<le,;<:e)l(lie1lt.es. El temor rn:t·rtw·ial, ci,;to e�1 

i(d <le (k�agrmlar ú las personas á qnicues s"' 
<lobo sumisicm i• re ... pcto, uo liasht ¡nirn vi-
ciur el cnn::;eutimie11to. Para que lu fnerzn, 
cua11<.lo tiene los caraeteros legales, vicie el 
co11Reut.imimito, no os not'.OSario que ln ejei;
za !31 que ohtieue Leueficio llOl' clln, pues 
]ia;-;ta <1110 se emplee por cnalqniora per
:i;nna 0011 el objeto do obtener el conseuti
ll1Íü1l1.o. 

1�J dolo no vicia el couseutimieuto sÍJ.lo 
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CllililtÍo es oim1 de unn <1e laR pni-t.eR, i cnnn
do ndcina;;i 11pnreee claramente qno sin el 
no hnhicrun contratado. :En lo:- dcrnas ea .... 
i-os el dolo .da lngar Rolaiilc11te :í la accion 
do pe1:jui,'.ios cot{tra la pm·so1ia b por,1ona11 
<¡110 lo lian fragna1lo 6 qnc se han nprovo
dtado de úl: con�rn; l_ns p�·imeraH pm

_
· el t?tal 

Yalor c1e lo8 pc1:JnH'10s, 1 contra 1aR Regnn-
das l1ar-;ta co11c11rr1:.'JtcÍa do] proyecho qne 
,ltnn reporta1lo del dolo. fü dolo 110 se pro
· s111ue :'lino en lo¡;¡ C:tHOH CMpcciahirnnto pre
vititos por In lei; en los tlenrns debo pro
hurso.

§ VL

Objeto i causa de los contratoll, 

(1460-1-169) 

, ''1'ol1u. llcclarÚcioll do voluutad debe· tcmo1• 
twr objeto 1111a ó uutH cosas que so trata tlo 
tla1·, hacer ó 110 l11we1;. :m mero Lu:10 <le hL 
cosa ó HU tci1e11cia 1mede ser objeto u.e In 
declaracion. No !-!olo las cosas que existen 
puedeü �cr objeto de o;;ita Bino las qüc se es
pera que existan; pero es meneater quo lus 
unas i las ot1·as sean conwrciables i qJ1e esteh 
determiüa<las á lo menos en cuanto á !O. jé-

. ncro. La cantidad puede ser inciertf\ con 
tal que el contrato fije regl�ts 6 contenga 
datos que sirvan para tleternunarln. .: 

Si el objeto de un coutruto es uu h�cho,
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OA necesario que sea física i moralmente po
sible: es físicamente impoHible el que es con· 
trario á la naturaleza, 1 moralmente impo
sible el prohibido por las leyes, ó contrario. 
á las buenas costumbres ó al órden público. 

Hai un objeto ilícito en todo lo que con
traviene al derecho público chileno: al:!Í l� 
prómesa de someterse en Chile á una juris
diccion no reconocida por las leyes chÚenas 
es nula por el vicio del objeto. Hai tambicn 
un objeto ilícito en la enajenacion, 19 de 
las cosas que no estn,n en el comercio, 29 de 
los derechosó privilejios qne no pueden tras
ferirse á otra persona, 89 de las coHas em
bargadas por decreto judicial, ámenos qnc 
el juez la autorice ó el acreedor corn,ienta 
en' ella; 49 de especies cuya propiedad HC 

litiga, cuando no se obtiene el l?ermiso del. 
juez que conoce en el litijio. Hai así mhm10 
objeto ilícito en las den das contraidas · en 
juego de azar, en la venta de libros cuya 
cireulacion es prohibida por autoridad com
petente, de l:íminas, pinturas i estfituas ob
Renas, de improsos condenados como abn

. sivos de la libertad de la prenF!a; i jeuoml
. mente en todo contrato prohibido por las 
Jeym�, como por ejemplo, el que versa sobre 

· el derecho de suceder por causa de muerte
1á una persona viva, porque este derecho no
puede ser objeto de contrato aunqne inter
venga el consentimiento de la misma pot--

•'sona.. · '. 
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El pacto de no pedir mas en razon <le una 
cuenta aprobada tampoco vale en cuauto 
al dolo que se contenga en ella, si no se ha 
condonado expresamente: la condonacion 
del dolo futuro no vale. 

No puede haber obligacion sin una cansa 
lícita i real, bien pue no es necesario ex
prei-111da. Se entiende por causa el motívo 
que induce al aeto ó contrato, i por causa 
ilícita la prohibida por la leí 6 contraria á 

' las buenas costumbres 6 al 6rden público: 
así la promesa. de dar algo en pago do uua 
deuda que no existe carece de cansa, i la 
promesa de dar algo en recomvcnsa de un 
crimen ó de un hecho inmoral tiene unacau
i,;a ilícita. 

Por regla jeneral no puede repetirse lo 
(¡ne se haya ;lado ó pagado por un objeto 
o causa ilícitaá sabiendas.

Otra regla je.mera] es que los actos.ó con
tratos que la leí declara inválidos no dejan 
de serlo por las cláusulas que en ellos se 
introd111.c11.n i en que se renuncie la aeciou 
de nulidall. 
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.TITULO II. 

· trn LAS OilLIGACIOXES:

(TÍTl:LOS 111-itir.) 

Swn�i·io:-,1 !)�· t�s obHgncion�s civiles i ilnturnles..!.-
, ·2 be !ns obligaciones condicionnles i modnles-3 �a 

las o!Jli¡rnciooes ó. plnzo ..... 4 De !ns olilignciones alter" 
nnti,•Rs-ú De las obligaciones facultntivas-6 De lnS 
olJlignciones de júnero-7 De I,,s obligncl oncs �olido> , 
rlas�B De las obligaciones dh·isibles ó inctivisihles-'-' 
ll-De !ns oblignciones con clálusnln pcnlll'-"-10 Del 
electo de las ohligacionos, 

§ L

De las obligaciones civiles i na.tura.les. 

(1470----1472) 

• Ohligacioties cioiles l'!on nquellaB que dn1i
derccho_pam cxijir BU cumplimiento, i natu
tales las qne no confieren tal derecho, pero
i1uo na vez cumplidas autorizan pnra rete-
11er lo qne se ha dado en razou de ellas, con
tnl que el pago· se h�ya he.cho volu_n�aria
rncnte por el que trnne hure ndmunstra• 
cion <le sus Licues. Las oLligadoues natura
}o¡; Bon: 19 las contrai<las por personas qno 
teuiendo suficiente juicio i discemimiento, 
son sin embargo iucapaces de obligarse, se
gun las leyes, como la mujer casada ·en 



l_?s �nsos. eu q•�o. le �fi 11sce¡mria. la anto�.
l tzncwu del marHlo, 1 los mc11ores Hll11l� 
tos no hnbilit:t<los de ,e1lu1l: 2<? la;, . ohli� 
gi�cionc;, civiles. 9,.;ti11gnitl,ts·,, por In.• pre,i� 
�ripcitm: 3<? l1,1s qnc proccdp11le netos á yu, ..
faltan las solenu1i1la1lcs de la lei para. 11111: 
pro<l1rncn.11 efectqs ciY�lcs, 1:omo la de pagm. 
llil leg-1tclo impncsto en ll\l te8taino11to qno 
)JO 8ü lia otorga1lo en la forma flehida: i 41
las q ne no l1tt11 si<lQ rpconocidas c11 .i u it:io ·
por falta de p!'Úclrn. .. ; 

Con todo valen como ohli 1racion0H civilcl'l 
la,, fianza;,; hipotecas, ure1¡S¡,;, t cli\11�11las 
p.cnalcs co11stit11i1bs por tcrccro8 para :;;e¡,;;11-
VillaLl uo ln:-i oLligacioncs 1rntun).lcs, • ..

· § IL

.De la_s obligaciones condicionale, i lllodales. 

(1-173---;-14-03) 

E,, conrlieim1 1d JrÍ, ohligadon qne llüp¿111]�
clc u11a co111li<'i,rn, esto es, ele un nco11t.cci-' 
miento füturn <tuc puede s1icetlcr ó 1io. Si 
ha <lo' sncctler, la có1Hlicion es positira, i 8Í 
uqnollu co11si;-;tc en qtic uoucontez�a un H\l-
�cim, Ol'l nryatira. · . 

· 
La condicion positiva debe set· física i mo

ralmente posible, scguq lq. regln antes . ex
¡-iucsta, i se inira tnnibien como imposi_blc la_ 
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(tne está concebida en términos ínírrtetijí.,
bles. . · 

Si la comlici'on es negativa de umi cosa 
físicamente imposible, la obligacion es pur:, 
i simple, como si aquella no se hubiera pn('S• 
to; pero si consiste en que el acreedor se ah:;;, 
tenga deun hecho inmoral o prohibido, vi� 
�ia la disposicion. • · 

Se llama condicion potestativa la que de• 
pende de la voluntad del acreedor ó dcn· 
<lor, casiwl la que depende de la Yoluntad 
de un tercero ó de un acaso, mista la que 
en parto depende de la voluntad del aerc� 
dor i.eu parte de la de un tercero o de un 
acaso, suspensiva la que suspende la adqui• 
sicion de un derecho mientras nose cumple, 
i resolutoria la que estingue un derecho 
cuando se cnrnple. 

La condicion suspensiva que con8iste en 
la mera volunt:ul de la persona que se obli
ga, hace nnla la obligacion contraída, pero 
vale eHta .cuando la condicion conBÍBte en 
un hecho voluntario de cualquiera de ]as
partes. ' · · 

· Si Ju. con<li.cion su!'lpc1rniva es ó se hace
imposiblo, aunque sea puesta en lafl <lispo
eie1011es testamentarias, debe tenerse por 
falfüla; i á la misma regla se siijetan ]aA 
condiciones inductivas á hechos ilegalcB 6 
.iumornlüs, i aquellas cuyo sentido i el mo
do de cumplirlas son enteramente i11iuteli� 
jibloa. . ' .. , 
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La con<licion resolutoria que es imposi-
1,Jo por su naturaleza o innintelijible o in
ductiva á un hecho ilegal o inmoral se tiene 
})Or uo escrita. 

Se reputa haber fülla<lo la condicion po
sitiva ó haberse cumplillo la negativa cuan
do ha llegado á ser cierto que no sucederá 
el acontecimiento contemplndo en ella, o 
cnando ha espirado el. tiempo dentro del 
cual el acontecimiento ha debido veri:ficnr
se i no se lm verificado. 

•roda condicion debe cumplirse del modo
qne las partes han entendido que 1,e cum
pla, prcHmnién<lose siempre el modo mas 
rncional; usí cuan<lo la cou<lieion consiHtc 
en pagar una suma de diuero á nna perso
na que está bt\io tutela, no se tendrá por 
cumplida si habiéudola entregado á la mis
nia persona, eAta la disipa. Tambien debe 
cumplirse la condicion literalmente en la 
fornrn, eouvcuida. 

No pnede exijirse el cumplimiento de fo 
oblio•acion con<licio11al si no se verifica la 
condicion totalmente. Si nntes del cumpli
miento, la cosa prometida perece sin culpa 
del deudor, se estingue la obligaciou; i si 
pe-rece por su culpa, él es obligado á pagal' 
el precio i los peijuicios. Se entiende quo 
la cosa se destruye cuando pierde su apti- • 
tud para el objeto á que segun su natnrnle
za 6 segun la convencion estaba destinada. 
Pero si la cosa existe al ticm1)0 de cumplir� 
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se ll} có111licion, E;1e debe .en ol e;;fa.Jo enttíio,
i,;o. cucuei1trn, pcrténoeimulo Rl acreeuor s11�· 
pt·ovecho:,; i dctel'io't10s, ú uo Hct· 11ue éRtoil 
1n·occllan de culpa del den1lM, en <.:U,YO('ttHO 
el ucl'ecilorput\tle pedir ó qne se rcAcinda 
el contrato o <ptc He le e11trl'gne fa cosa; 
i 1ule11Hts <lo lú uno o lo otrn tione do,·e, 
cho ú irnleurnizacion de pe1:i11iciol-l: 

Unmplida la c0111licitm 1·e:-1olntori¡t, <lche 
rc,;ti.tnirsc lo que .so huhie:ie recibido bajo 
tal eo111licio11, pcrn sin los frntos, á 111t'n11le1. 
11110 la leí, el tosta<lor, el <.]011a1¡te ó los con
tratan fo.,, segnn loti varios casos hayan dis
pnc,-;to lo t\olltl'llriq. Mas c1üu111o la. cornli, 
cio11 l'l',;o\ntol'in hayn,. Hitlo puesta en favor 
exclnsivo del acreedü1', puede este rcm111-, 
cinrb HÍ <p1iere i sor.� 1lbligaJ.o á dccla1·ar s11

1let.e1·111i11acio1i KÍ c.l 1krulor lo exijiero. 
Eu los co11tratos bilatoi·ales va ennwlta 

la cOtlflicion resolutoria tle no ctrn1plir:,c pOL' 
llllO ele los contrnta11tc;; lo pactMlo; porn eú 
tul ca,.;o pnode el otro contrataute ·pc<li t' á · ,m 
arbitrio ó la re:,;olndon ó el cmuplimieúto 
del contrat<>., cor} ii¡dc11nizacion de pei:jni-1
ciüi-. · •

Si el que delio una cosarniwl>lc 11 pfa.,.ii6 
bajo c1mdicio11 Hl!Hpeu:;i va ó ro,iolntoriw: 1i� -
011i�jeua, no ltai derceho para rch·illlli.c1it·lt• 
co11tni tcPcoroA pmrnedo1•<IB do huon11 fé; pe� 
ro si lu co,m eA inmueble puedo rctiolver�o la 
oni�jenacion ó' olgravánrnn que· le haya· iuh 
¡rnesto el <1nc \a debo, cruiu<lo la co11dici1illi 
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npar�ee en el títnlo reRpectivo, imprito: ú 
1Jtorg-a<lo por cHcritum púhlica. ·' . . . 
. El derecho del acreedor que fallece en cL 
11tte1Tulo- que corre entre el contrato i el 
cum.plimie11to de la condicion se traimtite á 
su., ltcrederm;, i lo mismo i,¡ucede coll la obli-: 

ga<-'ion del <lcndor; pero esta regla no se 
:,iplica :'t ]a:-; llflignaeiones tost.amentarias, ni
a las do111u:ioncH cnt1·e vivo8, Durante .este 
intervalo, el a<·ree1lor puede impetrar ln., 
Z,1·ovidcncia:1 conscrvati vas ueceHariaH. 

§ III.

De las obligacio_n,es _á plazo.

(1494-1498) 

El ¡Jla..:o es la época que se 1{ja pm·a el 
(•urnpli111ie11t.o de una ohligil<:Ío1í, i i>uode· 
flcr ospreso ó tácito. B�., tiícit.o el in,füipen-
;;abli.l para enru11lirla. 

: 
' ' 

.. EJ pago de la <fhligacion no 1:uodé .. Óxi- · 
,JI r,ic a11 tc:-1 <le e:;p11·,tr !JI plazi>, s1 HO ci,; • :i.l 
deudor COllHt.it.u1do en quwhra Ó '(ple i,,e ha
lla en 11ot.oria irnwlven('ia, �ni. tlcutlor _qt
,ras enuciouc,i sc.1 han, cHtiuguido ú di:,;mi-, 
llnido eo11f,lidernblemente ele valor pür lw-. 
cho ó c1tlpa suy:L: en este últi 1í1<, cfü;<> pu�, 
lle el ucuuor reelamar el. phtz() reuovan<lo . 
ó mejorando laH taucioncs. 

18 
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: Lo que se pa�a antes de cnmplirsc el 
plazo no está BUJeto á restitucion á no sc_r 
que el plazo tenga el valor de una con<l1-
cion. Pero el deudor puede renunciar el 
plazo, á menos que el testador haya .(lis
puesto 6 las partes estipulado lo contrario, 
ó que laanticipacion del pago cause al acre· 
dor un perjuicio que por medio del plazo 
se propuso manifiestamente evitar. 

§ IV.

De las obligaciones alternativas. 

(1499-1504) 

Ohligacion altcruativa es aquella por fa 
cual se deben varias cosas, de tnl numera qué 
1a ejccucion completa de nna de ellas C!XO· 

uera de la ejecucion de las otras. La elec
cion es del deudor, á menos que no se haya 
pactado lo contrario, i por tanto el ac1;ecdor 
no puede demandar dcterminudnme11te uua 
<le fas cosas, sino bajo la ulternativa en que 
80 le deben. 

Siendo la eleccion del deudor, puede es
te dispouer á su arbitrio de cualqmera de las 
cosas debidas, mientras subsista mia de 
ellas; pero si la eleccion es del acreedor i 
nlguna de fas cosas. perece por culpa del. 
deudor, puede aqnel á su arbitrio pedir el 
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Jlrec io de esta i la indennizacion de pe1:jui
cios, ó pedir cualquiera de las cosas res-
tau tes. . . . · , . " 

Si una de las COAa8 prometidas' alterna
tivamente se destruye ó no ,puede ser obje
to de la obligacion, subsi8te estn respecto 
de la otra ú otras que quedan; i si perecen 
todas sin culpa del deudor

1 
se eRtingue la 

obligacion .. Mas en :caso de culpa, este 
estará obligado al precio d� cualquiera de 
las cosas que elija, cuando la eleccion es 
suya, o al precio de la que elija el acreedor 
cuando es de est� la elecciou. 

,§v.: 
' ' . . 

Da las obligaciones facultativas. 

(1505-1507) 
',, i 

1 •! . 

l • �. 

O hligacion facultativa es la que tiene por 
ºNeto una cosa detern.1h1�da

1, 
¡,e,ro con ce

ch endose al deudor la facultna de pagar con 
el la e', con otra que se desi�ne. Como en es

te caso el acreedor no tiel'le derecho pa
ra pedir otra cosa que aquella á que PJ,tá 
<ibligadb el deud<,1·; Ai dieha cosa perecé' sin 
culpa ele este 6 ar,tos de haberse coilatituido 
en mora, no tiene aquel derecho alguno. 
'·'En caso de dndá Hohre !:lila obligacion 08 
altm-»át�va ó·facul�ativa, debe tenerse por
a'lterna.tlva. , · '
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,/, §VI..·

, . .lJe las obligaciones de jéner(),
• : : ¡ ; --� ! ¡ ! ; , '' '; .' • 

. Est��· sor �quollas Cl) que se dclJe' clcter� 
rninadamente uu fodividuo <le uua cla8C ó 
jénero detcrrninaclo;i e.l de4<lor que<la lihro' 
de ellas 1 e1�tre�ando cualquier individuo del 
j�nero, epi� tal qtie sea dé upii, cµ,lithuJ {t lo 
menos mediat1a. · •· .'" :·' . • · · 

¡Ja pérdida de algtiuas 'cosa{ 'J:el jé11ero 
no estingue la obligacion, i el acreedor 110 
puede opo1�crse {i que el dcnclor las Qnajenc 
6 deiltmya, mieutru¡; subRi,1tii,11 otras para el 
�umplimic4tq de lo que deba. · 

: ·;,.) f l '!• ,: 

: '' ,' ) »� l!l,li obli�aoio,��s splidaria"!. '
1 J .-.· j •1._·.,, .-. ,.. � .  . • ) 

, 1 : .:: . , ., : L :, ( 1511,7152:D

:;¡, 

i 
4 

. , 1 -� ;. : 1 •' •• .! , ., 

�ujeueral, 9trnnclo se ha coutrai<lo por, 
llluchus personas o pam con muchas la ohli-. 
gnciou do nna cosi\ divisihlt}, cada uno do 
Jqs demloreR, en ol primer cqso, et! obligado 
HOlamento á su parto ó cuota en la deuda,. 
i ca<l .. uno do loH ac1·ced�res en el �ogu1ulo> 
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�úlo tiene dei·echo para dem.audar su· part!I 
ó cuota en el crérlito. ,,;,; .. •' : , 
- . Poro cuando en virtud de la �ou,ve1}cion,
de un testamento _ó de la.lei se puedo exiji1·
á. cada. uno de . los <loµdorcs . 6 por cada
lino dij los acreedores .el total de la deu
�a, .entonces la. obli�aµion .es solidaria 6 
in soli<lum. La solid1J,r1pdad, debe ser �xpre, 
samente declarada en todos los cae()s en <1uo 
nol:i,etitablece lalei,, 1,. , • , · · •. , .: 

La cosa que se debe solidariamente poi· 
n1uchos ó á muchos ha de ser una mismu. 
aunque se deba de. diversos modos: por 
ejemplo, pura i sirnplemc¡tte respecto de 
llnoH, bajo condiciou ó, plazos. respecto do 
otros.. ..1 "' , • :. .,:,_ 

Rl deudor puede pagar úcnalquiéra de los 
acreedoreB solidm·ios que elija, i la condona• 
cion de la deiula, la compensacion, la nova
cion quo intervenga entre el det1dor i uno 
cualquiera de los acreedores solidarios mi� 
tingue la deuda respecto <le los otros. Mait 
cuando el <le udor ha sido demandado por 
uno de ellos, con esto solo debo entenderso 
el pago, la condouacion, pompensaciou i no7 

vaciou. ,, .·. ,· . 1. , ,.,,.,·:,, .. ,· .. ·-

Cnando son varios li>s . deudoi\os solida� 
rios, el acreedor puede dirijirse contrá ,to
dos ó ,contra eualc1uiem do. elloR, sih · "<jno 
por esto pueda oponérRele el beneficio de' <li; 
vision, i sin que por la 'demanda contra uno 
so cstingn la obliga<.;iou solida\·iil. do los d�.' 
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tna.llJ�[BÍ.UO en:la parte que Hubieí•e" sido sai-
tisfecha. , , : ; · >. · · ,, . i. , · · 

, .. ·Él ácfeedot· pue(Ío teh u riciai· éxprefia ó t4· 
citan\ethei' Ja solidarie-dad tespe<ito de uno 
de· los; d�u�ores ó res¡'>ecto de t�d?B, ·r la re• 
llUn'citi, taicitamente á favor de: u1H) cüawlo 111 
'exije ó·reconoce. · el pligo de su parte en fo, 
deuda espregándolo aAi en· la dennanu.a o ei'l 
la car_ta '(�e-pago1 �in la. reserva �special de
la sohdanedad o sm la reAerva Jencral de 
·•m� der�choa. Pero ert eRte caso, sea exprei.!\
b· tácit�· la renuncia á favor de uno, no i,e
estingue la accion solidaria del acreedor con
tra los d�mas deudores por la 'prirte del. cré
tfüó que no haya Rido cubierta por el heM•
ficiado. Se renuncia la solidariedad reRpec,,
to de oodos los, deudore&, cuando él acreedor
conviene en la divi8ion · de la deuda,. . ·
·: La·rehuncia expre·sa o táicita.de lasolÍdarie•
dad de 1 una pension p�riódica. so limita á, loi1
¡,agm;davengados i solo ¡¡� extionde á loe fü
turos cuando el acreedo� lo e;iprosa. ': : · 
·, 'Lá condonacion 'hecha· en füvor de unó
de los d1mdo1;es, haco que ol acrecdbr r1ú
pu\:ldit ejercer su aodon contra ló:il <lemas, ·
sino con la rebaja ele la. cuota correspon-
diente al deudor beneficiado.

La novacieu entre· el acreedor i uno cual�
quiera de los· deudores, solidarios liberta á.
fos demas, á menos que estos accedan á la
obligacio� 1:1u_evame�te constituida,
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Rl deudor Holi<lario demandado puede o-
l)ouer to<las las excepciones que resulten ele 
a nu,m•aleza de la obligacion, i ademas to

das las personales suyaH; pero no puede opo
ller por via <le compeuHacion el cróclito de· 
l111 codeudorsolilhirio contra el <lemauclantc, 
ai dicho cotleudor no le cede su derecho. 
. El deudor i:,oli<lario que paga la deuda 
µ la eRti11gue por alguno . de los. medios 
equintlcntet; al pago se subrog-a en la accion 
del acreedor con todos sus privilcjios i sc
guri<la<le,;, pero limitada respecto de cada 
uuo de sus eodcndoresá la parte gue rcspec. 
tivameut.e teuga11 en la <leuda. Mas cuan
do el negoeio para el c1rnl se contrajo la 
obligaciou- solidaria conecr11ía Holamentc á. 
alguno o á algunos de los deudores soli<la
rios, c,;:.t.os so11 responsahles entre sí segun 
las part�s que les correspondan en la den�da¡ ddnendo repnbu·He los otros codeudo-
re;i como fiadoreH. · 

La parte o cuota <le] codeuclor insolvente 
se distribuyo entre todo,- los denrns á pror
rata de !ns suyas, comprendidos unn a<prn
llos á quie11es el acrecuor )rnya cxoueratlo 
de la solitfarie<lad. · · • . . , 

Los herederos de cada l\tlO <le los deudo
res solidario8 son entre todos obligados ul 
total de la deuda; pero cada heredero es 
respónsable solamente de aquella cuota de 
la deuda, que corresponda á 1m porcion lu:
rcditaria. 
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§ VIII..

De la.r:t oblíga.eiones diviiñbles � indivisibles 

· · (1524-153-t) ·

La ohlíg-adort es divisifh a imllci,w"lile HC� 

gnn teng:t" o no por ohjl'to nnn cmm succp
tible de diviHícm sea fif!ica, sea intl'Ieetnal {► 
de cuota: así la olJligaciou <le co11cerler nmt 
servitlt1more ac trá.Hsíto Ó la de h:wer COJli-{
truir una éfü-m son indi visihfes; la <le pag-at· 
1rna suma de ditwro, <livisiblc. 

L 

El ser soli<lal'ia la ol,ligacion 110 le da el 
cari'tctc1· de indivisible; Í si no es solichufa 
11i i11divisihlc, cada nno de Jo¡.¡ ·acrcc(1orcs 
puedo solo cxijír su cnota, i c:uh 11110 de 
los eo<leiulorcs es solamente oblig-aclo al 
)'ago de l:i snya, sin que la cnota lle! den
dor iw�olvcntc grave :\ smi cmleullorcs; Es
ta regla cstA imjcta á ,varias cxeepeio11escpw 
mitablc,:c la leí (*) segun cierto:,¡ ca:,¡o¡; pal'-
ticnlarcs. 

Por el contrario siendo inclidHiblc la ohli
gacion; cadn uuo de ]os que la co11trac11 
nnidamcnte es obligado A satisfacerla en el 
todo,· anllíprn no se hava estipn lado solida
ricda<l, i cada uno de fos ncrecdores tiene 
ig11alment.c derecho {t exijir el tot.ul. · Ln 
mi,.;ma rogln se aplica á loto1 herederos dé lóa 
t::ontrayent.cs · de una oblig-ncion indivisihlc. 
-[*J Cod. cív. 11.rt. 1520, 



Cmrn<lo 11110 ele los' íh•1Hlo're:; e.le la ohlíg-a .. 
ciou i111livi:;ihle es demandado, puede pe<lir
t111 plino- p1wíl e1Ítender:;e cou lof dentas á 
fin de curn¡ilirla; {L menos <JllC la ohligacion 
fiea tal que él 1,10]0 pueda cumplirla, cu enyo 
caso ele be ser condenado á hacerlo, rest�rv{m
dole su derecho contra sns codeudorel!! poi• hi 
indenu1izacion que le deban. El cumplimien• 
to de una obligaci<m indivisible por ctinl• 
qnieru. (le ]o:; obligados la estingne rrni• 
Jieeto do todos. 

. Ni�1g111ío de los a(;reedore� de un� ohlig1�� c1011 ,le e,;ta elase pncde, sm el consent1-
tnic11to de lo:'! otrnH, remitir la, deu(la ó re
cihi1· el pn·ciO de l!l.cosa dehida; pues tú lo 
hace, lo:; errnercedor�A pueden .,fo embargo 
demrm(fot' la co1-1a misma, abonando al deu
dor la cuota del acreedo1· c¡ue liaya remitido 
l1L deuda {i recibido el prcc10 <le la co:,m\i 1: • 

,· Con tollo, es :<li;viHíbl,e fa¡ accio\1 tfo, pQr
jüicios que resulta de· la fal.ta de . curn¡,lí• 
miento 6 retardo de la ohligacion in<liy1si
ble: de �onHiguiente ninguno de los acree� 
dore� pµ�<l� i11tm1turla i. ninguno d� los 4cu� 
dorel'j esb1 sujeto á ella sino en )� parte quQ 
le m1�pa. Mas s il:ifülta' procede del hecho 
ó cn.l}?a de nno do los deu<lo_re_s,.este solo e�
rc�110�s:,ib�c de todos los perJmc10s. 
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1
. , • De la11, obligaciones con cláusula penal. , 

' ¡¡ :· t'· !• r ' 

¡_; •, :; ,:· 1 ti': (1535..--1544) ,, '., • ;¡, !::; 
. , , 

I • 

... ' C/,ausula penal es aquella e_n que una per•
soua, para asegurar el eumplnmento de una 
o-bligacion, se sujeta á una pena, que con
siste en dar ó hacer a.lcro en caso de no eje• 
cutar 6 retudar la obligaciou principal, 

La nulidad de la obligacion principal 
acarrea la de la cláusula ponal, meno& cu 
el caso <le estipular alguno en favor de nn 
!ercero que no consiente en la estipu_laci�m,
pues entonces aunque es nuJa laobhg-acwn
princip1il, vále la pena <1�e se hayan impues
to los contratantes por s1 no se cumple lo 
prometido. Pero la nulidad. de la cUusnlu 
penal no acarrea la de la Obligacion prin-
cipat ' · '· ·, ; · ·· 

Antes de. con:.tituirse el .deudor en mora, 
:iÚ> puede; el' acreedor demancfat· á su 11rbi, 
trio la obligacion principal ó"la pena; sin9 
solo la obJiga,don princip'al; .ni constitu'ido 
en'µióri:t, pue<le tampoco pedir á un tiempo 
irinbo.s col'lti:s; sino cualquiera do ellas á s1i 
á.r)>itr�o; ámenos que apar�zca habers�. esti�
�uPacfo la pena por eJ s1mp le retardo, 6 ítmc� 
nóé que sé ha.y.a ost1pulado que por el pacro 
de la pena no se entienda estinguida la óblí
gnciou principal. 



· · .Uáyase ó .ne) estip11lado un término · den,
tro tlel cual deba cuniplir.ie la obligacion
principal, el deudor no :incul're en La pena
sino cuando se ha cOnstitni<lo en mora, si
la ohligacion Olil'.positiva; pero cnandp es ne.
gativa ef!ta; incurre .en la. pena desde que
ejecuta el hecho del cu.al se ha obligado IÍ.
ab�tenér:,¡,e .. Eu u�ngun caso pnede el deu
dor e1:1cusarse de 4i pena estipulada; alegan�
do qtle la incjecucion de lo p¡¡,ctado; no ha
inferido per,juicio 4,l acreedor 6 le ha produ.
cido beneti.cio ... ·Mas el acreedor bunpoco
J>uede pedirá. nn'mism.o tiempo la pena ó lti
111denrnizacion. de pe1juicios, sino á. su arbi
t11io una ú otm, • á no ser que t1e haya esti-
¡rnlado lo contrnrio. , ,. · · .. :, , , ,, ·

. Si el deudor cumple una parte de laoLli
�ncion principal con la aeoptacion �h,,Lacreo
dor, tiene. derecho para que se le rebajo 
proporciollalmente la pena, si no cumple lo 
<lemas; i cuando la ol,ligaciou recae t1obro 
una cmm divhúlilo i mu(ire el deudor, la J?C· 
na del mhm10 modo que la ohliguciou prm
cipal se J.iv.ide. entre sn:l., hcrc1l-crps á pro
rratn. de su hoi·eueia, de modo que cual
quiera de ei,,tos q,ue- falto á:la ohligacion in
ctu'l'e en aquella parto de la pena que cor
responde• á su , <n1,ota hereditaria: ex�ptua
se el caso en <¡ne se haya impuesto Ía pen� 
con la intencion exprcHa de que no se �je
cuto parcialmente el pago, i uno de los he
rederos impide el pago total, pues enton-



ces, lo mismo qM en el c·aso de set Mnfrn{, 
da la obligacion Aobre cosa indiviAible, sé 
puede exijir á eRte hm.-edero toda la pena. 
· Si á la pena e!lt11viere afecto hipotecari:t-1

mente un im11uoblc, podrá porseguirse to<lli 
la pena en él, salvo el rectuHo de indemni�
zacion contra quien ·hubiere lugar,

La obligacion puede ser de ün valor ina• 
pt·eciable o indetermiiHtclo, 6 de unn, c<tnti
<lad dctermin:i<la: en el pi-ímer e.aso si la pe� 
na impneHta por la inejccucíon, pareciese 
en01•rne,' el jnoz puede moderarla: en el se
gundo caso, eonRif!tiéndo la pena tambimi 
en una cantida,l determinada, puede pedir• 
�e que ae Teba:Je en todo lo qüe exceda al 
duplo de la cantidad de la obligacion prin• 
eipal. l>ero esta última regla ho se upliea al 
mntuo, ··porque en er,te contrato lu. pena 
puede reTwjar,-,e al máximum del intet·es qno 
es permitido estipular. · 

,:, ! i 

-' .. •·' .¡_; 1 §X.;-
¡j, . ;: ;I, 

Del efecto de las obligaciones. 
j· i 1 .. : 

·) I ' · (1545_:_1559) .
;" ;�;: ·• o t . :. ; ' 

:··Tqclo fontrn.to lcgalmémte ·ceÍebi·�do . es 
una.leí' fªrª lotl _contratantes;· que, �o ;P'u·c�
de mvah<larBc s1110 por stt cousc11t11n1ento 
mutuo 6' por caw;as legal€ls, i como ckhe' 
ser ejecutado de buena fé, 'obliga no solo á 
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410 que en él i,e expresa, sinoú todas la� co-, 
!:las que emanan prccisamc1ite do su natn-: · 
r;tleza, ,óqne ;,01· la lci ó lá costu1nb�·cyei:te-
!Hiccn a ell:.i,. .. . , . : . . .. , . . 
. El deudor no os ·r��pomiabl� sino'por. la' 

culpa lata en los co11t1·atoR que por sq na-, 
turaleza solo son útiles al acreedor; lo. c:-1 
de la culpa lc,10 en loi, que se celeh;·an pa- •
1·a beneficio rceívroco de las purtc.l<!, i ,le 
la }e,·í1oima en los que el miim10 dcndor es_ 
el único qne reporta lwücficio. l'cro uo (is· 
re::ipommhle del cui,o fr>rtuito, sino cmi,n<lo 
e1,te lrn sobrevenido por su culpa, o tnallclo 
so hlt co11stitt1ido en mora i el easo fo'rt11ito 
,>currido es de aquellos que 110 hu hieran 1la
iindo la co:-,a, .�i oportuumneute hul,icrn si1lo 
(111trcgada al acrcl•dor. , Con todo, 1m, cou
tratuutcs jl\lC'dcn yiltivular 1�1,remcnte sobre' 
Pstos pmdo:.;, · ·· ' · 

La o]Jligacion de daí;·��ntiene la de e11: 
trcgar la eoti/1, .i 1-1i osh1, �13 1111 cuerpo ciertv, 
<,:onticuc a1le111ar; la de {!Opstirvarlo hasta lu 
e11tl'Cga, e111pleal\do en su custodia ol dchi_-. 
<lo cuida,lo, sQ pe11a de pagar los pci:juil�Íos 
al acreedu1· 11110 �w se ha coustitui<lo H1 rno
J:/1 de recil1ir; .El rieHgo del cuorpo cierto 
cuyi_,i�11t.rcga i!e debe es sie11q>r� á cargü del 
l}crcedllr., lllt>IJOS cuando el dcudou se cor¡ .. ti
tuyc 011 mom de efectuarla ó cuando 1-1e ha 
9omrrometido á eutí-cgar u_11a l�\Ísma <':ºs:d..
do:, o mas pc_rsonas ¡lol' ol�ligac10ncs d1stm-,
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taA, pues en eAtos casos es de su cargo el 
rieflgo hEtsta la entrega.' .. 

El deudor está en mora: 19 cuando no lia 
cumplido dentro del término estipulado, sal
vo que la lci en casos especiales exija que 
se requiera al deudor para constitnit'lo en 

, mora; 29 cuando la cosa no ha podido ser 
dada ó ejecutada, sino dentro de cierto es
pacio de tiempo, i el deudor lo ha dejado 
pasar; 39 en los deIT1as casos, cuando el den• 
dor ha sido judicialmente reconvenido por 
el acreedor. 

En los contratos bilateral.es ninguno <le 
los contratantes está en mora dejando de 

' cumplir lo pactado, mientras el otro no 
cumple por su parte, ó no se allana á cun:
plirlo en la forma i tiempo debidos.

Si la ohligacion es de hacer i el deudor. 
se constituye en mora, puede pedir el acrce
do'r, junto con la indem11izac10n de la mo
ra, cualquiera de estas tres cosas, á eleccion 
suya: l.ª que se apremie al deudor para la 
ejecucion del hecho convenido; 2� que se le 
nutorize á él mismo para hacerlo ejecutar 
por un tercero á espensas del deudor; i 3.8 

que el deudor le i!1demn.ize de los pei:juieios
resultantes de la mfracc1on del contmw. · · · 

La simple promesa de celebrar un contra· 
to no pro,lnce obligaci�n alguna, salvo que 
<roncul'l'an ln,1 í,lrcunstaucias siguiontc•s: l.ª 
que la ¡iror:, .· · consté por cr;crito; 2.u que el 
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ontrato I>rometido no sea de nquc1los qtie 
iu, leyes e celaran ineficaces; 3� que la, pro
!llesa c?ntenga nn plazo 6 _condícion que fi
�o la epoca oe la celebrac1on del contrato; 
1 4� qtte en e1la se especifique de tal manera 
el contrato prometido, que solo falten para 
<¡ne se1t perfecto; la tradicion de la cosa 6 
las solemnidades que las leyes prescriban. 

Toda obli�acion de no hacer . u11a cosa se 
resuelve en la do indemnizar los pe1jnicios 
si el deudor contraviene i si a<lemns no puede 
deshacenic lo hecho: pudiendo' deshacerse 
i siendo su de1:1truccion necesiuia para el 
objeto que se tuvo en mira, el deudor Berá 
obligado á ella, ó se autorizarií al acreedor 
para que la lleve á efecto á espensas del 
deudor. Mas cuaudo el objeto del contrnto 
1mede obtcnenie por otros medios cumpli
damente, debe ser oído el deudor que so 
allane {L presta1·los. 

La in�en�niza_cion Aeperjuicios compren
de el <lano emer1ente 1 el lucro cesante, qne 
provengan de 110 haberse cumplido la obli
gacion o ele haberse; cumplido imperfecta
mente ó de haberse retardado el cump1i"' 
miento: i se debe la iudenrnizacion desde 
q_ue el deudor se ha conBtituido en mora, ó . 
s1 la obligacion es de .no 11acer, deBde el mo
mento de la contravencion. Mas cuando no 
se puede imputar dolo al deudor, solo �s 
responsable <le los perjuicios que se previe. 
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ron ó pndierou preverse al tiempo ,<lel ;-c<111• 
trato; mie11tra,H que si hai dolo, lo Ctl de to· 
,]o., los <1nc 8011 consccnenci:i i11me1liat,i ó 
directa <le no haberse cumplido la oblig-aciun 
i'> de haben1e demorado sn cq1n¡,limicnto. 
Ri11 embargo la mora prodnci1la poi' fnerY.n. 
mayqr ó ea8o fortnito, no. da lugar ii111lmn-. 
11ir.acion de pe1;jni('ioH. E8ta8 regla,,· pue1len 
Her uw<litica<las por lm; estipulaci1mcs de lo:,; 
1!011trat.a11tc8. · · ; ' : 

�¡ la ohligaeion eR <le pagnr lllHL ·ca11ti,la1l 
de dinero, la indemnizadon de. pe1:j11icios 
por mora et-1tá Rnjeta. á lnR regla8 Htgnicntcs: 
H Se �ig11en clebie11<10 los i11t.c1·esM co11ve11-

. t•Í()llale,1 ili se hn pn.ctaclo un intere:-1 Rnperior 
al 1(\g:nl, o e11ipiezan á dclH't8C lüs lcg:lles 011 

el 'c:ti';O co11t.rtu,io; <¡nedando Hin emlmrgo e11 
�n füm·r.a las <liRp<micionei. (•Hpeciale�'-! que 
a11to1·iznn el cob1·0 <le los Íllteroscs Col'rie11-
tc¡; en (•iertos i•ar,oH: 2l!- el act·ecdor no tie110 
nccei:1id1Hl <lcj UH ti ficar pm:j nido:-! ctuuHlü 8nlo 
cobra i11tcrct:1eH, hu.st.a el hecho del rctanlo; 
81/- Jo¡,¡ i11tcrm,ei- u.t.rntmclos 110 proµnccn int.e--
reses; i 4� la reglit anterior HP ,�plica¡\ toda 
ti;�pe_cie de re�1tu.s,, cáuone31 9 pcn8ionc� pc-
rwd.1�·as.: . , : , , .,·:.' ., , . , 

, ;. 

¡' 

r ¡, 

J '

1,! 

' )! • 
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TITULO III. 

lm LOS l\IODOS DE ESTIN'GUIRSE LAS 
OBLIGACIO:N'ES, I PRIMERAMENTE DE LA 

SOLUCION O PAGO. 

{ TIT, XIY,) 

Srtmario.-1 Modos de estingnir las obliga<:ioacs-2 Del 
pngo efectivo en jeaeral-3 Por qt1ien puede bticcr�o 
el pngo-4 A quien debe hacerse el pago-5 Donde de
be hacerse el p11go-6 Como debe hacerse el pago -
1 De 111. impnt11cion del pago- 8 Del pu¡::o por consig
nacion-- 9 Del pn¡:o con s1throgaclon-l0 Del pllgo por 
cesion de bienes ó por nccion ejccutiva-ll Del ¡,,1¡¡0 
·con bcoeflcio de competencia.

§ _ r..

lliodos de eetinguirse las obligaciones. 

(156i) 

ToJn. obligacion pncdc cstingnirHe por 
uno. convcncion cu que laH partes intercHaclaH 
consi�ntan_ en darla vor )rnla; i tambicn pue
de eAtmgmrse en todo 6 en parte, 1 fJ por In 
11olucion 6 pago efectivo, 29 por la nov:wioH, 
30 por la triirnmccion, 49 por la rcmiHion, f/1 
por la compensacion, 69 por ]a confrn,ion, 
79 por la pfadida de la cosa que se elche, 8'.1 

19 
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por la dcelaraciou <le nulidad ó por la re:'\· 
ci,,ion, 99 �1or el eveuto de la condicion re· 
solntoria, 1 109 por lafprescripcioll .. 

§ II.

Del pago efectivo en jencral. 

( 15G8-15il) 

El pago efectivo CH la prcstacion de t«, 
qlw se debe, i ha de hacerse bajo todos re;,
peetofl en conformidad i al tenor de la obli-
gaciou, de modo que el acreedor no puede 
Húl' obligado á recibir otra cosa qnc la qne 
se le debe. 

1�u lo8 pagos periódicos, el reciLo de pa
go de trcH períodos determinados i co11secn
tivos da la ¡>resnncion legal de que CHtnu 
pagados lo_s períodos an tcriores, siempre 
(pie hayan debido efectuarse fos pagos cutre 
nlws mhnnos acreedor i deudor. · 

§III.

Por quien puede hacerse el pago. 

(1572-1575) 

Cualquiera persona puede pagar á nom
bre del dendor, aun sin su conocimiento 6 
eontra su voh\nta<.1

1 
i aun aposar �el ac1·<.•c-
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do1·; pero ei:l ncce:,ario contar con la volnn
tn<l <lo eKte, cnaudo la ohligaciou es do ha
e:er i se ha tonrndo en co11Kideracion la apti-
tud del deudor para la obra. · · 

El que paga sin conocimiento dol deudor 
solo tie11e accion pa.rn que este le 1·eembolse 
lo 1,agado, mas no se entiende subrogado 

· por la lei al. acreedor, ni puede compeler
le á que le subrogue.

El que paga contra la voluntad del deu
dor no aclqniero derecho para que este le
reembolse lo pagado, á no sor que el acroe-
1lor le ceda volnntariamcnte su uccion.

:l<.il pago en que se trasfiere la propieda<l
no vale sino en cua11to es dueño de la co
i-;a i tiene facultad de enajenar el que lapa
�n; pero Ri ht cosa e8 �·uujiblo, i_ el acreedor
tacowmme de buena fo, es valido el pago.
an11qne lo f'nlton cims calidades.

§ IV.

A quien debe hacerse el pago. 
(1�76-1586) 

Pam que el pago sea vftfülo debe hacc1•;.;o 
ul acreedor mi:m10, 6 Ít su apoderado para el 
(:ol>ro, ó á hi pcrso1rnque la lei 6 el juez au
torizon para recibir por él; pero es vúlido el 
1nigo que Re hace <lo buena fú á la pcrso!la 
<pw estnba 011 I)OflC:Úou del cr�dito

1 
uunque 
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aparézca despucs qnc no le pertenecía; así 
corno se teu<lrá por vúfülo el pngo i11v(dido, 
si e} a�r:-c<lor lo ratifica <le un modo expre-
so o tac1to. , · . , 

El pago liocho ul acreedor es nulo en los 
caso'1 i;igucmtos: 1.0 si el acreedor no tiouo 
la administracion de sus bienes, salvo en 
cnanto se probare <p10 el -pago so ha 
empleado en sn vrovccho; 29 s1 por el juez 
se ha embargado la deuda ú mandado i·etc
uer el pago; ._i 3.0 si se paga al deudor insol
vente en fraude de los acreedorcti {i cuyo fa
vor se ha, abierto el concurso. 

Puede ser <liputado para el cobro i recibir 
váliclamento el pago cualquiera perr;ona, 
aunqne al tiempo de couforírsele este encar
go 110 teuga la admi11iiltracion <lo sus bie
nes ni sea capaz de tenerla. Si nmhos con
tratantes han desiguado á una persona pum 
c¡uo rceiha, no pierde esta ou facultad por 
la sola vohmtad del acreedor, el cual sin em
liargo puede ser autorizado por el'juez para 
revocar este encargo en todos los casos su 
�ne e] deudor 110 tenga interes en oponerse 
a el1o; pero si se ha estipulado que el pago 
"º haga :í un tercero, el acreedor no pne<lo 
prol1ibir que asl se haga, ámenos que antes 
<le la prohibicion haya dema11dado enjuicio 
al deudor 6 que pruebe jnsto motivo. pa� 
ra ollo. 
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.. § Y. 

Donde debe hacerse el pago. 

(1587-1589) 

El pago debe hacerse en el lngar desig
hrtdo por la, convencion; i si no se ha desig
nado se hará en el domicilio del deudor, á 
no sor cinc so trate de 1111 cnct·po cierto, en 
cuyo ca:,o el pago debe l_1a?er,io º!1 el lngar
011 que dicho cuerpo cx1stta, al tiempo de 
<:onst.ituirsc la ohligacion. 

Mudando do do1iiicilio el acrcoclor 6 el 
1leudo1· durante el tiempo que medie entre 
la obligacion i ol pago, este se hará. en el 
lngar en qnc sin esa nnula11za corror.;pon
deria, Hilos contratantes no han acordarlo 
otra coim. 

§ VI.

Oomo debe hacerse el pago. 

(1500-150-!) 

Si In <leu,la e;; ele nn cuerpo cierto, <lobo 
ol acrccclor recibirlo en el estado en que so 
ha.lle, pu1licndo cxi,iir que el denclor le ceda 
la nccion que tenµ:a contra algnn tercoro que 
hnya cansiulo el cletel'ioro en qne so halle la 
cop,a; mas si cr;to deterioro proviene de hu-
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cho 6 culpa <lcl dcndor ó de personas por 
c11üenes este responda, ó ha Robreveniclo des• 
pues que el det1dor esté en mora de cumplir, 
el acrec<lor puede pedir la rescision del c011-
trato 6 la mdemnizacion de pmjuieios, ó 
pnede lleva1·se b cosa, reelamanclo solamen
te los pc1juicios. 

El pago total de la, dcncla comprende el <le 
los intereses é indemnizaciones qne se de
bn.n, i debe ser íntegro i no por partes, sal
vo el caso de convcncion contraria i Rin per
juicio de lo que las leyeFJ diRpongau para
casos espec:ialcs. Si la ohligacion es ele pa
gar á plazoR, se entiende dividido el pago en
partes iguales, Ji meno., qnc en el contrnto
se hnya dcterm1_naclo l:i cuota <le cada plazo. 

Mas cuando concurran entre los 111ismos
individuos <liforcnt.es deudas, cada una <le
ellas pnede ser satisfecha separu<lmnente; i
por consignen te el deudor <le muchos uño�
<le una pe1rnion ó re11ta 1rnede obligar al 
acrceclol' á recibir e] yago <l_e un aiio, aun- �que no le pague al nwm10 tiempo los otros. 

Siempre 1-ue haya controversia Robre la 
cantidad <le u deuda ó sobre sus accefloriofl
e] juez pncde ordenar q_ne mi'entrai-; se de
cide la cncstion, se hn ga el pngo · de la can
tillad no disputada. 
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§ VII.

De la impntacion dol pago. • 

(15!)5_-1507)

8i se clebcn capitales é intercAes, el pagt• 
Re im1)1lta1'á primernmente ;Í, los intereses, 
i,;alvo que el acreedor consienta es1we;;am<'11.r 
te en que RO impute al capital. Si el acreedor 
otorga carta de pago clel capital, sin mencio
nar los i.nteres��' se presumen estos pagadoi,:. 

Habiendo diferentes <lcnclas puede el dc11-
1lor imputar el pago á fa cpie elija, pero r-:i11 
t.il consentimiento del ncreeclor no pncclt..
preferir la dencla no d cvengnda á la qno lo
estA; i si el deudor no impnt.n, el pago ÍL II i11-
g11na en fiart.icular, puede el acreedor Ji.1,
cerlo en a carta de pago, . sin que el <len
clor que acepta esto, tenga derecho á recla
mar. Cuando ningnno de los dos impnta el 
pago, se prefiere la clencla cpw al tic-mpo ,lo 
J,ucerlo estaba <lcvcng-atla, i no habiendo di
ferencia á. este reApccto, se prefiere la <knd:1 
<1110 el detulor elija. 

§ VIII.
Del pago por consigna.cion. 

(I5D8-160i) 
Se pnc<le hacer el pago nnn contra lavo. 

lnntad del acreedor, mediant.claconsig11aúo;1, 
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Ju cual es el depósito de 1:,, cosa que. se <lc
Lo hecho {t virtu<l de la ropug11ancia ó n� 
eoru1�rescencia del acreedor á recibirla, 1 
<:ou las formalidades lcgaleH necesarias en 
manos de una tercera persona. 

La cousignaciou debe ser precedida de 
oferta, i para que la oferta sea válida elche 
reunir las circunstancias signentes : 1.11 qnc 

. .i;ci;i, hecha por una persona capaz de pagar, 
2.ª que se haga al acreedor ó á. 1m lejítimo
representante, 3.0 qnc si la obligacion es :¡
plazo ó bajo coudicion suspensiv11, haya es
pirado el J>lazo 6 se haya cum11lido la con
llicio11; 4. que se ofrezca el pago en el 
lngar debido; 5� que el deudor ponga en m1t
)l(;::, de un ministro de fü una minuta do 
lo r1uc debe con los intereses vcncidol:l, 
i <lemas cnrgos líquidoH, C'omprcll(lic11do 
1ma dmicripeion individual de la cosa ofre
ddn, i suplién<lo8e en caso necesario la 
falta de ministro de f'é por el subclclc
ga<lo 6 inspector del lugar en <1ue debe 
liacerso el pago; 6ª que el ministro do fé 
extienda acta de la· oferta,. copiando en 
dla la mitrnta; i 711 qne esta ucta expreso la 
1·espnest11 del uc1:ce<l01: ó su reprc

.
•se11tm.1t?.

Hceha la co11s1gnac10n con los re<1U1illtos 
lugaleA i n.ntorizada por el juez,· t0Htingnc la 
o l ,Jigacio11 cosan do en co11.;ccuc11c:ia 101,1 i nte
r-escs, i eximiú11dose el deudor del peligro
,lo ln cosa. Mas en tanto que la co1H,ig11a
<·ion no sca acciitada vor el acreedor ó el



-299-

l)ago no sN\ declarndo suficiente por sen
tencia, puede el deudor retirarla i quedará
entonces como de ningún valor respecto <lel
c011sig11ante i de Atts codcndores i fiadorefi.
Cua1i'do la oh]igacion ha sido irrevocnblc
rnente extingnitl11,pucde sin emlmrgo reti-
1·ai·se la con�ignacioü con el consent1mieuto
del acl'ecdor, i)ero en tal caso la obliga<:ion
Re rnirari't como del todo nueva, i los codeu
dore:,:¡ i fiadores quedaran exentos de ella, i
el ncreclor no conservad, lof! privilejios é hi
potecas de su crédito primitivo.

§ IX.

Del pago con subrogacion. 

(lG08-lG13) 

La subrogacion es ln trnAmision de los de
rechos de ucreedor i't un tercero que le pn
ga, i :-e opera. en virtud de la lei ó de ntta 
l1011ve11eio11 del acreedor. En yirtu<l de la 
lei He efüctua, aun contra lu voluntad del 
:1e1·eeclor, e11 todos loH casoH que elln. señala 
1 especialmente (t hclleficio-19 del acreedo1· 
<¡ne 1>agaá otro acreedor de mejor derecho 
e11 ruzo11 _<le privilqjio ó de hip?tccn; 2q del
que lrnbw)l(]o comprndo uh 111mtwl,Ic, eH 
ohlig-arlo á pngar {t los ecrcedores {L qnie
ltl's (•l inmueble est:'t hi1iotccado¡ 3° del qno 
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paga una <len(fa áqne se halla obligado Ho1i· 
dariaó suhsi<liariamento; 49 dol he1·edoro hü· 
neficiado qne pag:1 con su propio dinero }as 
doudas do la herencia; 59 del que paga un� 
<leuda f\iena, consintiéndolo esprrnm 6 tác1• 
fomento el deudor; i 69 del que ha prestado 
dinero al <lemlor para el pago, constando así 
en escritura pública del prostamo, i cons· 
tan<lo ademas en escritura pública del pag-o 
haberse satisfecho la. deuda con el mismo 
dinero. 

So efectúa la ,mbrogacion cú virtud do nmt 
convencion del acreo<lor c1Hmdo este, reci
biendo do un tercero el pago do la ckuda, 
loBuhro�a voluntariamente en ttKfos los do
rechos i"acciones que lo corresponden. 

La snhrogacion, tanto legal como con-
. vencional, trnspasa rd nuevo acreedor to<lm; 

lo::i derechos, acciones, privilejioR, prendas 
é hipotecas del antiguo, así contr:1 el 1len
dor principal, como contra cualesquiera ter
ceros obligados sol idarin. ó subsidiariamente 
ft la <lenda; mas si el acreedor ha sido paga
do solo en parto, puedo ejercer sus dercehori 
11or el rosto con preferencia al qno pagó so
o una parte clel erédito; i si varias peri>onas 

prestaron al deudor dinero })ara el pago, no 
hai proforcucia entro ellaB, cualesc1uiera que 
hayan sido Ias fochas <le los difereu teB r,rúH
tamos ó ,rnbrogaeiones. 
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§ X. ... 

Del pago por cesion de bienes ó por accion 
ejecutiva. 

(1614-IG2-1) 

L,t cc�ion de bienes es el abandono volu11-
ta1·io que el clcudor lrnce de to<los los suvos' 

l ' l . 1 ' • 
,t su acrcc1 or o acrece ores, cnanc o a con-
fieeuencia <le accidentes inevitables, no se 
halla en estado de pagar sus den das; i pne-
1lc el deudor implorarla no ohstante cual- . 
<¡niera estipulacion on contrario, debicn<1o 
probar su rnculpahiliducl en el mal estado 
de sus negocios, ¡;iempre que alguno de los 
acreedorc·s lo exija. · ' 

Laecsion debe comprender todos los bie
nes, derechos i acciones del deudor, menos 
Tos qnc la lei declara, no cmlJa.rgables para 
este caso, como para el del pago por accion 
ejecutiva.; i los acreedores e�tán obligado" 
{� aceptarla, á no ser que el dcndor se en
cuentre en ciertas situaciones c�pcciaks <le
terminadas por la lei. (*) 

La cesion de bienes pro<luce los efoctos 
fliguentes: 1'? el deudor queda JilJre de todo 
nprernio personal, 29 las deu<las se c�tin
gucn haRta. la cantidad en qne sean satisfQ
chas con los bienes cedidoA, 39 HÍ loR bienes 

(*) Cod. Ci1·il nrt. lGl 7 i 1Gl8.
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CC(fülos no hu hieren hastado pa1·a la comp]e" 
taRolucion de las deudaR, i elde11doradc111 1cÍ re despnes otros, es obligado á completar e 
pago con ellos, i 49 la cosion da á los acree: 
dores la facultad do clii,ponor do los bienes 1 

de sus frutos haRta pagarse do sus crédito�, 
pero no les trasfiere la propiedad. 

La cc,iion <le bienes no aprovecha á lo� 
c.o<lcndorés sofüforios ó sn hsidiarioR, ni al 
que aceptó la herencia del deudor sin honc
ficio de rnventario. 

§XI..

Del pago con bene�cio de competencia.. 

(1625-1027) 

Bcnl'jicio de compctenda os el que i:;c con
ee<le á ciertos deudores ¡1ara 110 Her ohligir-

, dos áJ1a?.a1· mas de lo que bueuamente pue
dan, ejaudoles en cow,ecncncia lo indi,c;
pensuhlc para una modesta RUbsist.eucia, 
Hcgun All clase i circuHstanchis, i con cargo 
do devolncion cuando mejoren de fortuna. 

El acreedor es obligado :'tconccdcr e:-;te be
ucticio, 1<? 1¡ sus de::!CendienteH ó ascc1úlicn
tes, no hahiclldo CHtos irrogado nl acreedor 
ofensa nlgnna de )a;; que HOll causa do dos
hcredacion; 29 á su cónyujo, no oHtmido di
Yorciado por HU culpa; 39 á sns herrnano:-i, 
c·on tal r1uc no scnn culpables do oforn,ns ele 
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!ur.; illllicudas rc;;pecto de Jo¡.; ascc11llic11tc;i
1 tk¡.;cendicntes; 49 á sus cousoeiüfl. en d 
1nismo caso, pero r,;olo cu laR accio11c;i recí
)n·ocfü; c\ne nazcan del contrato de ¡.,ocic
dacl; 59 a donante, pero solo en cuanto so 
trata, de hacerle cumplir la do11acion prornc
t'.da; i ü9 al deudor de buena fé que hizo cc
R1on de bienes i es pcr:,eguido en los que 
uc¡;;pucs ha a<lciuirido para el pago comple
to de lns deudns :mteriorPS á la cesion, pero 
i;;o]o le deben c,;te ucncficio los acreedores 
ú euyo favor 1:10 hizo. 

:N"o se pueden pcdit· alimentos i hcllcficio 
do competencia :1 un mi:.mo tiempo, i el 
deudor debe clcjir á su nrbitrio. 

,¡ 

' 
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TITULO IV. 

DE LA NOV ACION, TRANSAOCION, coM
P.ENSAOION, CONFUSION, PlrnDIDA D1'J LA 

COSA, NULIDAD I RESCISION. 

; ('l'IT, XV-XX Í XL.) 

Sumario.-1 De lo. novacion-2 De ll\ transnccion-3 Dl' 
111 remisioa-4 De !u. compensncioo-ó Do lo. confu• 
sion-fl De la pérdida de lt\ cosa. que se debo- 7 De Iu 
nulidnd i rescision. 

§ I.

De la. novacion. 

(1628-1651) 

La 110i:ac:ion es la snstitneion de una nue
va ohligadon á otra anterior, la cual que
da pot· tanto estiuguida. Puede efectuar:-le 

# de tt·es modos: 19 sustitnyéndose una lltW·
va obligaciou {i otra sin que intervenga nno
vo acreedor ó deudor; 29 contrayendo el 
deudor mrn nueva obligac:ion roRpecto de 
un tercero i declar{indolc en consecuencia 
libre de lu ohligacion primitiva el pri
nwr acreedor; i 39 sustituycndosc un u no
vo 1lcudor al antiguo que en conr;ecucncirt 
qne,.ln, liln·e, lo cual se puede hacer si.11 
eonsontimiento de este, i cuando AC liaeo 
con R\l consentimiento, el segnu<lo deudor ;;e 
llanrn delegado del primero.' 

J 
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Para que haya 110vacion, es necesal'io qtw 
lo declaren las parteA, ó que aparezea iudn
ththlemente que sn intenciou ha sido de no
var, porque ln nueva ohligaciou envuelve la 
e;,tineion de la antigua. Unando no aparec:c 
la intoncion ele novar, se miran como co
exh1tentes ·hts dos oh ligaciones i vale la pl'Í
tnera cu todo aquello en que la po¡.;tet'Íor no. 
Re opone {i ella. 

• 

Ko hai novacion en los casos signonte:-;� 
l? cnun<lo el acreedor diputa A alguna pcl'
Rona para qno cobro por fl, ó el deudor {t 
alguna ¡.iara que pague; 29 cuai1do un tcr
<:ero es subrogado en los derechos <lel acrc
etl.01·; 39 cuando una <le las dmi obligaeione:-;

,_ 

la autigua ó la nueva, pende de �na cornli
<'iou Sl1spensiva i la otm o,i. pura, pues en
tónces no hai novacion mientras ost(i pen
diente la cou<licion 6 si esta.llega á' fültnr 6 
t-i autos de su cumplimicuto so cstinguc la
ol,]igaciou; 4? si cu la sostitucion tlü nu 
huo�o deudor áotro, no e1-,presa el acrceclot· 
Rll voluntad de dar por libre al primitivo,, 
puc,i á falta de esta osprcsion se tiene al se
gu1Hlo solamente como diputado del p1·i-
1ne1·0 para hacer el pago; 59 si el delegado 
1__.,. i=,ostituido eonha su voluntad al dok•gnn
te, <NUlO cuando un deudor paga sn demla
-.con o1 crédito q ne él tiene contra. uu toree. 
ro, en cuyo caf;o solo hai ccsion de nccio
llN! del ddegante á su acreedor; i 69 �na1l(ki 

1 
f 
1 
;¡ 

1 t 
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se hace una mera reJuccion ó una mera a111· 
pli:H.:ion del pla,zo de una cleucla; en el ca:-:o 
de rccluccion del plazo no puede reeouve" 
nirse á los co<leudores solidarios ó sub,;idia· 
rios sino al término del plazo primitivamcu· 
te estipulado; i cnan<lo se hace una amplia
cion del pl¡¡,zo Hin el consentimiento de los 
fiadores o dueño de las cosas empeñadas o 
hipotecadas á la deuda, quedan estos lihrcs 
de tocla responsabilidad 1 se estinguen las 
prendas i las hipotecas, pero sin que por es
to haya novacion. 

De cualquier modo qnc se haga la 110va
ciou, quedan por ella est.ingnido8 los inte
reses de la primera deuda, si no se cspresa 
lo contrario; i se estinguen tamhien los pri• 
vilejios clo esta. Las prendas é hipotecas ele 
la misma tampoco pasan á la obligacion 
posterior, aunque la novacion i,e opc1.·e de
jando el mismo deudor, á menos que este i 
el acreedor convengan expresamente eu ha
cer una resen•a de <lichas preiulas ó hipote
cas. Mas esta l'eserva no vale Ai las pren
das é hipotecas pertenecían á terceros fllle 
no acceden á la segunda ohli,e-acion, ni vale 
en todo lo q'ne la segunda obligacion ten
ga demas que la primera, 1;or ejemplo:_ si 
esta no producía intereses 1 la segunda los 
tiene, pues entonces In, hipoteca uo se ex
tiende á los intereses. 

Si la novacion' so' opera sostituyen<lo Ull 



n-,1er� • dendor, did111. reser\ril, no· puede te
lttl'· efecto 1;iobre 11.os bienés de :este, ni iun 
con. su :,eonsemdmi-entd; l :�,1 ¡;¡�'•�pera: e;1tre · 
-el acreedor i uno do Ami détHldr�5 �lídnri.o�,' 
la reserva solo tiene efecto en lo relativo it e,i
te, de modo qne se e�tingnen las prenda" ó 
hipoteca.s constituidas por lo,, otroll, que no 
comrieneu en lil�gttlld� f>f1�acion. 

Por regla jenmi'fi.Ha -nbNuHon 1iberta :í lot-1 
�ollendores solida,rios ó subsidario!'l que 110 
hn{Ji oecedid0 á t}Ha.; i cuando In seguu'da 
obli�pwion .consiste' ,simvlemento en añadir.
ó q1iit11.r,. :qnái ttflf)C(Jie, jen,ró ó, cantidad 1le 
la primera, aqnelloH son obligaclos hasta Ja 
couc.ni·voncm ge fa. pai-te Aih quó 0,mlms obli
gacione-1 q0itw1enon.· Si la hu�vn, obliga-cion 
i,� limit11,:í.:impo11er uari Pf)Ha para, el caf!O 
de no cumplirse ,la .prirrne:ra, se di,,tingne,1 
dot'l Cll8<)s: ó HOII exijibles co11jnntametlté la, 
p_rina,élla' ol>l�1,1�•��11 i la pena, i ontónce1,1 �nl!.u1;1te11 loa prt't·ileJ1bs, fümzaR, · pren<las é ,Jn
pi>teuo.s h�8t� la conc1ure11ci:L de la obliga-, 
cipu p1·incipul. i,1in la pena; ó solamente CR 
exi.ji:ble e8ti� ei1 cii':lo <le :infraedon, i en,tón. 
e�» ,,lC,,ent.iende que Jmi novacion ueE1dc:qún 
el .aore1tdor oxije sol? fa pen�, i qnr(<l�n _l)<W,.
e.l._n)l1emo, h�eho -estrngnulos !os ¡1r1v1l�¡10�, prm11'las e Ju pM.l!cas de In ol>hg-acwn pr1rn1- ·
tiví\ i exor1ru·adoc; lo➔ que l'lolitlaria' ú ,süb�i-, 
s,idarinmontc 1lc0eiliorou {� CKta i i10 á la oi�. 
t1pula:c.ion.p()mi.L , , .. ¡ 1,, 

20 

" 
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La. simple nq1tacion .d� l!l�,ar par$. el pa.
go no .. alterJt, la. .res�ons�b1hclad <le l0s e<r.
<lO:Udore¡,.-ni los, pri'\'�lejio$1 prendas ó h-ipo•
tc.c;al3 d�.la.obliga<efon., ª ,,¡,. ·. 1 1·•· ,. -. , · 

;.. ; ;' 

1 i .' ; , ';: ¡ : .  (> . l , , ! · '; ( ' • ' J 1 •• / • ( f' � ·, : -' , � . ·'.; . •,., . • •: : • 

: :· :--· li�L. + · ·., 1,, " ,, ! , 

: '1 ' . : ',,¡' -: ·. ,; - : ' 

l)"Q 1• W�M�CÍOU, : 1 , •• , I , •. 

; (244�2464) •,'J ·1, .. 

! : ¡ :..,, <'• ¡..._. ':-:: '.; : . l ,·. �.' '. - ' 
, La transaccion 88 mi contrato 'en que Jug

}:artes te�•min_an ext��judicinlme_nt�• •un·liti-
l�alen�rn�-�Q, � ;��e���en; ��- ¡ -���Jl�- .�����--

No pnede transijh-, sino la persona capaz
de diRpo:úer de los objetos comprendidos
en la transnccion; i no se repnta• corno tal
la sim¡,le renuncia; de un derecho que no 
s.e disputa. . . ! • , ;: ; , - " ,,.,, - º·' ; .

No se p-uode tran¡ii¡jir sobre ,.él estado 'Ci·:
vil de las personas, ;.,ni sobre derechos a.Je�
nos o derechos que no existen, ni. súbre los 
alimentos futuros qu!-:l se deban �- una. per-,
sona, si no es-eon la ·aprobadon judicial., 

La transaccion·,produce el efecto de eosa
juzgada, pero puede impetrarse-la de�lara• 
cion de su nnlidad,6 rescision. Es nula,, 19·
cuando se obtiene por título fülsificado:6 por 
dolo 6 violencia; 29cuando se celebra en éon•'
1-1ideracion á un título nulo, á menos que
fos partes lrn,yan tratado c:xpresflmente qe,,, 

•
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In In'h:lidadi clol; titrrlo; 3P. si ul tiempo de co� 
le�r�e· ��t(i ,�_a: te-,min_ado .el Iri!ijfo por sóD� 1 

tml c1a ,de:fin i tivai; : 49 illHt�!(lo hat error á ,ce'J'. 
c_a de la identidad del ,objeto_ sobre que: 
-ale> qili'é-i'( f •traiisiJir. · ·mas· lr<Y. cuando hai-er
mr • ·füf·cklct1lon>Jos i e11 este caso· -solo ·hai,
dére·�hoi á·gue se 1 l'ecti1iqtte el cMchlo;r La. 
trunim.ooiolÍ r.es !teAinüihle¡ ilt9: si:sei c1,ee tran-• 
Effjiti 'llb� rltna,per�nfl i 00-111-ansijc: · cot!r 1qtra(• 
pues,siet;11)�0 �·11;-rosum.e ltn;bo11M : nco:ptadQ:.pbr'cü'.usidül'fitnt)t\ á la pol'HOTla e-oh qtuen iw· 
transijo; i 29 cuando 0611Rt<rjfor títulos: llll•
téntitlós;' défl'cbri-ooidos pJ:ti·empo; do:lnr trdn
líaecióri, q11�, nna: de las pm<tes no ·toitlQ. :die-, 
decho alguno al objeto s<'ure que se L.u.:
transijido. . . , ,

La transaccion no �ü!'te efecto sino entre
los contratantes, i cuando son muchos los 
princip.alcs iri\:tlí:'éfládb!f bn. · él t negocio, fo, 
transaccion consentida por uuo de ellos 110
perjudica ni ayitb�ééha- á' fos otros, salvos 
los efectos de la novacion en ol caso de so
H<l:ariedud;: r ,. , w, .. :•;1• · ,¡ ·,,,. i ,,.,1·, 

·:•·, .. ·,, ·· ,., J:,:•r ;.,n!§, ll'!. , .. ,:·:•,,¡ .' , .. •:, i(J i
i I i . ' ,.: i • ' ' I .' r r ', . ' ' f ¡ ; f •. 1 i -. j � ( J , j � j ; • _l j � •:...:, ! ; ; , -"'. • ; .' : !" , r • \ \ 1• • Í 

(t;_¡,,;,,.r,,, l<,'.) l>�·la"re!bisioJ!,i '., ,,i,•):i,1' 11 .: 
.�:. 1.,. , :· , · • , , :�., , r 1 , .- • 

1 � r 1 • • r _ 1 , , ·r .-;,,·,.:; · -,., · r,··,\1!(;S�Hi54:i· '1' ' ·.,,., n:-,·, 
• '•, r j 1, ·, i ,' ·-: f;1 f ! ¡ 11: ¡ ¡ ;· ,,..._ 'J !.' 

1
, • t : :-- •, ¡ ¡ , ; i, '. :... :· rJ. 

1

.!l,át&rí�1Hdi'¿ i¿qAclbn�di6i i d.e''tina d'etida
fió �e�e vif'q? 1�H :/ ?�1 · cua11�0·_ ��·�'cre�9r ·es 
hábil para df.Lti-\dr.lh· ·.e\ la'coi:ta'qtte es objeto 

,• 
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de eH�; i :euando se haGe por: Iñet11� .libérali:i 
<lad, se cotisideri como donacion eu.tr�: v:i,: 
vosi está. sújeta -á1 la insiquacjó,i i �1a11: d,e� 
masr�glasd�l!),!donaciqn.',.,, ¡,¡ 1l .,¡, r,' 

Lá remicion p:Uíede iier tácitP. ,cuQ.-T¡J.,UQ ei
n,crcedorentreg11, voluntt'l-riam�utte.p.J, q.�µdpr 
c:,l título- de la oblig-acio� , ó -lp ;,dªstruye 
6 canc�la ool) -. ánimo de t'lsthtiir,, ;}a deu-: 
da; pero el 1\-creedQr qued.e li!er. 1J,dnlit�dQ,á. 
prob�r que la entregq,, destruceion ,S c11p.ce--; 
Jaciori no fu� voluntaria 6 np fu� héoµ� cp¡f 
ápimo d!:l rmnitir la deuda ... , .. , . _ . , __ '. 
- La rflmi::,ion de la .prenda 6 de la hipoteca 
no b�sta para que se presuma r�,�i�\�µ tl,�, 
hi deucfa. - .. - • , · ; · 

§IV,.

De la conipensacioq
1 

(1655_:_166�) 

'· ·•: : 

r . .  , .. 

. ,.r.· ,. 

f ' 1 � i 

1
) 

f., . : ) • . : ¡ .. , : l ' .' �-• · _1 ¡ 

Cuando dos pars.imas son dcuJoms Ul;la: 
µe otra, se opera entre: ellas una r.ompensa
�<m que cstingue ambas deudas, por el solo 
ininist�rio de l�-lQi;i aun sin conocimiento 
<le los deudores:· 

· · · 

Pero las deudas �ebe-�_reunir las cali�la� 
dea siguientes: 19 que sean ambas de dino
,·o 6 <lpco.i¡a, �up.j\bl�, µjndetermini;i.da� --:de 
1$ua

_ f_J
��

-
1�,r:ol

_. 
<;:alidad; i 2!.�ue ambas·�-

��·
-��i

l1quipas _1 f\Ctualmeute ex1Jibles, .. , . • , . 1 
1 , i

.. 
'../ ', ,.- �· ' , , • • ' • -· , ) . '. � j 1 · ,l 
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'. ,: i:saÍ'l\Jtj_ue haya lngár á la :compenéacion
ea preciso que las dos partes se_an r�ci:rro
cameute deudoras: asi el, deudor prmc1pal
no puede oponer á su acreedor pór via de
compcnsacion lo que este deba al fia�lor, ni
requerido el deudor de un ·pupilo, �or el

· tutor, puede oponerle por compeni!ac1on lo
.que este lt deba á él. Pero el mandatario
puede oponer al acreedor dei mandante nosolo los créditos de este, sino los suyos pro
pios contra el acreedor, prestando caucionde que el mandante dará por :firme la com
pensacion; sin embargo el mandatn.rio no
puede compensar con lo que él mismo de
ba á un tercero lo que este debe al mandan�
te, sino con la voluntad del mandante. 

El deudor que acepta sin reserva alguna
la cesion. que el acreedor hµ,ya hecho de
sus derech9s á un tercerp, no podrá oponer
en compensaoion al cesionario lotJ créditotJ 
que antes.de la aceptacion hubiera podido
oponer al cedente; pero si ,no acepui,, podráoponerlos.. ,, , · . : < . r• La. compensa.cion no puede tener lugar
en, perjuicio .de los cj.er�cbos de tercero: aBí,
�inbargado un �ré4ito, no, puede ·el dudor
compensarlo en ·perjuicio del embargante

. p�r µingµn eréqit,o¡ 'ij:U;YQ adquiri<lo despues
:?�1 f:::,�·) o����-�s�\ ��pe���cio� á la
. �e-da <l�. rest�tuA\fü\ d;e. u AA eo�f\ • d43. que
ctl d�ño h8' ��d.o .. h1Jw,tamente despojado7 



,n,i á:larn�etitucibli de- úu, ,<leip&ritü,ió de un 
coniodaio:;, ni á l" de'. indemni0aci(¡)u_ p-0>r 

;np actQ ·de,viólencia. 6 fuuide,'ni,;á, la,ilc· · 
, marida !@e¡ alimentos :n-0 ;'e1nbtllrgables, ni ,ft-
malnimite :cwiinc1o ,a.m. h� >d�ud,as son pag1t
,lell'a, ari i distintos lngames¡-j, ub, serque una 

.i otra.sea.DI i-e:dimiep:> 'iiqu-e ,eJ •que: ,ppoue la 
, -0ompensadó11 tome tfu cue1ttb. !ós •tmito:B: de 
• la·reme'Ja,,·. 1 ·' ;,,;, ,., ,,: l•: 1<,11• -¡·, ,:. ,, r

,1 .:� ►·•_¡; ,¡ ... · •. ;:. , ,,j", :,.,_\. :,::, ',·, ·,. ;.,, d. , :

. ': :' ::i.'.
1

¡; '.:::·i/·.�,:�:,/;;;;:,'./.\'i 1i ·,:;·::\; 
,.;;,.,,,: ... " ,J)é:l&•..:oonfusioll!-:·:, _;;. ·,,,-·,, ,., 

. ··} � • '. (;.o; j (j' 11', .,, : '!' ,_-_. ! .' f 1. ·, ·¡ !;:. : ¡ /' 1 • ' : í' ,¡ '. ' ' . ,: i ..•• � 1•(li005..;l66�} , ,, ,1 ;1;: i': i, 1 
. •.1 �11,,ii11i:1�r l.;;¡ L:Ji·;;!:.1·11d u,\') <)11i"': ,iJt 

; , · '0,u,aJ'WJo 'OOfícürt&'n.• le'tt '\HNt: 'I'niStn8i p#fsO· 
na''la;s·calidades de it<Weedm.•· i•de-aitlot, !\e 
ve ri'iei de •d(!róch � rnrá: ctt#ftt,1,fo'lttqoo : estl n -
gue la··decl<ln, i •prod-u-0e,:ittU1i.les;e-f'�otoe qttc 

·el pag�, l�et1oles preeíao �1,ei, eun;é'l:Wrnttiil;ás
'dmi · cah.dtl-dés · eh :et tl)(lb; i !l'lid · ,m,tanumte ¡�n
una darte de la peuda. . · .�, :·1·iw,,¡·1 

·;_::. La Mnfu91é'JI'q�1é-·'eaffi'n�íl-u; •obti�ion
-'pi'incipwt 1Mt\n·g:ua t«·Jflant1l,f �é-1i0' •Ja qm 1�

t1ln1gue iaA:rattMa."11.o: eátil'.1� é;, la eÍ<iblil-g�0ro'l1
. prin(lipnli '. _l'•;I n: ;¡;: iJ'"{ _ H ' ,,¡ !J;�,i·

'.
•i ,,,., I 

· · 1Si entt;& vaiirios de-,Hlólf.lee·11Jólidi1.tio�¡ ·m10
de, ellos adquiere la calidA.d.<d'EI •:,-�Jt",

1�ued� •re�r !oonirál '_�\1tf_tiolleu\½oitt1a 'pór la
\tú�td · que regpeo1!htátílet,ité; l�s '.(M�-�1A;
,¡ s111,l _eontra-no hai tónfuBl&n enitre 1� d1e
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1 

"Varios,ae11eedores solidarios;;¡_: el ¡<leu¡:lor,; sel.. 
1'á: él ,obligado para:1 �º°: .cada uno 1 ·de_,stí1,1
coaercedores por 1}a cnota que I respect,rval.. 
Jlliente les corresp·<lmdé•en el crédito. ·, l:-'• 

: ! !tos: cr-é<litos ·i deudas do 011 hero<lero,{tue 
ace�ta cooi benefiiii().de inventario holse 'CO• 
funden .con las deudas i créditos hereditn.--
rioa.- .. 1,! _•,:! i ._--,h;·\ ;�i� 1 , __ , ,, -q�; ;¡· r.:'. 

i; ! 1 _' ! ! • 1 � . �- i _ f /, • "j 

·, .. :,., .. : .• :, '· ,,;,11· §VI.' "' ' • . .  , ,,. · '¡ 
! ;! , , ;·_, , r ,' ; :.'. , . • { _¡�·· t ',', ', ' ''.:' • ; , ' l , 

· •, :. : , De· la perdida• de la cosa que se debe.· ¡ 1 ·: 
.-.!. · ,l, '• , ! ; ;.i • ·.·!, .:. 1 • . _ �, !!· .. ; 

',.:, . (1670,;-1680) · , ., .. ' 
. :·; ! -,·: 1 ; ' ! . ,· . ) . , I { 1' .' '. ', ' ;') '1 (_, ¡' 

, Oh-ndo el cuerpo cierto que se ·rleH� pe
rece, ó porque se dc'strüye, 6 po:rq ne'. ·1foja.
de estar e'ii el cóm:érGio; ó porque· -<le8'apa-
1'ece i'se igriotá 1ti exi!'lte, s� estingüJc•b, óbli
gacion-;· intts no' <il ·detecho que el ;•acree'élc;rr 
tie.ne para que se le cedan lu.B acciones que 
competan al deu<lot ictmtra aquellos por cn
yv hecho ó culpa haya perecido la cosa. 

Siempre ,g!l.�. �s,t�, perezca., . � poder del 
deudor, se piesJrne 'de derecho '<¡ue ha Bi<lo 
por su hecho 6 c_ulpa, comprendiendo el he
cho 6 culpa. de las pedonflJl por quienes él 
.sea responsable. 
:. : ::Pcetle�iendo el' c'\.1e11H> cierto pot eurpa /i 
dumnte la. mora -del dendol', es est!e <01bh.ga
d0, t.hprecio :i•á \.a .1nd.emn..-izacio11 ,te, J>cH'
juicios, ann<1u,e h!a-ya ocurrido tm ,,�ii f'ov-



j, 

i 
1 

tuíto-; que' pu<li01·a no J'i-aber slicecfülo 01i p-a
der del, aereedor. Pero si el CU'50 fortntito 
lmhier� sobrncnido í�nalmcnte en poder' 
del ecreedor, í el deudor está eii morn, 
solo; deberá la indom1rizacidn-do los- perjui- · 
cios de Ja mo1·a. - En ,las .demas cb·cunsttin-" 

cias el caso fortuito le aprovecha i dabc pro
barlo; pe-ro no puede alegarlo, si ha hurtado 
ó robado fa c01;a, Mas cuando la cosa se 
pierde po-r 1ü1 hecho toluntaría Jd deudorf 

que inculpahle111cutc ingoraba la obligaciorr1 

11e debe solo el yre�-io sln· O!trli in<lm:nniza.
cíon de pc1:j11ic10s. La destruccion de laeo
Ha en poder {\el d�udo:r, des¡,ues güe ha 
sido ofrecída af acreedor Í durante el retar
do en :recibirla, no lu\�e rel!lpom,able ul 
deudor s,i�o por culpa grave 6 dolo. 

C11ande> rcapl,irece la_ coHa. pe1;�füfa, el 
acreedor puede red�marla, restituyendo lo 
qne huQÍ(?iW r��Íbido en ruzon de ¡iroc;io, 

,' -q :.:.••:· : ,.·· § V'II, 
. ,,,_ , .. • ¡,;•., ,- l 

1 ,, 
, ,. ·• l De fa núlldad Í re,císidft., ' , .

,/l . ·11 ,, ¡ , . " ·J:.1 ", 

(•· ., 

. ' i ; . . f ' ;_ ¡ .i � .. f . :'; .•. ! . ' ; . � ': ' !' i,I . 1 • ' ' • : • .' • .1 .: .. . . �-' , • 

, - .'··' "•"
¡

! ''"l (�qs1.,...�G87) ¡:, J,.ln :, , ti. 
'· j, ' 

' ..... <' •! ... ·r i --, : 

<' ,Es nufo to.dQ �to.❖ co-ntratQ 4 qJ.1-e-falta 
aJgQ.no de ,1o� �-eq!U;isifos. qu�J,- 1ei �.preeQri• 
be para que te-n�v..aJot, iti.�gún &\U�IJpé.eiej 
cali<lad 6 c11tndo de las partes.- , . , , ; , : , : ·, 
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: . · l.11 nulidad l)ttede ser nbsoluta 6 telrtfira.
Es. ahsolntn In. que p1·oduce nn objeto :6

· l�auRa ilícita en el contl'ato, ,mií como la pro
, du_c�da por la omision d:e n!g1ú10 de los re
gu1s1tos qnc la� leyes prescrtben para el va-
lor de ciertos actos 6 contl'atos, en conside
l'acio11 kst1 natnraleza,i JIO á la cnlidad 6 esta
do de las eersonas que intervienen en ello!'.
Hui fü1Í tmsmo nnli<lad absoluta en los actos
i contratm1 de t>crsonas absolutamente inca4 

paces. Cnalqmcra otra especie <le vicio pro-
, duce nulidad relativa i da derecho á la res-
cícion del acto ó co11trnto. •.; 1 ) '· ' . '·· . 

· 'La nulidad ab�oluta puedé ser <leclarnd-a
P?r el juez de oficio cuando aparee� de má
nlfiesto, puede alegarse por todo el que ten
ga interes en' ello, excepto por el que ha 
ejecutado el acto sabier1do ó de hiendo saber ..
el vicio CJne lo invalidaba; pued:e así mismo 
{>('_<lirse su 4eclaraciou por el m�niHterio

. ¡i
ú:bhco .en eJ, rnteres de Ja ,rnorol t de1 .. le1; 1 

tto pu'ed� 1mnearsc por la 1·ati�cacion. de las
:partes m por un lapso de tiempo que uo
pase de, treinta años, Por el contrario la
nulidad relMiva no puede se:r declarada por

. el juez sino'á pedimento de parte, ni puede
ser ulegt•da por el.ministerio público ni por
()tJ:Os, individuos que ;aquellos ,e� CJ:\yo

. 
bene

fü;10 lu }?.an estable<ndo, l� Jey,es�ó por sue 
herederos ó cesionarioaj,-;tl,p:Uéde ,sanearse 

. a;í:; !:::�
lol

/
ie

�:�/�,���
¡
:�ª t��ifi��c�on 
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\. La ratificacion puede ser, expresa·o tácita: 
. la .expresa debe hacerse �on: last s�lerhnida-
. des ,á que .por:l�-lei, está sujeto ,el . contrato 
.q1.1e áe ratifica; i lai,tá.cita �onsiste eu'la eje
-�uoionvQluntaria tle. la obligacion. ,Ni ut¡ta, 
. ni ot

.
ra 
.
. vnhm .si no .em

. 
anan 

.

.
. 
de la

. 
p arté, que 

.tiene• de11echo de alegar,la nulidad.i si.el 

que.ratitica no es,capaz de contratar, ,L ,,¡, 
• 

! • ) ¡. : ' ¡ 1 : f ; 1 ·, ¡ � .-, : : ; : . ; ; J; 1 '

. : La nulidad ¡,rohnnoia<la por: sentencia pá

.. sfl,da en autoridad ,l� ,co.sa,j�1zg--..1,da ida.� las
. partes derecho pata ser, :r:et:!tltmdas: al ,mismo 
estado en que sehallarian.'8i uo hubiese 

,.existido iel �tó,Ó4ontni:to .nulo;•con ;tal 'que 
.lthntdidad uo so111,pQdo ilícito del objeto ó de 
. ]ll, causa &l conti'tlto, en &uy:ó caso uo pue
, de rope¡tiJ:se l<J 411:w, iw ha .d1�do ó :pagado á
�hi�ndtls. TAombien da acciou1reivmdicato

. ritl;- ci0;utra teroea·$ ��se�tlorea .. , : , , , · , , . , 
. • � • '- • • , • r 
. 1 : • \ : j 1) 1 .. ' ' 1 . ) ; ! ' i i j ' t 1 . 1:. ! : J ¡ • i .• ! ' �) ' I; • \ : • ' .. 

; :. En: laa ,resti.tuclonbs, irnútual!l que •hnyoo de
ha�rse ;los cont,atantes,:,�11.;•vfrtud1d,f la

· semenei1',, ca<.la ,cual: e� r,11Mpt!11lsuble ,de: la
pétdida, de las, ��eb-íeá· @ d� • ÍS\l, d8terior�,
· de loe: inie11eses i -fruto$;+ d�l a;bo110 ,4é>l11s
m·eijqrá.6 �OéSjl,l"WUJ,' ríl'tilas: ó volupt.atiasj.tb

··m�Íldó�Í •�in cónsid8'J!a;�ion l�s, ,oa:solJi fol'
iailM>s i 1Ja posesion1 · de ,bue,nw 6 de ,ru-al��
•de -� 1parted, 'Segun; tais, ir'e-glas,,j�nerálés.
· 1eu.n ,todo, si 1)� diecda,,11aoion�de nuHda.d,tteáe
ifl0ibt1e utFeontm1{01iool�b:�d4,:ooo 1u1:a yie1Mcf>·
Wl incapaz sin los requisitos legalef\ ,ei; qi1e



COlltr�.ó, QQU; ella n,o puede peclir .restit11cioJ1 
� lo que ,pa.gl) .en _virtud: ;dtt�, co;1.¡tratq, si'1,o 
en cuanto probare haberse hecho mat1. :ric,a 
con ello la persona in.capaz; entendiéndose 
que se hace mas rica en cuanto las cosas 
pagadas ó adqui

i¡
ir�ii f�r1medio de ellas le

l:ubiesen sido rlecesár1ás,' ó en cuanto sub
sistan i se quiere retenerlas. 

- . t I t ii , .· '., '·'.., :, ¡: ·1:,: :· ·: · .'t.·; ; : .•. ! 

Cuando dos ó mas.pe:,so:m:as han contrata
do con ur. tercero,la nulidad declarada á fa
vor de una de· ellas no 'áprobechará á las 

, otras. 
,' .. El pla¡b p�fa .p�dir Ía re�cisioli a.ura cµá:
tro años, que se cuentan .en el caso de . vio. 

; lt!ncia desdé el dia·.•en q1te esta hubiere ce-
1mdn; en el c11so dé error ó {le <lol'o, de,éde 
el diu. de la -00Jebra<.'}ioi1 del aoto,ó coutr1ito: 

· en •el caso de �ri�á:eíd,ad,.l�gal,·-dosd,e:•ei'dia.
en que haya: cesaifo eAta ·1nca�001fütct· .Mas 
respecto de las perso1,1as jundicas que por 
asimilacion A. los mhfores tengan derecho 
})nra pedir la de,clu.ru.cion de nulidad, se les 
duplica el c1tiillridWio t ;é,g_¡enta desde la 
focha del contrato. 

(l ::;I--i�, il)

. Los here�eros_ mayores de edad gozan 
·· del' cuadrieni�·enteM,· ti :no• hw· p,rincipiado
· il eorre,, en vida: de 1 gtl Mitece11or, .i del resi
-d.itto•e'fl •C� 00,ntraiio. ;Lo�-,}ltered.er{!)tJ·me
: rtdreé •pri'Mipian á g@zat desde qt10 Ue-ga.n 
Llmá;tor etlád delc�uadcie11io; ·pero en est:e 



1baso 1io se pttede pedir la tiülidoo paRa(1c,s 
'treinta años desde la. celébrooion del con'"' 

trato, 
"f: 

1.. , � 

TITULO V. 

DE LAS CAPiTULAClO:Pl'ES MATtttMONÍALES Í 
DE LA SOCIEDAD OONYUOAL, · · 

. 1 • (TÍTOl,O :U:11 .) 

S�,nai:io:-1 �eglaa Jeoeralee-2 Del haber d� ln �ociedad 
· _cooytlga.l i de ene ch.r¡fRS-'""!I De lá Rdministraclon or•
., dina.ria de los bienes de la aociedRd conyugal-• De 
-· · la. admiuistracion extraordinaria de la eociedA.d con•
, ... ,rugal-lí De la disol_ucion dé la sociedad conyugal i 
·' particil>n de los ganancl11les--ff De la renuncia de los

:• • ',onanclale■ ht1cha por parte de la mujer despues de
;, , 111- .di�olucion de la aocledad-.7 De. la dote l de las

. ��n�ciones por causa de matrimonio •.

( ,· ... ,. 
, .. ,f ,·,•· 

¡;i 

;J :¡'. 

:.¡, 

' .t J.; 

,. I . 
, ·--· i. 1 ,� 1 j.,'I :I ¡• !í, 1( 

:&eglaa jeneral�. 

(1715-1724) 

,. 
·'. ·!/ji 

. ¡ 
1 

,. ·} } ... f .• . ; · ... r , 

' ! .Se conocen con el nombre de. capituÍacio
. tiesmiatrimoniales las convenciones que cele
. brq.nloa eapoaos antes de contraer �tltd;i,no
,nio,tclativas á los bienes ,que aportaµ á él i,á 
-Jrui;doJ1aciones i conoe$Íone11 qu.� .• s�.'q�i(;lfl.JU

\ 
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\&cer.�l uno al otro,de presente ó µ�.füPtttQ •. 
11\r� q,ue valga.n, se necesita otorgarlas poi: 
Qscritm·a pÍl,blica, á. no ser que .uo. Íl.f;lC}C'1i'•, 
qarr :á· P,lil pesos los bienes .aportadp,s pqr,: 
!lmbos �sposos i que en las capitul�iqnu:,\ 
l)�. se coi1stit\1yau derechos sobre J.i�wH.1ñ'.
r��ces, pues en tal .ct1so basta 1�. gs�.\.rifo��, 
P,l'1vadµ, firmi,tda por las partes i tt·e.s. J!f��h: 
gos domiciliados en el departamento¡ Q,1w.ul"'. 
do .no hai pacto escrito, se .e.l1tie1�<l�: cou
kaida la socie<l.ad col1yugal co�1 arreglo ¡¡. 
!as· layes, por el mero hecho del t11atriinqn,o,;.'.
1 e1: ningun casos� p�1e�o pac;:htr, q�io 9¡,ti� 
sociedad tenga pr�11�'.1p�o lllltos o l,1,�1'1'1ifülliir
de coi1t1·ae.rse matr1momo.,, . . : ::i·, ,,, •i:• 

Las capitqlado11eB matrimoniu,les. �011. Jx�· 
r.evocabfos de;,d� el <lia de la celehra�ÍQ!l,d,l:ll'; 
matrimonio, l d(!H{IUOS llQ P\\eqe1� llllvRt(\�fS:(! 
ni aun con �l 90111:ientimieJlto d�; l�s.,pe:n;,,);-, 
nas qut1 intel'yÍJlÍernn en ell1,1,.s. .SU:is 11�dri;·r · 
ci<mes v altentei<m�a se ha1j .hecho ,ante�. 
del mairhnonio, v�lch-an cou tal qµ�:!l,Ef 1;11b \
van hecho con las nürm\t\S sol,epmidá�� f\�, las capitnlacione�, i para que valgan contm 
terceros, es ne<'t•,mrio nd.emas que se pon�a 
un estracto de ellas al márjeu del protocolo 
en l¡i. es�dtura primiHva, , . �., .. , ; ¡;, 1,.r; 

Las capitulacion�s nui,trimoÍliaTes. J'ében 
designar los bienes aportados al matrimo
niQ, cou, espreqiop de. su vu.lol', i uwt fªf!í"n 
círcunsfanciáda dé las <l.eúdu.s Üe' ctúlf\ l}l).O 
qll los.e.sposOt¡!; ,S� pue�� -�sti�1,1l�!'1 �M1·¿\1á1

sf



qtte1a IIitij�r 1 1!.<l'r!nhiAtre 'ltna parte'ds sns; 
bienes própit.Js� t!bfi irtdepencleti.ci'a'd!el 1:na
rido, ó que '-tfü�pó«d.:tá: 1 Jtibrem:ent�.'de ·mu\ 
�utna de di;ti:elro 6 'q�· un�' pe!"ísicm periMipt1,; 
1también ptiede'e1la'l•tmtmcmt su tlé'rechó& 
los ganalleiia fos �q�&'fo#nl��i'l I de la· sociedad;' 
c:oh tal qtte li�ga 1estW'.refüuicia antes d�t: 
mátrimar1io ó) 'des¡:rtt;e� ·de; ln.• .tlisO'luefoN 1 de 
soeiedad: I ,,, 1 !Cl'';, 'el• ' ¡,,,,, ,,._. ,,, ¡,¡/, ,.,· __ 

: El rnet10� liábUpára contra.et mat�,mo1:1io 
puede· c�n la aprob.aéion de la pérsorH1 •ónyo 
coneenfüniento le haya 'sitlij 1Jt�é!lario. !para 
el matrimohio liia&er en lai'Y"�1fü:laciones 
matrimonialé'i tocHts ¡ lns ¡ 1él,tf�u láci�nes: de 
que s.eria cal?az ni•'f'úé'rl f rtil-iyor;·H<:nrtis�o
puede el q_-qe,p'o1í 1énMqúier otro; :rn.otiv� es
ttiviere en' cura.dnti'a con la_ aprohadorí de 
st'r cnra.dor;1' �in' ett,Iba:rgó Ufüj i'ot1•e1 nece
sitan de la ntltót1-zacion de la justicia para 
renunciar los· "gan'ai'tciáles ó haéet · oWá� ca
pitúlacioüés,ique tengm1'_p0r · .olJjetó· ennj�
nar, hip�tecár,ó gra:var con'cénsos:ó 1,1erv1-
duntbrer:dos biencl!l' mices. · , ·, • ' : · • ' 1 · 

; 1 '.j ,'..'. í ;;•, i f f) j_ •I (. ; : 
• 

! ; / 
,, ! ,_.· '.,ii¡• '<f;!:V'lÍ•;tI . _ .. , 

' . ' -s •
. ':• r �•-Jj l _i ');;: i:,; { ', 

.t 

ijel haber �� Ja spcxidad conyugal i de sus . ' ' 
J' .- . ·'' " L • ' óat'1!'8, 8, ' . . . '' ' ''' Í 

' J. ·.u !¡; �.-:' r�:;J'j{;,�. ..�_;.¡.: f: 

' �l JJ,at>er dd la1 ij6piódad conyugal se cotn-
pOlle( ... -,d , ... ,. . . . ·- :;.• , . 
,;19 De los sa1ários i emolumentoa"de todo. 
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j"11.ero "de_ em{>leós .i oficios' �eve�1gados du-
rante el matrnnomo.• · ·•r!L·•!• ,., .. · • • · 
. ·-29 De todos loa-frutos¡ -ré<l:HoR, �ens-ione�, 
ltitereá�s i lucros q,ue provengan'. ele los bie- · 
llessoc1111les·ó de los-bienes: propU:>sde cada
uno de loe c6riyujes · i que se devenguen du- · 
rail.te ,tl matFirnonio. ,,,., .1 1 .,., 
1
' 39 Del dinerd que cualquiera dé los cón-

yujes a,pottare al ·Jnatrimonio ó quedntaute 
él adqn:iere, "bblignndose la sociedad á la 
reátitueion dtdQ"ual suma;·•·· "' ·' · ,, ' ., . b '  . ' . 

'49 Dé las cdstú� f\tnj'iblc's i especies 'nnie-
bles gn:e: cual9.üis�a �le los cónyuJiis'apor!are · 
al niEttr1momo 6 que clupmte el. adqmere 
qU:eHando bbligada la soeibdad á restituir el 
valor. r¡ne tenip,n al. tiempo d�I aporte 6 de l_a,
adqms1don: Pcio loe conynJes:puedcn cx1-
tti.ir de lá co:rnuúioH · cualesquiera mueb1eé, ·
desig!1ánd'ó11os·: e�· las· cap�tu,lacionee,. 6 en
una hsta firmail� 1?,or am oos 1 tres . testigos 
dd\Uiciliados en ·e.l dcpartameu to. 

1 ' ' • ' ' ; • ' ' 
59 :De todoi;, fos lnen�s que cualquiera, ele 

los cónyujc;s31jquicro <luraute el matrimonio; 
4 títulc;>. one.rosq. , , ;•;. . ) . ,: , 1 ._ 

6<? De losble�ee ro.ices q1Íe 1a mujerapor- 1 

ta al matrimouio aprecihdos parár que la so_. 
ciedad lé restituya su valor,' expresandoae 
&si en las ,ºª\)itulacioh�� ·{j e.n otro inetrn: tnento publwo con <les1g1lac10h del valor, 1 
l)rocediéndose en lo <lemas cohio en la vent�
�:e bienes raíces. : : · · ,. ' 



. Eu Hi sociedad coüyugal se consideran 
tres entidades di,,;tinta,;, ,i, efe�to de deslin· 
1�r las obligacttlües i ,derechóii de los 0611-
ytües: ol ·1narido; la, n1uj;er i l� B_?cie<lac\;,_ rn.as respecto de, teree110:1 no ha1 suw ma• 
ritlo i m11je1·,·pnós la,s0cieda:d i ol nuiriclo i.e 
identitic1m. Por consiguiente no os lo ·mt:i" 
HlO pcrte11�w�r una eosa á la. sonüHlacl. ó . � 
los,tl<Js ció1iy11,jc1¡1, �u COlllllll: lttoÍ cuandq '!!0/ 
l�g•\.llfHt haeie11tla á amlJo�, mieutt·as ei.!tá.
proindi vi:so, la m njer _tiene verua<le1·ainente.
d1¡n1i1,1io eu ella, i tó!l marido 110 pueJ.e e11a
jN1Ur la hacienda sin hts formalidaJes no;,
c_e,;ariu:; {t h�: ent\jeu,iwion de los hiene11 rai
cés '<;te l\t · mqjer, �l pitio qne puclier1� cm\jti-, 
Hii.rla. li hreme.nte si forJUai:!e parte dél hahlcll', 
111<1ci,il. I)ividi<la ,hi. luwienda, lu 1q4jQr tom;i 
;,ÚJ parU i u.dqniero <lop1inio eri ella,, oomó 
eh cualqtiior� (�C Sll!:! bienes paru.f�1·1ül.le�;·. ;, 
. Lwi':1 a�1Lpi1a10t0Q.C!:! hcchuR por ou.llqtPcm 

<le lo� cúnytlje� :\ tít1do tle <lonacion, he.ren•, 
ci� ó legado se agregaii á. los. bi�nc.i · ele( 
dnfuje dó1it�turio, heretlül'O 6 logati�rio, ·siu' 
a'tentle1· · lÍ .ii · la,i donaclóll&·s \\' orifoK @to� 
�ratuito� ií fav�r de 1�n cónynjé hiúl'.. si'.lo ·
l!e�I101-1JJ(,)r .<1owncle,t·t�c)01i al otro •. ,Dd mu,
l!IO: t;n•> o .I:�� ,1id4t11:ncio1ies hec4,\:J ;por ám�; 
bp:., ¡�(rny�jes sinl.ultá11eain.eute á c�al1niera, 
de. ei':ltos titulos, J\O aume1itiui el haber ,80�; 
�hLl, sino el d� cada cóqyt\ie, \ : 1 : , , 

¡ .tJ.\u,npooo entran (i componer el lutber ,t!o-; 
cial, l'-? el inmueble que fuere uelútlame11r'1 
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te 1:mbrogado [L. otro inmnehle propio ele al
guno dL� los e1'.lnyujcs, con tal qnc la 
HUhroga.�ion to11ga las cafülaLlcs legales [*]; 
2.0 las cosas compradas con va.lores ¡,ro
pioH do nno de los cónynjes, destiun<los :í. 
ello en las capitulaciones rn:1trimo11ia ll'H e', 
?11 una donacion por causa de matrimo11io; 
139 todos loB aumentos nutteriales <¡ne a<!1'c-i
<.:en á cualquiera especie de uno ele lo:-1 d,n
yujefl formando un mismo cuerpo con ella 
po�· al nvion, etlificacion; plant:wion ú cnal
qu1era otra causa, con tal qnc no sea pne 
algun título que los lw.ga cornm1icalill�i-',
pue:. en tal caflo los aumentoH se c11ticnd('11 
pertenecerá la sociedad. 

La especie adquirida <lurante la soeie(htd 
110 pcrtc11ecc á ella, aunqne se haya arlqui
rido ií titnlo oneroso, cuando la cnnsa ó ti
tulo de la adquisicion ha prece:liclo á la so
ciedad. Por consiguiente no pertenecen ft 
la sociedad: l<;l las especies <1ue uno clc )01-1 

có11yujesposeia. a titulo de señor nntci; 1ln 
ella, aunqne la prescripcion ó trrrnHn<:c.ion 
con que los haya hecho vcrd::u1erauw11te 
suyos se verifique durante ella; 29 ni lmi 
bienes qne se poseían antes por un titnlo 
vicioso, 1 cuyo vicio se ha. fpurga<lo dnnu1te 
la sociedad por la. ratificn<:ion ú otro medio 
legal; 39 ni los bienes que vuclvcn.ít mio de 
los cónynjes por ltt nulidad ú rosoh11·ion 

(�·) Cod. Ciril art. l 73J1 17J4 i l 7:15. 
21 
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,le un contrato ó por haberse revocado una 
lrn:aeiou; ,4: ui los bienes .li�i_jiosos cuya po

_.;e�non pac1hca haya adqmr1do nno <le lo!! 
-:ónynjes durante la sociedad; 59 ni el derc
•,:ho <le us11fr11(:to <1ue se co11solida con Ju. 
propicdnd que pertenece á uno de los cóu
yuje.;;, hieu qnc los frutos perteneccr(m á ln 
,cH.:icda<l; i 69 lli lo que se paga á uno de los 
,:óny11jes por cróditos constituidos ó por in
tereses devengados antes del matrimonio. 

:Mas se reputan adquiridos duran to la so
-::ie<lad los hic11es ó los frutos que durante 
ulla debieron n<l<1uirirse por uno de los cón
ynjcs ique no fHJ adquirieron sino despueH 
,le disuelta la Rociedad por algun motivo 
•tne hubim,o embarazado su adquisicion.
A umm1ta11 tamhien el haber social las do
n:icioncs remuneratorias hechas á uno de
lc1:, cónynjrs ó.íarnlJos por servicios presta
dos duralltü la t!ociedad, siempre que di
chos 8crvicios hu hieran dado accion contra
ia pcrHOIHt servida, pero este aumento 80
�omputa solo haHta la concurre11cia de lo
q_uc s_e huhiera podido pedir por dicha ac
c10n 1 110 mu,,, 

La socie<lnil es obligada al pago, 1.0 du 
toda8 las pensiones e intereses que corran,. 
-;ea contra ]a sociedad, sea contra cualquic
rn, <le los cúnynjcs, i que se devenguen du
rante el la; 29 de las deudas i obligaciones 
,:outrai<las durante el matrimonio por el ma
rido ó la mnjcr con autorizacion suya, i que 
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no fnel'en personales de nquúl ó esta, como 
lo serian las q ne se contrajesen para el esta
blecimiento <le los hijos de un matl'imonio 
anterior: la sociedad por consiguiente es 
obligada con la misma limitacion al lasto 
de toda fianza, hipoteca ó prenda constitui
da por el maricfo; 3.0 de lmi deudas perso
llales do cada uno <le los cón,y¡\jog, quoclando 
el deudor obligado 1í compensar á la socio
<lad lo que se inviet'ta en ellas; 49 de tollas 
las cargas i reparaciones nsufructnarias de 
los bienes sociales de cada cónynjc; i 5.0 del 
inantonimiento de los cónyu,ie::1, del mante
nimiento, eclucaeion i estaulecimiontr) de 
los descendientes comunes, i de toda carga 
do familin, rniraucloso como tal los alimen
tos qne 11110 de los cónynjes esté por la lei 
obligado á dar á sus descendientes ó asccu
dioutes propios, hien que oljuez puedo mo
derar eBte gasto, si le pareciese excesivo, 
imputando ól exceso �l h '.the1: del có11ynje. 
Pero las csponsas or<lrnar1as 1 extraordina
rias <le eclucacion i estaulccimionto do un 
descendiente comnn se imputan á los ga
nanciales, cuawlo no consta que el marido 
ó la mujer debidamente autorizada han 
<tuerido que se saquou <le suH bienes propio:.;; 
i aun en el primer ca:.;o se imputan á los ga
nanciale¡.¡ las e:,;pen:,1as ostraonlinarias sola
lllen to cuando el <lc8cendieuto no Heno bie
nes propios, porque si loF! tierno se imputan ÍL 
e:;tos en cuuu to cupieren i en _cuauto le hu� 
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hieren Hi<lo efoctivatrl('Jlte útile:-i. 'l'am liicll 
es del <.:argo <lo la sociedad el 1wgo do cual
quiera :mina de dinero que por las cnpitn· 
ladones lfohe eutl'egarsc á la mujer por u11_nvezó J>Criódicamcntc á rne110s que el mnr1• 
<lo no se haya impuesto esta ouligacio11. Fí-
nulrnente la so<.:icdad �le he el precio de cnal
c¡ n ier cosa llelmarido ó de Ju mujer qnc se 
haya vendido, siempre qnc no se haya i11vcr
tido en imurogarla por otra propiedad ó en 
un negocio personal del cóHyuje cuya eni 
la cosa vcmlida. 

El rnari<lo ó la mnjc1· tlcho íi la Bocie<la<l 
toda crogaeion gratuita i cuantiosa á favor 
de un tc:rccl'o que 110 sea desccildicntc co
wnn, torla llonacion de cualt1uieru parte del 
haber social, á menos que sea de ¡1oca 
monta, atcn<lidas las fncrzaf! del hal,cr so
eial, ó qno so baga para un ohjüto de emi
nente piedad ó henc:ficcncia sin causar gra
ve menoH<:abo al liaher; i lar; espe11r;af! de 
toda claKo <)UO se hayan hecho en eus hienct:l 
liropios, en cuanto hayan aumentado sn va
o.r i en cuanto sub;,ista este ntlo.r al tiern

J>O <le la disolucion de lasociedad; {t menos 
<1110 eHte aumeuto exceda del valor de las cs
vensas, puet-1 en tal caso se debe solo el impor
te <le estas. Eu jencrul los precios, saldos, cos
to¡; jndieiales i c:;pcn,,as q_ne se hicieren en 
la ad,111isicion de lJieucs údcrcchos que per
tenezcan á cualquiera de los c<mynjeB, se 
presumen erogados por In sociedfül, ,\, menos 
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de p1·nehacontrnria, i se le deben ahonar: 
<l� co11;;ig11ic11te el cónynjc qnc a,lq11icl'c
h1cllcs á titulo do herencia, ele he rocompcn
�a poi· to,las la,- dendas ]uwoclitat'ias ó tcs
t,uncntaria qné el cnhra i por toclos los cos
to8 do la a1lquisieion, salvo que prucho hn.
hcl'lo:-; cuhiorto con lo suyo.

§ II.

lle la administracion ordinaria de los brenes de la

sociedad conyugal. 

(174D-l7;j7) 

El mari,lo e;; jefe do la socic,llul convn
gal, i como t.u.l �ulministra librc1nc1ito vlos 
bicuc,- ;;01iialcs i los <lo sn mujer, sin que 
c-;ta \lOl' si Hola tonga derecho algnno sol,re
los hw11cs 1<ociak1s ,lnrant.c la socic,fad. El 
rnariclo es_ pues rc,-pocto <le tct·�croa ,l)wño
de e;;tos hwncs socrnlcs, como s1 ellos 1 los 
Propio . ., formasen nn solo ¡iatrimonio, tlu 
1nanc1·i1 qnc dnmntc la socieclacl, los :t('ree
,lorcs llcl marido ta,�to como los lle la ntnjPr 
por <fondas eontrai,laR con antorizacion jo
llo\·al () c;;pccial 1lol mari1lo¡ P)Hl(kll ycr�c
�llll' los !nenes <le este 1 los ¡;;oc1:tlcs, m11 pcr
.inicio ,le la,,.¡ com¡,ensrwio11es (jllC :'t COIIHC
<:11eueia ,le ello <lcba el mari<lo ;í, ]o sociedad 
6 la socÍl'<la<l al nJarillo. Tamhicn ticno d 
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mari11o la facnltnd de percibir los frutos <le 
los bienes propios del.a mnjer, annf1ne ü:ot!L 
l1aya rennnciado los ganauciales en las ca· 
pitulucíoncs matri111011iules, pncs le son co11-
cetfülos por la lci, para soportar las cargu,i 
del matrimouio, con la obligacion de con
Herv:cr Í rrn1titnir <licl1os bienes. 

No valen contra los l>icne:;; de la nrnjor 
]os contratos cclcbra<los por ella i el nrnri<lo 
,le consnno, ó aquellos en qnc la mnjcr se 
oblip:a sol id aria o Fltt h,-idiaritm1cilte c01i el 
marido; pero tanto en estos cm,os como en 
los de coHtrntoo celebrados por el marido, 
ú de los celebrados por la 11111,icr con rmtori
zadon del nutrido, los ae1·cc1loreR de este 
pnedcn por regla jcneral per,.;egnir sns de
recho:, 8(1l1rc les bienes <le la mujer, siempre 
r¡nc pruclJcn halier cc<lido el contrato cu 
utilid:1,(1 do esta, como, por ejemplo en el 
11ago Je r1c-n<las antcl'ÍorcH al matrimo11io. 

Con tot�o no se pueden e11ajc11ar ni hipo
tecar los bienes raicc:, lle l'h mnjer que el 
mariclo deba rcRtitnir en c;;pe<"ic, sino con 
la voluntad de la nrnj(•r i previo decreto ele 
juez con eonocimicnt.o de camm. Las cau
sas _<1ncj11Átifü1nen la CIU\jc

.
uacion ó hipote•

cac1011 no pueden ser otrn.R que la facultad 
co11cetfüla para ello en las capitnlacionci! 
rnatrimmtiales, ó la IH'C'Ciliclnd ó u ti lidnd ma
nifiesta de la mujer. l\Ia!.-l para e11a,jc11ar loR 
otrm; bienes de esta qne el nuu·ido esté ó 
pueda etitar ohliga<lo (i restituir en eHpccic 
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hasta el consentimiento <le la mujer. Ei 
llno i otro caso este cons(mtitniento pnorL 
!iel' suplido por el juez, si ella c;;tnviesc in,
posilJilitada <le manifostnr sn voluntac!. 
Cuan<lo no se cnmplicseu estos recp1i,;ito,-, 
la mujer ó sus herederos ll\lcdm1 (>jcrccr e: 
<l_erccho de rcivindicacion <, pollir la restitn-
c:1011 de la prenda ó canccl,u:ion de In, hipo
teca., i así mismo tienen el <le rocho de sürii. 
<lemniza<los sobre los hienc:,1 <lel m:tri<lo c;1
los ca:-ioi! en qne no <1nisicr,m ó no ¡iu<licrc1, 
ojer\.:Cl' aq nella,i accionci:l eontl'a t.creel'o:-. 
Los tercct·os cvictos tienen accio11 <le :-;ano:,
·micntos contra los bienes del marido, i R• 
la indcmnizacion se hace con bie11cR socia
les, debe el marido reint.cgr.u·l1)S.

Tampoco puede el mari<lo dar cu arríen -
do los prcdioti rústisos üe la. mt\jcr por Ulh',
de oc.:ho años ui los urba1108 por mas dt·
cinco, de mo<lo que disnelt:i la sncie(b.d, 1:,.
mujer ó sus hercllcros solarncnte Ci-ltbi ol>l:

• ga,dos á. rc�petar los arricnd o;; hechos dP11t.r<.
<fo estos limites. Sin crnl,ar�o el ane1Hf1-
micnto podrá ser de 11Jíl_ynr'· tiempo, i,i l,,
estipularen <le .conslUJO la 11rnjvr i el ma
rido.
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§ IY.

De la administracion extraordinaria de la sociedad 
conyugal. 

(1758-liG3) 

�¡ In rnnjcr es uomhrada cu1·aclora clel 
u1arido ó cm•n,clora do sns bienes, scgnn J()s 
,·a,;ios, tiene la administracion <le ht socie
dad conyugal asi como puctle tenerla otrn 
p_or:;ona que so cncargne do estas cnradu
J'las. 

La m11jor 011 tales circunstaneias tiene igna
J._,s facultades que el m:-nido, i puctlo 1ule1nns 
1:jü"<'.Ut:11· por sí sola los actos parn c11ya le
-�·ali<lad C!-l Hcccsario al nutrido el conseuti
rnicnto <le la JUujcr, ohte11iendo autorizaeiou 
,leljuez en los casos en qne el marido hu
biera estado obligado á solicitarla. Pero no 
pnedc bajo pe11a de 11nli<ln<l i do respo11:.;a
hi.litlad e11ajcnar ó gravar los bicnoR del 
mari<lo, ni haeer en ellos suhrogaeio1wR, 
,;in antorizacion especial do la justicia, pró
vio U!nocimicnto de cansn; ni aceptar 1sino 
,:nn he11cfü;io de inventario una hcrcncin dc
krida ni rnnl'iclo. Lo que la mujer nclrni
¡¡j,1trado1·a hiciere dentro de sus atrihnf'i(l
nol'! oldiga al marido i {L la 1,ocicda1l; :,1alvo 
1•11 cun11to aparezca 6 se p ruclJe que Rllf-1 

",:nntrntos se hiciernn en 11P gocio pt'l'i-\nnal 
lle la nllljcr. 

� 
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Hc,pccto del arrc11tlamio11to <le los bicnc,a; 
1101 nunido se observa la regla tlatla para !u 
ndrninistracion de esto, i la mujer admi11is
trn.dorn. puedo arrendar por mas tiempo del 
señalado los bienes del marido, cuando fne-
8? autorizada por la jnsticia, previa informa-
01011 de utilidad. 

La nrnjer qne no quisiere tomar sourc si 
Ir� ndministracicn de la sociedad conyugal,
111 someterse :í, la direcciou ele nn cnradoi·, 
puede pedir la separ�iou de bienes con 
ancglo :.í derecho. 

§ v.

De la disolucion de la sociedad conyugal í particion 
de gananciales. 

(Ii64-li80) 

J,[1 so<:iedad conyugal se disuelve: 19 por 
la cfoiolueion dol 111atrímo11io, 29 por la pro
i,;nncion <le muerte de u110 do los cónyujos, 
:w por la sentoncin do divorcio perpetuo o 
de se¡1ara<:ion total do bieneH; pero f!Í esta 
et'l parcial continúa la socicda1l sobro los hi(i-
11t•s no cornprendi1los en olla; i 49 por la 
<foclnrncion de nulidad del matrimonio. 

Disuelta la so<:icdn<l, se procede á huecr 
i1t\·cntario i taRncion do los bienes socinle� 
i (L tlivi1lirlos segnn !ns n'gla8 de la partí-
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cion ele bienes hereditarios, prévias Jn:,, de
ducciones que ca<la cónyuje puede hacer de
la� especies ó cuerpos ciertos que le perte
nezcan, con las pérdidas ó deterioros que 
tengan ó con los aumentos que provengan 
,le causas naturales indcpenuientes de hi 
industria; i u.e los precioH, saklos i rocom· 
1)e11sas que constituyan d resto de su haber.
La mujer es preferida para hacer autcrrnstaH
uc<lucciones, i cuando no son suficientes los
hiencs sociales, puede hacerlas sobre los
bienes del marido el ejidos <le comun acuer
do, 6 por el juez no hahi@do tal acuerdo.

La mnjer que no ha renunciado los gr.
nancin.leH, se entiende que los acepta con 
hencficio<le inventario; i no es responsable 
de las deudas de la sociedad sino hasta la 
concurrencia de ellos, mientras que el mari
do lo es por el total de clichn.fl deudas. 

Aquel de los cónyujes qne por efocto <le 
mia hipoteca o pren<lu sobre una, especie que 
le lrn cabido, puga una deuda de la socie
dad, tiene accion contra el otro cónyujo pa
ra el reintegro do la mitad Je lo qnc pnga
rc; i Ai la <leuda Oil <le e¡.;te, tiene accion 
contra él por todo lo pagado. 



¡ 

l 

-333-

§ VI.

De la renuncia de los gananciales heeha por la mu

jer despues de la disolucion de la sociedad. 

(li81-li85) 

Disuelta la socieda<l, i miontrat1 la mujer 
no haya tomado parto algnna :'t título de ga
llaneialofl, pueden esta ó sns herederos re
nunciar loR que les c01Tespo11da11; bien en
tendido que 1a mujer menor 6 sus hcrc<lcro8 
menores 110 pueden hacer esta re11uBeia :,;in 
la aprohacionju<licial.� 

La renuncin, puocle rcscindir:'\c,· prohanllo 
qne la mujerbsus ltcroJcros han RHlo i11du
cidoH por engaño, ó por un jrn,tiflcahle er
ror acerca del verdadero cRtaJo de los nog<l
cios HOciules; i esta. acci.011 de l'('t-cicion ,ltira 
cuatro años co11t:ulos desdo la disolncion <lo 
la Aoci edad. 

Por cfocto de la renuncia los lluroehos do 
la sociedad i del marido so idcntilican, ann 
rcspücto de la mujer; i si 1a renuncia os he
cha solo por una parte ,10 los hcrc,leros do 
la mujer, laA porciones renunciadas acre
cen á la del marido. 

Pero la mujer, apesn.1· ele la rc11nncia, con
Aorva suA derecho;; i olJliµ:adonos á fos re
compensas é indcrnnizneiones antct1 cspre
sadar1. 



2 R 

-334-

§ nr.

De la dote i de las donaciones pJr causa de 
matrimonio. 

(178G-17fl2) 

Las <lonacioncs r1uc un esposo hace al 
otro a11tes de celebrarse el matrimonio i 
eu cousi<le1·aeion á él, i las qne un tcrce1·0 
ha�e á cnal(1niera de los <los antes b de1-1-
pueA del mat1·imo11io por considcracion á él, 
wc llaman en jeneral donacioncB por ea11,.w1. 
de 111ati'imonfo, i cst:ín sujetas Ít laR reglas je
uemles <le laB douacioneA, Aulvas las excep• 
ciones que vamos á notar. LaA promosit,, 
hechas del mismo modo se sujetan tamhicu 
á las mismar-; reg]n.,i, con tal que consten por 
e;;critura pública, ó por la confosion del ter
cero <lo11a11te. 

LaA donaciones por ean;;a de matrimonio, 
sea que He califiquen de <lote, anns ó eon 
cnalqniera otra dcnomi11acio11, admiten pla
zos, co)l(licí011cs i cuales.plicra otras Ci!t i
pulacioneR lícita,1, i en todas ella,; se sohro
cntic111lc la condicion de eclelm.H'se ó halior
He celclmulo el mati-imonio; pero c11HJH1,i 
laf! hace un esposo ;Í. otro no pnedcn pasal' 
<le la enarta parte <le la p1·opiedad que apor
te ni matrimonio. 

Cnarnlo se declara nulo el matrimonio so 
pueden rerocn-r la➔ <lonacio11e:i que por can-



l 

ka <le t'•I i,;c hnynu l}ecl10 al r1ne lo contrajo <le 
J1tala t'é, siempre qne <le ln do11aeio11 i de su 
t'.ausa haya constancia por escritura ¡,úhli

<:a, en tendiéndose siempre en la escrit nrn 
<Id esposo <lornrnte l¡i cansa de matrimcmio, 
au11,:1nc 110 se csprese. Pero el espo:40 ¡1nta
tivo que tamLicn contrajo <le mnla ft\ cnTL\
cc de esta accion revocatoria. Del mismo 
lllo<lo, cuando por hecho 6 culpa de mio de 
l1>K cÓ!lj'lljcs, se <lisnelve el matrimo11ioa11� 
t\js de co11sumnrl'lc, puetlcu revocarse las do
r1acio11cil que por causa de 111atrirno1iio se le 
hayuu hecho. Mus carece de esta aeeiou L'l 
l'isposo que c:rnsó la disolncion. 

En las douacioncs entre viYos 6 asig11ado
<:ioncs testamentarias por ca11sa de rnatri-
111011io, 110 RO c11tieudc la collllicion rcsolu
tol'ia <le f:.tltar el donatario<> asignatario ¡;j11 
<l1.>jar HnceRion, ni otra nlguua que no i,;e 
m,prcsc Cll el rc;:pectiYo i11,;trmne11to ó <pie 
ln leí no sciíale. 
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TITULO VI. 

DE LA C0:.\1PIL\ VENTA I DE LA PERMUTA. 

(T1T. xxm-xxn·.) 

S11111ario- l D11 In. cnpacidnd pnra el contrato de ventn-
2 Forma i requisitos del contrato de nota-a Del prc
cio--4 De la cosa vcndiiu-!\ De lo� efectos intnedi•1• 
tos de 111 compr1t-vcntn--6 De las oblignciones del 
vcndodor--7 Del saneamiento por eviccion-8 Del Sil• 
ntnmiento por Yícios redhibitorioa-9 De las oblign
ciones del comprndor-10 Del pocto comisorio--11 D&l 
pncto de rctroveatn-12 De otros pactos 11ccesorios ni 
1:ontrnto de Ycnta-13 De la reseísíon de 111 vcut11 por 
lesion c:normc-14 De la permut11. 

§ I.

De la capacidad para el contrato de venta. 

La corn,praN:nla es nn contrato en que 
u1u1 de las pa1-tes se obliga {i dar una co1-m 
i la otra {i pagarla en dinero. Cuando el pre
cio, esto es, el <linero que el comprador <la 
por la cosa vendida, consiste parte cm dinero i 
parte en otra cosa, el contrato se considera 
como pc1'muta, si la cosa vale mas que el 
dinero, o como venta en el caso contrnrio. 

Son hábiles para el contrato de venta to
das las personas que la lei no declara i11ldt
liiles para celebrarlo o para celebrar toclo 
contrato. La lci declara nulo este contrato 
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?llh'c cúnynjcsno t1'vorciados, i entre el padre 
l el hijo de familia. Prohibeademasálosadmi
uistradores de establecimientos públicos el
vender los bienes que n<lministran, si sns
att'ihueiones administrativas no se lo permi
ten; á los empleados públicos el comprar
bienes que so vendan por su ministerio, i á
los jueces, abogados, procuradores i <'8CJ'Í·
hanos los bienes en cuyo litijio han inter
venido i que se venden á consecuencia del
litijio, aunque sea en públiea sul,asta. LoFI
mandatarios, los síndicos ele concursos i loA
albaceas no pueden por sí ni por interpúsita
pcrso11a comprar las cosas que hayan de pn
sae por sus manos en virtud de sus encar
�os, ni pueden vender de lo suyo al man
dante ó á las perso1rns cuyo intercs reprc-·
sentan lo que se les haya ordenado com
p1·a1·, ámenos que no sea con su aprobacio11
espresa. ]'inalmente no es lícito á los guar
dadores comprar parte alguua de los bie
nes de sus pupilos, como se ha dicho 1111 tc8.
[Lib. I. tít. Yll. ª Vt. p{,j. '10.J

§ II.

Forma i requisitos del contrato de venta. 

(1801-1807) 
Como contrato consensual la compraven

ta qneda perfecta desde que las partes con
vienen en la coea i en el precio, i puctlc sc1: 

'I 
!¡ 
!1 

li
i'

· I

rre 
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pnra i simple ó bajo conc!icion, ó ft plazo do 
la cntl'ega ó del precio, i puede tener por 
olijcto dos 6 nrns cosas alternativas. Por� 
la venta de bienes raiccs, servidumbres l 
cc11sos i la de una sucesion hernditaria no 
Be reputan perfectas ante la lei, mientras uo 
HC ha otorgado escritura pública. 

Los contratantes pueden estipular qne 1a 
venta <le otras cosas no se reputo porfoct:1 
hasta el otorgamiento de escritura pública 
o privada; i entonces pueden retractarse
mientras no se otorgue lu, escritura o 110 ha
ya principiado la entrega de la cosa vendi
tla. Son de cargo del vendedor las co8ü1s 
,le la escritnm i los impuestos fiscales i 
municipales, si no se estipula otra cosa. 

·· Si se vende con arras, esto es, danclo una
cosa en prenda do la celebracion ó ejecncion
del contrato, so entiende que cada uno ele lo;;
contratantes puede retractarse, el que las ha
daclo, pcrdién<lolas, i el qnc las ha recibido
restitu¡�ndolas dobladas. Mas no habrií. 
lugar a la retractacion una vez cumplido el 
pbzo que hayan fijado los contratantes, 6 
en caso de no haberse fijado, despucs <le 
lofl dos meses suhsiguentes al contrato, ni 
<les pues de otorgada la escritnra púhlicii ó de 
principiada la entrega. Cuando se dieren 
las arras expresamente constando a8i por 
escrito, como parte del precio ó como señal 

. de quedar convenidos los contratantes, la 
venta queda tamhicu perfocta. 
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§ III.

Del precio. 

(1808-1809) 

El precio de la venta debe ser dctorrni ua<lo • 
J)or los contratantes, i no por uuo Rolo ,lo 
olloR; i la dcterminacion puede hacerse por 
cualesquiera medios ó in<licnciones <1trn lo 
fijen, como por .ejemplo el pi·ccio corrfr;1fr 
de pl.aza, en cnyo caso se entiende el del 1fot 
de la entrega, sino se estipula otr:Lco:,;a. 

Tambien pnedc clqjarse la dcterminacion 
al arbitrio de un tercero, i si este uo lo (le
termina, los contratantes puodcu couvenir
se en otra persona; pero sino se couvienen, 
no hahrií venta. 

§IV.

De la cosa vendida. 

(1810-1816)
_ 

Pueden venderse todas las co,;;as eorpora
les ó incorporales cuya cnajcnaeion 110 Ct>t:í 
prohiui<la. 

Es nula la venta de todos los bienes pre
sentes ó futuros 6 de unos i otros, ya se ven
da el total o una cuotn¡ pero es vúlida la de 
' . . . 

� 
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tr.1<la;; lns eilpecies, jéneroB i cantidades que 
t-e (1csignen por cBcritura pública, aunqne ,;o 
extionJa á cua11to el vendedor !)Osea ó espc.
rc auquirir. Las cosas no comprendidas en 
en esta dcsignae:ion no se comprenden tam-
1 •oco en la v'i.mta: toda est.ipnlacion contr:i
ria es nula. 

Si la cosa está proill<liviso entre persona,1 
<1ne no tengan contrato de sodedad, cnda 
una de ellas pnedevender su cnota aun sin 
ul consentimiento de las otms. 

Si la cosa no existe, pero se esr,cra quo 
(•xista, la venta se entiende hecha bajo la 
eoudici?n �le existir, salYo qnc se estipule lo 
(:ontrano o que por la uaturalcza del con
trato aparezcn. que se compró la suerte, como 
e1w11do Re compra el metal que puede pro
ducir una labor en m1a mina. Pero si nt 
¡,crfcccionarse el contrato se supone cxiH
tente uua cosa que no existe, la venta no 
tiene efecto; i si solo falta una parte consi
derable de ella., el comprador puede {t su nr
hitrio desistir del contrato 6 darlo por ¡;;uJi
HiHtente, nJ.,01Ht11<lo el precio {i juRta htHaciou. 
:m vcudedor cstrt obligado á resarcir los per
juicios cnauclo á sabiendas vende lo qnc 
en el todo ó en parte considerable no exfo
tin. 

La venta <le cosa aj,ena vale, pero quedall 
:', Halvo los derechos del dueño, mientras 11(� 

HC cstingau por el lapso de tiempo. La 
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compra de cosa propia no vale, i el compra
!lor tiene d01·echo á qne so le restituya lo 
(1110 hubiere dado po1· ella. 

§ v.

De los efectos imp.ediatos_dol contrato de venta. 

(1817-182:J) 

Si alguien vende sepu.radame11to unamis-
1na cosa {i doH per1,ornu,, es p1·cfori1lo el com
prador qnc haya entrutlo en poscsion; isi Re 

. ha hecho la entrnga á los dos·, aquel á ,plion 
t.iC haya hecho primcrn: mas si no so ha en
tl'egaclo á ninguno, prevalece el título lllfül 
au ti u·no. 

La vouta <le cosa ajena ratifieada dcspUüi-l 
por el dnoño confiere al comprador los dc
rcehoH tle tal desde la foclta do In venta. Lo 
11.lismo ¡;ucede si el ·vendedor adqnic1·c el .
dominio de la cosa ajena clespues de entre
gada al comprador; i por cow,igniente si el
vcn<ledol' la vendiere :í otra persona despncs 
üo adqnirido el Jomiiiio, subsiste el <lomi-
1tio de ella en el primer comprador. 

La p�nfüla, deterioro ó mejora dol cuer
po cierto que se ventle pe1tcnecc al com
l'lWlor dc,:;<lc qnc se pe1·focciona el contra
to, ann<plC _no se l�aya cntrcg1H�o; �alvo qnc

. i-;e venda b11;10 condicwn snspcns1va 1 se cnrn
pln e,;ta, pne,;; cntoucc8 pereciendo total-
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rnente la especie micntr::rn pen<lia la <·onclí
cion, lapénlida es del ve11dcclor, i la 1J1ujo
ra ó deterioro q•1c ocurra en ese tiempo cor· 
rcRpo11<le al comprador. 

8i la cosa es de ]ns qnc snclon vcn¡lerso ÍL 
pei:;o, cuenta ó medida, l1ai qne disti11gnir 
los casos siguientes: 19 si i,;� Heñaln la cosn 
1\0 modo c1ue 110 pncda couftmdin,e con 
otra porciou de la mi1rnrn especie, como to
do el tt-igo contenido en cierto granero, per
tenece ul comprndor ln pérdida, deterioro 
ó m�jora., aunque 110 se haya pei,ado, conta
do ó medido, con tal qne so hayn ajustado 
el precio: 29 si .so vende de uu modo iiu1c
tcrrniimdo, come diez fanega¡,; ele trigo de 
las co11tcni1las en cierto grnnero, no perte-
11cce el peligro ó mejora nl comprador sino 
dcspu(•s do haberse njnstado el precio i <le 
haberse p(•;mdo, contfülo ó mellido dicha 
parte: 3<? Si ajustado el precio se s0ña)a. 
<lia para el peso, cue11tu ú me<li<la, el (1nc 110 
<'ornparcciorc es obligado á ret:<nreir ni otro 
los pc1;jniciot1 que de su falta rer;ultell, i el 
vendedor ó comprador que no faltó ú la ei
ta, puedo, si le conviene, desistir tlel con
trato. 

Hi la cosa eH <le las que snclen venller,;c 
:í prnehu, ó r;c estipula darla á prnelw, tw 
hai contrato . mie11trfü1 el colllprn,lor 1to 
<leelurn que le agrada. 
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§ VI.

Do la.s obligáciones del vende:lor. 

(1824-lS�G) 

Las ohligaciones tlel vendedor se rctlncen 
()11 jenornl ,t <loB: la entrogn, ó trn<licion i el 
sancmniento de la eosa vcmlilllt, Hiendo 
tamhien <le Bn c11c11ta las co;;fas tlc la ciltt·c
ga como son de cuenta del comprador las 
<1ne RO l1icicrcn para trai:;portar lu cosa des
p,¡e,, de entregada. 

La entrega tlche hacerse inmediatmne11te 
<leHpneH del contl'ato ó en la ópoea prc1ijrufa 
en él; i HÍ el vendedor !ti retar<b por heeho 
ú culpa suya, pnode el comprndo1· con ¡tal 
!plC liayn p.igado ó esté pl'onto ít pagar, el 
preeio, ó t.011.ga plazo pMa p.igarlo pei·sovo
rar en el contrato ó tle:,;i;;t.ir do ól, i en ambos 
easos con <lereclw á la indenrnizacion <lo 
lrn1;jnieios. Pé1•0 si <le;;pne,i <lcl contrnto hn-
1icrn menguado coni;;i,l1mihlemente b for

tuna del comprador, de modo cp1e el vcn<lc
!lor se halle cu peligro inmiueuto de pcrilc1· 
el precio, no podrií ll!tnel exiji1· la cntreg:t 
aunque tenga plazo para el precio sino pa
gando t> asegn rando el pago. 

Si el comprador se constituye en mora de 
recibir, debe abonar _al vendedor el alquiler 
del local ó ba«ija que contl1nga lo vcnditlo, 
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i ol vcncledor qncda <.lcscarp;ado del cui(fa<lo 
or<linnrio de c9nHervacio11, i solo eil rcspon
sahle del dolo ó de la culpa grave. 

La venta de uru1 tinca comprende natn
ra1nwntc los nccesorios que por la leí se re
putan inmuebles [ Libro II. 'l'ít11!0 I. §. III. 
píijina ns.1 

Un pre(Tio rústico puede venderse con re
hwion á su cabida ó como un c:uerpo c:ierto. 
So vende con rcladon :Í, sn eahida siempre 
qne eRta se cxprcéJC 1le cualquier modo en el 
contrato, Ralvo qno laR partes declnrc11 (}110 
110 entienden hueer diferencia en el precio 
aunque ln, cahida real resulte mayor ó me
nor qno la c:1hida qnc se ox¡n·cKa. Eil i11di
forente <1uc se fije directarnente un precio 
total 6 que este :-;cJ deduzca del 11Úllle!'O de 
medidas <p:e se <letcrrninen: i tmnhien es in
diferente que RO eX1prcsc una cabida total ó 
que en lugar de o:-;to se detc1·mincn ln_s cn
hidas de las varias porciones de terrenos 
<liforentes <¡ne contenga el pre,lio, c:on tal 
<1110 de 0'.':,toi! datos rcirnltc la, cahi<la total i 
el precio totnl. 

En todoR 1oH demus caBos se entiendo qnc 
el predio flC vende corno un cuerpo eierto; i 
Hiompl'C qno etsto snco,lo 1ii el comprador ni 
el vc111ledor tienen derecho para pedir reba
ja ó aumento de precio, sea cnnl fuese In 
cabida (j\10 hnya rcRnltado en el predio des
pues do h(:d1n la Yenta. 

Mas cuu1ulo se vendo .el predio con rela-
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cion :í sn cabi(la i la, qno resulte rcalmcuto 
es mayor qne la declarada en el contrnt<>, 
el comprador debe aumentar proporcional
mente el precio, ít no Aer qne el precio dt, 
la cabida qne sobre alcance á mns <lo nna 
décima parte del precio <le la cabitln. real, 
pues en este caso puedo el comprador :'t s11 
al'bitrio ó anmentar el pl'ocio ó ÜPsi,;tir 1h'I 
con trato, i si desi8te tic u e derecho :'t indcrn
llizaei.on de pe1;juicios. Poro si la cahi<la 
real es menor qne la docln,radn,, el vendeclur 
debe completarla, i si esto no le fuese po:4i
b!e ó no se le exi,ie, dcher:'t snfrir nna1li,,mi
nucion proporcional üel precio, :'i no Rlll' 
qne el precio de 1ft cal>ida qne falte nlcan
ze á mas de una décima parte del precio <le 
la cabida completa, pues entonces el corn
prador pne<le :t su uehitrio :wcptar la t1ismi
nncion del precio ó desistir del cantrnto eo
mo en el caso anterior. 

Lo mismo r,;e verifica cuando se ve11<1e cun 
señalamiento Je lillderos, si el vendedor n,, 
puede entregar lo compre1Hfülo en ello,, <'► 
no lo exijo el comprador. 

Estas acciones espiran al caho de un a!Ío 
contado <lesde la entrega., i p11<..'(k11 apli
car,;e :'t toclos los casos cu <J ne se vcrnle un 
con,i nnto de efectos ó morca1le1·ias. 

Auonuts de lm1 clicluu; acdoncs, eornpet.c1 
:'t los contrat::mto;; la de lcsion Cllorrne l'II r'll 
caso. 
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. § VII. 

Del saneamiento por evíccion. 

(183i-185G) 

La ol:ligacion de saneamiento com¡wcmfo
,los ohJetos: mnparur al comprndor en el
(lominio i posesion pacífica de la cosa ven
dida, i responder ele ]os defectos ocultos <le
e¡;ta, llamados vicios redhibitorios. 

El vendedor es obligado A sanear nl eom
prndor todas las evicciones que tengan trna
eamm anterior á la venta; i hai eviccion <le
la cosa comprada siempre que el compra
dor sea privado del todo 6 parte <le cl11t
por sentencia judicial: en tal ca,;o puede el 
l:omprador intentar su accion in sólidum 
contra cualquiera de los'herederos del ven-
1ledor, (t no ser que en lugar de amparo on
.Ju posesion pida la indemnizacion en dine
ro, pues entonces cadn, heredero es reApon
Hahlc solamente :í. prorrata de su cuotn, he
reditaria. Tambien puede el comprador in
tentar su accion de saneamiento contra un
tercero que haya vendido la cosa. :í la por
Hona {i quien él la compró, {t cuya perA011a
competiría la accion, si hubiese permaneci
do en posesion do la cosa. Eu todo caso el
comprador (t quien se demanda b coRa ven
dida está obligado á citar al vendedor pH-
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l'a que comparezca á defenderla, bi1jo la pe
lla de perder su derecho de ser saneado si no 
hace esta citacion . 
. Cesa la 011 igacion de sanear on los caso�i 

f!1guientes: 19 si el comprador i el que dc
ll!anda la cosa como suya se someten ií jui
cio <le árbitros, sin consentimiento del vell
dedor i los árbitros follaren contra el com
Pyador; i 29 si el comprádor penli<'> la posc
fl!on por su culpa i do ello se sigui{> la edc
c1on. 

El Rancamieuto de eviccion :í que es o1Ii
gado el vendedor comprende: 19 la rest.itn
(:ion del precio, aunque la cosa al tiempo do 
la eviccion valga meuos; 29 la de las costn:-i 
legales del contrato de venta que hnbio-
1·e11 sido sMh;foclms por el comprador; 39 la 
<lel Yalor de los frutos que el comprador hu
l>iese sido obligado {t restituir ni dueño; 4.0 

ht do las costas que el comprador hubiese 
fq¡frido por efecto <le la demanda; i 59 el 
:tnmcnto de valor q no la cosa evieta l.tayn, 
tomado en poder del comprador, aun por 
tnusns naturales ó por el mero trascurso del 
tiempo. Con todo, estas restituciones est;'m 
sujetas Ít ciertas limitaciones, segun las cir
eunstuucius er1poeiales previstas por las lo
j'e¡;¡ • [*]

La aecion do r;ancamiü11to por eviccion 
r•tescrilrn en euatro años contados desde 
Ia scutoncia de eviccion, ó si esta 110 llegó 

(*) Cod. Civ. 11rt. JS�ij-1855. 
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H, pronunciarse, <le;;clc ]a, re;;titneion ,le llt 
co,;a. 1\fas cuando por el contmto so exime 
al vendedor <lo la obligacion ele r,;anonr l_n

, cviccion, tiene eHte no ohsta.ntc la de rcstl
tnir el precio recibido, i la accion <Jne cor
rcspo1ulc al comprndor para repetirlo no 
pre;;crihe sino segun las reglas jcncrnlos. 

§ VIII.

Del saneamiento por vicios rcdhibitorios. 

( 1857-1870) 

J�l comprador púccle por la accion rehi/Ji
toria pedir que se re,wimla la venta ó que 
He rclH�jc proporcionalmente el precio en 
razon de lof! vicio:;; ocnltoFl de ]n cmm ven
didn, llnnw<los redl1ibitorio;;; i CKtn. accion 
,lura scifl meses en laR cosas mnehles i nn 
aiío en las raíces t�nntados de,;,lc ln, entrega 
real, si la;; leves ó las c,itipulacioneR <le los 
contt·atantoH • no h n hieren ampliado o rcs
trinJido estos plazo::i. 

Son vicios rcdhihitorios los que rennen 
las cafülndes siguientes: 

19 IIahor existido al tiempo <le la vc11tn. 
29 Sc1· talcH <¡ne por ellos Ju, cosa ycnclicla 

no sirva para sn UtiO natural, o solo sirni 
impcrfectame11to, de nurncn1, que Rea du 
prefmmir que cono0iéndolos el comprador 
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no la huhiern cnmpraclo o la habría compra
do Ít 1nucho menos precio. Si los ,,icíoi, 110 
tienen e¡;:fa importancia, el comprador solo 
puede pedir la rebaja (lel precio, mas no la 
re;;cision de la venta, i e11tónces el plazo es 
(le 1111 año parn Jns coRa::, muebles i do die
ziocho mcseH para las raíces: 

39 No hauerloR manifestado e 1 vcn<lo1lor, 
i ser ta.los que el c-orn¡,ra<lor lwya po<li1lo 
ig11oral'los sin ncglijcncin _gl'ave de 8U par
te, o ta)c¡.¡ cp.c no l1nya podi<l<: �iteilmcntc 
conocerlo:. en ruzon <le su profos1011 ú ofi
cio, 

Las partcR p11e(len por el contrato l1a
cer rctlhihitorio,, los vit:io;; qnc uatnralmen
t.e no lo sean. 

Si RO estipula q uc el vendctlor no estad 
ohliga1lo al tHmcamiPnto ele los vicios ocul
tos, ._lo estará sin emlinrgo por aquellos ele 
<pie tuvo conocimiento i de qnc no dió no
ticia nl comprador. En el caso en que no se 
haya l1cc:l10 tal e:-;tipulao::ion, el vendedor es
tA oliliga<lo lJO :-ulo al Ra11enmic11to, sino 
tamhieii á la iiulcnrniza.eion do pc1:jnicio�, 
siempre cine conozca los Yitios i no los de
claro, o siempre qne E'f.ltO:'i sean taleA, que él 
haya 1lehido eonocorloil por razon de sn 
profcsion ú ofieio. 

Ri la co;;:a viciüsn. porc1:c tlc;.pucs ele la 
venta, no por eso pierde el comprador d 
1lcrocho <pte haya tcuiüo :í la rebaja llel 

•
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lll'eeio, aunque la cosa perezca en sn podc1· 
1 por rm culpa. 

J .. a accion recJhibitoria no tiene lngar 011 

lns ventas forzadas hechas por mandato de 
la autorida<ljuclicial, sino cuando el venclc
clor, no pudiendo 6 no debiendo ig-norm· lo!'! 
vicios de la cosa, no loA haya dedárado á pc-
tfoiou del comprador. 

§ IX .

.Ue las obligaciones del comprador. 

(lSil-1876) 

La principal ohligacion del co111prado1· es 
b de pagat· el precio convenido en el lug·ur 
i tiempo estipulados, o CII el lugar i tiem-
1'º de la entrega, no habiendo cl'!tipula
cion en contrarie>; bien que puede dopo:-i
tarlo judicialmente cnaiulo fuere turhaclo 
011 la posesion <le la cosa, o probare qne 
hui contra ella tma accion real <lo <1110 el 
vendedor no le haya dado noticia. 

Cuando el comprador 08tá en mora ele 
pagar, corresponde al vendedor el derecho 
tic exijir el precio o la resolucion de la vc11-
ta, con el rezarcimiento de pe1:jnicim1; i en 
este último caso puede retener laH nrrns o 
exi,iirlaA tlohla<las, i ademns pedir la ref-ti
tuciou de los frutos. Mas la reBolncion <lec 
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contrato no le da derecho contra ter,·ern;; 
}10,;ccclot·c;; <le buena fé, si la cosa es mncule, 
i ptira tenorio reHpecto de un inmueble os 
lll:.ccs_nrio, como lo,�lijimosen otro lngnr,(Lih.
l\i. ht.II. § llp:tJ.274.lquc en latisentnra 
a¡mrezea qne el compn1<.Tor debía el precio; 
lJCt·o si cu ella aparece haberse paga<lo el 
preeio, no se a<lmitc f1rneha en contrario,
sino la <le nulidad o fa sificacion de la ef!
<:l'itma, i solo en virtud de esta pruclm ha
lmí. accion contra tcrc:e1·os poseedores. 

'l'mt.'tndose de abonar m,pensas al ('Om
pra<lor i deterioros al vcndeclot·, se cousi
<leni al primero como poseedor de mala fó, 
:í monos -que pruebo haber Fmf'ri(lo en su 
fo1"t11na menoscabos i11c:ulpables que le lin
yan impedido cumplir lo pactado. 

§X.

Dol pacto comísorio. 

(1877-1880) 

Por el pac-to comiso;-io se estipula cspresa
monto c¡nc no pagándose el precio al ti(:m
po conn'ttido, se resolverá. el contrato <.le 
ventn; i esta estipulacion se sobrentiende 
Hic•mprc annqnc 110 se exprese. 

El pacto comisorio no priva al vetuledor 
de la clceeion de nccioncs <le <ptc acabamos 
lle hablar; i el comprador ¡nwdc e\"Ítnr I:_i 
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rcsolucion de la venta pagando el precio 
1lentro <le las veiuticuatro horas subsig11e11· 
tes á la notificacion de la demanda, annqno 
se haya pacta.,lo q ne la venta queda disuelta 
ipso facto poi· la faltn de pago. 

El pacto comisorio prescribe en euntro 
niios, o en el plazo estipnla<lo, si no excede 
<le este térmiuo, que es el legal, i 9.110:';c 

cuenta <lc:'lilc la focha del contrato. 

§_XI.

Del pacto de retroventa. 
(1881-1885) 

1'01· el pado de retroventa el vendedor :-;e re
serva la facnltaJ. <le rceobrar la co:a;a ven,li
da, reembolsando al comprador la eanti<latl 
rletermina<la qnG se estipule, o el precio do 
la compra. El <lereclio qnc nace de este pac
to no puede ccderHe, i In. accion ele rctl'u
veuta i,olo duracuu.tro años eontados (fosdc 
la focha del contrato. 

El vendedor tiene derecho á qne el Cültl
¡>l'mlor lo restituya la cosa con sus ncect:-io-
1ws uaturales, i á que le indcmize los <let('
riorns imputn,bles á sn hecho o culpa; i á :-;n
vPz os obligado alJmfl'o de las espcuf!a:, ne
cesal'ias, pero no e Yas invertidas en nw
jnras útiles o volu{>tuarias que se hayan ltc
cho RÍn sn consentimfonto. 

j 
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§ XII.

De otros pactos accesorios al contrato de venta. 

(1886-1887) 

l'u0den 110-rc!!'arse al contrato de venta :,, �, 
�uale,;quiem otros pactos accsorio:. lícitos, 
1 so rcjidm por las rcghis jcneralcs de lo,i 
co11t1·atof!. 

fü i,;c pacta qne prcsentíiudosc u.entro !ll1 
cierto ticm po, ( que no podrá pasar de 1111-

año) pe1·soun que mejore la compra, se rt1-
,;uclni el contrato, delio cnmpli1·se lo pac
tado; ámenos qnc el con1pratlor o la pL'l'
sona á quien este hubiera ern¼jcnallo la cu;;a, 
,;e allane á mqjúrur en los mismos térrni
lloi,; la compra. 

Resuelto el coutrnto, tienen lnga1· la,i pre:-4-
taciones mutuas, corno cu el ca,;o del pact\l 
1lo rctl'ovcnta. 

§ XIII.

De la rescicion do la venta por lesion onorn10; 
(1888-18!)6) 

El contruto de compraveuta puede rcscin
dirile por la nccion do lcsion enúrme, qno 
dura cuatro nños contados des<le la fodm 
u.el contrato, i que no puede cntablar::;c si la 

•
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bJ.Sa Re ha perdido en poder del compra<.lor, 
·o ;;j e:-ite la hubiera enajenado. Mas en cs!c
último caso, si la ha vendido por un preew
mayor del que él lrnbia pagado i el primer
vendedor puede conforme á la lci ejercer
la accion de lesion enorme, esta accion se
limita al exceso de la segunda venta hasta
la concurrencia del justo valor de la cosa
con cleduccion ele una décima parte.

No vale la cstipulacion de renunciar b
lesion enorme, i si por parte del vendedor
se espresa la iutencion de clonar el exceso,
se tiene la cláusula por no escrita.

La accion rescisoria por lesion enorme
110 tiene lngar en las ventas ele bienes mue
bles ni en las que ae hagan por el ministerio
de la justicia.

l)ara que el vendedor pueda ejercer la
accion de lesion enorme, es necesario que
el precio que recibe sea inferior á la mitad
del justo precio que la cosa tenia al tiempo
del contrato; i el comprador á su vez sufre
lcsion enorme cuando el justo precio de fa
eosn. que compra es inferior en la mitad al
que pagó por olla. El comprador contra
quien se pronuncia la re:,wieion puede á su
arbitrio consentir en ella o completar el
jnsto precio con dednccion de una décima
parte; i el vcndeder en el mismo casopnc-
1le á su arbitrio consentir en la rescision o
restituir el exceso del precio recibido i,obrc
-el jnsto preeio aumentado en una décinrn



.parte. El vcn<lcílor no _pn(,tle pedir cosa al
gnn1i en razo11 de ·1os deterioros qne huya 
i-nfrido la co,m, excepto en crnanto el com
prador Re ·hnhierc a.proved1acl0,dc ellos. El 
1.·0111prador qne se halla en el caso de rc:,;
.tituir la co:-1a del,e prevünnc11tc pnriiiearla
ele las hipotecas ú otros <lc1·ocl10s reales tprn
-liaya co1}:;tit11itlo en ella.

§ XIV.

:De1la permuta.

(1897-1900) 

J,a pcrm1lt,a ó cambio es un c,rntrato cu 
<¡11e lits Pª!-tes ¡;e ohliga1.1 rn utuamcnte ÍL �lar
1.111a e:-1pe<'te o cnerpo c1Prto por otro, 1 se 
l'cputa perfecto por el m�ro co11K?11timie11to, 
<.·xeq,to .qnc He trate de \,H.•11P;; ra11.·1.'RO rfo Jo,¡ 
dt•n•chlls · do 1111a H11ce,;ion hPrcd i t1Hia, en 
,:11yos casos es 11&-osaria la. escritura tiúbli
t·a tara la ¡rnrfoceion del contrato.

'Iodo lo ( icho respecto de la comprave11-
tü ile aplien IL la permntacion 1,1iempre que 
110 :'le opo11g:t :t la naturaleza. de este contrri� 
to; de n1odo <¡no carln permntante �e coul'li
dt'ra. como vend('(lor de la cosa qno da, i el 
jn:-ito precio de ·ella {i la fedrn del contrato 
Mü tnil'n, eomo el precio que paga por lo que 
recibe un cambio. . ' • ' ' , .. : · . 

23 
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TITULO VII. 

DEL ARRENDAMIENTO. 

( TIT. :a:xvt.) 

Sumario.-! Del arrendamiento de coea.s-2 De las oblí• 
g1tcicne9 del arrendador en el arrendamiento de co• 
sas-3 De las obligaciones del e.rrendntario en el o.r• 
rende.miento de cosa�-4 De la espirficion del arreo• 
de.miento de cosas-6 Del nrrendnmiento de casas, 
almacenes ú otros edificios-6 Del nrrl'ndamiento do 
predios rústicos-7 Del arrendamiento de criados do• 
mésticos-8 De los conlrntos pare. la conffccion de una. 
oLra material-9 Del arrendamiento de trasporte. 

§ I.

Del arrenda.miento de cosas. 

(1915-1!)23) 

El arrendamiento es un contrato en qne 
las dos partes se obligan reciprocamente, 
In una á conceder el goce de una cosa, ó á. 
ejecutar una obra ó prestar un servicio, i fa 
otra á pagar por este goce, obra ó servicio 
nn precio determinado. 

Son suceptiblea de arrendamiento todas 
las cosas cor_porales ó incorporales que pue•
den vsarse- am consumirse, excepto aquellns 
que la lei prohibe arrendar i los derecboli 
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estrictament(' personales, como los <le liabi
tacion i uso. 
· .El precio puede consir1tir en dinero ó en
frutos nutunnes de la cosa arrendada, i 011,
et-1te Regundo caso puede fijarse u11a canti--. 
dad determinada ó nna cuota de )of! fruto:-1 
de cada cosecha. Llámase renta cuaudo :,;o 
paga periodicarnente. : , · · 

��11 el a.rren1lamhiato de cosas, la pm'te 
11110 da el goce de ellas se llama arrmdador,
i la cprn da el precio arrendatario. . 

Las cuestiones relativnl-l al a1Te1Hlamie'nto 
de cosa aje11a, al precio, al caso do pnctarse 
que el arrendamiento ;:;e lwg·a. por cscl'itum 
pública ó que se p:1gw:11 arras, i al Cfü!O do 
arrendarse una mii-:ma co�ii ft dos persom1¡:¡, 
Be resuelven por las reglas dmhts para es
tos mismos casos rcspocto <lel contrato Jo· 
compraventa. 

§ II.

De las ob!igaciones del arrendador en el arrenda• 
miento de cosas. 

: •: ,: , . 

(1924-H13T) 

El arrendador es obligado, l<.' á entregar 
al a.rrendatario la cosa arrend�tda¡ 2<? á ihan
tenerla. en estado <le servir para elfin á que 
ha sido ttrrendad a¡ � 3? á li Lrar, al tiri·eliüa� 
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tario ele toda tarhacion 6 enlbarazo en el 
goce <le la cosa arrenda<la. · · 

Respecto de la primera obligacion, el ar
rendador por hecho ó culpa suya ó de sns 
<lepen<lientes puede ponerse en imposibili
dad de entregar la cosa 6 simplemente en 
mora de entregarla: en el primer caso el 
arrendatario tiene derecho para desiAtir del 
contrato con indemnir.acion de perjnicioA; 
en el segundo puedo pedir la indcJJrnizaciou 
do pe.r:juíeios, i aun d,esistir del contrato Bi 
,el retardo disminuye notn.l>fomente pura éJ 
la utilidn<l del arrendmniento. 

La ohligacion de mante1rnr la, eoRa arre!h 
da<la en buen estado consiste en hacer <l n
rante el arriendo todas las reparaciones no
cosarias á excepcion de las locativas, laA en a
les corresponclen jenernlmente al arrenda
tm-io; i aun está el arrendador obligado ¡Í et-1-
tas, cu:rndo los deterioros <1110 las han hecho 
Hccesarias provengan de fuerza mayor ó 1:a
�o fortuito 4 de !a mala calidad de la co�a 
arrc1idada. . . , . . · 

Rn cuanto á la tercer.a obligaclon, el arrcn
ila<lor no puede mudar la forma <le la cosa 
iii hacer en ella obra alguna que ernlmra�)e 
su 1soce, pues· si se tra:ta: do reparat:io
:µe¡; mqi�pcn¡¡ahJe¡.¡, el_arrc11dat:.1.1-ioticncde-
1'c:cho á qu� Ae le rebaJe la renta en propor
ciou d

<; 
la parte del. goce de qt1e ell'.l.B le ¡1ri�·

ven; i dl las reparac10nes recaen sobre xlt\i\ 
gran piirtc de la cosa o han de embn.rnzn.r: 
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su uso por demasiado tiempo. de modo que 
llo pue<la subsistir el arriendo sin grave 
molestia ó pe1juicio, tiene derecho el arren
tlatario para ponerle t�rmino; i ta.mbien pa
r1t reclmnar ¡,eiju1cios si la causµ de las re
paraciones exhitia antes del contrato . i em 
Conocida, o t\ lo menos debiera serlo por 
el arrendndor. . . 

Ademas ti ene el arrendatario derecho 1t in
ucmnizacion (le peijuicíos si es turbado cn 
sn goce por el arrendador. Cuando lo sea 
por un tercero qne justifica derechos á la co-
1;a arrendada, poi· una causa anterior al con-. 
trato <le arriendo, 11t1cde exijir una rebaja 
proporcionada en la renta; i si por conse
cuencia de esos derechos quedase privado 
de tanta parte <le la coAa arrendada que 
sea de pretmmir que sin ella no habría con
trntado, puede exijir que cese el arrenda
miento. Tatnbien puede exijir indemuiza
cion <le perjuicios, si la causa de dicho re
clamo fué 6 dehi6 ser conocida del arreuda
da<lor i no lo fué por el arrentario. 

:m arrendatario tiehe ademas derecho ú. 
la terminacion del arriendo i aun á la res
CÍ8Íon del contrato,segun los casol'I, si el mal 
estado <le la cosa le impide hacer el uso pa
ra que ha sido arrendadn, aun en el <'nso do 
haber empezado á existir el vicio de la co
sa despues del contrato, si11 su culpa. 

Pero si el impedimento es parcial, el jnez 
debe decidir, scguu lus C'Ír<:u11sü111cins, �i �ll 
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éle· terminar el arrendamiento ó solametlfC 
rebajarse la renta; mas si el vicio tiene un¡¡, 
cansa anterior al contrato i 110 ora conocido 
del arrendador, ¡>Uede el arrendatario pedi!' 
la indemnizacion del daño emeijcnte; l 
ai era conocido de aquel ul tiempo del con
tl·ato, debe incluinie tambiou en la indemui
zaeion el lucro cesante. 

m arrendador es obligado á reembolsar nl 
nrrendutario el costo <le las reparaciones in
clisponsahles no locativtis, _siempre que est�
no l'as haya hecho 11eccsarius por su culpa 1 
ql1e haya dado pronta noticia al arrendado1• 
para qne ln!ó! haga por su cuenta. Poro no er1 
obligado el Ut"l.'OIHludor (i reemhol,mr el costo 

· de his m�joras útileA que no He ha obligado·
úahonar, i el tirrencla,turio pncílo Uevareic los

· materiales si le es pm;ible separnrlns sin de
trimento de la co1m, á no ser qne el arl'et1-
da,lor ost& dit-ipuest.o A ubon�rsoloH en lo q11e
vnldriílin considerálldolos Fiepnrndos.

· En los.casos en que so debe indem11i;,;acio11
al arrendatario, no puede eHte ser pfrvado
de la cosu sin qne prévl::m\(mto_· �o le pn-guc
t'\ n.segure el importe por · el ·arrenda(lor; ¡1él'O

· no so extiendo esta regla al <'W,o ei1 que el
a1•1·,.rndarlor pierde involuntariametite su de•

· racho :,obre la cosa arrendada.'
I i¡ 1 

') \ 1 

,1 / '. ! : '. 1 , ' -'� ' 

� ; ; } . ' .: , ' \ 1 1 ¡ j '. 1 .i J' .,1 

� j 1° i• :� ,),/J 

., r , ! < , 
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§ III ..

De la.a obligaciones del arrendatario en el arrenda-
. miento de cosas. . · 

(1938-1940) 

La,, obligaciones del arrendatario do cosai, 
so11: 

H U .,ar de la cosa segun los términos i es
píritu del eontmto, sin hacerla servirá otro!i 
oLjetos que los couveuidos: si ·co11traviene á. 
esta regla, tiene el Mrcndador derecho de 
poner ±in al contrato, reclamando pci:juiCios, 
ó pnode limitar:-e á la i11demnizaciou lle 01+
tos, dejan<lo snl,::;i,,ti1· el arriendo. 

2l;l Empicar en ht eornwrvacion de la COfl-a

el cuidado do un buen padl'e de familia, 
pues si falta, es re,.;powmbles de los peijni
cios, i ann puede el ai·1·enlhulor torúnnar d 
arreU<famicnto en el caso de uú grnve i cu!� 
pable deterioro. , , . . 

3� Hacer las repMa.done8 locativas, enten
diéndose por tales las q11.e segun la costum
bre son <le cargo de los arreudatn.rios, i en 
jeuern.l las de a<p1ellas e�peéics de deterioros 
. que ordi11arian_ieute ,se pt;odncen por. culpa
del arren<latano . 6 <le sus depcriclienteR, 
como descalabros Je paredes, rotura de cris-
tales,· oto. , , , , 
, 4l;i Pa�ar el precio ó renta en los phizo:-1
estipulactos, ó á falta dé ostipt!lacio11, con-
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forme á la costumbre; i 110 Üaliielido CfltÍpll
lacion ni costumbre, scgn11 las reglaH E1Í
gtrientes: H la reuta de predi-0s urbanos 80' 
J>a�a por m

. 
esc1:1 i la 'Aíl los rústicos por años; 

2<!- la de Cof.as muebks que se arriendan por 
años, meses. 6 dfas, 1,1e pngn, á la espiruewn 
del respectivo año, mes ó dia; i 3;_¡ si se ar
úenda por nua sola suma, se paga está al 
término del arriendo. 

l�l arronda<lor puede para la seguridad de
este pngo retener los frnt(')s de la eósa arrcr,i-·· 
duda i los objetos con que la huya guarueci
do el arrendatario i que le pertenezcan. 

Cuando por culpa dclanendata6o se pone 
término al arrendamicllto, e8tÚ tamhien obli
gado á la indemuizacion de pe1:juicios i e� 
pecialment.e al pago de la renta por el tiem
P.º que faltaba para la te!'lll!lla<tion del nr
J'iendo; pero se puede ex umr de este puga 
propouien<lo penwna idonea que le ¡.;usti
tny:t por <licho tiempo i prestuu<lo a.l efocto 
alguna seguridad con1petcnte. Mas el ar
rendatario no puede ceder la cosaj ni sub-ar• 
rendar á menos que se le haya coucedido 
esta facultad. 

M Restituir la cosa al fin del arrenda• 
miento en el estado en que le fué entregada, 
t'ománclose en cousideracion el ileterioro 
ocasionado por el uso i goco lejítimos. El 
m:reudutario se constituye en mora de resti
tuir cuando es requerido por el arrendador 
i 110 restituye: en tal caso es rcspon:!ablc de 

l 

1 
' 



-:368-

loii perjuicios do la mora i tlc lo <.fornas qno 
<:untra. ·�1 compl'ta corno injntitO detentador. 

. 

. 

§ IV,

De la. espira.e.ion del arrendamiento de cosad. 

(1H50-10GO) 

El art.eu(lnmicnto de co�ns espirn tle loi-; 
· lllis1110:-1- modos que los oti·Ol'I co11trntos, i es
poeiulmente, 1.0 por la dcstruecion totttl <le

. la co1m ar1·eiHh11lnt 29 por la cspirncion dd
tiempo eKtipuluu.o, 3. 0 por In estii1cion tfol
deredw clel nrre1ula<lor, i 4. 0 por sentencia
do juez en los cusus qtie In, lci ha previ�to.

f--i no lrni tiempo dctcrrnirnulo ¡;ara lu dn
mcion 1lel arrie1H.lo, ninguna de lus parte¡;
}>uede liaecrlo cc8ar sino desltauciamlo iÍ la
otra, esto es, noticiAndo1rnlo antes de prin
cipiar un período do tiempo u.e lo8 que re
gulan el pago, i el deshaucio empieza á
correr con el mismo período, i uua vez he
cho no {)uede revocarse.

Cllan<lo deba cesar el arriendo por deshau.
cío ó por haberse fijado tiempo, el arrcnda
turio es obligado á pagar la re11ta de todos
Jos dias que falten para que cese, annqne
voluntariamente restituya la cosa antes del
último dia.

Terminado el arrendamiento, no se re
. nueva por la simple aquiesce11ciu. del arreu-
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. . 

dador á la rétencion de la cosa por el arren
datario. Con todo si la coea es raiz i el ai<
rendatario con el beneplácito del arrendador 
paga la renta de cualquier e8pacio de tiempo 
subsiguiente á la tcrminacion, ó si ambos 
manifiestan por cualquiera otro hecho ine
quívoco su intencio11 de perseverar en el 
arriendo, se entiende este renovado bajo laR 
mismas condiciones; pero no por mas tiem
po que el de tres meses en· los predios tuba
nos i el necesario para utilizar las labores 
;,riifcipiad1ts en los predios rústicoR; sin qnc 
en tales casos t1e entiendan renovadas laB 

· seguridtides constituidas por terceros.
. . Respecto de la terminacion del arrietu1o 
por la estincion del derecho del arrmuliulor, 
observarémos que esto puede suceder por 
uua causa, independiente de su voluntad, 
como ctrnn<lo el arrendador era solo usufruc
tuario 6 fidnoiario de la cosa, i cermel usufruc
to ó la propiedad fiduciaria, ó -eorno cuando eA 

. expropiado por causa de _ utilidad pública; 
i qucpuede tumbiensncederporhecho ó cul
pa suya. En el caso de cesar el ar11.endo por 
haber l lega'<l_c, la condlcion -reHol ntoria tns
pone fin -al derecho del arrendador, no rni
lugar á inde,nni�acion de· pe11nicios, Ri no 
se. ha finjido propietario abs,)luto ol al'!'en
dador. )::n el caRO de exproriacion, se debe 
al arrendatario. indemniza�10n por el ��stlli
do 6 la :corporaoion c�pro-¡>iadora, Ri.emprc 
que por la urjencia :no se le pueda dar tiorn-

¡ 
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po para utilizar las labores principiadas, i 
siempre ciue conste por escritura p�blica · 
que el nt·r1cndo i;;e ha hecho por un numero 
<le nño8 todavia pendiontm, al tiempo de la 
ex:propiacion. En el caso de ceRar �l arrieu
do por hecho ó culpa del ar1·endador, eilte 
es obligado· á il1(fomniznr al arrendatario, 
i,;iempr� que la pcr�ona que le suceda en el 
derecho uo esté obligada á respetar el ar
l'iondo. 

Est.ín ohligado::1 á respofar ei arí•ierído: 
19 aquel :í quien M trasfiere ol derecho del 
atTcmbdor por título lncrativo, 29 aquel ;¡ 
qu ion se trnsJierc por título 011eroso, si el 
:wrctHlamiento ha sido contmido por escri
tnra pública; i 39 los;aereedore8 qne tienen 
hipoteca en la rosa nrrendada, solo en los 
casos en <¡ne el arriendo con,;te. por escri
tura públieu i11R<'1·itn en <il 'Hojistro del Con
fl(l!'vu<lor aüte,- de la inscripeiou de la hipo-
teca. · ' ¡ · 

Ji;t ira('tc, de no encjt1nn.r la cns:1 arren<l11-
dn, aIirl(1110 tenga ht clút1Y-lttlt1 ele nulirhtd de 
la enujenacion, .no dk nrns <lereeho al arren

' rlatal'io <pte el do pGr1rnmN:cr en el arriendo 
lmsfa su duraeion natul'l1L : • · · 

.. El arrendador solo 11tiedo haeer cesar el 
arrendamiento en t,e>do 6 rarte -<mando la 
cooa arr�ndadn ttccei;ita de reparc1ci.ones que 
en todo 6 parte impidan �l1 goce, i ol arren
datario tiene entonces lós · derech(,)8' d'e qno 
antes heiínos hablado(§ II de este títt1l0.) 



La i11sol,1c11cia cleelarada del arren<latarid 
ílO pone necesariamente fin al arriendo, i l<;>S 
acreeuores pueden süstitnirsc IÍ. ól prestando 
fianza {i fmtii;faccion del arrenda<lor. No 
i,ieu<lo aHi, ci;te tiene derecho pilra dar por 
concluido el contráto i para ejercitar su ne· 
cion de pe1:juicios contra el arrenduhtrio; 

§ Y .

. Del arrendamiento de casas, li lmacenes i otros 
edificios. 

(1970-1977) 

Por regla .ieneral el inquilino está obliga
do á mu11tener el edificio en el estu<lo en cp1e 
lo recibió, entenctiéndose que lo ha recibido 
en buen estado l1ajo totios respectos, {t me
uos que se pruebe Jo contrario; i 1;u negli
jeucia grave en el cuidado de la i11tegridad 
i aseo del edificio da al arrendador derecho 
para indemnizacion <le pc1:juicios, i atm para 
hacer cesar el arriendo en casos graves. 

El arrendador puede expeler al inquilino 
cuando em1}lea el edificio en un objeto ilí
cito; ó cuando, teniendo la factiltad 'de sub• 
arrendar, subarrienda á personas de notoria 
mala conducta, que, en. este caso, pueden 
ser igualmente expelidas. . . 

El qqe da en arr1cudo un almacen 6 tienda 
no ea respousiible de In pérdida de latl mer· 
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ca<lel'ius quo allí se introduzC'an, sino en 
,cuanto ella hubiere t-ii<lo por sn culpa� p�ro
es 1·esponsahle del mal e;;taclo del ed1:tic10, 
"alvo qne haya t1ido ma11itiostu, ó couociclo 
del arrendatario. 

Rl dei!lianeio en los caROA on qne te11g,+, 
lngar debed darRc con nntfoipiwion tle un 
período entero de loi! dei-ign:uloH por la eo11. 
VeHeion 6 la lei pnm ol p11µ-o de ln re11ta; i
1a mora do nn pcrírn]o, da dc1·echo al ai·rt'Jh 

da11or, dei<pues 1fo <los reco11 vc11<:iones, e 11. 
trc las cualt!s medien ií lo menos cuatro <lia:,1, 
para hacer ct•Rat· ül anicrnlo, Hino so presta 
1,eguri<la<l cornpctü11te paPa ol pago dcnt1·0 
tlc 1m plazo razonable t1ue no lmje de tl'eiu, 
tu 1.1.ius. 

§ Yl.

pel anenda¡nicnto de predios rústicos, 

(19íS-198G) 

Si la cahicln <lel predio arrmulado fnoro <li
fr•rcntc de la ostipulndu, 11ui lugar al 11umc11-
tó o dismi11111•io11 de ln renta, 6 á la rescision 
11el contrato, s,iµ.·1111 lo dicho en el título Dt 
(a compraceuta § VI.

·,. :Bl ('úlo110, ú arr(•11<lata.rio de predio rút-t.i
<'<�, e1, obli�ado i usar del fundo corno buen
padre de tamilia, i si asi no lo hiciere, el 
arrendador tiene derecho para atnjn.r "el mal 
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\lSO exijicndo al efecto fianza ú otra segnrÍ• 
<lad compete11te, i aun para hacer cesar-in• 
mediatamente el arriendo en c11sos graves. 

El colono debe aju;;tarse al contr�1to para 
el uso ele los :írholcs i bosqu0s; i si no hai 
estipnlacio11 cxpreRa, elche limitarse á u,sar· 
los en loH ol,Jetos que conciernan al cultivo i 
heuefü:io del mi,m10 fundo, sin poder cortar-· 
los para la venta de madera, leña 6 carbo11, 
ni aun p!tra nprovechan,e del lugar ocupado 
ror ellos con el objeto de seml,rar ó plautar,
Tambien debe ajm1tarso al contrato para el 
uso de los ganados, i Hi aquel nada cstipnln, 
pertenecen nl colono las ntifülades i los ga
nados mismos, con la ohligacion de dejar en 
el predio ignal número ele cnhezas de las 
mh!mas edades i enlidades, con tal qne e�ton 
iiqucre1icin<los los nuirnales en el predio; i si 
uo p1wtlc hacer esta reRtitudon, debe pagar 
la diforei1<:ia ell dinero. 

No tiene derecho el colono para pe1lir re
baja en la re1itlt alPgando caHOH fortuitos 
extraordina.rioH que hayan deteriorado la 
cosecha; pero siendo aparcero, toca nno. 
perte proporcional en la pérdida al arrenda
dor, en virtud de la especie de sociedad que 
media entre ambos; salvo que el accidente 
acaezca durante la mora del colono aparce
ro en contribuir con su cuota de frutos al 
arrendador . 
. Si n.o hai tiempo fijo para el arriendo, 

,Jebe <laree el deabaucio con anticipacion dG 
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lin año para hacerlo cesar, contando el año 
der.de el dia inicial, i entendiéndose por tal 
el <lia en que principió la entrega del fundo, 
pues este dia se mira como el primero do 
todos los años sucesivos. 

§ VII.

Del arrendamiento de criados domésticos. 

(1987-1995) 

En eRte arrendamiento una de la'l partes 
promet.e prestar á la otra, mediante un sala-
1·io, ciertos servicios determinados por el 
contrato 6 por la costumbre; i la estipula
cion debe ser por escrito si el contrato ha de 
durar mas de un año; pero ni uun con este 
req1iisito será obligado el criado á permane
cer por 111as de cinco años contados desde 

. la focha de la escritura, bien que esta puede 
renovarse indefinidamente. 

Sino bai tiempo detern1it1ado, puede cesar 
el servicio á voluntad de las partes; pero si 
el criado 110 puede retirarse inopinadamente 
sin grave incomodidad 6 perjmcio del amo, 
es obligado á permanecer el tiempo necesa
rio para, ser reemplazado, i si falta sin causa 
grave, debe pagar al amo una cantidad 
equivalente al salario de dos semanas. Ha
biendo tiempo determinado, el criado no 
puede retira.rae sin causo. grave antes de 

' 



cumplirlo, i si lo hace,. debe pagar por vi,t 
de in<lcmnizacion al all}o una cantida<l erp1i
vuknte ni 1-rnlario de un mes. Ig11al Rturni 
1lebc pngnr el amo qnc en un caso un;í,log,) 
<ll\spill11 ni Cl'iado. Si falta meno� <le un rnc,; 
para cumplir el tiempo e;,ti¡,nlado, flC red11-
ce la pena por una i ot!'a parte á lo qne va\�a 
el f!itlario de la mitad del tie111po <plC falte. 
tii so lut estipnlado quo para hacer cesar el 
sc1·\·ieio sea nceo,-ario que el uno desha11cie 
al otro, el q¡¡o contraviniere sin c:rn,-m gl'ave 
se1·1í. oliligatlo á pagar ni otro una cantidad 
eq11i\'rdc11t.e al Aalat"io del t.iompo del deshan
cio, ó de lt1s dias 'lile falte11 para cumplirlo, 

t;erí, can,;a grave re;;pe<:to ,le! a.1110 la inep
titud del criado, ¡;n i11hahilit1wion para el 
,icrvi,'.io por mnR de una 80ma11n, todo act,> 
1{0 infiddi,lad {¡ i11fiuhordi11a<�ion, todo vici,, 
habitnal c¡nc po1:jndiqne al servicio 6 tnrlie 
el ór,lcn tlorné;;tieo; i 1•0,ipedo 1lel (\riadn el 
mal tl'lltamiento del amo, i cnal<1uier cu
nato de c;,t.e ó tfo rns familiares ó hne,-;¡ie. 
-d.e:, pam indnoi,·h� ,\ un a0to crimin,d ó in
moral. 'l'odii onfermcda,l contajio;,a del unn
,fa derecho al otro para poner iin al c,H1.,
trato.

]falleciendo el amo, i.c entiende sul,;,i�tir 
el cont.1·1lto con los horc<loros. 
: La porl'lom'\ á <plien �e presta ol serviui,) 
flórÍL ereicla, sobre sn pn;lahra, sin po1j ukio 
de r•rncha en contrn:rio, 19 en brdcn ÍL l1L 

-Jmmta del salario, 2'! en órdon al pa.go del
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tialario 1lel mes vencido, i 39 01 {)]'(len 1í lo 
1¡11c <li:.ra habc1· dailo á cuenta por el n,cis 
('.Oi'l'Íüll'

t

e, 

§ VIII .

De los contratos para la confeccion de una obra 
material. 

(l!JD6-200;'5) 

Si el :wtífice snlnuinistrn la mato1·ia pnr,i 
eoufoccion <le una ohra, material, el contra
to es ele venta,pero no se pcrfoceioua :,;Íno por 
lit aprolmcibn del qnc 01·douó la obra. 8i 
la materia es sulnninístrada por este, el 
coutrato es de arrendamieuto. Si la matü
ria principal es snlnniuisti'ada por el 1111c · 
orden{> la ohm, ponieudo el artífice lo dc
mas, el contrato es arrcwlarniouto: en el c.t
so contntrio, <le yeuta. 

J�l nnendamiento do olmi so sujeta á las 
�·oglas clcl contrato do íllTC1Hlamic11to, s,tlvo · 
las Ci'lP,?Cialos sigui.entes: . 

P SI no se ha fiJado prec10, se prcsnrnc 
el que He paga onlinariarnento por ob1w, <le la. 
misma especie; i á falta de esto, se aval11a 
por peritos. Mas si se da á un tercero la J:1-
cultad de :fijarlo, i mu0.re ailtcs <le prillei-.piar se la ol,l'a, el coutrnto es nulo; pero 1-i 
muere despncs, Re fija el precio por peritnrs. 

2:� El (!ll� cucargú ln obra pnc<lc hacl'J-la . 2·! 
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\'('f;Hl', recrnuolsa!l(lo al artífü:e todos tos co:-i
tos hcchof.,i tl:íudolc lo qne valga el trabajo 
empicado i lo que hubiera i)Ol1ii1o ganar üll 
la olJrn. 

:J<;t Ln pértfüln. de la materia recae BOlJ ro 
,,u dueño, i Hi esta era dd 91,1e encar¡;ú In
(1]Jra, es responsable el nrt.iüc:c cnm1do b 
11iatl'l·ia perece por su culpa o la de sns de-
1,cndientes. . · 

4�1 El artíJice no puede reclamar el 1,re
<:io <le la ohm, ;;1110 cuando esta ha sido rc
c<,11ocida i aprobada ó cua11<lo ha <lojado de 
Hl•t·lo por mora del que la encargó, ó cuan
do la cosa pc'rece por vicio de )a materia 
1<11lirninistrada por el que encarga In ohm, 
salyo que el vieiú nea de aquellos que el ar
tífiée por su oficio .. haya dehi<lo conocer. 

!W 8i el que encargó la obra alega 110 ha
lwr:,;e ejecutado debidamente, se <lcci<lc la 
C'l1estion por peritos; i siendo fundada Sil 
alc·gacion, podrá ser obligado el artífice :í 
]1aecrla de nuevo ú á indemllizar pe1:jnicios, 
R ldeceion del otro. 

!j�t Este contrato se resuelve por la. rnue1·
k del artífice ó · empresario, mas no por la 
del que ellcargú la obra., el cua.l estú ohliga
llo en aquel caso á pagar el valor de los 
rnntcrialcs preparado:':! i de los trabajo::1 he
cl1os. 

Las reglas 11;1, 21;1 i 51;1 reglan tnrnhicn el 
niTendarniento de obras iinnatcrialcs, cu 
<1no predomina la intelijencia, corno una 



-373-

eomposicion literaria; i el do servicios iu
\ttatcriales, qne coHsistcn en una Rérie de 
:t<;tos, .como los de escritores asulariado;-1 
por la, prcrn;a, los de preceptores, los de hi
trioncs , &, rcRpecto de cada u11a de las
ohrn'l parciales en que consisten los servi-
cir>s.· 

En los contratos para la c01rntrnccion de 
edifü:ios por un precio prcfijn<lo f:!C ob,wr
va11 ntlcmas las reglas signientes: 

H El empresario 110 pne1lc pe1lir mmien
to de precio :l protesto tlc haber encareci
do los jornales ó los materiales, q de lrnl,er
se hecho agregaciones ó modificaciones en 
el plan primitivo, salvo qne fie haya ajusta
do un precio p:nticnlar por dichas ngl'cga
gioncil ó moditi.caci<rncR. 

2·� Si cii·cm1stancius desconocidas ocacio
nun costos que no pntlicron preveerso, el 
empresario deho ltaeersc autorizar p:ira ellos 
por el dueño; i si eHte rehusa, el juez doho 
rosolver la cnestion. 

3,.t Si el edificio perece ú amenazti ruina 
en todo ó en parte on los diez años subsi
guientes {i su entrega, por vicio de construe
cion ó del suelo, que el empresario dohió 
eonoecr en razon do AU otieio, <'> por vieio 
·<10 los materiales, sedi respowrnlilc o! em
p1·cs:.wio: pero si los materi,iles fueron sub
ministrados por el dueño, la rcsponsalJili
da.d de aqtwl no tiene lugar sino cuando ha
habido culpa <le su parte,
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4� El recibo otorgru1o pm· el dncii.0 dcs-
lrnes de conclnilla·Ia ul1ra solo .,;ignifiea <1nc
a aprncba corno exteriormente njnstndn al 

plau i á las reglas del arte, i 110 exime al 
empresario de ,1 icha responsa1Jili<1acl. 

5� Los artífices i obreros emplefü1os en l:i 
eonstrnccion se mirnn como contrnti,dns i11-
<lepcndicutes si lrnn eo11trataclo cou el due
fio, i tic·nen ncciun dirceta coutra él por sn,1 
rcspectivns pngaR; pero i'.i hnn contrntac1o 
<·on el empresario, no ticllcu accion contra
el llucño sino rrnhi-Í,liariarnentc i hasta con
enrrcncia de lo que CHte deba al emprc:;n
rio.

Las reglas tC'rccra, cuarta i qniuta se ex
tienden :il qnc r-e éncm·ga de la constrntcion 
1lc u11 edificio corno m·(1nitcl!to. 

§IX.

Del arrendamiento de trasporte. 

(201:.;-20:21) 

l•:n el an-cntlamicnto de tra:"portc una par
te :-;e compromete, nH•tlinntc cierto flete ó 
precio, á tmsportar ó bacer trasporten· J.llrn 
1,en;ona ú co;.a de uu pnrajc {i otro. 

El acarreador e¡:; resporn;alJle de los pcr
jnieios <¡ne sobrevengan á ln, persona por 
mala calidad del carnrnje, barco é navio cu 



•1nc <dccnti\ el tra;:;porte; i por el deterioro
de la ctu·ga, salvo qno pruebo vicio de esta,
fnc1:za 111�1..ror ó caso f1:rtnito qne �lO ,11:t.r?·poütdo evitar con mccl1nna prndenc1a o cui
dado. E:'! oblig:a<lo trtmhicm :í. la entrega do • 
la co¡;;a en el paraje i tiempo c::1tipnlado. 
Lo mi,,mo Ro entiende del empresa!'io do 
trasportes, qno es el que ejerce b indn,,tria 
de hacerlos qjccntar, i q110 es respornmhlo 
por HUS i�jcntc;i, como lo es en su respectivo 
ca;:;o el simple acarrcaclor. 

El consiguantc qnc ha contratado con el 
ncarrca<lor OR re,iponsal>le del precio ó flete 
i dol rc,mrcimiento de daífos oeacio11ados 
por hecho ó Cl!lpa del pasajero ó lh� sn fa
milia ó sirvientes, ó por el vicio <le In. car12,·a; 
i debe la mitad del flete en el caso en <1110 
por cualquiera canmt deje de prcflent:tr ;¡ do
hi<lo tic1ni)o el pa;,:\jero ó carga. Igual po1rn 
delio sufru· el ae:u'l'catlor qnc faltare á Hn 
vez. 

La mumtc del acarreador 6 del p:rnajcro 
no pone fin A este contrato, el cual clülrn 
cnmplirR por los hcre<lerofl. 



TITULO VIII. 

Dl� LA SOCIEDAD . 

(TÍT. xxrn1) 

S11mario.--I Itcgl:tR jcncrnles-2 De !ns <lifcrcntc:3 cspc• 
des <le socicd:t<l-3 De las principiilc� clúusulas del 
contnllo rlo sncicditd-4 Do Jn. administrndon ele Ju 
sociccl:tcl colcctirn-5 De la(ohligaciones do los socios 
l'ntrc sí-tl De l11s obli¡rncioncs de los socios rc.,¡1ccto 
de tcrccros-7 De ln tiisolucion de lii soeieclnd. 

§ I.

Reglas jcnerales: 

(2053-�0i>8) 

. Lu sociedad ó compuiia e,, nn contrnto en 
que dos ó mai,; p1:1·so1rns estipulan pqncr al
go en co1nu1t (•on la rnirn de repartir entre 
�í 1os beneficios que <.fo ello pro,·e11g-u11. K:1 
11rohibida la soriellad ú títnlo uuh·e�·,ia], sea 
de hiellos preso11toi,; 6 n'tiirlo!'os, ú de tmo,; 
i otros; i lo os toda F>ociedad de gnna11ciaH A 
título universal, excepto entre eiipo,;011: po
ro pucdc1: pouor;;o úl� �o,eicf1a<1 cn:!ntos _bie
nes RO q111crn11, e:-:pecihe:rndulos. :No hat !'O
cie<lad HÍ cada mio de los socios no perno nl
gnna cor;n en cornun, �-a co11,:i1,tn en di11crn 
ó efectoH, ya en �l!Hl imln,;:tria 6 trahnjo a pre-
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eiahle en dinero. 'l'mnpoco hai soi::ic(la(1 siu 
}lat'ticipacion de hencfü:io:'l. No :::e entfon1k 
poi· bene ficio el puranurntc moral, no aprl'• 
ciahlc en <linero. 

§ II.

De las difer�ntes espilcies de' sociedad. 

(2059-206-!) 

La socie(hul pne<lc ser civil ó eom,T,·iol. E,
comcrci.1.l la qnc se haee para negocios 111w 
la lei califica de actos <le comercio. Las otra�\ 
HO!l socieclade':l civiles. La sociccla<l civil 6 
comercial puede ser cofrr:tfra, en commu!Ua <Í 
mióuim,a: es colectiva a.qnella en qne to
<los los socios administran por si ó por 1111. 
man<lnfario elcji.do de acuerdo corn1111; en 
comaiHlita ar1uella en qnc 11110 6 mas :-,ot•i11s 
i,;e ohlig-an solamente hasta couenrronci:t, 
de sns áportci-l; i anónima artnella cu qnc d · 
fon<lo soeial es Rnlm1iniHtl'::ulo poi· accioni"
tas que solo son responsable:-. por el valor 1h\

HUS acci.oncs, i no es conocida pür la de:iig-
1H1.cion <le individuo algnno, sino por el ol"i
j eto á r1 ne la sociedad se <les ti na .. 

Los soei.oA comanditarios no pne<lcn i11-
eluir snil nomhrcs en la rar.on social, JJÍ to
mar parte en la atlminist.racion, pHeK si lo 
haecn, adquieren la mhmrn ro:-;ponsahiliilnd 
1111-;) lo� miembro� ele una ;;ocioclncl c0lectiv;1, 

-1
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8i1t embargo, las Aociedndes colcctívns pnc
clcn tener socios comanditados, respecto tlc 
los cnales rijcn las reglas de la socier1ad en 
eomamlita, sin embargo de quedar los otroi! 
r>ujetos cnt1·e sí i respecto <le terceros {L Jn;; 
cle la sociedad colectiva. 

§III.

Do la.s principales cláusula del contra.tos de societlad. 

(20G5-20i0) 

Nu exprcsá11dOE1e plazo o condicion pnra 
,pw tenga -principio la Rocic<lad, so entien
de pdndprnda {L la fecha del contrato; i HÍ 
no se expresa plazo ó con<licion para cp1e 
tenp;a fin, se reputa contrai<la por toda la 
vida <le loA so01os, salvo el derecho de rc-
111111ciu; pero si el ne()'ocio <le la sociedad 
tuviere una dnracion 1imitada, se cntie111le 

· <¡ne es contraidn por el tiempo que dure el
m·g-ocio.

8i 110 se ha estipulado el modo de rcsol
vc1· en los acuerdos, decide la mayoría 11n
rné1·ica de los socios; i es necesaria la n11u-
11imidad para toda modificacion suf:ltftn cial
del �011trato, si tampoco se ha ostipnlallo
otra cosa.

A falta de estipnlacion sob!'e la tlivi;,:iou
cfo henoficios i perdidas, Re entiende que la
-:i.e beneficios debe será vrormta <le los

1 
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valorcs qne cada socio ha puesto en el fon
do fioeinl, i la de pérdidas {i prorrata de la 
divi.,i01r do los beneficios. En el mismo cnsn 
los beneficios del socio indnstrial se fijarán 
por ol juez, i sus pérdidas se limitarím á la 
de su indntria. 

La di,;;trilrncion de beneficios i l)érdidas 
no puede hacerso:on considcracion á la jos
tio11 de cnda socio, ni respecto de cacln ne
gocio en particular; pues los negocios en 
?1110 la 80cicdn.u 1rnfrc pérdidas deben com-. 
peiisn l'KC con aquellos en que reporta ga
rHmcins, i la8 cuotas qnc estipulen recaen
i,;ohre el resultado dcfü1itivo <le las opera
cionc:'l Rociales. Sin embargo los socios co
n1mlclitarios ó nnónimos no son obligados :í 
·colai:ionar los dividendos que hayan recibi-
do de hnena fo.

Se puede encomcndat· la divi:iion de be
nefieio;; i ¡iérclidas al aehitrio t\jono, pero 110
nl aehitl'io <le nno do los socio.:; i si fallece
el :'trhitro antes de cumplir su Cllcn.r,ro 6 r)nr

l . 
.-:, ' 

otl'a cansa cua qmcra 110 lo cumple, Jn. so-
eicdncl os nula. 

§ IY.

De la adminístracion de la sociedad colectiva. 

(20il-2081) 

La ndministracion <lo la so<:icdad colecti

va pttcLlo couíiarsc á uno6mas do los socio,,, 
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�2a por el contmto de soeic<lud, i,ea por ac
to po_sterior urnínimemento acord¡�(l?· E! 1 

d prnner caso las facultades a<limmstrutl·_ 
,·aH forman parto de las condiciones osen· 
ciales do la sociccbd, á menos ,lo espresar· 
se otra coim 011 el contrato; i el socio a<1mi-
11iRtrador no pneüe renunciar su cargo _, 
sino por causn prcvhit.a en el itcto coustitnti
vo de la sociedad,ó nnanirnemonte aceptadn 
por snfl coHsocios. Ni pnede ser removido 

. i:;ino en los casos prcvifltos o por causa, gTa• 
ve, tc11iérnlose por tal la que le. lrnga indig
no de confianza o i nea.paz de a•lrninb:tmr 
útilmcHto. }\1ltanclo alguna de ltts causas 
antccliehm1, la renuncia o remocion pone 
fin tí la socicclad; mas Ri, existie1Hlo algnna,, 
tiene lugar la rc111111cia o rmnocion, pne<lc· 
conti1uiar la socie1lad, con vi11ie11clo en ello 
todo;, 108 socios i aeordanllo una uuova ail-
rni11istracio11. 

Si la aclmi ll istrncinn :Ro confiere por acto 
prniterior al co11tmto, pncidc rcn1111c-ian:e i 
rcvoca1•;;e por ma,roeia de lvs socio�, segnn 
las reglas dd ma1ulato. 

l�l socio 6 so<:io,1 n.drnini;;;trarlorc;; no pne
don empdíar, ni hipotecar los ohjc-tos que 
forman el capital fijo do la- sociclln1l, ni al
terar sn forma; i en jeneral dchC'n ceñirse :í. 
los t.érminos de su rnan<lato: en lo que este 
callare, se entiornlG 11110 no pncdl'll contraer 
:í. Hombre ele la sociedad, ui hu<.:er otras ad-
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q11isicioncs 6011njenacioncs<1ue'l'all'ci.0Mp'rc:¡1:'.'\ 1 s O 
<liclas en el jiro ordinario do ella; l"i"(fri>en 
el círculo de sus atrilmcion0s pneden ohrn1· 
co11tm el parecer ele los otros, bien qno la 
niayoria puo<le oponerse :í tüdo acto 111w 110 
haya producido efectos kgales; i en todo lo 
1 1110 hagan dentro de los límites ele la, lei ó 
;ºn poilcr espcciill de.sus cornmcios obligmt 
a ln. soc1e<la<l. 01mrndo de ótru manera, ello,; 
Rolos son re8p()lhlllhlc11. 

Si no se ha conferido la a,Jministracion á 
11i11g11110, todo8 los socio,; atlminist.ran con 
las facultades legales, r,in pe1;jnicio de ln::; 
reglas siguientes: P. cualquiern <le ellos po
drá oponerse {L los actos <le otrn, rnicnt1·a:,1 
esté pendiente Fm cjecucion ó no hayan pro
ducido efectos legales; 2'l cada socio puede 
Rervi rse para 811 uso personal de las corns 
del haber social, con tal c1110 las empke i,,.c
gun ,;n dc;,tino ortlinario, Hin po1:jnicio de la 
Hocicdad i del justo u¡;;o de los otrn:-;; 39 ca,la 
cual tiene derecho de ohlig;ar á los <loma,, :'t 
<tnc hagan con él la,, c::;pt:nsa:� noce;;nriaH :í, 
la con:c;ervncion de las cosas sociales; i 49 
ninguno puede baecr innovnL:icrncs en los 
i11rnuehles de la sociedad, sin el consenti
miento <le los <lemas. 
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§ v.

De las obligaciones do los socios entre sí. 

(2082-20!)3) 

Lo,; apo.rtos al fondo social pnoden hnco1·
se en propictlad ú en usufructo, i crula uno 
'est/i olJligado ú entregar el suyo al tiempo 
estipulado, ó á resarcir los pe1:jnicios qnc 
ocacione sn retardo, lo cuu,l compre1ulo tam-
1,íen al socio industl'ial. Corresponden :� b 
soeic<la<l <les<le el momento del aporte los 
frutoB i el pcligl'o <le la coim,q ncdando cxe11-
ta de la ouligacion <le restitlllrla en especie; 
pero si solo se aporta el usufructo, la pér
dida ú deterioro de la cosa no imputables á 
culpa tle la soc.:ieda<l pertenecen al socio qno 
hace el aporte. El que aporta un cuerpo 
ciotto en propic<lad ó usufructo es ohli
gndo, en caso de eviccion, al pleno fHlllca

miento <le todo pe1juicio. 
Si por el neto constitutivo de In 1:,ocieda<l 

se asegura á una persona que ofrece su in
dnstl'ia una cantidad fijit qne dcha pagárHc
lc i11tcgrame11tc, aun cnando la sociedad, 
RC halle en pérdida, se mirará e¡;ta cantidad 
como el prceio de RU industria, i el qne In 
e::iercc no será considera<lo como socio. MuH 
fli se le asigna una cuota del beneficio' evcn
tnal, nm1<1ue sea como precio de su iJl(lrn,
tria, no tcn<ldL derecho :í ella cuando la so
ciedad se halle en pérdida. 



E,; líeito aumentar los aporto., cuan<lu pot· 
la� circ1111stancias 110 pudiere olitenor,w el
olJjeto <lo la socio<lad: 1 el socio cp10 no eon
i-;ie11 ta en el lo pue<lo retirarse, i <lobo1!(t ha
ecrlo si sus consocios lo exijen. 

�ingun socio, aun cjorcio11<lo las mas am-
11lias f'itenltatlcs administrativas, puede in
co11>ornr á un tercero en la sociedad sin el 
c:0111-,c11timio11to de los otros; poro puedo· 
a1;0<.:iarle a sí mismo, i se fot·mar:'t cmtú11ce1, 
e11ti-o ambos u11n. socic1lad particular, qno 
Holo scr:'t relativa á In parto del socio anti
guo en la primera sociedad. 
· C:ufa 1,1ocio tiene derecho áque los domas
le inclcmnicená prorratn. de sn iuteros social
la;; sumas que haya adelantado con conoei
rnicuto de la Hocicda<l por obligaciones qne
11arn los negocio8 sociales hubiere contraído
k;iítimamonte ido buena f'é, i los pc1jnicioH
<1nc los pclig1ys inHeparahlcs <lo HU jestion
le liayan ocucHrnado: en OHte caso la parte
do los socios insolventes se repartirá :í. pror
rata entre todos.

Si uno de ellos lrnbiorc roeihido su cuota 
e11 un crédito social, i sus consocios no pu
(liercn clc;,pnes obtener sus respectivas cuo
tas del miRmo crédito por insolvencia del 
1kmlor ú otro motivo, <lchc el p1·imcro co
rnn11icar con los Begtrn(los lo qne haya rcci
hido, am1c1nc no cxcolla ú su cuota i annr1ne 
c.-n la <:arta de pngo la haya irnputa«lo á cllu. 

Los productos Je di\·crsas j<:,;tioucs de los 
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i'.-\01:ins�eu el interes com11n pertenN:en á la 
societlad, i por consiguiente ningmio de 
ello,; tiene derecho á mayor beneficio, ann-
11ne 8U jestio11 haya sido nrns lncrativn. 

Si el t:1ocio administrador es acreedor ele 
nnu persona qne es nl mismo tiempo deu
dora de la soeicdad, i ambas deudas Ron exi
jihlcs, las canticladrn, que recibo en pago 
se imputan á los dos cré1litos {L prorrata, 
t1alvo el clcrccho qne el deudor tiene para · 
hacer 1u imputaeion. . . · T()(lo socio es responsable <le los pe1:¡m
ciol'l qne aun por culpa leve haya cauf(ado 1t 
la soeiednc1, i no. puede oponer en cornpen
saciou los emolumentos que sn iiulnstl'ia 
haya procurado en oí.t'os ncgocios,sino cuan
do o;-;tn. industria 110 pertenezca al fon.cli, 
Roeial. 

§ VI.

De las obligaciones de los socios respecto de 
terceros. 

(2094-209i) 

No se cuticndc que un socio conti·n.ta (i 
uomhro de la �ociedad, sino ouando lo cx
prc;-;a cu el contrato ó las circunstancias lo 
numifie¡;¡tan <le un modo inequívoco: eu ca
so de duda se cnticudc r1uc coutratn. á su 

r 

: J 
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llo111brc privado. Si contrata á nombre (te 
la i-;ociedad, pero sin poder suficiente, 110 la 
obliga á terceros sino en subt;idio i !insta 
COllelll'\'CJH:Ía <lel beneficio que ella hnbie1·0 
reportado del uegocio. l\fas si co11tratn. {1 i,;n • 
llombl'e propio, no la obliga rcflpcct? �le t_cl'
ce1·0;¡ ni aun en razon de este bc11efic10; 1 ol 
itcrec<lor solo podt'ú hiten tar contra la so
<iioda<l las acciones qnc contra ella corres
pondnn al socio deudor. 

Siell(lo obligada la i;odcda<l colectiYa res-
11ed.o ele terceros, la deuda se divide entre 
los r;oeios á, prorrata <le su intcl'CS soeinl, i 
110 ,.;on ohligados estos solidariamente, si110 
enall(lo a:-;í se expresa en la ohligacion i c,;ta 
St1 co11tmc por todos ellos 6 con su poder 
c:spl•cial. La rcspornmhilidad de los socio:.; 
<:ornnn<litarios ó accionistas se limita A Sllil 
re:-1pectivos aportes 6 acciones. 

Los acreedores de un socio no tienen ne:� 
cion contra los bienes sociales sino por hi
poteca anterior á la sociedad, 6 por la hipo
kca posterior cuando el nportc del inmuo
hle hipotecado no conste por inscripciou en 
el compl!tente rcjistro. Mas pueden pcl1ir 
que se cmlmrguen tí sn favor las aRig11acio-
11cs que RO bagan :í su deudor por cuC11ta 1k� 
los bc11eíicios sociales 6 de sus aportes <1 a(,
cio11es. 
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§ VII.

na la. disolucion de la sociedad. 

(20!J8-2115 ) 

La ,;oci•!dad se disuelve: 
19 Por la espirudon del plazo <> por el 

evento de la. condicion que se haya prefija
do para qne tenga fin. 

29 Por la finalizadon del negocio parn 
qne fué contraída. 

39 Por su ürnolve11cia, i por la estincion 
completa de la cosa ú cosas que forman su 
objet<�. Si la estincion es. f"'nrcial, contir�úa
la soe10dad, sufro el <lercc 10 <le los soe108 
para pedir su disoludon, si con la parte que 
re;;ta !10 pu<lie1,e continuar útilmente. 

41? Por la muerte natural ó civil de cual
quiera de los socios, menos cuando por <lis
posieion <le la leí ó por el aeto constitutivo 
haya de continuar entre los :;<)cios sobrevi
vientes con los herederos del difunto ó sin 
ellos. La cstipulacion de conti11tutr,se sub
entiende en las sociedades anónimas i en 
las <i no Re forman pal'a el arrcn<lamiento de 
un inmueble 6 para el laboreo <lo minas. 
Sin emhargo en todoca,so co11ti11úa la socíe
da<l mientras los socios administradores uo 
reciben ln noticia do la muerto, i aun reci
bida por c1-;tos ht noticia, las opcracioucf! 
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iniciadas por el dituuto, ClHlJHlo no Bnpou
gan m!a aptitud pel:uliar en e:;to, dehcu lle� 
varse a cabo. 

59 Por la incapaci(lad sohrcvinicnto o la in-
80]\'cneia <1c nno de los sooioil. l'nmlo sin 
embargo continuar lasocic1lad eo11 el inl'apaz 
ó el fallido, i en este caw los rcp1·0Ac.11t:w el 
curador o los acrccllorcs. 

69 Por el com,entimicnto nrníuimo 1fo lo.1 
Rocíos, en cunlr¡nicr tiempo. 

7c.1 Por la, ron uncia (le uno rle los so dos 
11otifict1lla á todos lo:, <lomas, üiltl'll«lit'.�udoso 
hcclrn á todos la, notiticacion heel1a al :;o«:io ó. 
socios que :ulmiuistran es<;]nsivamo1Lto. l'e
ro si la, soeie<ladse }¡¡1 contratado por tiempo 
fijo ó para un negocio do duraciu11 limitada 
110 tiene efecto la remu1<:la., si por el con
trato de soeic1lad uo huLio1·c facult�ul do ha
cerlo, o si nd ocurre Úlgun motivo µ;rave, 
co:no la i11qjeeudo11 tlo Jai,; oh!íg:teio,; -cH de 
otro sot'io, la pérdida <le nn a<liniuistrador 
intelijcnte que no pue«l:l, reemplazarse en
tre los socios, enfermedad hab1tnal <ld re
nunciante que lo inlrnhilite 1,a1·a fa::i funcio
nes socialcR; mal csta<lo de los JH'g-ocio:-i 
por circnristanciaB im1ircvii.:t:H,, ú (Jt�·oB de 
1gnnJ importancia. 

Xo �,ale lit renuncia que se haco de ma!:L 
fé o intcmpcstivnme11tc. lfai mala f¡_'" en lít 
rc11u11cia que lrnce_el socio 1,or nprv1,in l'He urnt

· 

25 
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g:rn :rncia qne debía perteueccr ft la soeie(latl: 
,·11 e,ite ('31"0. podrf111 lm, soeios oLligarle :í 
1,artir con ellos las utilidades del nego('io, o 
;'� soportar csclusivamentc las pérdidas, si el 
tt<'go<:io tm·icre mal éxito. Así mismo pue
d!'11 cseluirle de tuda parth:ipucion cu lot-1
)H•n<•ficios socialüs i obligal'ie ÍL soportar su
1·n()fa en las pérdidas. 

Uc11uncia intespetivmnentc d qne lo ha
t'.C <:1Hl.1Hlo su separacion es perjudicial á los 
i11türeses socialL•s: entonces la sociedad de
l 11.! ('.ontiuuar lwsta la tcrrninacion de loH uc
g<.1L,ios r,cmlientes en que füere nece¡;aria la
1'.ooperacion <le! rc1111ncinutc; i los dcmn:-i
,;,)('ios 1rneden, como en el caso unterior,es
d11irle <le toda participacion en los heucfi
("ins sociales i ohligurle á soportar su cuota 
,•11 las pérdidas. 

Lo mismo se a1ilica. al socio qno so retira 
dL· hecho, sin hacer renuncia. 

La disolnciou <le la sociedad no puedo ale-
-�.n..,e co11tra terceros, sino en loH casos tú-
.u:11cnte1;: 19 cuando la sociedad ha ei,;pirado j¡,<w la 11cgada del día cierto prefijado paru 
:-.n terminacion en el contrato; �9 ctw11<lo 
,;e ha dado aviso de la disolncion eu un pe
ri,',llico del <lcp�rtamento, ó IJOr <;arteles en
tr<)H de los parn.1es mas frecuentados del mis-

• rno; 39 ctrn11do se pruebe que los tcreeros han
tf•n i<lo oportunamente noticin de ella por 
,.:11 alc-1;c1niera mcdio8, 
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Di;mclta la sociedad, se p1·ocedc á la di
vlsiou de los objetos que componen su ha
hol', sorrun lug nwlas do la ')articion de bio-

º . º l i. . • 110,, hereditarws i de as ou 1ga,c1on9s cntt-o 
eohorc<lcros. 

TITULO IX. 

mu� MANDATO. 

(TIT, XXIX,) 

Sumario: -l Definiciones i reglus jenernles-2 De l11 ad

miuistraeion del mnnd11t.o-3 De 11\s oblig1\cionos del

urnndnnto -4 De 11\ tcr1ninncio11 riel wnud11to. 

§ l.

Definiciones i reglas jenerales.

(2116-2130) 

El mandato os un contl'ato en que una 
pct·aona coutia la jcstion ele uno ó mas no
godos A otra, que so hnco cargo do ellos por 
<;ncntai desga de la primera. t:,o roputn, per
foeto este contrato i101· la aceptucion dol 
nuuulatario espresa o tácita, tomén<losc por· 
aecptacion tácita todo acto en ojocueion del 
('Olltl'ato. 

---� 
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La pdsona qno confiero el cargo so ll:nrn1 
1,omitcntc ó rnanilantc,i la qno lo acepta ap1,dl'-
-rado, procurador i en jcncral mandatario. 

El rnm1dnto puede r;;er gratuito ó remu-
1iera<10, i la rcrnuneracion ú honorario se de
determina por ·c011vencion do las partes, :tll
teH 6 deHpnes <lel contrato, o por la lci, la 
cm1tumbre ó el jncz. 

Los Hervicim1 de laH profosioneH i carreras 
que sl1po11en largos estudios, 6 á (]110 ostú 
1111i<b la facultad de representar i obligai· i't 
otra r,crsolla reHpcüto <le torecros, He \rnjc
tan {1 las rc·glas del ma11duto. 

Solo liai vcrda<lcro ma]l(luto 6 cuando el 
11egocio intcre..:a j1111tame11te al (]lle liaee el 
t111ca1·go i al qne lo acepta., 6 ú cnalqnicra 
de e:-,tos <los, ó :í ambos i á un tercero ex- · 
(•lnsivm11eilte. En e,;te último ca:-;o, si el 
rna11,la11tc obra Hin antorizaciou del tercero, 
i-;e protlllec clltre los dos el cuusi-contratc, 
tle la t¼Í!'111:ia oiiei<J1-1a. 'l'arnbk•n HO pro<lnce 
t:f\te rni,;1110 cuasi contra.to entre el rna11da
ta1·io i d marnlante, cuando aquul ejecuta 
(le lrne11a fó nn mandato nnlo,ó c11ando por 
lllla ncce:-,i,lad impcrio::,a .:ale <le los límites 
<le t-:ll üll<:Hl'go. 

El nrnn<lato puede hacer:;e por oscritur:I 
1,úh]ic:a ó privada, poi· cartas, verbalmente ó 
:1e cnal<¡11iera otro modo i11telijil1le, i mm 
'por la fü1niesccncia tácita de llllll pernona {� 
la jcHtion ,le sus negocios vor otra. Con to-
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1lo la eseritm·a prinula no vale cuqn<lo las 
leyes exijan un instrnmento auténtico . 

'Puedo Írnbcruno 6 mrts mandantes, i uno ú 
mas nwudatltrios. Constituyéntlose Üos o 
lll:t"! man<lut:u-ios, Hin <pw el rn:m,lante haya 
dividido la jcstion, pneclcn estos dividirla 
cnti·o si; pel'o Ai se les ha proltihi<1o ohrat· 
xc1,araclamoutc, c;i unlo lo tiuc hieicren de 
c,;to modo. 

Si se constituye rnan<lata1·io {t nn meuor 
nq haliilitado de eiladúá una rn11jcr ca:-m1la, 
los actos ejecutados por el mn.rnlatal'io fWr:',n 
y{tlitlo:, rc:-lpecto do terceros en cna11to obli
guen ií estos i al 1JUm<la11tc; pl'ró las ohliga
CÍ<rnes tlel ma11data1·io p:mt C<)ll el rna1Hla11te 
i terceros no pueden tenor cfcct.o 8i110 ,;cg-1111 
las reglas rclativa,i á Jo;.¡ wcnorcs i ú b-1 rnn
jercs eu.,mclas. 

El mandato es especial ('1U11Hlo eompt·ornlc 
uno ú mas uogoeios espocialmente dotermi-
11ados; ijowml si HC d.í pnra todos los n(•go
cios, nnnquo HOa con una ó rnas cxcopcioiws 
determinada�. 

El mandatnriorcP>ponde hasta do la cul
pa leve en el cnrnplirnicnto de sn encargo. 
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§ II.

De la administracion del mandato. 

(2131-2157) 

Por regla jcneral el man<latario debe cc
iiirse rigoro:mmcnte á los térmllios <lel man
da.to, i se entiende qne este no le confiere 
naturalmente maB que el poder de efectuar 
los actos <le a<lmimstracion. Cuando Ae , le 
<láb facultad de obrar del modo qne mas 
conveniente le parezca, no l)O l' eso. se <'ntien-
1le autorizado para alterar a sui,tancia del 
mandato, ni para los actof! qne exijcn pode
res ó cláusulas eRpeeialGs; i por la cláusuln, 
de libre administracion, solamente tiene la 
facultad do ejocutai· aquellos actos· qne las 
leyes dcsiguan como autorizados por <liclrn 
clámmla. Con to<lo la recta ejecneion del 
mandato comprende no solo la sustancia del 
1iegocio encomendado, sino los medios por 
]o¡;¡� cuales el maudante ha queri1lo qne 1:1e 
lleve ii cabo. 

l�l maudatario puede <le legar el po(ler 1,1 

no se le ha prohibido, pero no estanllo es
presumente antorizado para hacerlo rc¡;;pon
de de lm, hechos <lel <leh.•gallo, eorno de los 
1:1Hyos propios; i esta rc.,ponsahili<lad tiene 
lugar aunque esté antori:rndo, si el mandan
te no le ha deHiguado la pcrBomi i el delega
do es notoriamente incapaz ó insolvente. 
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Los actos del dekgado no oblig:tn al ma11-
dt1,11tc rei!pecto de tel'ceros, cuando la clcle
gacion no lrn si<lo autol'ÍZi1lb ni ratificada. 
cxpl'C:,a ó tácita.mente por el ma11da11tc. 
Pero e:;te puede en toJos los ca;ms cjcre(-r 
contra el delegado las acciones qnc (•01it 1-:.1. 
él tenga el manJatario que le ha conferido 
el cnca1·go. 

La aceptacion que li:we el manclatari o 
<le lo que He deba al manclantc no HO mira 
como aceptacion de c:;te, sino cnan<ln la co
H:t ó cantidad qnc se le entrega ha sido s11fi
cienteme11tc de:,;ignacht en el nu11Hlato, i lo 
<file recibe el mandatario corresponde en 
t'.)do :t esta dcRignaeion. Pero el m:u1<bta
r10 es responsable al 1rnnHlnnte ta.11to cfo lo 
que ha recibido de terceros ün razon dd 
mandato, mrn cua1Hlo no se deba al rna11-
<lante, como de lo que ha dt¡jiulo de rcciliir 
por su cnlpa. 

La facnltwl 1lc transijir 110 comprcrnlc la 
ele celehrar compromisos, ni vice ve!',-a, i In. 
focultu<l ele vender no comprende la ,lo 
hipotecar, ni vice ver::.;a; hicr1 fl'lú el prnkr· 
e.;pecia.l para vender comp1·e1Hlc la facultad 
de recibir el precio. :\fas 11 m1en, put, [e d 
mandatario por sí ni por interpuesta pcrso
lHL comprar las co.;as <pie el n1an,lanto 
le }ui ordenado venckr, 11i vcntlcr de lo Kll

y o al ma11cla11to lo qne eRte lo ha Ol'den,1dt)' 
comprar. Tampoco puede to1nar p1•e,-it;ulo 
parn 8Í el dinero que nc1uel le hay,i ortlc11a. 
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do poner :'L intercs; pero facultado para to
rnar dinero prcAttulo, pt1e1le prestarlo al in
tcrcs corriente, si el man<la11tc no le ha dc
flip;nndo otro intercs. Sin embargo no pnc-
1le colocar á intcrcs los dineros del man
dante, sin flll expresa autorizacio11. 

·E11 ge11eral puede el mandatario aprovc
cha1·se de las ci rcu11Rtancias para realizar su 
encargo co11 mayo� hcneficio ó menor gra
vAmon qne lm1 der-ngnados por el mmHlan
te; pero no debe apropiarse lo que cxcetb 
ul bencfieio ó mi11ore el gravámen designa
do: P?r. el c:Jntral'io si ncgo<'}a con meno,:
he11chc10 o con rnaH gr:wamen <11w los 
dcsip;n:Hlm; en el mandato, OH resf,ornmble
do hi, cliforcncia. Es nn principio cgal que. 
el mandatario �Jebe abstenerse de cnlllplir el 
man,hi.to cnya <üecucion sea manitieAtamcnto 
pern ic:iosn al nmmlautc. 

Cuando el mandatario se halla en la im
po�ihili<la<l <lo obrar con arreglo Íl sns im;
truccionm, no es oh!iga<lo ú corrntitnirf-e 
3:jente oficioso;, pero si.no le fücl'c posible 
deja1· de ohrnr sin comprometer gravemente 
al ma111l:mte, tlchc tomar el pnrti1lo que mas 
se nccrrpw :Í, sns irn,trucciones i qne nrnR 
convei1ga al 11cgoc-io. . · 

El manclat:1rio que cxceac los límites de 
llll mandato os solamente responsable al 
mnndantc, i no lo es respecto <le terceros, 
llino cnan,lo no les ha dado suficiente cono-
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cimiento <le sus poderes, ó cuantlo se l1:i 
obligado personalmente. 

Lús especies metálicas que el mandatario 
tiene en su poder por cuenta. del ruamlantc 
perecen para el mandatario aun por fuerza 
mayor ó caBo fortuito, salvo que estén con
tenidas en cn;jas ó sacos cerrados i, solladoK 
sobre los cuales recaiga. el accido11te ó la 
fuerza, 6 que por otros medios inequivocoi,¡ 
puetla prolmrHe i11contostaulcmente In iden
ticlacl. 

]◄'i11almcntc el mandatario es obligado 11 
<lnr cuenta de su administracion,. dociunen
tuiido lns partidas importantes; i si el man
dante le h� relevado <le �sta. ol;li�acion, 110 
por esto deJa de estar ohhgado a los cargos 
que cont1·a él jnstifiqnc el mandante. Dl'be 
a<l.emns el intcres corriente sohre los dineros 
do e:-te c¡ne haya empleado en utilidad pro
pia, i sobro el salclo do cucntaR que reirnlte 
e11 co11t1·a suya, desde r1uo so haya constitn i-

. do 011 mora. 

§IIL

De las obligaciones del mandante. 

(2158-2162) 

l�l mallllante os obligado: 19 á prnvecr nl
mandntario de lo necesario para la ejccn• 
cion <lel mandato; 2<? á reemhol:mrle los' gas� 
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t.os razonable¡¡ cau;;1Hlos por la. ejecnciüil de
este; 39 á pflgarle la remnneracion estipu
lada 6_ usual; 49 á pagarle las anticipacio11c1-1
,le dinero con los inte1·cse,i corrientes; 59 á 
indemnizarle las pérdidas en que haya in
cul'!'ido sin �ulpa i por causa del mnnclnto. 

El mapdantc no puede excu:-mrsc de cnrn
plir esta,i oblig:u:ioucs, alegando que el ne
gocio encomendado uo ha tcuido bnen éxi
to ú que pudo desempeñarse Íl menos co;;to, 
Halvo que pruebe culpa de pru-te del man
datario; i t-1i no cnmple, autori,m al nrnnda
tal'io para desistir de HU encargo, i aun parii 
retener los efectos que se le hayan e_11trcga
do por cnentn de aquel para la seguridad de 
las prestaciones autcH énumcr.idas. 

T:.unbicn debe cumplir las ohligacioneH 
contmitlns íi su nombre dentro de lo:. lími
te:. del mandato, i aquellas otras qne él hn
hiere ratificado expresa ó t{witamente; pero 
cuan<lo por los términos del mandato 6 por 
la 11aturalc1.n del negocio aparexcn que este 
no <lchiú qjccutarsc parcialmcnto, la cjecu
dím parcial no ol,ligarú nl mandante l'lino 
en euanto le hubiere tiproveeha,lo. 
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§ IV.

De la terminacion del mandato. 

(2163-2Ii3) 

l�l mandato termina: l.º por el dcscmpé
ño Llcl negocio vam que fue constituido; 
2.0 por la m;piruc10n del término ó por el 
evento <le la condicion prefijados para b tcr
nii naeion del mandato; 39 por ht revocacion 
del mandante, la cual pnc<lc ser expre¡;;a ó 
t(u.iitn, i CA túcita cna1Hlo se encarga el mis
mo negocio (i distinta persona; 49 por la re-

1111ncia <lel mandatario, la cnal solo obra 
<foApucs de tra1,cnniclo el tiempo razonnhlo 
pam qne el mandante pnoda proveer á JoR 
negocios encomendados; 59 por. lit mnertc 
del mandante ó <lcl mandaturio, mas no se 
ei,;tingne de c11tc modo el mandato dcRtina
<lo á t�jccutarso dcapucs <le la mtterte <lcl 
ma1Hlantc; i aun en los mandatos or<linarios, 
el nu1,1Hlatario Cfl ohligado á finalizar tocla 
jcstion princ:ipinda, si <le la ,;11i,;pm1sion re
RllltaRe pc1j11icio á lofl heredero!'! del man
dante; 6. 0 por la qnicbm ó i11:,o]ve11cin, del 
nno ó del otro; 79 por la intcrdi�ciou del 
11110 ó del otro; 89 por el matrimouio de la 
mujer mandataria; pero si la mnj,_.r os man
dante i so ca�a, subsiste el mandato hasta 

· que el marido lo revoque; i �9 por la cer,a
sion de laf! f'nnciouos dd rnarn\anto Ai el
nuuHlato ha sido dado en <'jereicio de ella�.
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En jcneral to<las las veces que el man elato 
c;;pira por una can:ia ignorada del malHlata· 
río, lo qne este haga cu cjecucion del man· 
dato scr:í, válido i dar:í, derecho A terceros de 
hncna fé contrri el mandante. Asi miHmo e:. 
e:;tc obligado á Jo qnc el ma}l(lntario sabedor 
de la causa que ha hecho espirar el contrato 
hubiere pactado con tcrccrrn, de hnc1ut ff; 
poro tiene derecho para, que e,ite le i1ulern
nizc. Con toclo el juez prudencialmente pnc· 
de ahsolver al mandante de estas obli
gaciones, cuando la tcrminacion del man
dauto se ha notificado n,l público por periú
dicor, ó carteles, i siempre que no aparezca 
prohahlo 1a ignorancia del tercero. 

TITULO X. 

DEL cmIODA'ro, DEL MUTUO I DEL 
ImPOSI'fü. 

(Tit. XXX-XXXII) 

Sa111ario: -1 Del comodato ó préstnmo tle uso-2 Del 
mtítuo ó próst,imo do consumo -3 Del depósito propia
mente dicho-,i Del depósito neccs11.rio-5 Del se-
cu estro. 

§ I.

Del comodato ó préstamo de uso. 
(2174-2195) 

Et comodato ó préstamo de uso es un con
trnto en qnc una de las partes entrega A b 
otra gratuitamente una especie muel1le ó 
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rui:G para qnc haga uso de clln, con cargo de 
n·,,titnir la misma ci;pecie dcspncs de krmi
nado el URO. E,;te contrato se pc1-fcceio11a 
por la trn<licion de la ct>sa i pnctlc p1·0barse 
por testigo¡.;, cualcpliera qne sea el rnlor de 
la cosa lH'C:,tada.. No so esti11gue 'por la, 
llltwrtc tlol comodante, i si Ron mnchos los 
1:011w<latarios, to<los son solidariamente rcs
ponsahles. 

El c,H11oda11te con�erva sus tlcrcchos en 
!.u cosa, pero 110 su ejercicio lm cuanto fue-
1·e i11co111patíhle con ol uso conce<lido; i el 
comotlatario no puedo cmplcal'la sino segnn 
d convenio, ó á falta de c1:1t(•, en ol nso or
dinario do las cosas de su clase: en caso <lo 
eo11travc11cion, puede el .eomo<lnnte exijir 
la rcparacion de todo pe1juicio, i tambi1.m 
Ju restitucioii iumccliata aunque pura ella se 
l1aya estipulado plazo. · · 

t-:ii el comodato es en pnn-ccho del como-
1la11tc solo, d comodntario es responsable 
]wHta la cu! pn lata; sí es en provecho tle am
hos, su rcsponsabiliclad se.extiende á lu c11l
pa lcye; i 8Í es en provecho del eomoduta- · 
rio solo, esto es obligado á em1>kar el ma
yor cuidado en 1a conser,,n,cinn de la, co¡¡a., 
i e:i rcspow;al>le hasta de la culpa kwísirna, 
i por co11Bin-uie11to do todo dcteriorn que 110 
prnvcuga de la naturaleza ó del uso k\jítiu10 
lle la cosa. Si c:otc deterioro es tul, qne la 
cmm 110 sea ya succptiblc <le cm1:\elcarsc cu 
1<u u:c:o ordi11nrfo, podd el cornoda11te cxijir 
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el peocio anterior de la cosa, al>andonnndo 
Hll propiotl:ul al comodatario. 

Pero este no es responsable de caso for
tuito, sino se ha comf>rometido á ello, i ade
mas en los casos siguientes; 19 cnundo ha 
empleado la cosa en nn uso indebido ó ha 
demorado st1 restitucion, á menos de pro
barse qu'e el deterioro 6 pérdida por caso 
fortuito habria sobrevenido igualmente sin 
d nso il�jítimo ó la mora; 2. 0 cuando el c�1-
1,10 fortuito ha sobrevenido por culpa suya, 
aun,1ue sea lcvh1ima; i 3.0 cuando en la al
temativa de salvar de un accidente la co;;a 
prestada o la suya, ha preferido dclibcrad¡L
nwnte la suya. 

El comodatario CH ohligado á restituir la 
cosa pre8tada en el tiempo convenido o a
falta de couvencion, Jcspucs del uso para 
<túe ha sido prestada; pero puede exijir1<0 
la rcstitncion aun antes del tiempo esti¡,u
lndo en tres casos; 1.0 si muere el comoda
tRrio, á menos que la cosa haya sido pres
tndn. para un servicio particular que no pue
de snspcnderse; 2. 0 si sobreviene al co.rno
dantc una necesidad imprevista i ui:jcnto 
de la cosa; i 3'? si ha terminado 6 no tiene lu
gar el servicio para el cual esta se ha prestado. 
·- Si no se fija tiempo para la restitucion, 6
Hiel comodante bC reserva la facultad de po
dit'la en cualquier tiempo,6 sino se presta la
,cosa para un servicio particular, el comoda,
to toma el nombre de prcwrio:
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El c·omoclatario no tiene derecho para sn;¡
}>Cn<lor la rostitucion sino cnanclo la co;;a ct-1 
pcrLli<la, hurtada 6 rolrn<la {� su dueño, <'.► 
cuando se ha embargado jndicialmeuto en 
Alis manos; i en aquellos casos tiono ohli
gado11 de denunciar al dueño el hecho, bajo 
lu pena de roRponder do los peijui.cios qno 
<le la reRtitucion so sigan á esto. Pero" debe 
Ru,;ipcmder la rol'ltitneion do toda especie de 
ai•ma;i ofo11t-1i vas i de toda otra cosa <le q uc i;cpa 
1,10 t1·ata de hacer un UHO criminal, poniéndo
la á dispoi;icion del juez. Lo mismo �lel,e 
¡wncticnr cuando el como<lante haya perdi
do el juicio i carezca de curador. Cesa la 
olJligacion de ros ti tu ir desde que el comoda
tori_o doscnhre qno él os ol verdadero dueño 
de lá. cosa, con tal que so encuentre 011 e:1-
tallo do probar breve i snmariamente su do
minio; pueH Riel comodante se lo disputa, i 
él no puede hacer esa prueba sumu.t·ia, <lehe 
l'éi!t.ituir la co;ia. 

Cuando la cosa no pertenezca al como
dante i el dueño la reclamo antes <lo termi
na1· el comodato, no tiene el comodatorio 
n_<:cion de per:jnicios contra el comodante, 
smo cuando esto haya sabido que la co8a 
crn ajeiia i no lo haya advertido al como<la
tario 

. El comodante es obligado á indemnizar nl 
comodatorio de las espensas extraordinarin,1 
que sin su prévia 11oticiahayahecho, con la ca
lidad de qne hayan sido necesarias pnrn h� 

•
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C!)nservacion de la cosa i urjentos do 11rnncn1 
que no haya sido posible eonsultar al como
d,mtc; ma:,¡ no so entiende esto de las ospcnsas 
ur<linariaflde conset·vacion, talos como las do 
alimentar un cu.bu.llo pt•ei;tado. 'famhion es 
obligado el comodante A indemnizarle de lo� 
pe-i:juieios que le haya ocasioua<lo la mal:1 
calidad ó coudicion del objeto prestado, con 
tal que la mala calidad ó condicion reuna 
esta& tres circunstancias: H que haya sido 
<le tal naturaleza que prohahlcmeuto hubie
se de ocasiouat· los p01:juicios; 2� qne haya 
sido conocida i no doclarnda por el como
dante; i 3� que el comodatorio no haya po
dido con mediano cni<lado conocerla ó pre
eavcr los pe1:juicios. El como<latorio puede 
\'otouer la cosa prm1tatla mientras no se ofec
tuen estas indemnizaciú110:>., salvo que a<p10l 
caucione el pago <le la cantidad cu que se le 
condena. 

Las ohlign.cio11cs i derechos que nacen dd 
comodato pasan á, los hcrc<loro:3 de ambo:-! 
coutraye\ltos. Si los herederos <lcl cornoda
tario oüajenan la cosa, conociendo el prós
tamo, son ro¡;ponsables �e tod_o ¡letjuicio, i
aun pneden ser perscg-u1dos cnmmalrnente; 
pero sino lo· conociai�, el �omo<lnntc puede 
(!jerccr su accio11 rcivin<licntoria de la co¡¡a ó 
cxijir <le los herederos que le paguen sujus
to precio ó que les cedan las aceioucs quo 
en virtud Je la cnajenaciou les competan, 

•
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·.1· , f,1:i.,,; i'J H ,L § II.:· •' ·' · 
; ·.!: __ ;,· '¡,!·•i1i ¡;,: '•, : 1, ,:,i: ,.. , 

· ' ,; Del mutuo ó préstamo de comiumf>•.· :,:
·. ,'.'. ,,Jr ,!: !_\ "' ;,_¡ :_,! ·! 1 l: 1' 1;1!"·. : : 

/.: · .. < ·. · ·. _, [ 2Hl6;-22�0 J
(_ 1 > � 1 ; 1 ; :. ¡ • \ ; ' ; : í ' '. ·.· ;:;,

El nmtiió . ó jir-éstanio ·de ('�m:�il(tlO : Nl' un 
("l)IJtrato �JI qne llll� de las parté8 ·c�l!t';\!;a lL. 
In otra ctertn ctrnt1dad <le ·co1ms fnüJ11J!eA 
(:011 <;argo do 1:�stitnir otrrts .tautas del mis-
11w jén'c1;0 ¡· i•aliilart F�I · mtúuO' .Re' p1.:'1·f�
dona púr la tra<lidon i éstn trmrficrc el dó-
1n i11 i<i. ' · ....... · .' · '''; · •· :, ... , .1, 

8.i $e 'Presta iliri.e1·0, RO <lchc 1h suma 1\11-

1nériea cnnricíiltla· en el có11th1.to; pero �i H'e 
JH'G�t:111 . �Oi,:ts. fn11j)hlN1;. tkH_c . rés;itnfr:-1t: l!.!'tHll <�:mt1dad de co�-m� 1h•l ·mt,mlO 1é11cro 1 
(;·tlidml, stJa <J\lé el proeio <le·elhu, h0ayá' ha.
jado ú 811hido '(•t1 ·t•l i11tcrvnlo; i si · esto 110
'd, po;:ihlo Ó 11.11 lo <"Xijhwc el !\('l'('Cdor, p1w-
de .el mntnür10 pugar Jo qne ,·algan (>J1 el 

- tÍl!m¡><'> i. ·1 ngar llfl (¡ nú ha <le hhce1·i,¡é <il }lngi, .. , Cna,itl<i 110 ¡;e Óf-\tipnl:l pinzo, 110 i,1e puede 
c•xijir él ·pngo �i11d'<•urúplido1,1 ,licz iliuH· dc!,i
tíi.1es 'flc1a L•11tregit;6 si se c<i11viútie en· qúe l'l 
. 11 1ntl!aric;,¡,;1gqc<:111111do lc:-en po;;ilde;to\Jri sd 

-:¡w•r. tija·r i111 fbrruino, t-l•'g'n11 lfü1 '<-ii·t•ttni,tuu� 
; '<·ilt,U Si �t• ü'!ítl\11/1i1 plH.zc\ t•I m1�tnu1<i'o lllll'i · lk t1ag-nr la ·�11tna· pl't!stnda ali tes que f!t'\ l'll;ll1 

pb, ftt(J'lli)H'Ctl él (:a�o de hahc,1•,,;(! pitcfado lll"' 

• tt,té�Qg • 11 ! J '_l,' f' ' ,i • l ;! ¡ Íj! l ♦ 

' . tli h t;b�(!ro pr�:-;fa<lo e\ ti ne 110 frené tkrc�
2G 
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e:ho de enajenar, se pueden reivindicar lrts 
eRpecies mientras conste su identidud; pc1·0 
<lcsapaNciendo esw, el mutuario de buena 
fé tiene el antedicho plazo de diez dias pnra 
devolverlas con el interes cstipnla<lo: el do 
mala fé es obligado al pago inmediato · con 
el m{tximun de los intereses que es penniti· 
do estipu,lar. 

Los intereses pueden estipularse sobro 
dinero o cosas funjibles, i en el dia no tie• 

� tasa el interes convencional, sino excede 
eu una mitad al interes corriente, pues si 
11e prueba que hubo este exceso sobre el in
teres que era el corriente al tiempo de la 
couvencion, el juez puede reducirlo á dicho 
interca corriente. El interes legal es solo <le 
!eis por cieilto annual, i rije siempre que no
se fija la cuota del interes pactado. Es pro
hibido esfrpular intereses de interese8. 

Si sucediere que se pnguen intereses, sin 
haberlos e8tipulado, no pueden despues re• 
petirse ni imputarse at capital; rero si ha
biéndose estipulado intereses, e mutuante 
dá recibo del capital, sin expresar nada so- \ 
bre los intereses, se presumen e1:1tos 1i� 
gados. 

.. El mutuante es responsable de los perjlli• 
.. cios que ei,perimcnta el mutuario por la 
, mala calidad ó vicios ocultos ele la cosa q\10 
·_ hayan sido conocidos i no declarndos por

él i que el mutuario no haya · podido cono
, c�r, ni tampoco precaver los perjuicios. que
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fi<¡nellos vicios debían canear. �faR Ri �stos 
�011 tales, qne el contrato 110 se hubiera ce
lchra<lo si hubiesen sido conocidos, el mu
tuario puede pe<l,ir la rc:,1cisiou. 

§ III.

Del depósito propiamente dicho. 

(2211-2285) 

Llámnse en general depúsito· el contmto 
en que se confin una co8a corporal á mm 
persona que se encarga do guardarla i de 
reAtituirlu. en ee1peeie; i se pcrfeccioua po,· 

· Ja entrego. qne el <lq10Ritantc hace al depó
sito.rio. El depósito es de dos maneras: de
pósito propiamente dicho i secuestro. 

El depósito propiamente dicho es el que 
se hace de una cosa mueble para que el de
pósitario la guarde i _la restituya cu especie

· á voluntad del depositan te. · . 
��l error acerca de la identidad personal 

del uno ó d.el otro contratante ó acerca de la 
t1ustanci1i, calidad 6 cantidad de la cosa de
pósitada, no invalida el contrato; pero si el 
depositario padece error acerca do la perso
na del depositante ó descubre que la guar
e.fa de la C?Bll_ cl�posit�da le acarren. peligro,1

· puede restitmr mmed1atamente e.l dep6s1t.o. 
Este contrato debe contraerse por escrito 

siempre que el tlop6sito valga · mas de <lo:1-
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cient�s pesos, sin que por esto. deje <le 1wr 
válido el contrato, con solo la diforencia de 
<jue si se omite aquella formali:da<l, el depo-
sitario dehe·ser creído sobre stt palabra', SL'ª 
en órden al hecho del depósito, sea en cuan
to á la cosa depúsitada, ó al hecho de la re:-;
titucion. 

La falta d-0 capaeida.d parar·-éoi:rti·átar do 
parte del depositante no altera lal-! ohlig,t
ciones del dep�sitario; pero si este es ÍlH.'.a• 
paz, aquel no tiene acc10n para reclamar la 
cosa depositada, sino ruientraa otit.A, en po
der del depositario, pues en eaiio ooutr¡u'ÍO 

. 1Jolo tiene accion: personal para repetir con-
tra. este aquello en que por ol depósito se 
hu bies� hecho nias rico, q ucdán<lofo á, salvo 
9l(lereclu� que tuviere coutra tet'GCl'O:i pos,;.:. 
edores, i sin perjuicio do la pena quo impon
gan las leyes al depositario en caso de dolo • 

. El depósitoprópiameute dicho es gratnito, 
·pue1:1 s� _s,e e¡;¡tipula renrnneraciou, dejeucra
en arrendamiento de servicio, i el que prw; •

. ta el servicio es respouAal)le haf!ta de la cul-
. pa leve, aunque ha.jo todo QtN :re1,pqcto os- i. t4 1nijeto á las otligacion�s 4;el de110:,¡itario
j tieµe los d�r��oe de tal. . ; . , . . . , . , 

_ . Pvr. el nHirQ d�pó1,1ito uo fle confiere . .41 1fo •
. posit:,.rio la füoulta.d de UfüU' de L.1rcoi:;1i,¡,in
, p. �.f� 

.
. i.H .

. o qel dep
.
o�i't�nte¡ .. 

pei

.
·a
. 
ú 

.. 
1,º. qu

·
º
.
·
. 
pu1c

.
'�

dJ,i :ppai¡upü:rse 'l�gtl,ltnento, <fllOdll,l\dO ;al 1+1'·
. hit:,rib .iwlieial l�i m�liíi.cMiou .de Jw, cjrc:1.rns
··' tanciµa q\¡.e Jff.lt�füluen _la ¡>reaurciol!.• �foá '
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en ü"l (lep6sito de dinero se presume el per-
1niao de emplearlo, si no se ha-ce en arca 
cerrada cuya llave tenga el depositante, ó 
con otras pre?auciones que hagan impos.i
ble tomarlo sm fractura. , · . , , . . . . • 

Las partes pueden estipular que el depo
sitario responda por toda especie de culpa. 
A falta de estipulacion, responde de la cul
):ia grave, i no es responsable .de la leve, 
Mino en los casos siguentes: l\> ai el <lepo-, 
s.itario se ha ofrecido espontáneamente ó na
pretendido se le prefiera á otro; 21? si tiene 
algun interca personal en el depósito, sea. 
porque se le permita usar de él, sea porque 
se le concede remuneracion. 

Er deposital'io no puede violar el secreto 
de un depósito de confianza, ni se le puede 
obligará revelarlo; i siempre debe respetar 
los sellos ó cerraduras que tenga,pues en caso 
de violacion heoha por su culpa,la cual siern
pre se presume, tiene que somete-rse á la decla
racion del depositante en cuanto al número 
i calidad de las especies depositadas. Solo 
será necesaria la prueba sobre esto, cuando 
no hubiere culpa del depositario. 

La. restitueiou se hace á voluntad del de
positan te►, pues si 10 fija tiempo, este no es 
obligatorio sino para el depoaitario, el cual 
no puede pedir que se termine el deP,ósito, 
mientras dure aquel plazo, siup. cu'1.nclo l?º" 
ligra en su poder o le ocaciona. parjuic10.

El depositario debe devolver la cosa. de. 
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p0!l1táda > con sus RCcesio.-Íés i'frutos, i·n1ic11-
trai1J';no �e··haya rnrn,1tituido en tnora de 1·c1+
titnir, rio es t'eRponsahle de füerzn mliyor o
caso fortuito. · Pero Hi'con motivo <le la. fuer
za mayor, recih� el ·precio de la Colla dcpo
situda :o_ recibe: otra cmm· en su \ngát·, !e;.
ohlígado á tefititnir eso ·al :depo!litario. · - ' '
·· })[ 1lepositario 110 puede sin el <-;onocimied
to del depositante· retener la co:'ia depoi,1ita�
da, á título de oompernmeion _ o en scgnritlad
de lo que este le deba·, Rino en rnzon do In:.
_e!-ípensas�ue_ haya heclrn u.11 fo co11se1·,•néio,,1dé la co,;a i qno 1,>rohu.hlernente hubiera: he� 
cho e·I depos-ftnnte _·tm1iéndola en tm yit)d('\I'; 
i de los :pei;jniciós c¡nesinculpa ,mya le.haya 
ocatüonado e( depMito;: 1 •i • _ ' 1 • • : • , : , 

! , ! ' �. 1 1 , 1 : ; , : ; 1 : ¡ 1' ; .- ; ' ( : '. ' • • 1 ; ' i 

.. t ·, �-. 

ji! i j; j ' ';; -·: ¡ ; 1 Í j 1: j • .' i: ,. 
, 1 ¡, ..," ,. §IV,·-¡¡:-.:·,-,·- - - - .!

1 : ,: • • · , J : f , f · ! • ; , ; • 1 : .: • � 1 , 
1 , l 1 , • _ 

· '· : ' Del ífopósito necesario . .' · .t: 1¡j.Í,.�-• ll .1 'I,:, , Í 1: ,¡) �
··,: ,, !/--·'., 

, t • ' 

.-.! '.}íf 11• 

,. , , - , · - ', (t236-.:l248) ! . i ¡, , 

') t. 

! ' _,;-; 

...... ,:.¡ : .,.,í ,!j !·.I., i:,¡ r ·,,, ·-· 1 ,! 

---· El Íldpósitd· p1�oíliAniénté áicJ1i) se' l111i11a 
11_rtesa,1'io t..1ántlo 11}., Qle�cfon _ ,I�l íd:epositari�
no depeíúle de_ la hbrec volu11t¡:td 'del deposi
tante, como · 'eJl él c�so de· Hiéétulib, ruina, 
11aquco ú útra,i ca.ln'.mi:d11d semejai1te. Acerca 
ifo 'este d�p6sito'cs ádmisibfo,tóda· especie 
"1c pt·ucliu, i la responsabilidad del dcposi• 
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tario se. extiende hasta la cnlpn leve.· En lo· 
dcmn,¡,1 se rijc por las reglas del <lepósitovo-· 
luntario. , ·:· 

Cuando el depósito necesario se hace en 
un a,lulto de sano juicio. qne no tiene la ad
llli11istr1u:ion de sn1,·r hicne..i, se constituye 
nn cuasi <'Ontrato cine le obliga, sin la uuto-
ri:mcion de lm repreHentiuitt� lcga.l. · .. i i 
. Titme loR caracteres del dcpÓHito necesa-

11io el 1lc los ·efectoH qnc intro<lnce un aloja� 
do en· t111fi poAAda; i el i)OHfl.dero . es resp-0n
fiable <le todo daño ,1 ne Re canf!e en el101-1 
})01' culpii, súy1i (j de fi'llf!. dcpendiontcs O d�
os Cfltrarios l]HO visifan ln pofl:ulu,; i haMt�· 

<le· loidmrtos t roho¡;:; sen, que los efectos·lo 
hay:1,11'sido cntr(igruloi:; o IM conservo el alo� 
jn1lo al rodedor ele HÍ. :\Jlas rc�pceto do O'stéH 
últitno4,no e;i rep1)1H.tble el po,,úulero de los 

· rohoH hMhoK y,nr los familiarl�R o Yisitantei-!
ddrtk�jado. 'l'ampo<•o ei-; re11ponftahle en jetre:..
1:ul por füm·zurnnyoro eH.'40 fortnito,i-;a.) vo q11t1 
s
.
c lti\rne<l� impnt.nl' :'1. cnl¡,I\, ó <lofo; En cnan:�

M íi 01H.Jtcd.<>8 de g-r:m Ya.lor <pie no entmh
nrdi11aril\.me11te en el oq u ipaje · <lo porRonns
dé la cla�c· ,fol nJojaclo, 1lche oRte ponerlofl
en noticia del poRadero i a.un moHtr,Í.rselos,
sl·este lo_:e:itije, para que !!O emplée especlal
ct1id.afüHin Ru custodia. · • , , · " · ' 
,, Lo dicho- del poHa.dero se n.plica á loH nd-. 
mini:stmdores ele fondas, cafééii i otros eHta� 
bloéimientos semejantes. · ' ,, · ·-.: ,· 
·•'.j;.;� ) •. -·· ·¡ -
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§ V. •: r ,'. ,! 

'1 

Del 11ecuestro. 

(2240-2257) 

' '

J;jl ser,1t1;slro CR el depósito <le una cosn quo 
se disputan <1oR o mm1 indivi<lnos, en manos 
de otro C\lHJ <lehe restituirla al que obtenga 
una dec1sion á su fovoi•.· I�l secuestro es 
ccmvenci'.onal 6 judfoial: convencional si 110 
t.:,onstitnye por el solo conRentimiento de am
bos litigantes, i judicial el qne se decreta 
y,or eljuoz, i este no necesita de otrn p1·11eba. 
Pueden ponerse en secueRtro no Rolo la@ co
sas muebles, ¡,,Íno los bienes ra.ices. 

El secuéstre do 1m inmueble tieno res. 
pecto de su administracion lns fücult.a<les i 
deberes del mandatario, i debe dar cuenta 
de sus actos al futuro adjudicatario; i sea éi 
no mueble la cosa, puede reclamarla, cuan
do pie1·de su tenencia contra cualquiera 
persona, incluso cualquiera los dedepositan
tea que la haya tomado Eiin el consenti
miento del otro, o sin decreto judicial. 

Mientras no hai sentencia de adjudicacion, 
no puede el Hccuestre exonerarse de su ca.r
go,sino por un� necesidad imperiosa, de que 
d�be dar aviso a los depositantes o al juez, 
segun sea el secuestro convencionnl ó jucli� 
cial, para obtener su relevo. Puede tam-
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\1ien cesar por voluntad nn{t:nime <fo lafl par
tes en el prime1· caso o por decreto del juez; 
eu el eegnnJo.

· · · ! 

Pronnnciada la sentencia i e,iecutorinda., 
dobe el secnestre hacer la re.,titucion til ad
,i ndicaatrio. En lo demas el secueRtro si
gne lm1 reglas <lel depósito propiamente di-
d10. . ::. 

TITULO XI. 

DE LOS CONTRATOS ALEATORIOS.· 

{TÍT. XXXIII.) 

Bnmnrio.-1 Eoumeracion-2 Del juego I de fa apueetl
- 3 De la cooatitucion de la renta vitalicia i del conso
vitalicio. 

§ I.

Enumeracion. 

(2258) 

Hemos dicho que se llama�. aZeaiorios los 
contratos onerosos cuando el equivalente 
que presta una de las partes consiste en u.na
contmjencia incierta de ganancia o pérdida. 
EHtos contratos .son: 19 el de seguroY, .29 el 
préstamo á la gruesa ventura, 39 el juego, 

-� 
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49 la apuésta, 59· la consti tucion de la ren t:i 
vitaUcia, i 69 la· constitucion del ce ti so vi ta� 
licio. Los dos primeros pc1'tcneceu · al' Có-
d,igo,· de Co1iiercio. ¡ , , - , . . . , · , ¡ 
� i' · i 1 �: ' ¡ • 1 ! ; :' 1 ' 1 :·' i .-· r ( i - _ ; 1 ·, '. · ' 

.. ! '--: j ,·;; • •  : • 1· ,; § IL
.· ··i·· · ·. ·· 

Del juego í de la. apuesta. 

(2�59-2263) 
.íi ii.) 1:·] 

··, ,• }; 

Los jncgoA de ar.ar no producen obliga
ciou, porqqo lu�i cu .elfos: un oh,icto. Pít1ito. 

El juego lícito i la apuesta uo prn!lnccn 
accion, sino solameuttl excepeion, de rnoclo 
que el que gana 110 puede exijir el pago; 
J)Cl'O si el que pierde paga, no pnc!le rtipc• 
tir por lo pagado á n'lenos qno le hay::i,n ga
nado con dolo. Ifai dolo en el que )mee la 
apuesta cuando sahc,cle cierto que HC ha de 
verificar o se ha verificado el hedto de cpw 
se trata. ., :. , . . . __ ., . Lo f,agado p6r pérsonn1:c q ne no t1cn0n L:L
libre r i,;po:-1icion de s1¡s_ t>ienes puede repe
tirse cu todo caso.\_ · · · ·· .! 

Producen accion, sin ernb:irgo ele la, ,re
gla Je1wral, los jile�os lle' fu�r1.a o destfe�1� 
corp?.ral, como el lle ar�as, · carrern� a ¡ne 
á Cll.Dl\llo, pelotas, bolas 1 otras semc.11mte�, 
con·tal <pie en ellos ·no se contraven.�á ;:t lai, 
leyes lfi á los reglamdutos de poHciu. · · 

· ... •-¡;·. 1 1 '  , ,.� 1 ; .: . :  \ 
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, .· §IIL"
•;;•¡ : 

:·¡ ;,,,

1 ... ,' :, 

1 Do la constitucion de· la renta. vitalicia i del ': f 
• · • •', " 1. censo. vita icio. ' ' -- '; 

,¡··,:i:.r: .' :: , , l, \' ;,:: ·;·t ·•1·: 1;:
,¡,. :, :·' :, · ·c22n4_:2288) · ·' f

.. - ; ::·, •. ,1::1, •: ;; i;i • ,;; i i:' ,:1 :'. 1 ' 

V,. r·n11.�Útú1·ion ;le lá ,:enta Vital-ic.ia es un ·c�11:. 

frató itleiitorío el qúe úna 1)e11soúa se obli
ga.,·. á t.ítnlo onerof!ó, á 'piwa.r á : otra nna, 
renta ó peu�ion perió<lica ifui·nnte la vid11 
natuml de cualquicb1 ele éstttR dós per;;onus 
o de un tercero; Ef'lté contratü éc yierfeccio�
tia 11or la ·e11trega del prer;io, ·i debe pre<'hm
rúe11t.c otorgarse pof csedt.ura pt'.tblicii. ' ·
,;, La renta vit.a,licia se· 'lhtnut censo r-italk·ín
(ntl1llÜÓ ,;e C(llH,tituye· sobré una fiuea cladn.
<l ue �i:t'yil. <le pasar; con . dst.a. ca1:g� a to<�O el
el <¡ne b p08ea .. El ct•nso v1tahe10 cH 1rre
<limiblc i n<i mhúite 1a diviRi<m 6 re<lncciou
de <¡ne C'!-; R11ccpt.ihlo el. cc11i,;o ordinario; 11<.i
ro corno �1\ lo deina� i:lc· rije jc11eralruen·te 
]inr las 111 iRnH11-,· r·l·�ln.s <imY cL cenflo ordim�

·•rif�; se p:uMc conxtit.liir' uó s¡r;lo por conti-a
·w; Aiúo tn.m'hk,íi por test:irne1íto i do11n.cion.
· Lu. rentli 'tiblici:i ·¡ cJ•frús,o vitalicio pue
dcü conl'ltituiraé á favo11. dó'dos ó mas por
-�druti. qnc'los gocen siitrnltáne;1mente, con
·<forecho de actcccr' o siu él; o sucesivamen
te; segun el órdei1 qn,e se aflopte; con tal que
'todas �llrw cxístn.n al tiempo .de 'éonstituir
�·é, o de fallecer el te,0tado1·, stiguu los casos.
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Se puede tambien est11blecer qú(j se 11eb:111 
durante la vida natural de ,'arios individuos 
qua cleben;<ler1ignarse i que deben existh-en 
las eircnnstancias die4ns. Es nula la cons, 
titucion de la renta ó del censo vitalicios si 
antes ele perfeccionarse el contrato ó de de
ferirse la herencia muere la persona de cuya, 
existencia pende la dumcion de la renta ó 
clel censo, ó, si al tiempo de cow,tituirse 
adole,cia de una enfermedad que le haya 
ocncionado lll muerte dentro de los treinta 
dias subsig1,1entes. Si el tercero de cuya 
existencia pende la duracion so.brevive á la 
persona que debe gozarla, se trasmite el 
derecho do esta á los que le sucedan por 
causa de muerte; i por la muerte civil de la 
misma se trasmite del misrno modo su dcre• 
cho, sin perjuicio del acrecimiento 6 de lo 
que á este repecto se haya estipulado en el 
contrato. Mas si la renta b el censo equiva
len á una pension alimenticia, signe gozan
do de ellos el acreedor aun despues de mo
rir civilrneute por la profesion relijiosa.. 
Para exíjir el pago, es necesario probar la 
(rx:istencia de la persona de cuya vidn de
penden la :f0Dta 6 el censo, i muerta esta, 
lilO debe todo el año corriente, si en la .coni!l
titucion se determina que seJ)ague con an
. ticipacion, i á falta de esta eterminacion, 
a-0 debe solamente la parte que oorresponde 
á los dias corridos. El premo de la renta ó 
censo, osto es, lo que se paga por el dcre-
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�ho de pcr?ibirl?s ¡rne_tlü c'.).nsitir en dinerl,
o en especies; pe1'.0 la.' 11011,11011 debe ser en
diucro, i et-i lih1·0 á los contratantes et-itable
.cerla, puc� In leJ Jl� dcte1·rni11a _progorcion
algn11a �ntrc la pe11s1on i el p1·ec10. (,uaud, 
Re constituye ¡i;Í11 i)redo nua renta vitalicia 1� 

1111 censo vitalicio, es dtieir, grntuitunwnlt'¡ 
no hai contrato aleatorio, i i;() sujetan ií lm� 
reglas de las donacionmi i lcg-a<los, sin per
j nieio de uplicar!'eles lu.s <1�IC a qui hemo� 
·cxpncsto, en cnanto fuere po;.il�lé. '

En cuanto á la re1i'ta ,vitalicia rarticular
nH.'Hto, el iter<:l•tlor 110 puede pedir la resl'Í- �
siou <lel co11trato en que 1w cow,tituva, an11-
q11e llO se le pague la pe11sio11, IIÍ p1�cdo Jll'· 
dirlu el deudor, aun ofrceicl}(lo rcstit.ni¡ 
el precio ó pagar hu, pensio11cs tlcvengail:ti-, 
salvo <1ne se haya estipnlAdo otra co,-a. En 
caso de no ¡,ag:u·rio la pünsion, se pt1cde 
]ll'<Hiedur eontrn los bienes uc) deudor i 
úhlignrlc 'á pre,-tar RPgnridadcs ptu·u lo fu
t111·0 ó pedir 'llll' ¡;;e anule ül contrato Hi no 
prc,;tn lan i;rg;111·id:11lcn quü so huhietien t•ri
tipnlnrlo. La l'enta vitalit;iit no se Ciltinguc 

.. por }JJ'esc:rip,:.iu11 alguna, �t menos <Jlll' haya 
d('jaclo Ül• pordl,ir,)t! i dl1JW1n1_larse por muil 
�ktrej11ta HÜo,; <:011tim1�i;, .:\. ;,,, 

.. ,,_.,......_ �., 
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TITULO XII. 

DI!; LOS CUASICON'fRATOS, lllU.l'l'OS ! 
OU ASI.D��LITOS. 

[TIT. U:XIY-XXXl"] 

Sumal'l°o.-1 Olasificacion-2 De la njt>nci� oficiosa t� 
jestion de negocios ajenos-3 Del pngo de lo no de
bido-4 Del cusicontrato de comuuid11d-5 De los 
delito■ i cuasidelitos. 

§ l.

Clasificacion. 

{ 2284-2285) 

LaR obligaciones que se contraen sin cott
venJion 11acen o de la lei o del hecho vo

' luutario de una de las partes. Las que na-
cen de la lei se expresan en elln. 

Si el hecho de que nacen es lícito, cont1ti
ye un cuasicontrato. Si el hecho es ilícito i co
metido con intencion de dañar, constituye 
un delito; i si es culpable, pero cometido t!iu 
intenciou de dañar

1 
constituye un f:u«sidi

lito. 
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lfai tres cna:,icontratoR principalei!: In ajen-· 
cia oficioRa, el pago de lo no debido; i el de 
comunidad. · , •' 

§ II.

De la ajencia. oficiosa. 6 jestion de negocios ajenos. 

(2286:-2294)

La ajl'1Wia oficiosa ó jestion de negocios aje
rws llumnda com1111mentejestion de neyo<ttos, 

; es un cua!licoutrato por el cual el que ad� 
· ministra sin mandato los negocios de algu
na pcrl'lona se obliga para con esta i la obli.;
ga. en ciertos ·casos,

Las obligncionel'.! del ajente oficioso ó je
rente son lns mil'.!mns 'que !ns del mandata
rio, i en c:onsecueneia debe emplear el cui
dado de un buen pudre de familia; pero su
responsahiliclag. puedo ser. mayor o menor
en razon de Ju:, c1reu11l'.!tanc1nt1 que le hayan
dcterrninndo á la jestion, de modo que si In
ha tomado pu.m salvar <le un peligro inmi•
nente los interese:, ajenos, solo responde do
dolo ó de culpa lnta, i si lahat.omadovolun
tariamento es responsable hasta de la culpu
leve, o si se ha ofrecido impidiendo qulil
otros hicieran la jestion, responde de toda
culpa. El jercnte debe continuar la jestion
hasta qne el interesado pueda tomarla ó eti-



¡ 
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c,wgarht; 'i t1i éiitc fallece debe c01iti11h:u· 
hasta quo loti horcdcro8 dbpo11ga11. ;,, ., 

El ucgocio pne<le ser bien ó mul adntinis
trado: en el primer cm,o el interesado debe 
enm¡,lit· las ohligaciones co11trai<lal-l por el 
jcrc11te i rccmhol:-arlc la1:1 cspc11sas útik·:-i Í 
_ uece1:,a;,;ias; was. \10 le dt•lrn salado algH11p; qn 
el �cg-1�ndo el jcrcuto es respo11:•mhle de los 
pc1:puc10s. , .. '. .• · 

El que administra un negocio ajeno <'.Oll

t1·a la expresa prol1ihic·ion <lel Ílitcrcsado JH) 
tícrnc accio11 contraes te sino eu cuanto M,ajei-;
tion l<! hubiere Hido cfcetívamcmte útil i b 
ütili<l:ul exista al tiempo de la <lcnmrnla; por 
.. �_jcmplo, :;Í de l:L jcHtÍúll lui l'CHllltacloln l':--
tfoeiU1t de nua dcndth que sin eHa hubiera 
debido pagar el intc•1·csado. · ' .; 

.. El que creyendo hacer :;u propió ncg\)1•io, 
hact� el lle otra perH011a, tiene accion p�tl'a 
1wr r•1cmbolH:ulo de t.od(, ac¡nello qne hulrie

. re sido en utilitlntl efoct.ivu de o:a;ta, siú1npre 
·· que 1•i..:iBtn la utilidad al .tiem¡,ó de la dc

mu1nlu. I ·el que cre,rt>111l0 hacer el nq.!,'<H'in
• do um� persona, ha:ee el de ot.ra,. tiene r(•�
. peetn de eilta lo¡., dored1.os i oLligacionu� <¡no

liabria ,tenido proponiéndose Rervir ni ,erda-
doro- ititcrrnmdo.:, , ,.· ,: 
: ' ,\fa� ol jereute NO puedo intc11tnr sn¡¡,, :ll'.

. cio1·1e1;,i iúiqnti-as · no prc1;e11te n1rn 1.!UC>nt:i 
justiflcatht deHnje11tio11: · ;; · ,, i , .. ,,., 

• 1 ! 

.\ J;' ·: ,. ,,, , ,., j 

I' .í 
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§ III.

Dol paso de lo no debido. 

(2295-2:303) 

]�l cp1c por error ha hecho un pago tiene 
41erccho de repetir lo pagado, si prueba qne 
no lo dcbia. Sm embargo cuando una perso
na á consecucnciu de un error suyo l1a paga
do unaclcuda ajcna,notienc tal dcrcclio con
trn el que ft cou8ecucncht del pago ha enn
<:cliulo nn título nccc;.;ario pa.m el cnbm <lt1 
i;u erédito; pero ptH1do iuteutar contl':t ol 
,lendor la.;, aceione:3 del acreetlor. 'l'arnpo,:,, 
se puede repetir lo qnc se ha pagarlo pitra 
t•1rn1plir t11H1 obllgaciou puramente uatnrnl 
<le laR enumeradas cu el título scgnrnlo do 
·este libro § I.

Con todo se irnede repetir nun lo cinc se 
ha pagado por enor de dereelw c11a11do {'I 
pago 110 tenia fundamento algnno, ni ;..i<prie
ra �una obligacion puramente natnral: i e1-1 
1111a regla que ilo se presume que dona nq1wl 
<pHl da lo qne no deho, á mellOR ·lle ¡11·ohnr
se que tuvo perfecto conocimiento tlc lo q110 
hacia tanto en el hecho como en el <l0red1,1. 

8i el dcnrnndado confiesa ol pago, d <k
mandantc dehe probar qne no c1·a clebido; 
pero i:;i uc1uel lo 11iega, to('a al clcn1nndu11to 
prúbarlo; i prohado, fW presume induliid,;, 
]<�u todo caso el dc111anthulo de bnornt f0 n,) -

27 

--- ��-·---•·· - · 

' 



-420-.

1·espoll!k· do deterioro!'! ni pér1fülas i solo e� 
,ibligado ít restituir lns cmms rccihiclas 6 811 

precio, si las La e11aje11ado. Mas si redbit'> 
◄le 1nala fü ref>pon,le lle todo, i dche los i11-
t(•1•e,:cs corricutcs. El dc1nmHludo coutr:w ·
l:1sohli,gaeeinneR del poseedor do mala fe (fo1-

,.k cluc salie que la cosa lo fo(, png:ula 111-
¡ll,Jiidnmcntc.

§ IY.

· Del cuasicontrato de comunidad' ..

La cúnrauhlwl de 1111u COHU tmiversal o siu,... 
µ:ulitr entl'c dos ó mas vcrsouaH, si.u que nin
guna de ellas liaya contratado soe:1e<lad 6 
eclcbrrulo otra con ven don relativa á la mi:,;-
1w1 cosa, es uun \:Spccie de cuasicontrato, 
t11ie dA 4 cada uno <le los comunero¡:; d ,fo. 
red10 que los socios fomen en el haher 80• 

cial. LoH frutos delJcu dividirse entre esto;¡ 
:'1 ¡,ro1Tatu, de sus cuotas,; en las prei;tacionc,i 
:'1 <.t ne son obligadrni, la cnota <lcl iusolwn.
tc u.·t·a\'a á lo¡; <lemas. 

Si liL co::;a es universal, co11H> una bcrc11-
cia, ca<la counrnero .Cf.l obligado ó las den� 

. ,las de ella, COlilO los herederos en las deu
<ln,.i hcrúllitarins; pero en las deuda8 contrni
üa:-i en pro de la comunidad, solo e� ohliga,-



-421-

do el comunero que las contrae, el cual tio
tte a ce ion coutrn la comunidad pa.rn el rccm-
hol:;o de lo que huhicrc pagado por ella. 
Si la <leuda huhiel'e sido contrai<la pot· to
do;.i colc<:ttv,nncnte, sin cxprcsion de cuotas, 
toilos son obligados por pa1·tcs iguale:,, no 
habicutlo o:,;tipulado soli<laricdad, salvo ol. 
derecho de cadn. uno contra los otrns pal'a 
•¡ne se le nuoue lo que haya pagau.o doma:,; 
sobt·o la cuota que le corrcflponda. 

Uatln. comunero dchc á la comun ida.1.l lo 
que sncu de elln., inc)ui;od los intorose:, clcl 
<li1101·0 comun qno empleo en sns HC!-(ocio;i 
pal'ticulu1·es; i ci, re:;ponsal.,le lt:1st:1 � de la 
en! ¡,a le,·e. 1'amhien debo contribuir pro
pordonalmeutc á las ohm'> i reparnciones 
cornuues. 

La co1uunitlatl tem1iun: 19 por la ren11io11 
do toLhts 111 cuotas en una persona, 29 po1· 
la do,;trnccion do la cosa, 3'? por la di visiou 
tlel haber c.omuu. 

§ Y.

De los delitos i cuasidelitos. 

12814-2!3'3-l:) 

E�I qno ha cometido un dolito ó cna,-iileli
to e1, obligado :í li\ indemni.r.aeion. del daño 
11ne cttu?,e, sin pe1:juicio de la pena que le 
imponen h1s leyes, }},ta ohligaciou pasa á 
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f:l!S lierC<1eroR, i tamhicn incnfühc al <JHC rceibe proYC<'ho, sin ser c/nntilicc, hasta la co11cm·rc11('in, de lo qno · lrnya nprovechnllo. Si son varios los untores del delito(> cnaKitklito,fran<le ó dolo,1rn reRponRahilidn<l N1 solidaria, salvas las excereioncs legal()R. •roda persornt es responsable no solo <h�sns aeciuncK, si110 del hecho de fHfllCllo;i q11e eRtnviercn á sn cuidado: nsí el pfüh•e, i :í fa 1 ta <le <:?te la madrees,respnn�rihle del hec�1úde Ion 111,¡os menores qne lutlntrt1,i cll 1a m1s-tna efüm; el tntor ó cm·ndor· es l'edponsahle <le la co1Hlncta del pupilo '<FW vive hijo sil <lepen1lencia i cnidado; él maritlo es respo11 •
.. �:· .. ,, rnblc <le la condneta de 1,11 nrnjc1·; hm .Jefüs <le eolejim1 i ef<cnelas rcspornlen del hecho de s1rn <lifwípnlos, micntmA e,,tan llajo 811 
•j.·'

euiclndo; i los artesanos i l'mpl'ef"ai'Í1),i del liccho <le Pns nprendice1, ó depenclie11te:. en el mismo caso. Pm·o cesn la' ohligaúion 1le ,� <·stai, pcnHllias si con la n11tol'hlnd i el c11i- :1dado <1nc sn reHpectiva cnli1lad ]m; eo11tiere i ¡n·(.•,wriho 110 hubieren pn(litlo irnpc(lir ·'1J t\l l1(•dw. n Sin crnhargo los pad1ie� :9;'iJtari' ::;iernpro rcsponf-ablef:l du los delitos cun::údclitoH eometidos por BUS hijos me11orofl, i q1(í) conoei1larne11-fo proV('11g:111 ele mala edncaeio11 ó de loi,; h:íhifoi,; viciosós cp1e los han dejaü111vlq11irfr. Los HrnoS rd·'110111.kn <le Ht.-co11dndú de HllH tii1·\'Í1•11t<:H eu el ejer<'ieio tk �ns fuudow•ti,nun� <J llü el hedlO 110 f;(• hayi\ <jeentaclo __ :í ,rn vi:;tn; 
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i 11010 pllüllen cc:;ct1:-,arBc de e,,tn, rc,,pon,-mhil j. · 
(lnrl si prnehan qno las lrnn o,ierd(lo de un 
modo imprupio,q ne l<H amos 110 tenían mo
,lio de preveerú impo(li,·,0111ploall(lo el cuicb.
llo<mlinal'io i ht:LllLüri<hL<l e_ompctont.c:eu tal 
cai;o la respon:;al)ili(bd recae 1-1olJt·e lo;; sil'• 
vientes. Pt\l'O las persona,,¡ ohliga<la:, (L la. rc
pa.raciou ,le los daños cnnRa<lot! por lofl qno 
de ellos tlepe1ukm, tienen derecho para Rcr 
intlcurnizu<las sol>ro los bienes tfo estos, HÍ 
los hubiere, i tii el que rwrpotri', el daño ln 
hizo f!in ó1·.fon de la porso11n. (i quien dehin. 
ohellicncia i es capaz do delito ó cna,;idc
lito por no ser demente ó menor de siete 
aiíos. 

El dno,ño do un c<li!icio o,, ro:'lpon,-,::-hle 
do lor,<la-iios que canso dll rnin:1 ac:teci,la. p:>t' 
linhor omitido las noc(i,-,al'ias reparncione,,. 
El dueño ck \lll animal e:. l'C'-lp<n1imhlc do 
los que este <'.tnsc, ann <1ospuos <ptc se l1ava 
so1ta<lo ó et-ltraviado, ;;alvo qno ln. soltui·a, 
cstm,vio ,'., dai'ío no pne<l:t irnpuh11•;ic Ít c1il
pa del .d neño ó de sur; <lepcmli<!ntcs. Lo rniH
mo se observa si el animal es :\jcao, hil'n qno 
en este cuso hai UC('Íüll co11tm elducño ¡:¡j el 
dailo provino <lo llll vi,:io dd m1im:il, <i110 
nqncl dchió conocer ó prcvecr, i <le <J.110 110 

!lió conocimic11 to. El <laño (le nn an imnl ti ero
que no sirva para la guarda<'> scrvieio de na
prc(lio es siempre impnhtlilc nl <¡ne lo ten
git. El daño cansado por lrna cosa qno <':tu 
ó r,e arroja de la parte sn pcrior lle un ctli li-



-424-

·cío es impntnhlc ÍL todos los <1ne allí hahi
tan, á no ser que prueben qne el hecho se
1lehe á culpa de alg-m10 e,wlnsivame11te.

Por regla je11eral todo daño que pueda
impntnrne Ít rn:tfü:ia ó rl('glijencin <.fo mm pcr
Hona debe ser reparado por esta. Son Npe
cialrncnte obligados á esta rcparaeion, l'tcl
qt1e dispara irnprndentcmcntc 1111a nnna de
fncgo, 2<1 el qne renrneye lnR lo:rns de 1111
pnr�je público sin his prccnnciones 11eceHa
riaH 1iara qne 110 caigan los que ¡1or allí
trarnoitan,i 39 el que haciendo la rcparacion
<le un ¡rne11te ó acnellucto qnc atravi<.'R:L nn
<'amino no toma las mirnws prc('a111:iom's
con el mismc fi11.

}.:faR la aprceiacion del cll'l,iío CRtÍt snjcto A
recluccion Hiel c1ne lo ha s11friclo se cqml'lo á
él impru<lc11tcmo11te; i la ncciou 1i:1ru recla
marlo prescribo 0n cuatro años eonta<los
<lesdo 1a perpctracion del acto. E,-ta accion
110 se concede por el daño do una i11juria
contra el li0110r ó eré1lito del i11j11ri11<lo, :í,
menos 11o proharHe dnño cmc1:je11te ó lncro
ecsante uprcciuhle en dinero; pc1·0 ni aun
l'11tó11ces ti(_,11e lngar la in<len111izaeion si 80
1n·m·l1a la verdad\lc In imputneion.



TITULO XIII. 

DE LOS CONTRATOS ACCESORIOB. 

(t1T. xxxv1-xxx1x) 

Su.m,irio.-1 De lo. llflnzn, s1\ constitndon \ reqnisi(o,-
2 Sus efectos entre acreedor i dl-ndor-:l Sus cfocto;; 
entre fiador i <lcu<lor••-4 Sns efectos entre loH cofi:\tlo-
1·cs-5 De ll\ csti11cion de In ffanza-6 Del coutl'.ito ·de 
¡irenda--7 De la lii¡,olcc:\-8 De )t\ anticresis. 

§ I.

Da h. fianza, su constitucion i requisitos. 

(:!3B5-2¡15:!) 

La, fianza, es nua, ohligac:ion nec-ei-ori,t e,1 
vi1t11cl de la cual nna ó- mas per;Hrnati l'L•;;
pondon de una obligaeion njena, 0,mqHn
metié1Hlose para con el aeroc<lor (t cumplir
la en todo ú parte, Bi el den<l or prineipal. 
no la cmnplc. Pnc<le co118t.itnirse no Rolo 
á fayor del <len,lor prineipal, sino <lo otrn 
ti:ulor; i puede ser eonve1ieional, lt·gal <J jn
<lieial: á mt.nfl últimas pnccle ;iostitni1·se 1111a 

prenda 0 hipoteca; pero la fianza 0011\'Pli·· 
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c·io1wl no pnetle ser sostituida por nnn l1í-
11(1!eca 6 p1·enda, ó recíprocamcutc, contra 
Ta n,lnntad del acreedor. 

La fianza puede otorgarse hasta ó desde 
<lía cierto, 6 bajo condicion suspensiva<'> re
,;olntoria; i puede prestarse á favor de una 
ohligaeion civil 6 mttnra1, t!Ul'a i simple, 
c011dieiomd ó á plazo, i aun de una ohlip:a
t'.iun futura, on cuyo caso es lícito al fiador 
rdmetnrse, mientras ln ol,ligacion pri nci pn 1 
110 exh,ta. 

Kn pueden obligarse como fiadores los 
ul,i,;po,;, los relijiosos, i los ordeuado:; insa
,·n\ los cuales solo podn'm afianzará sus 
ig·lesins, {1, otros clérigos, 6 Íl personas dc:::va� 
lidaK. • 

El fiador no puede obligarse {1, mas de lo 
<tllº debe el dcnclor principal, ni en térrni-
11<,.i mas gravosos; pero• pncdc obligarse 
de un modo mas cticaz,porüjeinplo,co11 m,a 
l,ipoteca, aunque la obligacio11 principal 
no la tenga; i puede obligarse á menos i á 
pag:a1· una suma de dinero en lug11r de otra 
cosa i�ual ó mayor. Si afianza un hei:lw 
:1,ic-110, �Hu ohligacion se limita ú la iudcmni
zacion en cinc i;o rmmelva el hecho por f:Hl 

inl'jecuciou; i cuai_1do se obliga á pagar mm
eo:-1a qnc 110 sea chuero en lugar de otra <:o
i,;:t ú de n1111 1rnma de <liuel'O no constituyo 
verdndcra fianzu. 

So puede afianzar sin <'1r<lel1 i aun sin 110-
tícia i contra la volu11tad del prineipal d�u-

j 
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clur; pero la fianza no se prc;:;nmc, 11i (lcl,e 
exten<lcrsc á mas que el tcllOl' do lo expro
Ro, eomprendienclo sí los accesorios de la 
clcnda, Mmo los intereses. 

.Es obligado á l?restar fianza á pctic-ion 
<lcl acreedor, 19 el deudor que la haya os
tipnlado, 2r:i el deudor cuyas facultades dis-
1ni1111yau en térntinos do poner en pclig1·0 
lllnnifie:ito el cumplimiento de su o'Llig:a
eion, i B9 aquel de <1uien hnya motivo tlo 
temer que se ausente del territorio del E:,ita
clo con ánimo de ci;tablccerso cu otra parte, 
mientras 110 <lc,ie bienes suficientes pal'ü la 
sognl'idnc1 de sus obligacioneB; i en totlo e:a
i,;o el fiador <lehe ser capaz tle ohligar,;e co
mo tal, teniendo bienes mas que s1di<:icntes 
pal'a hace!' cfectiYa la fianza i debiewlo C8-

tur domiciliado ó elcjir domicilio dentro clo 
In juri:-;<liccion de la respcctim corto tfo ape

.
·'

lacio1ics. Para calificar lü, su:ficicnciu de los 
l>icucs solo se toman en cuenta los i11rnnc
lile8_ <¡��e 110 estcu grnrndos 6_ emhargm�os �
L�n ht1,po, c:Xcevto en materia comerc,al u 
c11amlo la <loutla afianzada es mú<lica. 

Siempl'o que el fiador <lado cayere en in
inwkmwia, cl<leudordchedarnucva fianza. 

El finclor es rcspo11sahlc hasta de la enlpa 
levo en todas lus prct:1tncio11es ú. qne f,wrc 
obligado, i sus tlercel10s i ohligiwioncs He
tra,m1itcn :'t sus licrec.lcroR. 
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� II.

Sus efectos entre acreedor i deudor. 

(2353-23.68) 

El fiador puede hacc1· el pago ann a11tcs 
ile Kcr reconvc11ido pM el acreedor en todos 
loK casos en qne le CK lícito hacerlo al deudor; 
i p11c<lo oponer lafl cxcopciones i11 ltorentes 
:í. la, ohligncion principal i lafl cxcc¡wiones 
reales, c�m10 laR do dúlo, violencia<', cosa 
j uzp;acla; poro no lnK pcrROnttlos del deudor, 
eomo RU incnpaci<la<l de obligarse ú otras. 
Tt\mhicn tiene derecho, cnando el aoroe<lor 
lo ha pneRto en el caso do no poder Ruhro
gar,;o en sus acciones contra ül den<lorprin
eipal 6 contrn los ot!'os fiadoreR, par,t qno se 
le l'cbnjc <le la dcncla todo lo que el dieho tia, 
por hu hiera podido obtener del deudor prin
ci paló de los otros fiadores por medio de la 
1mhrogacio11 legal. Aunqne no sea rcconve
n iclo pór el acrocdo1·,�mede r2qnorir a este,des
<le c¡no Aea exijible la denda, para qne pro
<"c<la contra el doll<lor principal; i si el acrce-
1lor de1-1pncs do este recp10rimiento lo retar
dare, 110 CA rer-q)onrmble el fiador por la, in
ROh'encia del <lüudor prineipal sohrevcni,la 
'dnranto el retardo. El fiador nwonvcni<lo 
goz11, del b1mr.fir:io de esw8io11, en virtud del 
euul puede exijir qnc antes de proceder eo11-
trn l,1

1 
se persiga la deuda en los bieuestlel 
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<leudor principal i ci1 la::; hipotecas ó prc11-
<las prcstadmi por este; mas pa!'a gozar do 
e1-1te beneficio son noceRarins las condi('.ionos 
HÍgncHtes: H qne 110¡.:e haya rennncinch> ex
presamente, 2� que el fiador no sea dcn<lor 
solidario, 3� qno la ohligacion pri11cipal 
p_roduz('a accion, 4:_i. qno la fianza no haya
li1do <mlenada por el jnc;,;, 5\1 qne se opo11ga 
el hcneiicio luego qlle sea reqneri<lo el tia
<lor, salvo el c:Hw 011 <JllC el deudor 110 tell
gn, hie11es ni tiempo clel rcqnirimiento i de8-
pi:eti lo::; adqnicra, i <W <1ne fie i,cí'ielen al 
nercc<lor loH bienes del deudüi' prilleipal. 
No dehcn tomarse en cuenta en c8te ea1-o 
108 hitmos existentes fuera dt•l territorio del 
E;;tn<lo, lli los ·emlrn.rgfHlos ó litijimwR, ó loH 
<!rt',ditos de diffoil eohro, ni loR bienes cny(> 
dominio eRbt sujeto á una. e,md:cion resoln
toria,.ni los hipotccntlos :í favor de <len<las 
preferentes en la parte uecc,.;aria :í, ;;u paµ:o. 
El beneficio de cxcusion no puede ºll()JH)l'• 

se HÍJ10 una sola vez, do modo que HÍ los 
hie11cs dcsigna<los 110 hastaren, 110 se pue
den señalar otro,,, :1 méno:; qne hayan 1;itl_o 
po1;tcriormentc adquiridos por el deudor 
priHeipal. 

]�l :trTedor tie1w dcr<'cho pnra 1ne el fiatlol' 

lo anticipe los eostos de la csene10H; mns el 
fiador puede hneer la cs<'nsion poi· sí mis1no 
dentro <le un pinzo rnzonable. Si los l1ie11es 
í'xenthlos 110 prod1wcn nuls que u11 pago par� 
einl de la doudn, el aeredor es ohligado {t 
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nccptarlo i no puo<le reconvc�1ir al fi.a1lol' :'!Í • 
110 ¡.,orla parte insolnta; i tampoco pnc1lü 
recom·cnil'lc por el valor qne tengan los bie
llOeJ 1-wñala<los para la escnsion, Hiuo por 1° 
q uo falte al complot_? png.o de la �leuc}a, c11111�
do el ac1·eedor hnb1e,.;c s11lo om1Ko o ucgli
gentc en la eHcnt-1ion i el deudor hubiese �ai
;lo cu i11Kolveneia. Si el fiado1· expresamente 
110 1,c hn. ouligado á pagar siHo lo que 0l 
acredor 110 pncda obtener tlül <leudor, se OH• 
tiende qno clacree<lor 08 obli,ll;ndo �i la e8Cl1· 
sion, i uo es responsable el füiclor lle la i11-
1mlve11ciar.lcl deudor sicmpl'c qno el acreedor 
haya tenido medios snilcieutc:; para haccr¡.¡e 
pa,gar i haya sido neglijcntc en flct·vir;;c do 
ello:,, 

Ouanilo hai dos ó nrns fiaclo1·es de una 
mi;;ma deuda qne no flCail solidarios, so cn
t.icmle c;.iüL <livi<lida cutre ellos por ¡mrtcil 
iguales, i no puede el acree<lor cxiji1· á ni11-
gt1110 sino Ju cuota rp1c lo qncpt1,, uun1p10 
�e huyan rendido separadamente las finn
:,;n,:;;; i si uno ele los fia<lo1·os se ha limitado 
ineqnivocamcnte á mm sunrn <letcrminada, 
Aolo rcHpondc por ella; pero lu. iw,olvencia 
<le alguno de ellos grnva ÍL los otros, uicn 
que no se mira corno insolvc11tc al que ten
ga un snhfiadorqnc no lo está. 
· El subfiador goza tlcl beneficio tlc escucion 

tanto respecto del fiador como del deuJ.M 
principal, i no se cnticndé que lo renuncia 
nunqnc lo haya renunciado ol fiador. 

¡ 
¡ 

j 
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� III.

Sus efectos entre fiador i dendot. 

(23GU-23i7) 

El fia11or tiene dcrcdio pnra qne el 1let1• 
cl:H' pl'incipal le obtenga ?l relevo ó le _ean
c1onc la!-1 l'CS11ltaH de la frnn,m, o cons1gn� 
tnetlios ,le pago, en Jo;; ca;;os siguicntl's: 
19 cuando el <lcndor pl'incipn.l ;;e ohligú :'t 
ohteue1· el relevo dentro de cierto piar.o, 
29 ('tUtrnll) el <leuclor di;;ipa ó aventura kme
rn1·iclll1eJ1tc Bns bienes, tN cuanclo ;;e ha \'('ll
ddo el piar.o Í> c111llplido b eondieion cprn 
h:1.eo i1nneclinfam �nw exijihlc b ohligaeion 
JJl'Íncipnl en to<ln o parte, ,19 si hai ternnr 
fondado <le qnc el r1en(lorprineipnl i:;c fngne 
Hin \h:inr _hicncsrtticea �nticie!1 tes ra1·a ol pa
p;n; 1 59 s1 han trnflcnrr"lo diez ano,; <leH(lo 
�I otorgamie1ito de la fianza, á 010110,.; <fl!O la 
ohligaeion se haya confrnido por lfüts tiOJn
po, ósea do ur1nc1las que 110 se Cc'.ti11gnen 
vor tiempo deforminado, tomo 1n, de los 
¡.r11ar<lrulc1rc;;, In, del lBnfrnctnario, la <le la 
renta vitalic�ia i la <le los empleados de re11-
tas pfrhlicn,s: 1'\fo"l este derecho <lel iia<lúl' no 
<•.cHTe!-lpornle al <1no atianz6 contm l.t volunittd 
del dl'IHlor. 

El ti:Hltlt' tié11e t:nnhiL•n a1;eion c<mtra el 
,k11do1· prilleipal pnra el rceml>olso do lo 1•a
gad1) por él eon intCl'l'.�es i gasto,i, i parn 
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la indem11izacio11 tlo pci:jni<:ios, ann<1nc h1 
fianza haya sitlo ig-noraclu. del tlou<lol'; pc
t·o uo ptwde pedir el reembolso ele gastoc1 
iumo<leradoil ni tlc los q ne haya 1mfri<lo 
antes de uotitiear al deudor la dcnrnuda in
tentada contra el fiador. Si ltai muchos c1cn-
1lores ¡n·incipales i solidarios, esta accion 
puedo mtcntarse <:011trn cual<p1iem do ellos; 
i cuando so haya otorgado la fianza por en· 
c.:tu•o·o de un tercero, el fiador tiene su U('• 
cio� contra este, sin porjuic·io de la cine 
compete contra el principal deudor. La ae
cion de que se trnta no tiene lugat· cm los 
1,:aso8 siguientes: 1.0 cuando la ouligacion 
del prin<.:ipal deudor es puramente natu
ral, i no se ha validiul� por la ratiticacion 
ú por el lapso tle tiempo; 2<? cuando el fia
dor so ouligó contra la volnutad del deudor, 
salvo en cuanto so haya cstinguido lu Lleu
da; i 39 cuando por 110 haber sido vúli<lo 
el pago del tia!lor, no ha que<lad� c,,tiugni
da la deuda. En todo ca':!o el fiador q ne 
paga ai�tes de espirar e_l plazo no puede ro
l!Oll \·cmr al ueu<lor SlllO <lcspncs de; e;;pi
ra<lo. 

Si el deudor pnga r:;in avi,mr al fiador, ci
l'ú8lionsahle para con Cilto de lo que estepa
gare de nuevo, pero tiene accion coutm el 
acreedor por el pago imleuido. Mas si el 
tiatlor paga sin avisarlo al d�utlor, puedo ;-
�-;¡te oponerlo toda las cxc.:epcwncs de quo 
hubiera ¡lodido sc•1Ti1·sc cou.tra el n1.:1·ecdor ·1 

1 
t 
V 

� 
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nl tiempo del pago; i Ri el deudor paga, ig;
llorando la etiti11cion de la <loucla por falta 
<le nc1nol avii'.o, · pierdo el Jiadoa· tollo l'L'

<:Ul',;o coutra él, pero puede el tal füulor 
i11tentm· c011trn el acrcetlor la n.ccio11 (ld 
}lago ill(lebíllo qno con·espon<le al ucu,lor. 

§ IV.

Sus efectos entre 1 >s cofiadores .. 

. J:l tiado1· (i\lú paga mas <le lo l1llO p1·o¡io1·
<:11>11Hln1cntc le corrcspoudc e:-; su1Jrogudü 
l>l'I' el cx,:t•,;o e.n los dcr�choti del acrci:i1lPL'
L·ont1·a los. cofrn.dores, 1 ei;tos uo p11ctle11

·01,onerle las excopci?BC;'l pm:mncnte pcrso-
11alcs del deudor pnnc1pal 111 las pu1·n111e11-.
te pcr;;oualcs que el dich� fülllor <1no ¡,a�ó.
tc11rn coutt·a d acreedor 1 <le qnc no q111-
;,p vahm-w.

El 1mlifiado1•, cu caso de insolvcnci:t del
fiador poi: qui.en se obligó, es rcspo11,.;alile
thJ hu; obhgac1011es de esto para CLlll los
otl'o,i tiudol'LH,,

i 

i . ' 
i 
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§ Y.

De la estincion do la fianza.. 

(:?381-2383) 

La fümzn. se estingué en todo ó parto por 
los mismos nw<lios qnc las otras obliga('io
JH.'S, i adon\as por la ostincion Je la ohli
.gut'ion pl'incipal, por el relevo de la fianza 
rnisnut, i en cna11to el ncrccclor por hecho 
<'> culpa suya ha perdido las aceiuucs en 
q11c el fiador pod1-ia lrnbcrso fmbrnga<lo. 

· 'l'ambien qnctlu. e:-;tingnida• la fianza ¡.;j el
ü1!rccdor acepta vol1111tariamc11to <fo] don
do1·, en descargo de la den da, un ohjeto difl
tinto <lel que esto estaba obligado á <larlc;
i se cstinp;no finalmc11fo por la confnsion
do bs cali<lndcs de acrce1lor i fiador, o do
·dcndor i fü�tlol'; pero cm este último caso la
ol>ligacion del _subfiador snbsistidL.

§VI.

Dei contra.to de prencta. 

(�88!-2•106) 

Por elco11trato de f'.illJJfiiO (j prcnd,t se Cll· 
trcg¡¡, una cüsa mueble á un am·oc<lnr para 
la iwguridrúl de Rll cré<litú, i CcJte eontrato HO 
pcrfoceiona por la entrega de la pl'ern1a al 
w.:ree<lor p1·u1dnrio. 

j 
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Solo puede empeñar una. .cosa el qnc tie- . 
. lle la facultad <le enajcuarla ip1rn(le co118-
tituirse la ¡,rcu<la 1w 1:10!0 por el dcu<lor sino 
por \m tercero. Se pne<le dar en prenda un 
<:rédito eutrcgnudo .el título, pero l:lCr:t nc
ccfmrio que er UCl'CCUOr lo uotifiq ue al deu
dor del crédito con,.iigurulo eu el titulo, p1·0-
hibiéu(lole que lo pague eu otras nrnnos. 
'l'aml,ien se puede dar en prend.i nna cosa 
ajena, i cuando el dueño no ha consentido 
en el empeño i la reclama, el acreedor pue
de cxijir qc :.e le c11t1·cgue otra prl'uda o su 
le dé otra caucion, i c11 dcfcct.o tle uua i 
otra, se le cumpla, inmeclia.t:uncutc la obH
g:.wion principal auncpie haya plazo pcn-
<lic11te. . . 

No se pnc<le tomar en prc11tla al ,lcn<lor 
cosa al)_( tlll!l contra, 1m voluutad, f1i1w por. 
el ministerio de la ju:-lticia; ni se le puedó 
retener otra c11 seguridad de la deuda, ox
cc¡1to cu los caso;, que la!-1 lcyei; dc!-li,rnen. 

' l . l l · . · i=i El l"Wt'Ce< or que pion e a tL'I\Ct1t•1u, de b 
pre111la. tieue uccion para recobrürla contra 
c11al<111iera persona, rnicntl'as c:;té _lJCrulicnte 
d pago de la. ,fonda. . . · . 

El acrcdor e:; obligado {i gu:rnlar i <·onser
var l

.
a \1rC1t<la como Lnen p:ult·c de familia,,

sin poi C\' servirse de ella, i,iin d co111:1,mti. 
lllÍi'l)to dd <lo11<lor; i l'üHIHHHle (le los Jettl
ri(no;, que la prcud1� lrnya 1mfriclo por 1-111. 
heelw ú cul¡1a, pero �tL•nc dcn•d1oá IJIIO se lo 
reo1u.bol8c11 101:1 gastos llC{'CBarioi, en <1 uo 

28 
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haya incurrido para couscrvarln, i los per
juicios que Jo haya ocasionado su tenencia. 
Si abusa de la prenda pierde su derecho en 
ella, i el deudor puede pedir la. rt•Htituéion 
inmediata <le la éoAn, empeñada; · · · 1 ' 1 

FJI acreedor prendario tiene derecho de 
JlCdir que la prenda del deudor tnoroso se 
vcuda CH púhlica imhasta para qne con el 
11roducido se le pago; ó q11c, á falta do postu
ra admisible, sea aprcci:ula porpnritos i que 
se le adjndiquc en pago, hasta co11cnrrcHcia 
de Au crédito; sin' que valga e:-stipulacion al
�nna en contrario, i sin pe1jnieio de su dere
cho para pcrAcguir la ohligacion pri11l:Ípal 
por otros medios. 'l'ampoeo pneue estipular
se que el acreedor tC11ga la facultad de dis
poner de la prcuua ó de npropiúrRela 1•or
otroR medios que los a<p1í señalados. . la 
lieitacion pueden B('r admitidos el acreedor 
i el deudor; ¡,ero puede omitin;e aquella HÍ 
la prenda, llO Yale nws de ciento cÍlH:ucnüi 
pesos, en cuyo cuso el juez, á pcticio11 del 
acree<lor, Re la adjudic:urá po1· su tnsncion. 
· Si vendida 6 ndjudicndn In preuda, su

precio no alcanza tí en brir la deuda; se im
pnta primero á los intereses i costos, i el res-
to al capital.
· Una vez satisfecho el crédito en todas sus

partes, debe restituirso la prenda; pero el
Hcreedor puede retenerln, si tiene contra el
mismo deudor otros créditos qne reunan
estos requisitos: 19 qne sean líquidos i cier-

#,, 
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toa; 29 '1 uc B� hnyan contrn"ido <leHpucs que 
la oblip:aci<illl par41, .la cual se constituyó fa, • 
preuu,a� i :39. qnc 8e hayan hecho exijibles 
mites del pag-o <le c1,ta olJligacion. Con to<lo 
si hnbiéndotÍe' pert,}ido la preiida, hubiese 
lleg:udo -� po<ler -del .<leudor, i esto en 
lugar de, devolverla pagaHo la ohligaciou, el 
acreedor no- .11ue(le.. reclamarla para, conser
varla ú favor <le otroH créditos, auuque estos 
reu11un los requisitos cx·presados. · 

La rcstitucion de la pr{\11tla dche hacer
se con los aumento¡; q110 J1aya recihi.<lo de 
la 11aturalc�a ó del tiempo, i !:li ha dado frn
tos, puede imput.nrlos el aet'ecdor al pago 
<le la deuda, <la11<lo cuenta <le ellos. 

Si el deudor hubiere ve11<lido la prenda 
6 conccditlo su goce ó t.c11c1H'.Ía ú tit11fo cmc
roHo, el comptadol' ó ad(fnircllte tie11e dc
l'ccho d,e petl�r nl acrce,_01· su entrega pa- ·
gau<lo o com-t1g11nndo el importe de la deu
da; i el acl'ecdor no pueclo excusut·se de la 
res'tituci'On, am1<¡uc te11gn. otros créditi:>s 
que reunan los requisitos que mitos hemos 
enumerado. '· , 

La prenda eA in<livi1,iblc <le manera que 
el heredero que haya pagado �\1 cuota do 
1 a deuda, no puede pedir la re,iti!·.ncion de 
una parte de la prenda; i recipr0<·:ime

.
•11to el

heredero del acreedor qne haya n•<·.ihidouna; 
cuota· llO puede remitir la pr1mda 11i anti, 
en pal'.te, mientras suscohere<lu·u" ó!J.h:1�van,
sido pagados. . · · 

. ' ·· · 

' 

1 
1 

j 



_439_:' 

... '. Se estingue el derecho de prenda por fa, 
"'�destruccion completa de la cosa; por babor 

pasado su propiedad al acree<l.or; · i cuando 
�ll virtud de una condicion resolutoria picr-
1<le su dominio el que ¡a, habia dado en em
peño; pero en este ca,so el acreedor de hnena 
fe tiene el misn�o derecho' que en el caso do 
haberse empeñado una cosa ajena. que se 
r_estituye. 

§ VII.

De la. hipoteca_. 

(2407-2434) 

· La hipoteca os un derecho de prenda COJ/:i�
tituido sobre imnueblcs, que no dejan poreHQ 
de permanecer en pod�r del deudor. Debe 
otorgarse por escritura ¡,µhli�a � inscrihir
H� en el Rejistro Conservatorio, parª <J,UC ten
gµ, valor lcg:d, i Clita uti:-;ma i11t-1cripc1011 ha' 
de hacerse de los contratos hipotec;arios ce� • 
]obra�os en pais, q:t1:ttnjp1•0 iH�ra <J �e to,�...:
ga1� e�ecto las }11potecat1 de ;hwncs s1tuudo,1 ,
en Clule. La fechR. dé fa lu pote�a- es la de 
la inscripcion en todo .<;aso. • · · . · · · " '-� J;..a hipoteca es inuivi�i,l;>lc i en :conscch�1i:';cm cada una de las cofias J1ipotccn.das j c,aili;¡. 
Parte do'ellas son ohJ¡gadas al iago <l� _)¡1, • 
<leuda i <le cada parte de ·esta. Si so · otorga : 
�ajo cou<liciou suspensiva ó desde dia éicr�· 



t'? 1:0 v�ie sino desde que se c_umpla la con
d1c10n o desde que llegue el cha. Puedetam• 

· bien otorgarse bajo cualquiera otra condi
cion, hasta cierto din, i cu cualquier tiempo
antes,ó despues de los contratos á que acce
da pero siempre corre desde la focha <le su
inscripcion, . , . , , · : · 
, . No puede hipotecar sus bienes sino la
persona que puede enajenarlos i .con los• re
quisitos necesarios para su enajenaoion; i
una ve� gravados con hipotecas, pudde siem
pre hipotecarlos b enajenarlos; no obstanto
cualquiera estipulncion en contritrio. El que
solo tiene en los bienes un derecho eventual,
limitado ó rescindible no se entiendehiJ?ote
carlos sino con las coudiciones i limitacwnes
á ql\e está sujeto sli derecho, aun que así
no lo esprese; i si el derecho está 1mjeto i

' una condicion resolutoria, el graválhen no
ee rcsüelvo, sino cuando la condicion' cons
taba en.el título respectivo inscripto. ,en el
Rojistiio, El comunero puede hipotecar su
cuota untes <le ladiviBion ele la COSl;l, comun,
peró verificada la division la hipote,ca. afee-

, - tárá.-: solamente, los bienes .que en· razon
·. dij dicha cuota e·o adj u<liquen si fueren hipo
- tepuble$: siuo lo fuereu, caducm·{dá hipo
, te.ca. P(¡)<h-á 00�1 tod-o subsisti11 esta l!!obre loe
. hieueR a.djutlicooos á lo�• otros partícipes,
! si 00111,intieren en ello i corista. así por es-

crinura .pública <le que sé.tome ra.zoü nlmár
jen,de la iuscl'ipcion h,ipotQcaria.: ·,., :

.. - . ' 



· - -440-

La hipoteca solo puede tener lngar sobro 
-. biene¡:¡, raices qne se· posean en pi·opieda<l 
- ú usufructo, i sohre naves, compremliendo
, on aqueHos'losmuchlelil que pot" accesion RC 

reputan inmuebles, mie11tras oo 'pot'tenez
. ca.u á torceros. · La hipoteca de bienes fütn· 

ros solo da al acree<l<n· derecho• tle haced a 
· . inscribir sobre lo;, inm ne bles qne, :eJ deudor

adqu�era en lo sucesivo, i á rqedida. que los
1 �dquiera, ·, ; ·: .. f ·• ;·•,. , •;<! e•: ., .. ,

•· La .hipoteca se cxtiernle a los �11mento,1 i
mejoras, de la cosa, á. lato peni!iones <levooga.

( dasi por el �rrendamici¡to do esta,, i á la 1n
•: de.1nnizacio1i q1�0 deban Jós aseg,nradores de 

la misma, en caso de siniestro. U oro la co11:-1-
•#tuida sobre un 1Jsgfrncto, aobre minas j 
.canteras, no se extiti1¡<le i\ los frutos perci.., 
bidos-; 11i á las Sl:JSUp¡ciuil uii1�er�lµs separa.:
<las del suelo. , , ; , , · · , ·' · · 

]{1 ac1·eeqor hipoteca.rio tfono ])IU'a hnce1·
He pag�r BQbre las COfftJ.A l¡ip<>tecUklas los mis
mos ,derochQs qqo el acreodqr.pren�arío Ro
bre la prenda, i m� ,•irtiull do la ll,ooion pet·
sonal que tiene coiitiníiel deiufo11 '.l,1itede pet·-

, s.eguir los qerr¡;as bi-e1iesde oste. Si la finca 
-' se· pierde ó deteriora �ri. térmil)'qinlo no ser 
. , 1m:ficiente para la segu,ri<fad-do' la denda-, tic., 
!· ho ·derecho el acreodor ·á · quo sé 'mej0re la. 
, hipotec�, i si no lo OOflBtguo' 6. si no se lo 
, da- otra seguridad sufreiento, puede e�ijir el 
.inmediato:pago de la deuda, aunqu&'flO es
t.é y�ncido el plazo, 6 implorar las provi-
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dencias conservativas que el caso admita, 
si la. deuda fuere ilíquida, condicioual ó in-
determinada. , . . • . . . . . · ·. 

La hipoteca claal. acreedor el dere�ho de
peri:;egml' ,la finc1i hipotecada, sea qmen fue
re el que la llosea,. j á cual_quier título. (Jt1ela l111ya Hllqmri<lo, meno8 s1 la ha, a<lqu1ndo 
en pública suhaHhli onl�rntda por el juez i 
lwcha con citacion del acr�edor hipotecario. 

El tercer poseedor demandado no puü<le 
excepcio,mrse con petlir que se persi�a al 
deudor obligado, pero sienllo tlesposeulo 6 
:iharnlonando la finca.al ácreedor, como pue
de hacerlo, elche ser completamente in<lcm
ni.zado por el deudor, i si hace .el pago por 
este, ·se su hroM"n en los derechos del acree-
1lor en los mhmws Hmninos que el fiador. 
Todo lo dicho se observa tamhien contra el 
que h

.
ipoteca un in

. 
muel>l.e ,myo por una deu

da ajena, el cual sin einlmrgo uo se entien
de obligado perHonalrnente, si no .lo h11 füi-

tipulad9. ,: 1 , : • .. ; ,. , · , . • . , • 

.. La hipote.cn, pne<le limitarse á nn:,i. deter
.. minada Annu.1,· pero no He extie1\1hl eu nin
.. g,m caso :í mas del duplo del impqrte .cono

c,i�lo· 6 preaunto qe.)a ohl,igado1i p1·incip!ll, 
aunque as� ae ,estipule;. �'el. <len<l0r teu.drA 
de!!echo :pu.,ra que se rajuzca á, dicllO iuipqr-
te .. :. :..,(,j ::;•:,· jf j .!·.·i ¡ ! , • �, ,; , l ' . ¡ 

. , i(a.b;ipo.tecn; se estiug.ue j �nto con lu. obli
ga1.1ion pl'incip1:1,l, i ademas p<?i: \111·�t1olucion 
del clorecho det que la coui!titti�e, .ó por el 
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cvei1°to tfo In, cmúlicion i'eso-
f

tftoría, · s�grm 
las regh\s legales, b poi· la ll<>g-nda del dia has
ta el cual füé constitui<l·a, i por la cancela
· cion que otorgue el aci'e·e<lor por eHcl"itnm
. pú!)�i.ca 

__ dc __ ql
,
10" s:c •. t.&;r�e· :ªz_on ul m{ttjen de:

. la mscrrpc1on prrnnúva. , · ·, ··· ·• . 1 

' : ·' • 1, · r: · 

§ VIII,

De ia anti��&k ' 
· ¡ � ' • 1 i 

(2435�'2-!45} :;, 
• •  1 '  

1 ¡ 

ta árdfotéMs es.- ún con-trufo pof el, qtte'
iiC' c'ntrega al acreedor 1111ít cosa rniw par¡i 
'l_l'le · se págue con sus frtHOR; pu1lie1íllo··per

, tenece:rla co3a al dendor 6 {L un tetce1·0 qne 
coüsienta en el c�ntráto, l�Rto sé pcrfocc-io
M _r,or la tradicion del intnnc1>le. · '.''' •· , 

• · · El acrcédar anticrético no adquiere <lerc•
choreal sobre la cosa, ni vale la nnticrésis 
éontro. · 1os derechos reales ni los nrreuda
, mier'lt.os e'01Httitoi.dos aí1teriorbtente en h, 
.. ítnea; pero sí están-0bl_igados á respeta;r el 

··derecho d'él rtcl'eedor. tódos ·a<faelloH á é¡uie
, ncR se trasfiern el d'erecho ·clo-1 dttoño de la 

M!1.a 11or título oneroM,· sl', la- anticrésis se 
ha otorgado por_ escritura pública; l�s a�rée
dores hlpotecar1m1, si aqtl'eBa 'esc'l'lt.'&ra so 

' insrr·ibe en el R�fistre1: i en ,todo élt!K> aqne
llos (1 qui�nes se trasfiere a · título giatuito. 
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Rl a('rec!lor anticrético t10 Re hace dueño 
clcl inmnchle (L falta de pug•o, ni tiene prc
forcneia en él sohre los aerecdoreR, pues to
da estipulaeiot1 en contJ'ario es nula ante la 
lci; pero goza de los mismos dcroehos que· 
el arrc1Hlatario para,' el nhono de nie>joras, 
tHn:jnicios i gastoH; i ci-t:í sujeto á las misma1,1 
ohligneionetci rclutivatneuto á la conserva-

. e:ion' de la cosa. , . . . 
_ Se puede estipular ·qu-0 loA frutos flO co¡n
r,cnflen con IOH interese!!. en 1m totalidad (, 
La¡;;ta cierto valor; · , ·.. 

m <let1dor no puede pe<lir la rostitncion 
de la coHu, RÍ!IO despues <le la ei,1tincion to
tal ,le la deuda; trnro al acreedor puedo rcR
tituirla en cualqu1e1· tiempo í .per,,eguir el 

. pago de su crédito porlos otros medios. le
gales, sin pei¡juicio do lo que 8C hubiere �s-
tipulado eu contrario. , .. , · 

. , •. ' 

,.-· 

(< ! .i 
/' ' 

. ·•
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·i.·, .. ,. 1 TITULO XIV. i ·' ;. 

! : 1 • ·• • .. � • ' 

DE ALGUNOS ACTOS· LEGALES CONSTI-

·•':· 'Turnos· POR DIVERSOS TI'l'ULOk 
� • j ' , • j 

(n·r. XX�¡ X�VII,) 
l •.', ' 

Sumario;-\ l)e la eesion de cr6dito/l personn.les-:..2 De 
la. cesio o del ·derecho ile herenci-3 De In. ceslon de 
derechos titijiosos-4. .Del censo i su constitueion -
5 Obligaciones do! ccosua.rio--6 De la division, tras• 
lacion i redencion del censo-7 'De los moilos de su• 
ceder ea 'el censo. 

•¡. 1 ·•·· ·1,t • ;

VamOf¡ á 'tratar nho·ra de varios llCtos le
gfl,,les que rnicdcn constifüirse por diversóA 
éontratos ó t.itnlos, ta.les son la -cesion d1: 
dereehos i el eenso, actos que estnn Rttjetos 
sin embargo {i condiciones legales di,,tíntits 
de la.-, quo les corresponderían por los títu
los ó contratos en virtt1d do lotl cuales 1:W 
verifican, 

De la cesion de créditos personales. 

(l!l01-1908J 

La cesion de un créclito personal, á cual
quier título que se haga, no puede tener 
foecto entre el ccdeuto i el cesionario sino 

1 



. eh virtud de la eiitrega .del títu hil en: qlle 
· .comitµ.; ,j' para que prodnzclt efecto )contra
· .el deudor i eontrú- terceros pi! llei.Jes:wio que
sea 11otificada por el ce:;iouario al deittl�H' 6
aceptada por este.

La uoti1icaeion d.ebe hacet·Re con exhibi
.ciou del título, <pie l1·a de lleYál' anotade,¿
,el trtrnpt\8o<lelde1·�4<1��1J.•l11 <l�siigu�ion del
,cor,Ío1iario, lmjo la fü·ma del cedente; i ln
.a_ ccptacion p11�<lQ "

_
· er o�JH'esa ó cousistir en 

nn hecho que In, 1mpc➔11ga, como un princi
pio <l� pago l.tceho a:l co::1io1rn!i<?� .!1?1' ejem-

- 1,lo ... _., . :' . , , : .. ' , , ; . '" ,i '. 

N q iritorviuiendo la, itotificn.qiou o acepta
ciou sol>t·ediGhas; prtede ,el den<lor ;pa,gál' al
cedcute, o se pued� cmhargat· e!creditq por 

. ,lo� �éreeqores de es'.t<1; . i en jener1;1,l se1 c�n� 
. �i<lcra'.e�istir e\ cré<lito �1}: iila.uos del céden-

te res1)ecto del dctldqr \ de tcrc�i;os', , . '. 
, . La �esi<m de ,un, crédito cp1i}prenqe Ja do 
__ . Hlt::i f\a;117,ns, privil<.'¡jios é l1ipot�<:1u,s, · pero 110 
.. tra..-ipat-1alasexcepcioncs pert1onal�R quo el,ce-

dent.e,pt1diera tener, �fos cL ·que ,oede un 
�l'é1¡1tp � tlt-ulo oneroso ae }ul(le rei,¡ponsablll 
{le .s.u existe11cia a,l tiempo d� l&. cj�s�on, esto 
es, de que vcrchidéramente·1e· pei·tenecia en 
ese ti

.
empo; po

_
rº 

__ 
up, se hu

.
ce 

_
respousable.do 

la solveocja :ct.�l:<louqor, ¡ü uo,84l .c�mpromo
te oxpresam�tlte � en9;, ni comprometién
dose, se entiende qué · 'Be hn.ce respousahle 

-tidd lftlisolvencin.t\iti11•a,· s-inó d:e: laí,preireutc,
1mlvo .que so comprenda. e�¡»csamen.te _la

"' ._. __
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¡,rimera; ni se extender� su respoilsabilidad 
sino hasta concurrencia del precio que hu
hi-0re recibido por la, cesion, á menos que es-' 

, tipule otra cosa. 
,. 

<;: 

i .;1 •; 

l 

,., ·1 

. § It. 
' 

De la oesion del derecho de herencia. ' 

(1909---1910) 

. i' El que cede á. tltulo bheroso uh derecho 
de herencia o legado no se hace . reRpóit'sa-
b_le sino de su calidad de heredero 6 lega-
't.1h-i9, c1ianc1o no especifitla lbs efectos de 

:, <(tte 'se compone; i cecliéndo:ge úHa cuota he
·rc�,Irfaria, se �ntienden·cedídos los que pue
den sobtcvemr por él dürecho de acrecer, á 
ne> set que se pncte lo contrario. · · , 1 

· ,'Si,�! l!eredero ha p�roibl'do · los 'f.ruto� 6
los crethtós, 6 '\'en<hdo los efectos I1ercditn
rfos/ debe reembolsar su valor al Cel:lÍOl,la-
rio;,i este es obligado por au parte· á 11bo-
n.�r ·, aqueUos costos 110cesaJ•ios ó 'p_rud�n

;cti_\,lóá qtíé haya hechoeo razon de la herM•
cía..· . . ' . . . ,: .. · ' ·.·· . 

; , , . :·. . . § .III. '... ¡ : , .. ! '. : t . , ... , 
' " "l' De la cesion de �e'rechos litíjíosoa.''

<':\·:. 1·: • ·''<rnf1,-,1.9�4J-i.•¡- ;. ·,.,·,':'.
· Se c'f!de' u.á derecholitijioso cua.ndo et ob

jeto tfuecto-de la cosio,n ea el evento i11cicr-
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.. to <le unn. litis, del que no se hace rcspon
�ftahlc el cedente; i es indiforento que la ce

sion sea por venta ó permutacion, i que sc•ai 
el cedente ó ol cesionat-io el que perriigue el 
derecho . 

. El clenclor no es ohlig-aclo {i pn.g:w al cesio� 
nario mas <lel valor q11e este Itaya <lado por 
el derecho ce<li<lo, con sus intereses <les<le 
la focha, en que se le havn. notiticuclo la ce
:sion; pero llO pueclc nsar de et-1te ueneticio 
despues de traBcm·ridos nueve <lias <lesdu 
la 11otificacio11 del decreto on que se mmula 
ejecutar In sentencia. 

No se puede u,mr tal beneficio, 19 en las 
pcsioncs gratuitas, 29 en l:i,1 que se }meen 
por el ministerio do la justicia, 3CJ en lar! que 
van comprendidas en la onujenacion de 111m 
cosa de que el derecho litijioso forma una 
parte, 4C? en las hcchrLs :í un coheredero ó co
propietario do un derecho <¡ue era comnn 
al ce<hmtc i cesionario, 59 en las que He ha� 
ccu nl acreedor en pago de lo quo se le de
bo, i 69 en la,; heehn,,; al que gozn. tlo un in• 
mueble corno por-eedor de buena a,, u .. n •. 
fructuario ú nrrc1ulutario, cuando el clero
cho ce<litlo eR lll'C{li11tl'Ío para el goce trn.uqni
lo i seguro del i11muchle. · ; ; ; · 

§If.• r" · Del censo i !IU constitucion. ' ' 
,, ,¡ :· • (2022-2031) " , :!, i 

'Pn censo se constituye cuando una pot,;o- ! 

un contraé la ouligacion de pagará otm un:• 
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rMito anual, rcconociondo el capital corre-s
poudicnte, i g-ravámlo 1111n tinca ·suya cou : 
h1 resp0H1mbilhlad del ré<lito i del capital; 
i puede hacer,w eHto portel"lt.amento, por do-· 
nacio11, venta ó <le cualquiera otro .. 1nodo 
equivalente._ · · • '. , ' ; :1 

:g} rédito se llama ee1iso ó cdnon:, la peri'!O• • 
na que lo debe ce11s1w1·fo, i su acreedor C<'n-
suali8ta. : . - : . •. _ ; - ; 1 , 

El censo debe constituirse en predios rú:-1-
ticos ó urlmnos, con inclusion del suelo; i · 
el capital ha de co118Íf:\tit· ó eRtinmrsl1 .en di-
ncro, sin cnyo rcqttiHito 110 hai censo. La ra-
zou entre el -cánon i el capital no puede ex
ceder de un cuatro por cie1tto 1.d año; i ilo 
puede e1c1tipularse, h,�jo pe.nade nttfühtd del 
censo, que el c{mon se pugne cu cierta cau-, -
tidad <to frutos. · · 

El cew,o debe constituirse por eHerit�ra , 
pública .Ínf!crita .eu el lfoji:,tl'o Conservato-.' 
río; i c11hndo ásÍ no AC hace no vale, bieu 
que la obligacion do pagar In pcmsion rcji- . 
rá eu lm; términos:del te:;tameuto ó contr:;1,-.: 
to, pero en tal caso sorií. puramente perso
nal. No vale el pacto. de no eunjcnar. la fiu- ; 
ca acensuada, lli otro alguno que imponga 
al censuario mus cargas que las que la lei lo· 
impone. --

Todo censo Oi- :riedimihlc, aunqn,:e se im
ponga en calidad de perpetuo, con tal que 
no tenga las calidades de la renta. vitalicia 
que s.e constituye sobre una finca á título_ 
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CHieroBo; pero llo pnede obligarse el censu:1-
ri.o t'L redimirlo <lcutro de cierto tiempo. 

§ v .
. ' 1

, 9bligaciones del censuario . 
.-,. :: ... ·.' .f -� 

(2032-20/!5) 

Tenrlri'L el cernmario la ohligacion <le pa
gar el cúnon de aiio en aiio, si no se fija oti'o 
período;. i cst.a ohligacion signe siempre al 
dominio <le la finca nécwrnada. au11 rcHpec
to <le los cúnoncs devengarlos 1111tes <lo la 
udrp1h,icion clo ella. Pero el cenfmal ista tie
ne derecho de <lirijirsc contra el censuario 
co11stituido en mora, aunqno deje tlc püR('er 
fa finca, i el nuc\'o fH>Reetlnt· tiene tumbien 
contra esto s 11 accio11 ,le sa11earnicnto. , 

El cetHinario no es ohliga<lo al pago del 
capital II i de los e(1i1011es devengados antes 
de lu. n.dqnii-,icion de la finca, t'.lino con esta 
misma; pero eH ohlifulo con todos sus bie
nes al pago de los canoues vencidos durante 
el tiem¡>o que ha estado on poFJcsion; i esta 
obligac1011 prevalece annquo en mio de su 
derecho pueda poner á cliHposieion del �
sualista la finca que se hallase deteriorada 
para pagarle el capital i los c{moues deven-
gados antes de su adqniAieion. · · 
· Con todo, si por dolo ó culpa gravo del
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ccnA1rnrio pereeiere ó se hieicre iufructíforo , 
]a finca, e:. responsable <lo los pe1juiciod con 
todos sns bienes, 

§ VI.

Da la. division, traslacion i redencion del censo. 

(2036-2042) 

Siempre <1ne la fü1caacc11sn1ula HC divi,fa 
poi' s11cc,;ion horoditaria, He cntenclcrá tli
viclido el censo 011 pat'tes proporcio11ales á
los valot'es de las li.[i11.elas ó nuevas fincas 
rc,-nltante,i de 1:i <livision, detcrrniu{ttHlo,;o 
dichos valore:; por ta;.;acion aprnlmcla ju<li
cialmcnte con arnlicncia del consualiHt:ii i 
del 111i11isterio público, é i11scribiómloso en 
el r,jistro la i;c11to11cia rptc 1ije lu. propor
cion de capital con q11e haya de quedar gm
vadu. la hijuela: de osfat manera habrá tan
tos cenBos <fr,ti11to8 & i11dopen<lie11tel'l, i so-' 
paradamcnte redimibles, cua11t11.i fueren la,i 
hijnehis gravadas. 8i 110 Re hace la i11serip
cio1umted iclrn, Hll b�i,;tc (ll cú11so primitivo, 

. i cada hijuela Her:í grnva,da, con la rcsponsa
h\1'i,<lnd q.e.todo el ceu:-10. J◄:,-,to mi,nno �e ve-, 
ritica cuu.uclo no ¡,nc<le <livi<lir;;c el ce11,-,o, j. 
no pue,1]0 di vidil',w cnan<lo •lo ln. di visioa � 
l111biorc <le resnltal' que toque á 1rnu.\1ij1wla 
�ouos <.lo mil posos del pt·imitivo ,ca11ihil. · 

.l 
. 
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E11 todn (':1,.:0 pne,le re,lncfr;;c el e:q,i1«l 
i1np11c.-;lo ft u11a pa1-t.e tlütcmiiuatla tfo h füi
ca, ó trasladarse á otl'a, con las fornw li1Lttl,:s 
antcclicha;i, con tal qne sea anficic11tc la l1i
.incbó la nueva finea pura i,oportar el gT;i

v(nncn, tc11ióndo;;o por insnticiontc cm1n<ln 
el total do los gravámenes <p10 lwyrL <k c:o
pqrtar, inclusos aqnollos eon quo ya c;;tt!
viosc grnnlda, exceda de la rnit:ul de su 1·:1-
lor. 

La rc11cnci,m del censo os la consi;;n:wion 
del capital á la {n·tlc11 del j ncz, cptc c11 l'n11-
i-ccucneia lo declarar:í rellirni1l(), dcliil'11do
inscribirse tal tleclaracion cu el Hqji;;fro pa
ra qnc rp10<lc complct:mnento eslingnitlo el
ecnso, en cuyo cnso el cc11snalista C'S oh liga
do á constitui1·1o do nnevo. El ce11s11n1·io <¡lH'
no dchc c:í110ncs atrasados ¡medo haee i: lit
rcdcncion cu:111110 qniera, pel'O on 11ing1111
CfüH) puede e:'lta vceiikar:-10 poi· partes.

El Cl'-llSO pc1·ccc por la de,-;trnccion 1·01,1-
plctn <le la Hnea, acc11surula, esto es, cuurnlo 
desapat·ccc totalmente el finelo. lfoap:11"<•<·iP11 
do este, aunqnc RCU. en pal'te, red ve todo d 
ccllfm, pero llfHla !$O clcbcr{i por pen:-:i,,11PH 
dd ticrnpo i11tcr1ltt::'dio. Tamhicn Re·c-,,ti11-
guc por ]a, p1:cBCl'ipcion de treinta niio;;, i. es
pirado c:-;tc twrnpo 110 se p11edc clcm:lllcl:u· 
ui1wmrn do las pen,;ioncs dc\·e11gailas c11 f.l
ni el ca¡,ital dd CC!lf':O,

� 
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§ YII.

De los modos de suceder en el censo. 

('.W4:J-'.W5�) 

· De todo censo qno portcnez<:a á una pcr
so11,L natural ó j uríüiea, sin cargo de rcstitn
eic,11 ó trnsmi,,iion i sin otro gntvíunen, pue
de disponer el censualista entre vivos o por
testumcuto, i lo trasmite al, inteHfato segun
las l'cglas jc11crnles.

En los casoH de trasmision forzrnm en cpie 
haya (\e rmcedcrse perpetuamente liasta 1111 

lí1nitc 1lcsig11n<lo, el úrden de snc:e1;iou dclw 
l':-;tal,lccer,w por el o.cto comtitutivo del Cl'll· 
,-10, ú se scguir:1 el (le la antigua vinculaciou 
•¡uc RC hn,ra. convertido en un censo; i en 
lo uo previsto debe observarse el úrdcn 
rc·!.!·ular de 1mcesion descrito en las rc
gl;ts Kiguicntes: H al primer llamado su
<•('ill'dt su descendencia h�ítima de grndl� 
e11 gTn<lo,. personal ó reprcseutativnmcntc, 
l'X<:lnn>ndo en cada grado el va1·Qn á la 
l1t'm1fi•u, i en cada sexo el de mas orlad al' 
de rne11os; 2:.t i;i no hai <lescendeucia, se sube 
al a:-;ccndicnte mas próximo de quien exista 
desc-0111lencirL lcJítima, i sncede esta seguu. 
la rC"gln uiiterior; 3� cstingni<la toda la des
cewkncia le,jítima <le er,te primer IJanw<lo, 
íHtccdC"rú el segundo i su dcsccudcncia lejí. 
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tima en lo!:! mismos térrninos; 4:;i ag;otada la 
descendencia lejítima de todos los llamados 
expresamente por el aeto constitutivo, nin
guna per8011a o linea se entiendo llamada á 
Bucedcr en virt1Hl 1le una snstitncion tácita 
ú presm1tn., i el último censualista tiene fü
cultad de disponer del censo 6 de trmnui
tirlo ub inte:,;tato. 

E.,,ta última reg-la ce'ln, en los dos cnsoR HÍ
guie1ltc8: 19 si el censo ha sido constituido 
en suhrogncion á una a11tigna vinculacion 
de familia, i 29 si estnviese grnnulo {t ti.tvor 
tlc 1111 objeto pio 6 de bencticc11cia. En el 
pt·imcr caso so subirá al fnnJailor do la vin
culacion, i se entcudcran tiÍ,citamcntc susti
taiclas ÍL los exprc,,umente llamados por él 
las pcr!:lonus que sin eHto le liahrian succLli
do ab iutostato, i estos su,ititntos tladn prÍn
dpio á otms tanta8 lineas que succdc1·a11 Hc
<ruu el ót·den regular, au11<p10 se haya 
�,.,tal>lecido por el fun(laclor otro órdon 
pat·a las lineas e,-1presamcute llam::ulas. 
Agotadas las lineas de tácita tmstitncion, i 
110 cHüwdo gravado el censo eu fiwor ele un 
ohjeto pío ó de beneficencia, tiene l11ga1· la 
reo·la cua1·tn,. En el Begun<lo ca:-io pasarA el 
tle�·echo de censo á umi fnndacion o Chtable
cimicn t_o pio cleji<lo pol' el l'r0Hid_e11to (�o la 
Repúhltca con ucu;-r<lo del �Joww,¡o <le b_:.-iüt
tado, con lo::; gnn·amoues a que estuncru 
afecto .. 
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No se c;1tie1ufon llamat1os lo:-s l1ijn,-, 1wt1!-: 
mies i,;ino cuando expre::'Hillüllte lo �,can, 1 

en tal cm:o Rolo enfraran á RUCc<lcr los re
c·onoei<loH eon la,; fornutlida(fos legalc,;. Los 
clcmas liijos ilPjítimos 110 goznn de e,,te <k
recho, pero pueden ser llnrnndos como ]H'l'·· 
HOJIHH eHtraiías. 

Cu:rntlo nacieren de llll mismo parto tlm, 
ó ma1-1jemelos, sin saht•r1-1e la priol'i<ln<l 1le 
11:t<:imicnto, se divi<lirú cntl'e ellos el cen,,;o 
por p:uteR ignales, i en cnda 1ma de ellasHn 
Hl1ceded al troneo en conformidad al acto 
COI! stitn ti vo. 

C1rnll(lo por el Ór<len de succsiou cnpie
ren á 1111a misnia pe1·sona dos censos incorn
pntilil CR, s0gnn sn ronstit11cion, tendr:'t ri'ta 
la fac11Itatl de chjir el qne c111icm, <¡ne11an
do exclnitla personal i representntiYarn,:nto 
dd otro,cn el cnal se '1UC'l'<lerú :-,('!�·nn ul rcs
pectiYo acto co1istit11tivo, eomo f'i tnl pel'so
ua 110 hnhie;;e cxi.stitlo. 

FIN. 
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}}RRA'l,AS NOTABLES. 

P,íj'ina ....... línea ... dt,·e . ...... .. debe decir ........ . 

4 ............ 15 .. rnanifogiulo ... manifestado .. . 
5 ............ 17 .. cspititnta ...... espirítu ...... , ..• 

17 ........... , 6 .. rcparada ...... scparadit ....... '. 
31., .......... 2 .. lns les leyes ... las leyes ....... . 
61 ............ 17 .. haccr ........... nacer ............. , 

133 ............ 18 .. scgun los casoa(f'altaJacita-
Có<l. C1v. art. 7.56.] 

139 ... , ........ 24 .. o largos ........ á largos ....... .. 
142 ............ 6 .. cstos dehen ... cste debo ...... · 
183 .......... ;. 8 .. hoja ............. pájina ....... , .. . 
270 ............ 16 .. qnc na vez ..... quo una vez .. 
350 ...... · .. , ... 23,.nrrentario .... ,. arrendatario.-. 
363 ............ •i..(1950-1069)-(1950-1969) 
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